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Acuerdo No. ��
(�� DE DICIEMBRE ����)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
EL ESTATUTO TRIBUTARIO, LA 
NORMATIVIDAD SUSTANTIVA 
TRIBUTARIA, EL PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO Y EL RÉGIMEN 
SANCIONATORIO TRIBUTARIO 
PARA EL MUNICIPIO DE RICAURTE 
DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO

El Honorable Concejo de Ricaurte, en ejercicio 
de las facultades constitucionales legales que 
le asisten, en especial las conferidas por los ar-
tículos ���-�, ���, ���-�, ��� y ��� de la Cons-
titución Política, artículos ���, ���, ���, ��� y 
��� del decreto ���� de ����, ley ��� de ����, 
Ley ���� de ����, Ley ���� de ����, y Ley ���� 
de ����

A C U E R D A

TÍTULO �

GENERALIDADES Y DEFINICIONES

CAPITULO I - CONTENIDO, DEBER 
CIUDADANO, OBLIGACIÓN 
DE TRIBUTAR, AUTONOMÍA Y 
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO �.�.�. OBJETO CONTENIDO Y ÁM-
BITO DE APLICACIÓN. El Estatuto Tributario 
del Municipio de Ricaurte tiene por objeto la 
defi nición y regulación de los impuestos, ta-
sas y contribuciones municipales, así como su 
administración, control, fi scalización, liquida-
ción, discusión, recaudo, devolución, cobro 
y régimen sancionatorio relacionado con los 
tributos municipales, para lo cual se aplicarán 
los procedimientos establecidos en el presen-
te Estatuto. 

El presente Estatuto contienen disposiciones 
de carácter sustantivo, procedimental y san-
cionatorio que permiten el cobro de las dife-
rentes rentas municipales, las cuales deben 
aplicarse dentro de la jurisdicción de todo el 
territorio del Municipio de Ricaurte.

ARTÍCULO �.�.�. PRINCIPIOS GENERALES 
DEL SISTEMA TRIBUTARIO. El fundamento 
y desarrollo del sistema tributario del Muni-
cipio de Ricaurte se basa en los principios de 
jerarquía de las normas, deber de contribuir, 
irretroactividad de la ley tributaria, equidad, 
efi ciencia y progresividad, igualdad, compe-
tencia material, protección a las rentas, unidad 
de presupuesto, control jurisdiccional, respeto 
de los derechos fundamentales, la buena fe, 
responsabilidad del Estado, legalidad y repre-
sentación. 

La Constitución Política consagra los siguien-
tes principios:

I. JERARQUÍA DE LAS NORMAS.

Artículo �.°. La Constitución es norma de nor-
mas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales.

II. DEBER DE CONTRIBUIR.

Artículos ��-�. Son deberes de la persona y del 
ciudadano: contribuir al funcionamiento de 
los gastos e inversiones del Estado dentro de 
los conceptos de justicia y equidad.

III. IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY TRIBUTARIA.

Inciso �° del artículo ���. Las leyes tributarias 
no se aplicarán con retroactividad.

IV. EQUIDAD, EFICIENCIA Y PROGRESIVIDAD.

Inciso �. ° del artículo ���. El sistema tributario 
se funda en los principios de equidad, efi cien-
cia y progresividad.

El principio de equidad impone al sistema tri-
butario afectar con el mismo rigor a quienes se 
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encuentren en la misma situación, de tal suer-
te que se pueda afi rmar que las normas tribu-
tarias deben ser iguales para iguales y desigua-
les para desiguales. 

La Progresividad. Fiscalmente es el gravamen 
en aumento acelerado cuanto mayor es la ri-
queza y la renta.

Efi ciencia. Este principio busca que el recaudo 
de los impuestos y demás contribuciones se 
hagan con el menor costo administrativo para 
el Estado, y la menor carga económica posible 
para el contribuyente.

V. IGUALDAD.

El artículo �� establece que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades. El artículo ��� de la Carta Po-
lítica otorga a los extranjeros los mismos de-
rechos civiles y garan.as de los colombianos, 
permitiendo algunas limitaciones legales.

La Corte Constitucional ha delimitado el alcan-
ce de este principio, señalando que no puede 
entenderse una igualdad matemática, igno-
rando los factores de diversidad propios de la 
condición humana.

VI. COMPETENCIA MATERIAL.

Artículo ���. Sólo los municipios podrán gra-
var la propiedad inmueble. Lo anterior no obs-
ta para que otras entidades impongan contri-
bución de valorización.

La ley destinará un porcentaje de estos tribu-
tos, que no podrá exceder del promedio de 
las sobretasas existentes, a las entidades en-
cargadas del manejo y conservación del am-
biente y de los recursos naturales renovables, 
de acuerdo con los planes de desarrollo de los 
municipios del área de su jurisdicción. 

VII. PROTECCIÓN A LAS RENTAS.

Artículo ���. La ley no podrá conceder exencio-
nes ni tratamientos preferenciales en relación 
con los tributos de propiedad de las entidades 
territoriales. Tampoco podrá imponer recar-
gos sobre sus impuestos salvo lo dispuesto en 
el artículo ���.

VIII. UNIDAD DEL PRESUPUESTO.

Artículo ���. En tiempo de paz no se podrá per-
cibir contribución o impuesto que no fi gure en 
el presupuesto de rentas, ni hacer erogación 
con cargo al tesoro que no se halle incluida en 
el de gastos.

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público 
que no haya sido decretado por el Congreso, 
por las asambleas departamentales, o por los 
concejos distritales o municipales, ni transferir 
crédito alguno a objeto no previsto en el res-
pectivo presupuesto. 

IX. CONTROL JURISDICCIONAL.

Artículo ���. A la Corte Constitucional se le 
confía la guarda de la integridad y supremacía 
de la Constitución, en los estrictos y precisos 
términos de este artículo. Con tal fi n cumplirá 
las siguientes funciones: 

�. Decidir sobre las demandas de inconstitu-
cionalidad que presenten los ciudadanos con-
tra las leyes, tanto por su contenido material 
como por vicios de procedimiento en su for-
mación.

X. RESPETO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTA-
LES.

Entre los derechos fundamentales que pueden 
citarse en materia tributaria encontramos el 
derecho de petición (Art. �� C. P.), como el de-
recho que tienen los ciudadanos de presentar 
ante las autoridades peticiones respetuosas y 
a obtener pronta respuesta.

Así como el derecho al debido proceso para 
toda clase de actuaciones administrativas y ju-
diciales y la consecuente nulidad, de pleno de-
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recho, de las pruebas obtenidas con violación 
del debido proceso (Art. �� C. P.).

XI. LA BUENA FE.

Artículo ��. Las actuaciones de los particula-
res y de las autoridades públicas deberán ce-
ñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas. 

XII. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO.

Artículo �.°. El Estado responderá patrimonial-
mente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omi-
sión de las autoridades públicas.

En el evento de ser condenado el Estado a la 
reparación patrimonial de uno de tales daños, 
que haya sido consecuencia de la conducta 
dolosa o gravemente culposa de un agente 
suyo, aquél deberá repetir contra éste.

El artículo �. ° de la Carta impone responsabi-
lidad al agente que en detrimento de alguna 
persona desconoce un mandato constitucio-
nal y no le exime el mandato superior.

XIII. LEGALIDAD.

Artículo ���. En tiempo de paz, solamente el 
Congreso, las asambleas departamentales y 
los concejos distritales y municipales podrán 
imponer contribuciones fi scales o parafi sca-
les. La ley, las ordenanzas y los acuerdos de-
ben fi jar, directamente, los sujetos activos y 
pasivos, los hechos y las bases gravables, y las 
tarifas de los impuestos.

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden 
permitir que las autoridades fi jen la tarifa de 
las tasas y contribuciones que cobren a los 
contribuyentes, como recuperación de los cos-
tos de los servicios que les presten o participa-
ción en los benefi cios que les proporcionen; 
pero el sistema y el método para defi nir tales 
costos y benefi cios, y la forma de hacer su re-
parto, deben ser fi jados por la ley, las ordenan-
zas o los acuerdos.

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen 
contribuciones en las que la base sea el resul-
tado de hechos ocurridos durante un período 
determinado, no pueden aplicarse sino a par-
tir del período que comience después de ini-
ciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza 
o acuerdo.

XIV. REPRESENTACION.

Artículo ��� de la Constitución, denominado 
el principio de representación popular en ma-
teria tributaria, según el cual no puede haber 
impuesto sin representación. Por ello la Cons-
titución autoriza únicamente a las corporacio-
nes de representación pluralista como el Con-
greso, las asambleas y los concejos a imponer 
las contribuciones fi scales y parafi scales.

ARTÍCULO �.�.�. ADMINISTRACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS. En el Municipio de Ricaurte radican 
las potestades tributarias de administración, 
control, fi scalización, liquidación, discusión, 
recaudo, devolución y cobro de los impuestos 
municipales.

ARTÍCULO �.�.�. BIENES Y RENTAS MUNICI-
PALES. Los bienes y las rentas del Municipio 
de Ricaurte son de su propiedad exclusiva, go-
zan de las mismas garantías que la propiedad 
y rentas de los particulares y no podrán ser 
ocupados sino en los mismos términos en que 
lo sea la propiedad privada.

ARTÍCULO �.�.�. EXENCIONES Y TRATAMIEN-
TO PREFERENCIAL. La Ley no podrá conceder 
exenciones ni tratamientos preferenciales en 
relación con los tributos de propiedad del Mu-
nicipio, tampoco podrá imponer recargo sobre 
sus impuestos (Sentencia S-���/��), salvo lo 
dispuesto en el artículo ��� de la Constitución 
Política.

La exención en el pago de los tributos o contri-
buciones se defi ne como aquella fi gura jurídi-
ca tributaria por virtud de la cual se elimina de 
la regla general de causación, ciertos hechos o 
situaciones gravables por razones de equidad, 
de conveniencia o de política económica. Tie-
ne lugar cuando una norma contempla que en 
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aquellos supuestos expresamente previstos en ella, no obstante producirse el hecho imponible, 
no se desarrolle su efecto principal: el deber de pagar el tributo u obligación.

Las exenciones no podrán exceder de �� años y tendrán en cuenta la situación fi nanciera del 
municipio, las posibilidades de compensar con otros ingresos los recursos no recibidos como 
consecuencia de la exención y las metas del superávit primario señaladas en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. No obstante, la exención, el contribuyente debe cumplir con las demás obliga-
ciones formales, como registrarse, actualizar su información y presentar declaraciones según 
del caso. La norma que establezca exenciones tributarias deberá especifi car las condiciones y 
requisitos exigidos para su otorgamiento, los tributos que comprende, si es total o parcial y en su 
caso, el plazo de duración. El benefi cio de exenciones no podrá ser solicitado con retroactividad, 
en consecuencia, los pagos efectuados antes de declararse la exención no serán reintegrables.

ARTÍCULO �.�.�. VEEDURÍAS CIUDADANAS. Para garantizar la transparencia, calidad, cumpli-
miento y efi ciencia en la utilización de los tributos municipales, la Administración Municipal pro-
moverá la conformación de Veedurías Ciudadanas.
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CAPITULO II - OBLIGACIÓN TRIBUTARIA Y ELEMENTOS DEL TRIBUTO

ARTÍCULO �.�.�. COMPILACIÓN DE TRIBUTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES.

El presente Acuerdo compila los aspectos sustanciales de los siguientes impuestos, tasas y con-
tribuciones municipales:

Código Rentas municipales
�.�.�� Ingresos tributarios
�.�.��.��.���    Impuesto Predial Unifi cado
�.�.��.��.���    Sobretasa a la gasolina
�.�.��.��.���    Impuesto de industria y comercio
�.�.��.��.���    Impuesto complementario de avisos y tableros
�.�.��.��.���    Impuesto a la publicidad exterior visual
�.�.��.��.���    Impuesto de delineación
�.�.��.��.���    Impuesto sobre el servicio de alumbrado público
�.�.��.��.���    Sobretasa bomberil
�.�.��.��.���    Impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos
�.�.��.��.���    Impuesto de espectáculos públicos municipal
�.�.��.��.���.��    Estampilla para el bienestar del adulto mayor
�.�.��.��.���.��    Estampilla pro electrifi cación rural
�.�.��.��.���.��    Estampilla pro cultura
�.�.�� Ingresos no tributarios
�.�.��.�� Contribuciones
�.�.��.��.���.��    Contribución de Valorización
�.�.��.��.���.��    Contribución especial sobre contratos de obras públicas
�.�.��.�� Tasas y derechos administrativos
�.�.��.��.���    Tasa Pro Deporte y Recreación
�.�.��.��.���    Derechos de tránsito

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIÓN Y ELEMENTOS ESENCIALES DE LA ESTRUCTURA DEL TRIBUTO. La 
obligación tributaría es el vínculo jurídico que surge entre el particular y el Estado en virtud de la 
ocurrencia del hecho generador determinado en la ley. Los elementos esenciales de la obligación tri-
butaria son: fundamento legal, hecho generador, sujeto activo, sujeto pasivo, base gravable y tarifa.

ARTÍCULO �.�.�. CAUSACIÓN. Es el momento en que nace la obligación tributaria.

ARTÍCULO �.�.�.  HECHO GENERADOR. El hecho generador es el presupuesto establecido por 
la Ley para tipifi car el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria.

ARTÍCULO �.�.�. SUJETO ACTIVO. El Municipio de Ricaurte es el sujeto activo, y en él radican las 
potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, 
devolución y cobro.
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ARTÍCULO �.�.�. SUJETO PASIVO. Las perso-
nas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, 
consorcios, uniones temporales, patrimonios 
autónomos que desarrollen el hecho genera-
dor del tributo, bien sea en calidad de contri-
buyente o responsable.

ARTÍCULO �.�.�. BASE GRAVABLE. Es el va-
lor monetario o unidad de medida del hecho 
Imponible sobre el cual se aplica la tarifa para 
determinar el monto de la obligación.

ARTÍCULO �.�.�. TARIFA. Es el valor determi-
nado en la ley o acuerdo municipal, para ser 
aplicado a la base gravable. La tarifa puede 
expresarse en cantidades absolutas de: Pesos 
($), UVT (Unidad de Valor Tributario) o relativas 
(Porcentajes).

CAPITULO III - DEL RECAUDO DE 
LOS TRIBUTOS

ARTÍCULO �.�.�. FORMAS DE RECAUDO. El 
recaudo de los tributos municipales se realizará 
en forma directa en  la  Tesorería Municipal, o por 
administración delegada cuando se verifi que 
por conducto de entidades descentralizadas, 
unidades administrativas, establecimientos 
públicos, empresas del orden municipal, enti-
dades que hacen parte del presupuesto anual 
y demás organismos adscritos o vinculados al 
municipio de Ricaurte; a través de la retención 
en la fuente a título del tributo respectivo, o por 
medio de las entidades fi nancieras con quienes 
se podrán suscribir convenios o acceder a los 
portafolios de servicios para tal fi n.

ARTÍCULO �.�.�. CONSIGNACIÓN DE LO RE-
TENIDO. Los agentes retenedores o responsa-
bles deberán consignar el tributo en los luga-
res y dentro de los plazos que para tal efecto 
se señalen.

ARTÍCULO �.�.�. FORMA DE PAGO. Las ren-
tas municipales deberán cancelarse en dinero 
efectivo y previa reglamentación por cualquier 
otro medio de pago aceptado por la Superin-
tendencia Financiera o quien haga sus veces, 
sin recargos por comisión al contribuyente.

ARTÍCULO �.�.�.  FACILIDADES DE PAGO. 
Cuando las circunstancias económicas del su-
jeto pasivo del tributo previamente califi cadas 
por la Administración Municipal imposibiliten 
el cumplimiento inmediato de una acreencia 
rentística vencida, mediante resolución moti-
vada se podrá conceder al deudor facilidades 
para el pago, dentro de los plazos y condiciones 
contemplados en el Reglamento Interno de Re-
caudo de Cartera del Municipio de Ricaurte.

PARÁGRAFO. La deuda objeto del plazo causa-
rá intereses moratorios desde la fecha en que 
se hizo exigible y hasta el momento en que 
se realice el pago total; durante el plazo para 
pago, se causarán intereses de fi nanciación y 
se suspenderán los intereses moratorios. Cual-
quier incumplimiento al plazo y condiciones 
otorgadas dará lugar a la declaratoria sin vi-
gencia de la facilidad de pago otorgada.
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TÍTULO �

IMPUESTOS MUNICIPALES

CAPITULO I - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO

ARTÍCULO �.�.�.  AUTORIZACIÓN LEGAL. El 
impuesto predial unifi cado, está autorizado 
por la Ley �� de ����, Decreto ���� de ���� y 
Ley ��� de ����, es el resultado de la fusión de 
los siguientes gravámenes:

�. Impuesto predial. Regulado en el Código 
de Régimen Municipal adoptado por el De-
creto ���� de ����. 

�. Parques y arborización. Regulado en el 
Código de Régimen Municipal adoptado 
por el Decreto ���� de ����.

�. Impuesto de estratifi cación socioeconó-
mica. Creado por la Ley � de ����.

�. Sobretasa de levantamiento catastral. A 
la que se refi eren las leyes ��� de ����, �� 
de ���� y � de ����.

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIÓN DE IMPUESTO 
PREDIAL. Es un tributo municipal de carácter 
real que grava la propiedad y posesión de in-
muebles, tanto urbanos como rurales como 
único impuesto general que puede cobrar el 
Municipio sobre el avalúo catastral fi jado por 
el Instituto Geográfi co Agustín Codazzi o la 
Ofi cina de Catastro correspondiente, o el auto 
avalúo señalado por cada propietario o posee-
dor de inmuebles ubicados dentro de la juris-
dicción del Municipio cuando entre en vigencia 
la declaración de Impuesto Predial Unifi cado.

Es un gravamen real que recae sobre los bienes 
raíces, podrá hacerse efectivo con el respecti-
vo predio independientemente de quien sea 
su propietario, de tal suerte que el Municipio 
de Ricaurte podrá perseguir el inmueble sea 
quien fuere el que lo posea, y a cualquier título 
que lo haya adquirido. Esta disposición no ten-
drá lugar contra el tercero que haya adquirido 
el inmueble en pública subasta ordenada por 
el juez, caso en el cual el juez deberá cubrirlos 
con cargo al producto del remate.

En el caso de proceso de liquidación judicial, el 
impuesto predial unifi cado que se derive para 
el adquirente sobre los bienes inmuebles adju-
dicados, será el que se cause a partir de la eje-
cutoría de la providencia que apruebe la ena-
jenación o adjudicación del respectivo bien.

PARÁGRAFO. Para autorizar el otorgamiento 
de escritura pública de actos de transferencia 
de dominio sobre el inmueble, deberá acredi-
tarse ante el notario que el predio se encuen-
tra al día por concepto del impuesto predial.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DEL IMPUES-
TO. Los elementos que lo componen son los 
siguientes:

�. Base gravable. La base gravable del im-
puesto predial unifi cado será el avalúo ca-
tastral resultante de los procesos de forma-
ción catastral, actualización, formación y 
conservación, conforme a la Ley �� de ���� 
o el autoavalúo cuando el propietario o po-
seedor haya optado por él, previa aproba-
ción de la ofi cina de catastro o quien haga 
sus veces.

�. Hecho generador. Lo constituye la po-
sesión o propiedad de bienes inmuebles 
urbanos o rurales dentro del territorio del 
Municipio de Ricaurte.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo del impuesto predial unifi-
cado que se cause en su jurisdicción, y en 
él radican las potestades tributarias de ad-
ministración, control, fiscalización, liqui-
dación, discusión, recaudo, devolución y 
cobro.

�. Sujeto pasivo. Son las personas naturales, 
jurídicas, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales y patrimonios autó-
nomos que desarrollen el hecho genera-
dor del impuesto, y las sucesiones ilíqui-
das; también tienen el carácter de sujeto 
pasivo las entidades públicas de todo or-
den respecto de sus bienes fi scales o pa-
trimoniales.

Cuando se trate de predios sometidos al régi-
men de comunidad serán sujetos pasivos del 
impuesto los respectivos propietarios, cada 
cual en proporción a su cuota, acción o dere-
cho del bien indiviso.
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Cuando se trate de predios vinculados y/o 
constitutivos de un patrimonio autónomo se-
rán sujetos pasivos del impuesto los respecti-
vos fi deicomitentes y/o benefi ciarios del res-
pectivo patrimonio. Si el dominio del predio 
estuviere desmembrado por el usufructo, la 
carga tributaria será satisfecha por el usufruc-
tuario.

ARTÍCULO �.�.�. CAUSACIÓN Y LIQUIDA-
CIÓN. El impuesto predial se causa el primero 
de enero de cada año; su liquidación será anual 
y se pagará dentro de los plazos fi jados por el 
Municipio de Ricaurte. El impuesto predial será 
liquidado anualmente por la Tesorería General 
del Municipio sobre el avalúo catastral respec-
tivo vigente, con base en la clasifi cación y tari-
fas señaladas en el presente acuerdo. Cuando 
una persona fi gure en los registros catastrales 
como dueña o poseedora de varios inmuebles, 
la liquidación se hará separadamente sobre 
cada uno de ellos de acuerdo con las tarifas 
correspondientes para cada caso.

PARÁGRAFO: Para efectos fi scales del impues-
to predial unifi cado, las modifi caciones en el 
estrato socioeconómico y en la destinación de 
los inmuebles, entrarán en vigencia a partir del 
� de enero del año siguiente al de su modifi ca-
ción.

ARTÍCULO �.�.�. AJUSTE ANUAL DEL AVA-
LÚO. El valor de los avalúos catastrales se rea-
justará anualmente a partir del �o. de enero de 
cada año, en un porcentaje determinado por 
el Gobierno Nacional previo concepto del Con-
sejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES). El porcentaje de incremento no po-
drá ser superior a la meta de infl ación para el 
año en que se defi ne el incremento. En el caso 
de los predios no formados el porcentaje de in-
cremento a que se refi ere el inciso anterior, po-
drá ser hasta el ���% de la mencionada meta.

PARÁGRAFO �. Este reajuste no se aplicará a 
aquellos predios cuyo avalúo catastral haya 
sido formado o reajustado durante ese año.
PARÁGRAFO �. Si se presentan diferencias en-
tre la meta de infl ación y la infl ación registrada 
por el DANE, que acumulen más de cinco pun-
tos porcentuales en un solo año, se acogerá el 

incremento adicional extraordinario fi jado por 
el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO �. Entre tanto la autoridad catas-
tral no modifi que la resolución por medio de 
la cual fi ja los avalúos catastrales, el municipio 
de Ricaurte liquidará el impuesto con la infor-
mación de avalúos vigente a � de enero, fecha 
de causación del impuesto.

ARTÍCULO �.�.�. CLASIFICACIÓN DE LOS 
PREDIOS. Para los efectos de liquidación del 
impuesto predial unifi cado los clasifi can en ru-
rales y urbanos: estos últimos pueden ser edi-
fi cados o no edifi cados.

�. Predios edifi cados. Se dividen en residen-
ciales y no residenciales, los residenciales 
son aquellas construcciones, cuya estruc-
tura de carácter permanente se utiliza para 
abrigo o servicio del hombre y sus perte-
nencias, y los no residenciales son aquellas 
edifi caciones destinadas a las actividades 
comerciales, industriales y de servicios.

�. Predios no edifi cados. Son los lotes sin 
construir ubicados dentro del perímetro 
urbano del municipio, y se clasifi can en 
urbanizables no urbanizados, urbanizados 
no edifi cados y no urbanizables.

�. Terrenos urbanizables no urbanizados. 
son todos aquellos que teniendo posibi-
lidad de dotación de servicios de alcanta-
rillado, agua potable y energía, no hayan 
iniciado el proceso de urbanización o par-
celación ante la autoridad correspondien-
te. 

�. Terrnos urbanizados no edifi cados. Se 
consideran como tales, además de los que 
efectivamente carezcan de toda clase de 
edifi cación y cuentas en los servicios de al-
cantarillado, agua potable y energía, aque-
llos lotes ocupados con construcciones de 
carácter transitorio, y aquellos en que se 
adelanten construcciones sin la respectiva 
licencia.

�. Terreno no urbanizable. es aquel que 
afectado por alguna norma especial no es 
susceptible de ser urbanizado o edifi cado.
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ARTÍCULO �.�.�. TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Las tarifas anuales aplicables 
para liquidar el impuesto predial unifi cado respecto de inmuebles urbanos y rurales tendrán 
en cuenta la destinación de los predios y los estratos socioeconómicos determinados por la Se-
cretaría de Planeación Municipal, y el avalúo determinado por la autoridad catastral en función 
de factores que observen lo señalado en el artículo �� de la ley ���� de ����, tales como área, 
estrato y uso del suelo. Para efectos de actualización en el tiempo, las tarifas serán establecidas 
en función de rangos de avalúo determinadas en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, 
en adelante SMLMV. Las tarifas del Impuesto Predial Unifi cado serán las siguientes:

Clasifi cación Categoría Tarifa por 
mil

Predios edifi ca-
dos

Predios urbanos y rurales residenciales
Predios con avalúo entre ($�) peso moneda corriente y � 
SMLMV. ��.�

Predios con avalúo entre � SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente y �� SMLMV. �.�

Predios avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda co-
rriente y �� SMLMV. �.�

Predios con avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente en adelante. �.�

Predios urbanos y rurales no residenciales
Predios con avalúo entre ($�) peso moneda corriente y � 
SMLMV. ��.�

Predios con avalúo entre � SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente y �� SMLMV. �.�

Predios con avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente y �� SMLMV. �.�

Predios con avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente en adelante. �.�

Predios no edifi -
cados

Predios con avalúo entre ($�) peso moneda corriente y � 
SMLMV. ��.�

Predios con avalúo entre � SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente y �� SMLMV. �.�

Predios con avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente y �� SMLMV. �.�

Predios con avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente en adelante. �.�

Terrenos urbani-
zables no urbani-
zados, y terrenos 
urbanizados no 
edifi cados, y 
terreno no urba-
nizable

Predios con avalúo entre ($�) peso moneda corriente y � 
SMLMV.

��.�
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Predios con avalúo entre � SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente y �� SMLMV.

�.�

Predios con avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente y �� SMLMV.

�.�

Predios con avalúo entre �� SMLMV más ($�) peso moneda 
corriente en adelante.

�.�

ARTÍCULO �.�.�. LÍMITE AL INCREMENTO DEL IMPUESTO. El impuesto predial unifi cado de la 
respectiva vigencia no podrá exceder en más de un ��% el valor liquidado por el mismo concepto 
en el año inmediatamente anterior, excepto en los casos que corresponda a cambios de los ele-
mentos físicos o económicos que se identifi que en los procesos de actualización del catastro. El 
Impuesto Predial Unifi cado resultante con base en el nuevo avalúo, no podrá exceder del doble 
del monto liquidado por el mismo concepto en el año inmediatamente anterior, o del impuesto 
predial, según el caso. La limitación prevista en este artículo no se aplicará para los predios que 
se incorporen por primera vez al catastro, ni para los terrenos urbanizables no urbanizados o 
urbanizados no edifi cados. Tampoco se aplicará para los predios que fi guraban como lotes no 
construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la construcción o edifi cación en él realizada.

ARTÍCULO �.�.�. LÍMITES TRANSITORIOS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. De confor-
midad con lo dispuesto por el artículo � de la Ley ���� de ����, hasta el año ����, inclusive; 
el incremento del impuesto predial unifi cado para aquellos predios que hayan sido objeto de 
actualización catastral y hubieran pagado dicho tributo según esa actualización, será del IPC+� 
puntos porcentuales máximo del impuesto predial unifi cado del año inmediatamente anterior.

Para los predios residenciales de estratos � y �, cuyo avalúo catastral sea hasta ��� SMMLV, el 
incremento anual del impuesto predial unifi cado no podrá sobrepasar el ���% del IPC.

PARÁGRAFO �. La limitación prevista en este artículo no aplica para:

�. Los terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edifi cados.
�. Los predios que fi guraban como lotes no construidos o construidos y cuyo nuevo avalúo se 

origina por la construcción o edifi cación en él realizada. 
�. Los predios cuyo avalúo resulta de la autoestimación que es inscrita por las autoridades ca-

tastrales en el respectivo censo, de conformidad con los parámetros técnicos establecidos en 
las normas catastrales.

�. Los predios que hayan cambiado de destino económico.
�. Los predios que hayan sufrido modifi caciones en áreas de terreno y/o construcción.
�. Los predios que no hayan sido objeto de formación catastral.
�. Los predios del sector rural mayores de ��� hectáreas.

Lo anterior sin perjuicio del mantenimiento catastral que pueda llevarse a cabo.

PARAGRAFO �. El IPC que se tendrá en cuenta para la aplicación de lo establecido en el presente 
artículo será el causado entre los meses de noviembre a noviembre del año anterior a la liquida-
ción del impuesto predial.
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PARÁGRAFO TRANSITORIO. Dentro del tiem-
po de vigencia de la Ley ���� de ����, estarán 
vigentes de manera alternativa y favorable 
los límites de crecimiento al impuesto predial 
contenidos en el Artículo �.�.�. y �.�.�., siem-
pre que los mismos resulten más favorables 
para el contribuyente.

ARTÍCULO �.�.��. PREDIOS EXCLUIDOS. Es-
tarán excluidos del impuesto predial unifi cado 
los siguientes:

�. Los predios que deban recibir este trata-
miento de exentos en virtud de tratados 
internacionales.

�. Los predios que sean de propiedad de la 
iglesia católica y de otras iglesias destina-
dos al culto y a la vivienda de las comuni-
dades religiosas, a las curias diocesanas y 
arquidiocesanas, casas episcopales, cúra-
les y seminarios conciliares, mientras con-
serven esta destinación.

�. Los predios de propiedad del Municipio de 
Ricaurte.

�. Las reservas naturales y forestales declara-
das como tales por la autoridad competen-
te, mientras conserven esta destinación.

�. Los predios defi nidos legalmente como 
Parques Naturales o como Parques Públi-
cos de

�. propiedad de entidades Estatales.
�. Las tumbas, bóvedas y osarios de los ce-

menterios siempre y cuando estén en ca-
beza de los usuarios particulares, debien-
do cancelarse el impuesto por las áreas 
libres y comunes a nombre de los parques 
cementerios o sus dueños.

�. Predios de propiedad de las empresas so-
ciales del Estado de cualquier nivel que 
tengan registrados y habilitados, sus servi-
cios en el Municipio de Ricaurte.

�. Predios de propiedad de instituciones ofi -
ciales de Educación Superior con sede en 
el Municipio de Ricaurte.

��. Predios de propiedad de instituciones edu-
cativas de carácter ofi cial, administradas 
por personas naturales o jurídicas diferen-
tes al Departamento de Nariño que estén 
destinadas a la educación.

��. Los inmuebles de propiedad de las Juntas 
de Acción Comunal.

��. En consideración a su especial destinación, 

los bienes de uso público de que trata el ar-
tículo ��� del Código Civil.

PARÁGRAFO. Las presentes exclusiones se 
mantendrán vigentes, siempre y cuando los 
benefi ciarios conserven la condición por la 
cual fue otorgada y se aplicarán únicamente 
sobre el área del predio que sea objeto de la 
exclusión. Dicha área deberá ser certifi cada 
por la autoridad competente cuando a ello 
haya lugar.

ARTÍCULO �.�.��. EXENCIONES TEMPORA-
LES. A partir del reconocimiento de la exen-
ción, estarán exentos del impuesto Predial 
unifi cado los siguientes predios:

�. Los predios entregados en comodato al 
Municipio de Ricaurte, o de propiedad de 
las instituciones sin ánimo de lucro dedi-
cados a la asistencia, protección, rehabili-
tación gratuita de ancianos, jóvenes, niñas, 
niños y discapacitados en condición de 
vulnerabilidad y las instituciones de emer-
gencia y socorro dedicadas a la prevención 
y atención de desastres, estarán exentos 
del impuesto predial unifi cado hasta cum-
plir los diez (��) años legales en los cuales 
se incluirán los años que han gozado del 
benefi cio. Las instituciones sin ánimo de 
lucro dedicadas a la atención, protección 
y rehabilitación de ancianos, jóvenes, ni-
ñas, niños y discapacitados hasta cumplir 
los diez (��) años legales en los cuales se 
incluirán los años que han gozado del be-
nefi cio.

PARÁGRAFO. La Secretaría de Gobierno Muni-
cipal o quien haga sus veces certifi cará que la 
Institución que requiera esta exención cumpla 
con el objeto establecido en este literal.

�. Los predios de propiedad del Estado del ni-
vel nacional y departamental, destinados a 
funcionamiento de cárceles, centros de re-
clusión, centros de rehabilitación, resociali-
zación y protección de niños, niñas y adoles-
centes, así como de protección de ancianos, 
escenarios dedicados a la recreación, el 
deporte y la cultura, hasta cumplir los diez 
(��) años legales en los cuales se incluirán 
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los años que han gozado del benefi cio. 

�. Las instituciones sin ánimo de lucro que 
presten sus servicios asistenciales a en-
fermos mentales de bajos recursos hasta 
cumplir los diez (��) años legales en los 
cuales se incluirán los años que han goza-
do del benefi cio.

�. Los predios ubicados en la cabecera de 
las fuentes de agua, previa suscripción de 
convenios con el Municipio para la conser-
vación del recurso forestal hasta cumplir 
los diez (��) años legales en los cuales se 
incluirán los años que han gozado del be-
nefi cio.

�. Los predios afectados por desastres natu-
rales certifi cados por la Secretaria de Pla-
neación Municipal, serán exonerados me-
diante Resolución Motivada de la Tesorería 
General del Municipio por un tiempo no 
superior a cinco (�) años. Para el efecto, se 
tendrá en cuenta la gravedad del problema 
y monto del perjuicio según inspección que 
deberá efectuar la Secretaria de Planea-
ción Municipal.

PARÁGRAFO. La solicitud deberá interponerse 
únicamente dentro del año siguiente de ocu-
rrido el hecho.

�. Las personas víctimas de secuestro o des-
aparición forzada, certifi cada por la auto-
ridad judicial competente, estarán exentas 
del impuesto predial unifi cado de los in-
muebles de su propiedad o de su cónyuge 
o compañero permanente, siempre y cuan-
do la propiedad permanezca en titularidad 
de los mencionados.

PARÁGRAFO. Las anteriores exenciones se 
conceden por el término que dure el secuestro 
o la desaparición forzada, y en caso de muerte 
en cautiverio del secuestrado o desaparecido 
se mantendrán por tres (�) años más y en todo 
caso las exenciones no serán superiores a diez 
(��) años de conformidad a la Ley.

�. Los predios de propiedad del Estado des-
tinados a Guarniciones Militares y de la 

Fuerza Pública, hasta por diez (��) años 
correspondiente al ��% del impuesto pre-
dial unifi cado, en los cuales se incluirán los 
años que han gozado del benefi cio.

PARÁGRAFO. Esta exención se concederá 
únicamente en los casos en que el predio se 
encuentre a Paz y Salvo con el Municipio de 
Ricaurte por concepto del impuesto predial 
unifi cado.

ARTÍCULO �.�.��. RECONOCIMIENTO DE LAS 
EXENCIONES. El reconocimiento de las exen-
ciones establecidas en los artículos anteriores 
se efectuará por parte de la Tesorería General 
del Municipio mediante resolución motiva-
da con el lleno de los requisitos establecidos 
para cada caso y que anualmente se establez-
ca para tal efecto, el contribuyente presentará 
ante dicha ofi cina, un memorial de solicitud 
acompañado de los siguientes documentos:

�. Fotocopia del documento que acredite la 
existencia y representación legal, si se trata 
de persona jurídica y cédula de ciudadanía 
de las personas naturales bien sea que ac-
túen en nombre propio o como represen-
tantes de las personas jurídicas.

�. Certifi cación de la condición de persona 
jurídica sin ánimo de lucro, cuando sea del 
caso, expedida por la autoridad competente.

�. Copia del certifi cado catastral correspon-
diente al predio objeto de la solicitud de 
exención.

�. Manifestación bajo juramento, que se en-
tenderá prestado por la simple presenta-
ción del escrito, que el predio o parte del 
mismo se encuentra afectado por la exen-
ción solicitada. Para efectos del control de 
las exenciones, se llevará un registro indivi-
dualizado por cada contribuyente y predio.

PARÁGRAFO �. Para efectos de acceder a la 
exención se deberá tramitar dicha solicitud 
hasta el último día hábil del mes de noviem-
bre, las solicitudes posteriores darán origen a 
la perdida de la exención por el año solicitado, 
la exención únicamente debe corresponder a 
la vigencia en curso.
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PARÁGRAFO �. La Administración Municipal 
no solicitará documentos que reposen en sus 
propios archivos.

ARTÍCULO �.�.��. PAGO DEL IMPUESTO PRE-
DIAL UNIFICADO. La obligación tributaria 
surgida del impuesto predial unifi cado, co-
rresponde al valor liquidado por la Tesorería 
General del Municipio en la factura para la vi-
gencia fi scal correspondiente, y podrá ser pa-
gado a elección del contribuyente:

I. Para la vigencia en curso:

�. Pago total en una sola cuota con descuento 
por pronto pago, hasta el último día hábil 
del mes de mayo de la vigencia fi scal liqui-
dada.

�. Pago total sin descuento por pronto pago y 
sin causación de interés moratorio hasta el 
último día hábil del mes de diciembre de la 
vigencia fi scal liquidada.

�. Pago por cuotas de conformidad con lo 
establecido en el artículo �.�.��. y subsi-
guientes del Estatuto Tributario Municipal.

II. Para vigencias anteriores:

�. Pago total en una sola cuota con el interés 
de mora correspondiente.

�. Pago por cuotas de conformidad con lo 
establecido en el artículo �.�.��. y subsi-
guientes del Estatuto Tributario Municipal.

�. Pago por vigencias.

�. Mediante la suscripción de acuerdos de 
pago en los plazos y condiciones estableci-
das en el artículo �.�.� del Estatuto Tribu-
tario Municipal, en el Reglamento Interno 
de Recaudo de Cartera del Municipio de 
Ricaurte, o en acuerdos suscritos dentro 
procesos concursales 

El pago del impuesto de vigencias anteriores, 
se imputará al período que el contribuyente 
indique, y será aplicado en las mismas propor-
ciones con que participan los intereses dentro 
de la obligación total al momento del pago.

Los abonos o pago total realizados por terce-
ros, que correspondan a las obligaciones de-
terminadas en la factura de liquidación ofi cial 
del impuesto predial unifi cado, afectarán di-
rectamente el estado de cuenta de la factura 
que se encuentra ligada al predio.

El recaudo o pago del impuesto se efectuará 
a través de las entidades fi nancieras autoriza-
das. El Municipio de Ricaurte habilitará medios 
de pago electrónicos que estarán sujetos a la 
reglamentación que para el efecto expida esta 
entidad.

PARÁGRAFO �. Responderán por el pago del 
impuesto predial unifi cado, el propietario y/o 
el poseedor del predio.

PARÁGRAFO �. El contribuyente o responsable 
que adeude más de una vigencia podrá efec-
tuar el pago de la vigencia que elija, en conse-
cuencia, el Municipio no aplicará la presunción 
de pago de que trata el artículo ���� del Códi-
go Civil.

PARÁGRAFO �. Los pagos que realice el pro-
pietario sobre el predio en proporción a su 
cuota, acción o derecho del bien indiviso, no 
generarán paz y salvo respecto a dicho predio 
hasta tanto se cancele la totalidad del impues-
to predial unifi cado.

ARTÍCULO �.�.��. SISTEMAS DE PAGO: Los 
contribuyentes que no puedan cancelar la to-
talidad del impuesto predial unifi cado de la 
vigencia en curso, y/o vigencias anteriores, po-
drán optar por los sistemas de pago descritos 
en los artículos subsiguientes.

ARTÍCULO �.�.��. SISTEMA DE PAGO ALTER-
NATIVO POR CUOTAS (SPAC). De conformidad 
con la ley ���� de ����, el contribuyente per-
sona natural propietario de bienes o predios 
de uso residencial ubicados en el Municipio 
de Ricaurte, podrá optar por la modalidad de 
pago alternativo por cuotas para el impuesto 
predial unifi cado a solicitud de parte o de ma-
nera automática.
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ARTÍCULO �.�.��. CONDICIONES PARA AC-
CEDER AL SISTEMA DE PAGO ALTERNATIVO 
POR CUOTAS (SPAC). Para acceder al Siste-
ma de Pago Alternativo por Cuotas (SPAC) el 
contribuyente debe cumplir con las siguientes 
condiciones:

�. El inmueble debe estar clasifi cado en la ca-
tegoría de residencial,

�. El propietario del inmueble debe ser una 
persona natural,

�. La obligación objeto del pago debe corres-
ponder a la vigencia en curso.

ARTÍCULO �.�.��. SISTEMA DE PAGO ALTER-
NATIVO POR CUOTAS (SPAC), A SOLICITUD 
DE PARTE. A partir del � de enero de ����, 
para el pago del impuesto predial unifi cado de 
la vigencia en curso, el contribuyente (persona 
natural propietario de bienes o predios de uso 
residencial), podrá optar por la modalidad de 
pago alternativo por cuotas que se establece 
en el presente Estatuto, para lo cual deberá:

�. Cumplir con las condiciones señaladas en 
el artículo �.�.��. del Estatuto Tributario 
Municipal.

�. Solicitar ante la Tesorería General del Mu-
nicipio, la aplicación del pago alternativo 
por cuotas y el respectivo soporte para rea-
lizar cada uno de los pagos.

PARÁGRAFO �.  El contribuyente establecerá 
las condiciones en que realizará los pagos, sin 
que éstos puedan exceder del �� de diciembre 
de la vigencia en curso.

PARÁGRAFO �. A partir del �� de enero de 
����, el contribuyente podrá generar la factu-
ra del impuesto predial unifi cado para el pago 
alternativo por cuotas (SPAC), a través de la 
página web del municipio de Ricaurte.

ARTÍCULO �.�.��. SISTEMA DE PAGO ALTER-
NATIVO POR CUOTAS (SPAC) DE MANERA AU-
TOMÁTICA. A partir del año ����, la factura del 
impuesto predial unifi cado incluirá la opción 
de pago alternativo por cuotas, pudiendo el 

contribuyente (persona natural propietario de 
predios de uso residencial), optar por realizar 
el pago total del impuesto o el pago por cuotas 
en los plazos y condiciones que establezca la 
Tesorería General del Municipio.

ARTÍCULO �.�.��. SISTEMA DE PAGO DIFE-
RIDO. Los contribuyentes que no cumplan 
con las condiciones para acceder al sistema 
de pago alternativo por cuotas (SPAC), podrán 
optar por el sistema de pago diferido del im-
puesto predial unifi cado de vigencias anterio-
res y/o de la vigencia en curso, pudiendo acce-
der a este sistema de manera automática o a 
solicitud de parte, en los mismos términos es-
tablecidos para el sistema de pago alternativo 
por cuotas (SPAC).

En el sistema de pago diferido, el contribuyen-
te podrá realizar el pago del impuesto predial 
unifi cado mediante abonos.

Las condiciones y términos de pago serán de-
terminados por el contribuyente acorde a sus 
necesidades.

ARTÍCULO �.�.��. RECIBOS PARA PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO EN EL SIS-
TEMA ALTERNATIVO POR CUOTAS (SPAC) Y 
EN EL SISTEMA DIFERIDO. Los contribuyen-
tes que realicen el pago del impuesto predial 
unifi cado a través de los sistemas de pago des-
critos en el artículo �.�.��. del Estatuto Tribu-
tario Municipal, deberán realizar el pago de la 
primera cuota de este impuesto con la respec-
tiva factura; las cuotas restantes se pagarán 
mediante el recibo de pago expedido por la Te-
sorería General del Municipio, o generándolo a 
través de la plataforma web del municipio de 
Ricaurte.

Los valores correspondientes a la(s) cuota(s) 
atrasada(s) será(n) incluido(s) en el recibo de 
pago que se expida para la siguiente cuota.

PARÁGRAFO: La generación de recibos de 
pago a través de la plataforma web del munici-
pio de Ricaurte se encontrará habilitada a par-
tir del año ����.
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ARTÍCULO �.�.��. PAGO TOTAL DEL IMPUES-
TO PREDIAL UNIFICADO EN LOS SISTEMAS 
DE PAGO. Los contribuyentes que realicen el 
pago del impuesto predial unifi cado a través 
de los sistemas de pago descritos en el artícu-
lo �.�.��. y subsiguientes del Estatuto Tribu-
tario Municipal, podrán pagar la totalidad del 
impuesto en cualquier momento, siempre y 
cuando lo hagan dentro de los plazos estable-
cidos en el calendario tributario.

ARTÍCULO �.�.��. INTERÉS DE MORA EN LOS 
SISTEMAS DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO. En los sistemas de pago alterna-
tivo por cuotas y diferido, no causarán interés 
de mora las cuotas de la vigencia en curso que 
dejen de ser pagadas en las fechas estableci-
das, siempre y cuando la totalidad del pago se 
efectúe hasta el último día hábil del mes de di-
ciembre del período gravable correspondien-
te.

De realizarse el pago con posterioridad a la 
fecha antes señalada, las cuotas atrasadas ge-
nerarán interés de mora de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo ��.�.�. del Estatuto 
Tributario Municipal.

En todo caso, el pago por cuotas o diferido del 
impuesto predial unifi cado de vigencias ante-
riores, causará interés de mora de conformi-
dad con el artículo antes referido.

ARTÍCULO �.�.��. DESCUENTO POR PRON-
TO PAGO. Los contribuyentes que realicen el 
pago del impuesto predial unifi cado de la vi-
gencia en curso durante el periodo compren-
dido entre los meses de enero y el último día 
del mes de mayo de cada año, accederán a un 
descuento del ��% sobre el valor del impuesto 
liquidado.

El descuento de que trata el presente artículo 
sólo será aplicable a los pagos que se efectúen 
de la vigencia en curso y dentro del plazo antes 
señalado.

Para los contribuyentes que opten por los sis-
temas de pago de que trata el artículo �.�.��.  
del Estatuto Tributario Municipal, el descuento 
por pronto pago sólo aplicará sobre los pagos 
que se realicen hasta el último día del mes de 

mayo de la vigencia en curso.

PARÁGRAFO. Para acceder al descuento por 
pronto pago, cuando el pago se efectúe a tra-
vés de medios electrónicos, éste podrá reali-
zarse hasta el último día calendario del mes de 
mayo. Para pagos a través de otros medios, el 
límite de pago será el último día hábil del mes 
de mayo.

ARTÍCULO �.�.��. EXENCIÓN PARA VICTIMAS 
DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. Exímase 
por un periodo de dos (�) años el pago del im-
puesto predial unifi cado, a los propietarios de 
bienes inmuebles que hayan sido benefi ciarios 
en el marco de la aplicación de la Ley ���� de 
���� a partir de la fecha de la restitución jurídi-
ca del predio, así como sobre aquellos bienes 
inmuebles que hayan sido reconocidos me-
diante acto administrativo a favor de la víctima 
de la violencia.

PARÁGRAFO �. El reconocimiento de la exen-
ción se efectuará por la Tesorería General del 
Municipio; para tal efecto, el contribuyente 
presentará anualmente solicitud que debe 
contener:

�. Fotocopia simple de la cédula de ciudada-
nía del solicitante.

�. Identifi cación completa del contribuyente 
responsable.

�. Indicación del período gravable objeto de 
exención.

�. Identifi cación del predio objeto de la solici-
tud de la exención.

�. La solicitud deberá fi rmarla el contribuyente.

�. La Administración Municipal verifi cará ante 
la unidad de víctimas la calidad de víctimas 
en los términos de la Ley ���� de ����.

�. Manifestación bajo juramento, que se en-
tenderá prestado por la simple presenta-
ción del escrito, que se cumplen con las 
condiciones para acogerse a la exención 
solicitada. Para efectos del control de las 
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exenciones, se llevará un registro indivi-
dualizado por cada contribuyente.

PARÁGRAFO �. Una vez terminada la vigencia 
del plazo anteriormente señalado, el predio se 
gravará conforme a las tarifas de cada tributo 
municipal que existan al momento del cumpli-
miento del mismo, y por ende será sujeto de 
cobro y pago de cualquier tributo que en su 
momento se hayan establecido o se establez-
can.

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Mu-
nicipio de Ingresos previa comprobación de 
los presupuestos que dan origen al benefi cio, 
reconocerá la exención a que tenga derecho 
el contribuyente mediante resolución motiva-
da. Contra este acto administrativo procede el 
recurso de reconsideración establecido en el 
presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.��. BENEFICIO TRIBUTARIO 
PARA VICTIMAS DE DESPLAZAMIENTO FOR-
ZADO. El periodo de condonación será el ocu-
rrido a partir de la fecha de despojo, desplaza-
miento o abandono reconocido en sentencia 
judicial o acto administrativo respectivo, e irá 
hasta la restitución jurídica o retorno corres-
pondiente.

ARTÍCULO �.�.��. LIQUIDACIÓN DEL IM-
PUESTO DE AÑOS ANTERIORES. El impuesto 
predial unifi cado causado en vigencias ante-
riores se liquidará conforme a los avalúos y 
tarifas vigentes a la causación del impuesto, 
establecidas para cada período fi scal.

PARÁGRAFO �. El Impuesto Predial liquidado 
como deuda de años anteriores se facturará en 
un solo contado y no tendrá descuento; el con-
tribuyente podrá solicitar a la  Administración 
Municipal facilidades de pago de conformidad 
con lo establecido en el reglamento interno de 
cartera del municipio de Ricaurte.

PARÁGRAFO �. Los intereses se liquidarán 
desde la fecha en que se hizo exigible el pago 
y hasta la fecha de su pago a las tasas legales 
vigentes.

ARTÍCULO �.�.��. FACTURACIÓN DEL IM-
PUESTO PREDIAL UNIFICADO. La Administra-
ción Municipal diseñará los formatos para la 
liquidación y cobro del impuesto predial uni-
fi cado, los cuales deberán contener al menos 
las siguientes especifi caciones:

�. Número de factura y fecha de expedición.

�. Apellidos y nombres o razón social del pro-
pietario del predio.

�. NIT. o Cédula del propietario del predio.

�. Código predial.

�. Estrato.

�. Dirección del predio.

�. Área.

�. Base gravable (Vigencia, tarifa y avalúo).

�. Liquidación del impuesto (Predial, Corpo-
nariño, Alumbrado público, Bomberos).

��. Liquidación de intereses por mora (Predial, 
Corponariño, Alumbrado público, Bombe-
ros).

��. Valor total pagar.

��. Fecha límite de pago y descuentos.

La factura del Impuesto Predial Unifi cado en la 
que se liquiden períodos anteriores, contendrá 
las especifi caciones antes señaladas, excepto 
el descuento por pronto pago y en ella se dis-
criminarán año por año los valores adeudados.

La Tesorería General del Municipio expedirá 
factura de liquidación ofi cial del Impuesto pre-
dial Unifi cado para cada uno de los predios en 
el que el sujeto pasivo ostente una relación 
que lo vincula obligándolo de manera directa 
con el pago del tributo.
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ARTÍCULO �.�.��. SISTEMA DE FACTURA-
CIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
PARA LA DETERMINACIÓN OFICIAL DEL TRI-
BUTO Y CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECU-
TIVO. A partir de la vigencia fi scal ����, la fac-
tura del impuesto predial unifi cado constituye 
determinación ofi cial del tributo y prestará 
mérito ejecutivo.

PARÁGRAFO: Para la determinación de las obli-
gaciones tributarias por concepto de impuesto 
predial unifi cado de las vigencias ���� y an-
teriores, continuará vigente el sistema de de-
terminación de la obligación a través de acto 
administrativo de carácter particular.

ARTÍCULO �.�.��. DETERMINACIÓN OFICIAL 
DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO A TRA-
VÉS DEL SISTEMA DE FACTURACIÓN. La de-
terminación ofi cial del impuesto predial uni-
fi cado a través del sistema de facturación, se 
realizará al inicio de cada vigencia fi scal aten-
diendo el periodo de causación del tributo, 
con determinación expresa de los elementos 
liquidatarios del mismo, identifi cación plena 
de la sujeción pasiva y del predio objeto de 
gravamen.

ARTÍCULO �.�.��. EXIGIBILIDAD DEL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El pago 
de la obligación contenida en la factura de li-
quidación ofi cial del Impuesto Predial Unifi -
cado, será exigible a partir del primer día há-
bil del año siguiente al vencimiento del plazo 
para el pago de la obligación. 

ARTÍCULO �.�.��. INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DE LA OBLIGACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO. Vencidos los plazos es-
tablecidos en el calendario tributario para el 
pago del Impuesto Predial Unifi cado de cada 
vigencia fi scal, la Tesorería General del Mu-
nicipio  verifi cará el cumplimiento del pago, 
cuantifi cando los abonos parciales y unifi can-
do todas las obligaciones pendientes de pago 
contenidas en la factura de liquidación ofi cial 
del impuesto, para que una vez ejecutoriada se 
haga efectivo el pago de las obligaciones exigi-
bles, siguiendo el procedimiento administrati-
vo de cobro establecido en la norma tributaria 
municipal.

Los intereses de mora que se causen por el no 
pago oportuno de la obligación se liquidarán 
en el momento del pago.

ARTÍCULO �.�.��. NOTIFICACIÓN DE LA FAC-
TURA DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. 
Una vez la obligación por concepto del tri-
buto, sea exigible, la notifi cación de la factu-
ra de liquidación ofi cial del Impuesto Predial 
Unifi cado, se realizará mediante su inserción 
en la página web del Municipio de Ricaurte y, 
simultáneamente, será publicada en cartelera 
expuesta en un lugar visible de la Entidad.

La Tesorería General del Municipio deberá de-
jar constancia de la respectiva notifi cación.

El envío que del acto se haga a la dirección del 
contribuyente surte efecto de divulgación adi-
cional, sin que la omisión de esta formalidad 
invalide la notifi cación efectuada.

ARTÍCULO �.�.��. RECURSO CONTRA LA FAC-
TURA DE LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUES-
TO PREDIAL UNIFICADO. Contra la factura de 
liquidación ofi cial del Impuesto Predial Uni-
fi cado, el contribuyente podrá interponer el 
recurso de reconsideración dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de notifi cación de 
la factura, de conformidad con lo dispuesto en 
las normas y actuaciones administrativas que 
el Municipio de Ricaurte haya adoptado para 
tal fi n.

ARTÍCULO �.�.��. DISTRIBUCIÓN DE LA 
FACTURACIÓN. En condiciones normales, las 
facturas del impuesto predial unifi cado de la 
vigencia en curso serán distribuidas por la Te-
sorería General del Municipio en el primer tri-
mestre de cada período facturado.

El hecho de que el contribuyente o responsa-
ble del pago del impuesto predial unifi cado no 
haya recibido la factura, no lo exime del cum-
plimiento de la obligación tributaria, caso en 
el cual deberá solicitar la factura directamente 
en la Tesorería General del Municipio o gene-
rarla a través de la página web del municipio 
de Ricaurte.
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ARTÍCULO �.�.��. PORCENTAJE AMBIENTAL.
El Municipio de Ricaurte transferirá trimestral-
mente a la Corporación Autónoma Regional de 
Nariño ‒CORPONARIÑO- el ��% del valor total 
recaudado por concepto del Impuesto Predial 
Unifi cado, dentro de los diez (��) días hábiles 
siguientes a la terminación de cada período de 
conformidad con el recaudo efectuado por el 
Municipio durante el respectivo trimestre y, ex-
cepcionalmente, por anualidades antes del �� 
de marzo de cada año subsiguiente al periodo 
de recaudación.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
���� de ����, la no transferencia oportuna del 
porcentaje ambiental causa a favor de la Cor-
poración Autónoma Regional de Nariño ‒ COR-
PONARIÑO- los intereses moratorios estableci-
dos en el Código Civil.

Con arreglo a lo establecido en la ley �� de 
����, la Corporación Autónoma Regional de 
Nariño ‒CORPONARIÑO-, destinará los recur-
sos de que trata el presente artículo a la ejecu-
ción de programas y proyectos de protección 
o restauración del medio ambiente y los recur-
sos naturales renovables, de acuerdo con el 
plan de desarrollo del municipio de Ricaurte. 
Para la ejecución de las inversiones que afec-
ten estos recursos se seguirán las reglas es-
peciales sobre planifi cación ambiental que la 
citada ley establece.

El Concejo Municipal podrá realizar seguimien-
to de los recursos transferidos por el municipio 
de Ricaurte a la Corporación Autónoma Regio-
nal de Nariño ‒CORPONARIÑO- por concepto 
de porcentaje ambiental.

CAPÍTULO II - SOBRETASA A LA 
GASOLINA

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. La 
sobretasa a la gasolina fue autorizada median-
te ley �� de ����, el artículo ��� de la ley ��� 
de ����, la ley ��� de ����, el artículo �� de 
la ley ��� de ����, ley ��� de ����, ley �� de 
����, decreto ���� de ����, decreto ���� de 
����.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DEL IMPUES-
TO.

�. HECHO GENERADOR. Está constituido por 
el consumo de gasolina motor extra y co-
rriente nacional o importada, en la jurisdic-
ción del municipio de Ricaurte.

�. SUJETO ACTIVO. El municipio de Ricaurte 
es el sujeto activo de la sobretasa a la ga-
solina que se cause en su jurisdicción, y 
en él radican las potestades tributarias de 
administración, control, fiscalización, liqui-
dación, discusión, recaudo, devolución y 
cobro.

�. SUJETO PASIVO. Son responsables de la 
sobretasa, los distribuidores mayoristas 
de gasolina motor extra y corriente y los 
productores e importadores. Además, son 
responsables directos del Impuesto los 
transportadores y expendedores al detal, 
cuando no puedan justifi car debidamente 
la procedencia de la gasolina que transpor-
ten o expendan y los distribuidores mino-
ristas en cuanto al pago de la sobretasa de 
la gasolina a los distribuidores mayoristas, 
productores o importadores, según el caso.

�. BASE GRAVABLE. Está constituida por el va-
lor de referencia de venta al público de la 
gasolina motor tanto extra como corriente 
y del ACPM, por galón, que certifi que men-
sualmente el Ministerio de Minas y Energía.

�. TARIFA. Por estar el Municipio de Ricaurte 
ubicado en zona de frontera, la tarifa apli-
cable será la general del ��.�%. La tarifa 
aquí señalada se ajustará de conformidad 
a lo que disponga el Gobierno Nacional.
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ARTÍCULO �.�.�. CAUSACIÓN. La sobretasa se 
causa mensualmente sobre las ventas de com-
bustible efectuadas durante el mes en el mo-
mento en que el distribuidor mayorista, pro-
ductor o importador enajena la gasolina motor 
extra o corriente al distribuidor minorista o al 
consumidor fi nal. Igualmente se causa en el 
momento en el que el distribuidor mayorista, 
productor o importador retira el bien para su 
propio consumo.

ARTÍCULO �.�.�. DECLARACIÓN Y PAGO. Los 
responsables de declarar y pagar la sobreta-
sa a la gasolina cumplirán mensualmente con 
la obligación de declarar y pagar el impues-
to dentro de los dieciocho (��) primeros días 
calendario del mes siguiente al de causación, 
en la cuenta informada por el Municipio de 
Ricaurte. La declaración se presentará en los 
formularios que para el efecto diseñe u homo-
logue el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico a través de la Dirección de Apoyo Fiscal y 
en ella se deberá distinguir el monto de la so-
bretasa según el tipo de combustible. Los res-
ponsables deberán cumplir con la obligación 
de declarar cuando realicen operaciones en el 
Municipio de Ricaurte, aun cuando dentro del 
periodo gravable no se hayan realizado opera-
ciones gravadas.

PARÁGRAFO. El Municipio de Ricaurte podrá 
implementar el sistema electrónico de presen-
tación y pago de la declaración de que trata 
el presente artículo, para lo cual, el contribu-
yente declarante deberá cumplir este procedi-
miento una vez este implementado.

ARTÍCULO �.�.�. OBLIGACIÓN DE REPORTE 
DE LOS DISTRIBUIDORES MINORISTAS. Sin 
perjuicio de las demás obligaciones que le 
señale el presente Estatuto y la ley, los distri-
buidores minoristas deberán presentar ante 
la Tesorería General del Municipio, dentro de 
los siete (�) días del mes siguiente, el reporte 
mensual de operaciones de compra y venta de 
combustible efectuadas en el mes inmediata-
mente anterior. Los reportes a que hace refe-
rencia el presente artículo serán presentados 
mediante formatos establecidos por la Tesore-
ría General del Municipio.

ARTÍCULO �.�.�. CONTROL. La Secretaría 
de Gobierno Municipal y la Tesorería General 
del Municipio según su competencia, velarán 
por el control de los factores de especulación, 
acaparamiento y evasión de la sobretasa al 
combustible automotor e impondrán según el 
caso, las respectivas sanciones según el pre-
sente Estatuto y normatividad nacional aplica-
ble.

ARTÍCULO �.�.�. OBLIGACIONES DE LOS 
RESPONSABLES DEL IMPUESTO. Los respon-
sables del impuesto deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones:

Distribuidores Mayoristas:

�. Presentar ante la Tesorería General del Mu-
nicipio, la declaración y pago del impuesto 
en la forma y plazos previstos por el Muni-
cipio de Ricaurte. 

�. Presentar en la Tesorería General del Muni-
cipio la declaración mensual de sobretasa 
a la gasolina liquidada sobre las ventas de 
gasolina motor corriente y extra que se rea-
lizaron en el Municipio de Ricaurte.

�. Anexar junto con la declaración mensual 
de sobretasa a la gasolina la relación de 
clientes a los cuales se les despachó gaso-
lina motor corriente y extra en el Municipio 
de Ricaurte con sus respectivas cantidades 
discriminando tipo de combustible, por-
centaje (%) de Alcohol carburante, y gaso-
lina a precio nacional.

�. Atender todos los requerimientos que la 
Tesorería General del Municipio de Ingre-
sos del Municipio realice para la adminis-
tración, vigilancia y control de la sobretasa.

Distribuidores Minoristas:

�. Informar las modifi caciones que se presen-
ten originadas por el cambio de propieta-
rio, razón social, representante legal, acti-
vidad y domicilio, dentro de los cinco (�) 
días siguientes a su hecho.

�. Atender todos los requerimientos que la 
Tesorería General del Municipio realice 
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para la administración, vigilancia y control 
de la sobretasa.

�. Previo al mantenimiento o reparación que 
vaya a efectuar el Distribuidor minorista, 
deberá informar de los daños, las repara-
ciones o cambios de surtidores, tarjetas o 
lo que ocasione modifi cación o alteración 
en las lecturas. Posterior a la visita efectua-
da por la Administración Municipal el Dis-
tribuidor minorista podrá reparar o efec-
tuar los cambios que originaron el reporte.

PARÁGRAFO. Los anexos de la declaración 
mensual hacen parte integral de la declaración 
privada, las inexactitudes, errores y omisiones 
serán sancionadas conforme al presente Esta-
tuto.

ARTÍCULO �.�.�. ADMINISTRACIÓN Y CON-
TROL DEL PAGO DE LA SOBRETASA A LA GA-
SOLINA. La fi scalización, liquidación ofi cial, 
discusión, cobro, devoluciones y sanciones de 
la sobretasa a la gasolina, así como las demás 
actuaciones concernientes a la misma son de 
competencia del municipio de Ricaurte a tra-
vés de la Tesorería General del Municipio.

CAPÍTULO III - IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. El 
impuesto de industria y comercio y su com-
plementario de avisos y tableros a que se hace 
referencia en este Estatuto, comprende los 
impuestos de industria y comercio, y su com-
plementario el impuesto de avisos y tableros, 
autorizados por la Ley �� de ����, el Decreto 
Ley ���� de ����, la ley ���� de ����, ley ���� 
de ���� y ley ���� de ����

ARTÍCULO �.�.�. HECHO GENERADOR. El 
impuesto de industria y comercio es un gra-
vamen de carácter obligatorio, el cual recaerá, 
en cuanto materia imponible, sobre todas las 
actividades industriales, comerciales, de ser-
vicios y fi nancieras, que se ejerzan o realicen 
dentro de la jurisdicción del Municipio de Ri-
caurte, que se cumplan en forma permanente, 
u ocasional, en inmuebles determinados, con 
establecimientos de comercio o sin ellos.

ARTÍCULO �.�.�. SUJETO ACTIVO. El Munici-
pio de Ricaurte es el sujeto activo del impuesto 
de industria y comercio que se genere dentro 
de su jurisdicción, y tendrá las facultades de 
administración, determinación, control, fi sca-
lización, investigación, discusión, liquidación, 
cobro, recaudo, devolución e imposición de 
sanciones vinculados al tributo.

ARTÍCULO �.�.�. SUJETO PASIVO. El sujeto 
pasivo del impuesto de industria y comercio 
es la persona natural, jurídica, nacional o ex-
tranjera, o sociedad de hecho, incluidas las 
sociedades de economía mixta y las empresas 
industriales y comerciales del Estado del or-
den nacional, departamental y municipal, al 
igual que los consorcios, uniones temporales 
y patrimonios autónomos en quienes se veri-
fi que la realización del hecho generador del 
impuesto.

PARÁGRAFO �. En el caso de consorcios y 
uniones temporales el responsable del cum-
plimiento de la obligación de declarar es quien 
o quienes ejerzan la representación de la for-
ma contractual. En el caso de los patrimonios 
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autónomos, los fi deicomitentes y/o benefi cia-
rios, son los responsables por las obligaciones 
formales y sustanciales del impuesto.

PARÁGRAFO �. En los contratos de cuenta de 
participación el responsable del cumplimiento 
de la obligación de declarar es el socio gestor, 
sin perjuicio de la facultad Tributaria respec-
tiva de señalar agentes de retención frente a 
tales ingresos.

ARTÍCULO �.�.�. BASE GRAVABLE Y LIQUI-
DACIÓN. La base gravable del impuesto de 
industria y comercio está constituida por la 
totalidad de los ingresos ordinarios y extraor-
dinarios percibidos en el respectivo año grava-
ble, incluidos los ingresos obtenidos por ren-
dimientos fi nancieros, comisiones y en general 
todos los que no estén expresamente exclui-
dos en este Estatuto obtenidos por los sujetos 
pasivos. No hacen parte de la base gravable los 
ingresos correspondientes a actividades exen-
tas, excluidas o no sujetas, así como las devo-
luciones, rebajas y descuentos, exportaciones 
y la venta de activos fi jos.

Están gravados con el impuesto de industria y 
comercio los dividendos o participaciones per-
cibidos por personas naturales que ostentan la 
calidad de comerciantes por ejercer profesio-
nalmente el comercio y que tienen como una 
actividad comercial la inversión en acciones 
o cuotas de sociedades cuando estos dividen-
dos sean percibidos en su calidad de socios, 
asociados o comuneros en las sociedades co-
merciales.

Están gravados con el impuesto de industria 
y comercio los dividendos percibidos por las 
sociedades que de manera habitual, es decir 
dentro del giro ordinario de los negocios, eje-
cuten el acto de comercio previsto en el nume-
ral � del artículo �� del Código de Comercio.

Para determinar la habitualidad de la activi-
dad, no basta con verifi car que las acciones se 
contabilicen como activo fi jo, sino que tam-
bién debe tenerse en cuenta el propósito para 
el que fueron adquiridas, caso en el cual, la 
carga de la prueba sobre la naturaleza de acti-
vos recae en el contribuyente.

Sobre la base gravable defi nida se aplicará la 
tarifa establecida en este Estatuto dentro de 
los siguientes límites:

�. Del dos al siete por mil (� a � x �.���) para 
actividades industriales, y

�. Del dos al diez por mil (� a �� x �.���) para 
actividades comerciales y de servicios in-
cluidas las del sector fi nanciero.

El valor total del impuesto será igual a tomar la 
base gravable y multiplicarla por la tarifa asig-
nada para cada actividad. La fórmula queda 
así:

Valor IMPUESTO = (lB) (A)

Donde:
IB = Ingresos ordinarios y extraordinarios

A = Tarifa Asignada

ARTÍCULO �.�.�.  PERIODO GRAVABLE Y DE-
CLARACIÓN. El año o período gravable es el 
año calendario durante el cual se perciben los 
ingresos gravados por la realización de las acti-
vidades industriales, comerciales, de servicios 
y fi nancieras, que deben ser declarados en el 
año siguiente.

ARTÍCULO �.�.�. CAUSACIÓN. El impuesto de 
industria y comercio es de causación sucesiva. 
Comenzará a causarse desde la fecha de inicia-
ción de las actividades objeto del gravamen o 
desde la fecha del registro mercantil en Cáma-
ra de Comercio, la que ocurra primero.

ARTÍCULO �.�.�.  BASE GRAVABLE EN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DO-
MICILIARIOS. Para efectos del artículo ��-� de 
la Ley ��� de ����, el impuesto de industria y 
comercio en la prestación de los servicios pú-
blicos domiciliarios se causa en el Municipio 
en donde se preste el servicio al usuario fi nal 
sobre el valor promedio mensual facturado. En 
los casos que a continuación se indica, se ten-
drán en cuenta las siguientes reglas:

�. La generación de energía eléctrica conti-
nuará gravada de acuerdo con lo previsto 
en el artículo �º de la Ley �� de ����.
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�. En las actividades de transmisión y cone-
xión de energía eléctrica, el impuesto se 
causa en el Municipio en donde se encuen-
tre ubicada la subestación y, en la de trans-
porte de gas combustible, en puerta de 
ciudad. En ambos casos, sobre los ingresos 
promedios obtenidos en dicho Municipio. 

�. En la compraventa de energía eléctrica rea-
lizada por empresas no generadoras y cu-
yos destinatarios no sean usuarios fi nales, 
el impuesto se causa en el Municipio que 
corresponda al domicilio del vendedor, so-
bre el valor promedio mensual facturado.

PARÁGRAFO �. En ningún caso los ingresos 
obtenidos por la prestación de los servicios 
públicos aquí mencionados, se gravarán más 
de una vez por la misma actividad.

PARÁGRAFO �. Cuando el impuesto de indus-
tria y comercio causado por la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios a que se re-
fi ere este artículo, se determine anualmente, 
se tomará el total de los ingresos mensuales 
promedio obtenidos en el año correspondien-
te. Para la determinación del impuesto por pe-
ríodos inferiores a un año, se tomará el valor 
mensual promedio del respectivo período.

ARTÍCULO �.�.�. BASE GRAVABLE DE LAS AC-
TIVIDADES INDUSTRIALES. La base gravable 
para las actividades industriales, se encuentra 
constituida por los ingresos ordinarios y ex-
traordinarios provenientes de la comercializa-
ción de la producción donde se encuentre la 
sede fabril o planta industrial.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE PARA LOS 
DISTRIBUIDORES DE PRODUCTOS DERIVA-
DOS DEL PETRÓLEO. Los distribuidores de 
derivados del petróleo y demás combustibles, 
tomarán como base gravable para la liquida-
ción del Impuesto de Industria y Comercio el 
margen bruto de comercialización de los com-
bustibles. Se entiende por margen bruto de 
comercialización de los combustibles, para el 
distribuidor mayorista, la diferencia entre el 
precio de compra al productor o al importador 
y el precio de venta al público o al distribuidor 
minorista.  Para el distribuidor minorista, se 
entiende como margen bruto de comerciali-

zación, la diferencia entre el precio de compra 
al distribuidor mayorista o al intermediario 
distribuidor, y el precio de venta al público. 
En ambos casos, se descontará la sobretasa y 
otros gravámenes adicionales que se estable-
cen sobre la venta de los combustibles.  A las 
personas que compren al industrial, para ven-
der al distribuidor que comercializa al público 
se les aplicara la tarifa comercial correspon-
diente.

PARÁGRAFO. Los distribuidores de combusti-
bles derivados del petróleo que ejerzan para-
lelamente otras actividades de comercio o de 
servicios, deberán pagar por éstas de confor-
midad con la base gravable ordinaria.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE DEL SEC-
TOR FINANCIERO. La base gravable para las 
actividades desarrolladas por las Entidades 
del Sector Financiero, tales como: Bancos, cor-
poraciones fi nancieras, almacenes generales 
de depósito, compañías de seguros generales, 
compañías reaseguradoras, compañías de fi -
nanciamiento comercial, sociedades de capita-
lización y los demás establecimientos de crédi-
to que defi nan como tales la Superintendencia 
Financiera e instituciones fi nancieras reconoci-
das por la Ley, se encuentra constituida por: 

�. Para los bancos, los ingresos operacionales 
anuales representados en los siguientes ru-
bros:

A. Cambios.
- Posición y certifi cado de cambio

B. Comisiones.
- De operaciones en moneda Nacional
- De operaciones en moneda extranjera

C. Intereses.
- De operaciones con entidades públicas.
- De operaciones en moneda Nacional.
- De operaciones en moneda extranjera.

D. Rendimiento de inversiones de la Sección 
de Ahorros.

E. Ingresos en operaciones con tarjetas de cré-
dito.
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F. Ingresos Varios

�. Para las corporaciones fi nancieras, los in-
gresos operacionales anuales representa-
dos en los siguientes rubros:

A. Cambios.
- Posición y certifi cados de cambio

B. Comisiones.
- De operaciones en moneda Nacional
- De operaciones en moneda extranjera

C. Intereses.
- De operaciones en moneda Nacional
- De operaciones en moneda extranjera
- De operaciones con entidades públicas

D. Ingresos varios

�. Para compañías de seguros de vida, segu-
ros generales y compañías reaseguradoras, 
los ingresos operacionales anuales repre-
sentados en el monto de las primas reteni-
das e ingresos varios.

�. Para compañías de fi nanciamiento comer-
cial, los ingresos operacionales anuales re-
presentados en los siguientes rubros:

A. Intereses
B. Comisiones
C. Ingresos varios

�. Para almacenes generales de depósito, los 
ingresos operacionales representados en 
los siguientes rubros:

A. Servicio de almacenaje en bodega y silos.
B. Servicios de aduana.
C. Servicios varios.
D. Intereses recibidos.
E. Comisiones recibidas.
F. Ingresos varios.

�. Para sociedades de capitalización, los in-
gresos operacionales anuales representa-
dos en los siguientes rubros:

A. Intereses
B. Comisiones
C. Dividendos

D. Otros rendimientos fi nancieros

�. Para los demás establecimientos de cré-
dito, califi cados como tales por la Super-
intendencia Financiera y entidades fi nan-
cieras defi nidas por la Ley, diferentes a las 
mencionadas en los numerales anteriores, 
la base impositiva será la establecida en 
el numeral � de este artículo en los rubros 
pertinentes.

�. Para el Banco de la República los ingresos 
operacionales anuales, señalados en el nu-
meral � de este artículo, con exclusión de 
los intereses recibidos por los cupos ordi-
narios y extraordinarios de crédito conce-
didos a los establecimientos fi nancieros, 
otros cupos de crédito autorizados por la 
Junta Monetaria, líneas especiales de cré-
dito de fomento y préstamos otorgados al 
Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Para los comisionistas de bolsa, 
la base gravable será la establecida para los 
bancos en los rubros pertinentes.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE DE CON-
TRIBUYENTES CON ACTIVIDADES EN MÁS 
DE UN MUNICIPIO. El contribuyente que rea-
lice actividades industriales, comerciales, de 
servicios incluidas las del sector fi nanciero en 
más de un Municipio a través de sucursales o 
agencias constituidas de acuerdo con lo esti-
pulado en el Código de Comercio o de estable-
cimientos de comercio debidamente inscritos, 
deberá llevar registros contables que permitan 
la determinación del volumen de ingresos ob-
tenidos por las operaciones realizadas en el 
Municipio de Ricaurte. El promedio de ingre-
sos ordinarios y extraordinarios percibidos 
por operaciones realizadas en el Municipio de 
Ricaurte constituirá la base gravable, previas 
las exclusiones y deducciones legales. Cuando 
la contabilidad del contribuyente no permita 
determinar el volumen de ingresos obtenidos 
en otros municipios, se presumirá que la totali-
dad se obtuvieron en el Municipio de Ricaurte.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE DE LAS 
EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES.
Para efectos del impuesto de industria y co-
mercio, la base gravable de las empresas de 
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servicios temporales serán los ingresos ordi-
narios y extraordinarios, entendiéndose por 
éstos el valor del servicio de colaboración 
temporal menos los salarios, seguridad social, 
parafi scales, indemnizaciones y prestaciones 
sociales de los trabajadores vinculados a estas 
empresas.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE PARA 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN DE PRO-
DUCTOS GRAVADOS CON EL IMPUESTO AL 
CONSUMO. Para los efectos del impuesto 
de industria y comercio, la base gravable de 
las actividades de distribución de productos 
gravados con el impuesto al consumo será el 
promedio de los ingresos ordinarios y extraor-
dinarios, de acuerdo con la normativa vigente, 
sin incluir el valor de los impuestos selectivos 
al consumo que les sean facturados directa-
mente por los productores o por los importa-
dores correspondientes y que se trasladen en 
el precio al consumidor fi nal. Son productos 
gravados con el impuesto al consumo los de-
fi nidos en el Estatuto Tributario Nacional y de-
más normas concordantes.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE PARA LOS 
FONDOS DE EMPLEADOS. La base gravable 
para las actividades desarrolladas por los Fon-
dos de Empleados está constituida por: Inte-
reses corrientes y moratorios, ingresos varios, 
comisiones, dividendos; y en general todos los 
ingresos ordinarios y extraordinarios obteni-
dos en el año declarado previa las deduccio-
nes defi nidas en el artículo �.�.��. del presente 
Estatuto.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE DE LAS 
COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO. La 
base gravable corresponde a los ingresos de la 
Cooperativa una vez se descuente el valor de 
las compensaciones entregadas a los trabaja-
dores asociados cooperados.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE PARA 
LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE. Las em-
presas transportadoras que presten el servicio 
de transporte terrestre automotor mediante 
vehículos que no sean de su propiedad de-
ben descontar de sus ingresos ordinarios y 
extraordinarios el ingreso que le corresponda 

al propietario del vehículo. El propietario del 
vehículo tomará como ingresos ordinarios 
y extraordinarios los pagos que le efectúe la 
empresa transportadora, valor sobre el cual 
liquidará el impuesto de industria y comercio 
conforme a las reglas vigentes. En todo caso, 
cuando el transporte terrestre automotor se 
preste a través de vehículos de propiedad de 
terceros, diferentes de los de propiedad de la 
empresa transportadora, para propósitos de 
los impuestos territoriales las empresas debe-
rán registrar el ingreso así: Para el propietario 
del vehículo la parte que le corresponda en la 
negociación; para la empresa transportadora 
el valor que le corresponda una vez desconta-
do el ingreso del propietario del vehículo. En la 
actividad de transporte el ingreso se entende-
rá percibido en el Municipio de Ricaurte cuan-
do sea el punto de despacho del bien, mercan-
cía o persona.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE PARA EL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL, NAVEGA-
CIÓN MÓVIL Y SERVICIO DE DATOS. La base 
gravable corresponde al ingreso percibido en 
el domicilio principal del usuario que registre 
al momento de la suscripción del contrato o en 
el documento de actualización. Las empresas 
de telefonía móvil deberán llevar un registro 
de ingresos discriminados por cada Municipio, 
conforme la regla aquí establecida. El valor de 
ingresos cuya jurisdicción no pueda estable-
cerse se distribuirá proporcionalmente en el 
total de municipios según su participación en 
los ingresos ya distribuidos.

ARTÍCULO �.�.��.  BASE GRAVABLE PARA 
SERVICIOS PRESTADOS A TRAVÉS DE CON-
TRATOS DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINIS-
TRACIÓN DELEGADA. Se entiende por admi-
nistración delegada, aquellos contratos de 
construcción en los cuales el contratista es 
administrador del capital que el propietario 
invierte en las obras. En este caso, la base gra-
vable para la liquidación del impuesto de in-
dustria y comercio corresponde al valor de la 
utilidad que el constructor contratista recibe 
como ingresos por el desempeño de su acti-
vidad, respecto de la obra a desarrollar. Para 
efectos de la liquidación del impuesto de in-
dustria y comercio de las empresas construc-
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toras y de las urbanizadoras, se tomará como 
base gravable los ingresos provenientes de la 
venta de unidades construidas y/o lotes.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE PARA 
SERVICIOS DE TELEVISIÓN E INTERNET Y TE-
LEFONÍA FIJA: La base gravable corresponde a 
los ingresos ordinarios y extraordinarios perci-
bidos en el Municipio en el que se encuentre el 
suscriptor del servicio, según el lugar informa-
do en el respectivo contrato.

ARTÍCULO �.�.��. BASE GRAVABLE ESPE-
CIAL. Para los servicios integrales de aseo y ca-
fetería, de vigilancia, autorizados por la Super-
intendencia de Vigilancia Privada, de servicios 
temporales prestados por empresas autoriza-
das por el Ministerio del Trabajo y en los pres-
tados por las cooperativas y pre cooperativas 
de trabajo asociado en cuanto a mano de obra 
se refi ere, vigiladas por la Superintendencia de 
Economía Solidaria o quien haga sus veces, a 
las cuales se les haya expedido resolución de 
registro por parte del Ministerio del Trabajo, de 
los regímenes de trabajo asociado, compen-
saciones y seguridad social, como también a 
los prestados por los sindicatos con persone-
ría jurídica vigente en desarrollo de contratos 
sindicales debidamente depositados ante el 
Ministerio de Trabajo, la base gravable será la 
correspondiente al AIU. Para efectos de lo pre-
visto en este artículo, el contribuyente deberá 
haber cumplido con todas las obligaciones 
laborales, o de compensaciones si se trata de 
cooperativas, pre cooperativas de trabajo aso-
ciado o sindicatos en desarrollo del contrato 
sindical y las atinentes a la seguridad social.

PARÁGRAFO. La base gravable descrita en el 
presente artículo aplicará para efectos de la 
retención en la fuente de los impuestos terri-
toriales.

ARTÍCULO �.�.��.  ACTIVIDADES QUE NO 
CAUSAN EL IMPUESTO. En el Municipio de Ri-
caurte y de conformidad con lo ordenado por 
la Ley �� de ����, no serán sujetos del grava-
men del impuesto de industria y comercio las 
siguientes actividades:

�. La producción primaria agrícola, ganadera 
y avícola, sin que se incluyan en esta exclu-

sión las fábricas de productos alimenticios 
o toda Industria donde haya un proceso de 
transformación por elemental que este sea.

�. La producción de artículos nacionales des-
tinados a la exportación.

�. Las de establecimientos educativos públi-
cos, de entidades de benefi cencia, cultu-
rales y deportivas, las desarrolladas por 
sindicatos, asociaciones de profesionales y 
asociaciones gremiales sin ánimo de lucro 
y los partidos políticos.

�. La exploración y explotación mineras, los 
minerales que se obtengan en boca o al 
borde de mina, las maquinarias, equipos 
y demás elementos que se necesiten para 
dichas actividades y para su acopio y bene-
fi cio.

�. Los servicios prestados por los 
hospitales adscritos o vincula-
dos al sistema nacional de salud.

�. La primera etapa de transformación rea-
lizada en predios rurales, cuando se trate 
de actividades de producción agropecua-
rias, con excepción de toda industria don-
de haya un proceso de transformación por 
elemental que ésta sea.

�. Las actividades de servicios realizadas por 
las propiedades horizontales en sus bienes 
o áreas comunes y las actividades econó-
micas desarrolladas por las propiedades 
horizontales de uso residencial.

�. La cría y levante de especies menores tales 
como: Cuyes, cerdos, conejos, trucha y ti-
lapia.

�. La venta de lotes a los asociados por parte 
de las asociaciones de vivienda de interés 
social certifi cadas por la Secretaría de Pla-
neación Municipal.

��. Los servicios prestados por las Asociacio-
nes, Junta de Acueductos Veredales y Aso-
ciaciones de Riego con personería jurídica 
debidamente reconocida.
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��. Las realizadas por las juntas de acción co-
munal y las juntas administradoras locales.

��. Las desarrolladas por personas naturales 
en ejercicio de su profesión liberal.

PARÁGRAFO �. Cuando las personas y/o enti-
dades señaladas en el presente artículo reali-
cen actividades gravadas con el impuesto de 
industria y comercio y su Complementario de 
Avisos y Tableros, serán sujetos pasivos de di-
cho impuesto. 

PARÁGRAFO �. Cuando las personas jurídicas 
señaladas en el numeral � realicen actividades 
industriales o comerciales, serán sujetos pasi-
vos del impuesto de industria y comercio en lo 
relativo a tales actividades.

PARÁGRAFO �. Se entiende por primera etapa 
de transformación de actividades de produc-
ción agropecuaria, aquella en la cual no inter-
vienen agentes externos mecanizados, tales 
como el lavado o secado de los productos agrí-
colas.

PARÁGRAFO �.  Se entiende como Entidad de 
Benefi cencia aquella de la cual se predica la 
caridad pública, es decir aquellas actividades 
de auxilio o de prestación de servicios asisten-
ciales para el bienestar de la comunidad; de-
sarrolladas o prestadas por entidades públicas 
o privadas en forma gratuita o a precios muy 
bajos, que no cubren el costo del servicio ni el 
benefi cio reportado. Este servicio es prestado 
a personas que carecen de medios de subsis-
tencia o que están impedidas para trabajar, 
o que, por sus condiciones de peligro físico o 
moral o estado de indigencia, requieren que se 
les brinde para subsistir de una forma digna.

PARÁGRAFO �. Se entiende por profesión libe-
ral toda actividad personal en la cual predomi-
na el ejercicio del intelecto, reconocida por el 
Estado y para cuyo ejercicio se requiere:

�. Habilitación mediante título académico de 
estudios y grado de educación superior; o 
habilitación estatal para las personas que, 
sin título profesional fueron autorizadas 
para ejercer.

�. Inscripción en el registro nacional que las 
autoridades estatales de vigilancia, control 
y disciplinarias lleven conforme con la ley 
que regula la profesión liberal de que se 
trate, cuando la misma esté ofi cialmente 
reglada. 

�. Se entiende que una persona ejerce una 
profesión liberal cuando realiza labores 
propias de tal profesión, independiente-
mente de si tiene las habilitaciones o regis-
tros establecidos en las normas vigentes.

PARÁGRAFO �. No hacen parte del ejercicio de 
la profesión liberal los servicios de construc-
ción, interventoría y urbanización.

ARTÍCULO �.�.��. DEDUCCIONES DEL IM-
PUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Para 
determinar la base gravable se deben deducir 
del total de ingresos ordinarios y extraordina-
rios los siguientes valores:

�. El monto de las devoluciones, rebajas y 
descuentos debidamente comprobados a 
través de los registros y soportes contables 
del contribuyente.

�. Los ingresos provenientes de la venta de 
activos fi jos.

�. El valor de los Impuestos recaudados de 
aquellos productos cuyo precio esté regu-
lado por el Estado.

�. El monto de los subsidios percibidos, ex-
cepto la contribución solidaria que las 
empresas de servicios públicos incluyen 
dentro de la factura y cuyo sujeto pasivo 
son los usuarios de los estratos � y �, para 
subsidiar a su vez a los estratos más bajos.

�. Los ingresos provenientes de exportacio-
nes.

�. Las recuperaciones de cartera, reintegros 
laborales e indemnizaciones. 

�. Los valores declarados y pagos efectiva-
mente realizados por las uniones tempora-
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les y consorcios en proporción a cada par-
ticipante e integrante.

Para que las deducciones sean procedentes el 
contribuyente deberá aportar simultáneamen-
te a la presentación de la declaración privada 
anual del impuesto de industria y comercio, 
los documentos y soportes contables de cada 
tipo de deducción, debidamente certifi cados 
por el representante legal, contador Público 
y/o revisor fi scal.

PARÁGRAFO �. Se entienden por activos fi jos 
aquellos que no se enajenan dentro del giro 
ordinario de los negocios.

PARÁGRAFO �. Para efectos de la exclusión 
de los ingresos ordinarios y extraordinarios 
correspondientes al recaudo del impuesto de 
aquellos productos cuyo precio esté regulado 
por el Estado, de que trata el numeral �. del 
presente artículo, el contribuyente deberá en 
caso de investigación. a. Presentar copia de los 
recibos de pago de la correspondiente consig-
nación de impuesto que se pretende excluir de 
los ingresos ordinarios y extraordinarios, sin 
perjuicio de la facultad de la administración de 
pedir los respectivos originales. b. Acompañar 
el certifi cado de la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio, en que se acredite que el pro-
ducto tiene precio regulado por el Estado.

PARÁGRAFO �. Para efectos de deducir de la 
base gravable los ingresos provenientes de 
la venta de artículos de producción nacional 
destinados a la exportación, de que trata el nu-
meral � del presente artículo, al contribuyente 
se le exigirá, en caso de investigación: Los do-
cumentos legales que soporten la exportación 
de productos nacionales de conformidad con 
la normatividad nacional vigente que dieron 
origen a los ingresos sujetos de deducción.

PARÁGRAFO �. Si se realizan actividades exen-
tas o no sujetas, se descontarán del total de 
ingresos ordinarios y extraordinarios relacio-
nados en la declaración. Para tal efecto, se de-
berá demostrar tal condición.

PARÁGRAFO �. En el momento de ser objeto 
de investigación, para que sea procedente la 
exclusión de los ingresos obtenidos fuera del 

Municipio de Ricaurte, estos deben ser relacio-
nados en el renglón correspondiente dentro 
del formulario de la declaración privada de 
industria y comercio y su Complementario de 
Avisos y Tableros. En el caso de actividades co-
merciales, industriales  y de servicios incluidas 
las del sector fi nanciero realizados fuera de  Ri-
caurte, el contribuyente deberá demostrar me-
diante facturas de venta y su registro debido e 
independiente en libros ofi ciales de contabili-
dad, soportes contables y en caso de proceso 
de fi scalización la Tesorería General del Mu-
nicipio podrá requerir copia de la declaración 
privada de industria y comercio debidamente 
presentada ante el ente territorial en donde se 
afi rme haber realizado actividades gravadas u 
otros medios probatorios idóneos en los que 
se evidencie el origen extraterritorial de los in-
gresos. En el caso de actividades industriales 
ejercidas en varios municipios, deberá acredi-
tar el origen de los ingresos percibidos en cada 
actividad mediante registros contables sepa-
rados por cada planta o sitio de producción, 
así como las facturas de venta expedidas en 
cada Municipio, u otras pruebas que permitan 
establecer la relación entre la actividad territo-
rial y el ingreso derivado de ella. 

ARTÍCULO �.�.��. OBJETO SOCIAL Y GIRO 
ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS. Para efectos 
de determinar el gravamen de industria y co-
mercio frente a los casos que aplique, se ten-
drán en cuenta las siguientes defi niciones:

�. Objeto Social: Es la expresión de la empre-
sa o negocio y comprende las actividades 
principales y secundarias, que se relacio-
nan directamente con el objeto principal 
y que sirven para cumplirlo, y delimita el 
campo de acción o capacidad que tiene la 
empresa.

�. Giro ordinario de los negocios: Se encuen-
tra determinado por las actividades que 
constituyen el objeto social, quedando co-
bijadas en él aquellas actividades que en 
forma habitual u ordinaria ejecuta el con-
tribuyente, lo cual no incluye aquellos ac-
tos que se realizan de forma extraordinaria 
o esporádica, porque resultan extraños al 
objeto social.
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ARTÍCULO �.�.��. ACTIVIDADES INDUSTRIA-
LES. Se consideran actividades industriales las 
dedicadas a la producción, extracción, fabrica-
ción, confección, preparación, manufactura, 
ensamblaje, de cualquier clase de materiales 
o bienes y en general todo proceso de transfor-
mación por elemental que éste sea.

PARÁGRAFO. Para la actividad industrial de la 
construcción, se entenderá como tal la ejecu-
ción de obras realizadas por cuenta propia por 
el constructor, relacionadas con todo tipo de 
edifi caciones.

ARTÍCULO �.�.��. TERRITORIALIDAD DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES. En la actividad 
industrial, el impuesto de industria y comer-
cio se causa a favor del municipio de Ricaurte, 
cuando ésta se realice en su jurisdicción, te-
niendo en cuenta que la comercialización de 
los productos elaborados es la culminación de 
la actividad industrial.

ARTÍCULO �.�.��. ACTIVIDADES COMERCIA-
LES. Se entiende por actividades comercia-
les, las destinadas al expendio, compraventa 
o distribución de bienes o mercancías, tanto 
al por mayor como al detal, y las demás defi -
nidas como tales por el Código de Comercio, 
siempre y cuando no estén consideradas por el 
mismo Código como actividades industriales o 
de servicio.

ARTÍCULO �.�.��. TERRITORIALIDAD DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
ACTIVIDADES COMERCIALES. En la actividad 
comercial, para la determinación de la territo-
rialidad del impuesto de industria y comercio, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

�. Si la actividad se realiza en un estableci-
miento de comercio abierto al público o en 
puntos de venta, se entenderá realizada en 
el municipio en donde estos se encuentren.

�. Si la actividad se realiza en un municipio 
en donde no existe establecimiento de 
comercio ni puntos de venta, la actividad 
se entenderá realizada en el municipio en 
donde se perfecciona la venta. Por tanto, 

el impuesto se causa en la jurisdicción del 
municipio en donde se convienen el precio 
y la cosa vendida.

�. Las ventas directas al consumidor a través 
de correo, catálogos, compras en línea, tele 
ventas y ventas electrónicas se entenderán 
gravadas en el municipio que corresponda 
al lugar de despacho de la mercancía.

�. En la actividad de inversionistas, los ingre-
sos se entenderán gravados en el munici-
pio o distrito donde se encuentra ubicada 
la sede de la sociedad donde se poseen las 
inversiones.

ARTÍCULO �.�.��. ACTIVIDADES DE SERVI-
CIOS. Se entiende por actividades de servicios 
toda tarea, labor o trabajo ejecutado por el su-
jeto pasivo del Impuesto de Industria y Comer-
cio, sin que medie relación laboral con quien 
lo contrata, que genere una contraprestación 
en dinero o en especie y que se concrete en la 
obligación de hacer, sin importar que en ella 
predomine el factor material o intelectual.

ARTÍCULO �.�.��. TERRITORIALIDAD DEL IM-
PUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN AC-
TIVIDADES DE SERVICIOS. En la actividad de 
servicios, el ingreso se entenderá percibido en 
el lugar donde se ejecute la prestación del mis-
mo, salvo en los siguientes casos:

�. En la actividad de transporte el ingreso 
se entenderá percibido en el municipio o 
distrito desde donde se despacha el bien, 
mercancía o persona.

�. En los servicios de televisión e Internet por 
suscripción y telefonía fi ja, el ingreso se 
entiende percibido en el municipio en el 
que se encuentre el suscriptor del servicio, 
según el lugar informado en el respectivo 
contrato.

�. En el servicio de telefonía móvil, navega-
ción móvil y servicio de datos, el ingreso 
se entiende percibido en el domicilio prin-
cipal del usuario que registre al momento 
de la suscripción del contrato o en el docu-
mento de actualización. Las empresas de 
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telefonía móvil deberán llevar un registro de ingresos discriminados por cada municipio o 
distrito, conforme la regla aquí establecida. El valor de ingresos cuya jurisdicción no pueda 
establecerse se distribuirá proporcionalmente en el total de municipios según su participa-
ción en los ingresos ya distribuidos.

En las actividades desarrolladas a través de patrimonios autónomos el impuesto se causa a fa-
vor del municipio donde se realicen, sobre la base gravable general y a la tarifa de la actividad 
ejercida.

ARTÍCULO �.�.��. Para efectos de lo establecido en el artículo �.�.��. del presente Estatuto, se 
tendrán en cuenta las siguientes defi niciones:

�. Se entenderá por servicio de construcción: el prestado por el sujeto pasivo del impuesto de 
industria y comercio que mediante cualquier modalidad de contratación se comprometa a 
llevar a cabo la construcción de una obra civil a cambio de una retribución económica. En el 
caso de los contratistas de construcción, constructores y urbanizadores, se entienden inclui-
dos en la construcción, la planeación, diseño y estudio a que haya lugar para llevar a término 
la obra. 

�. Se entenderá por servicio de interventoría: el prestado por el sujeto pasivo del impuesto de 
industria y comercio para verifi car y controlar la ejecución y cumplimiento de los trabajos 
objeto de un contrato, ejerciendo dicha labor a nombre y en representación de la entidad 
contratante, todo lo cual realiza de conformidad con las normas legales, pliegos de condicio-
nes, términos de referencia, planos, diseños y en general los demás documentos base de la 
contratación.

�. Se entenderá por servicios de urbanización: la actividad realizada por el sujeto pasivo del 
impuesto de industria y comercio que ejecute por sí o por interpuesta persona las instala-
ciones necesarias para la construcción de edifi caciones; tales como redes de alcantarillado, 
acueducto, electricidad y pavimentación de vías; además de la venta por lotes de un terreno.

ARTÍCULO �.�.��. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y TARIFAS. Las tarifas para la liquidación del 
impuesto de Industria y Comercio son las siguientes:

TIPO ACTIVI-
DAD

DIAN 
Decreto 
���� de 
����

CIIU Descripción según código CIIU Tarifa 
Por Mil

Industrial ��� ��� Procesamiento y conservación de carne, pescado, 
crustacios y moluscos

�.�

Industrial ��� ��� Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, 
hortalizas y tubérculos

�.�

Industrial ��� ��� Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y 
animal

�.�

Industrial ��� ��� Elaboración de productos lácteos �.�
Industrial ��� ��� Elaboración de productos de molinería, almidones y 

productos derivados del almidón
�.�

Servicios ��� ��� Elaboración de productos de café �.�
Industrial ��� ��� Elaboración de azúcar y panela �.�
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Industrial ��� ��� Elaboración de otros productos alimenticios �.�
Industrial ��� ��� Elaboración de alimentos preparados para animales �.�
Industrial ��� ��� Elaboración de bebidas �.�
Industrial ��� ��� Preparación, hilatura, tejeduría y acabado de produc-

tos textiles
�.�

Industrial ��� ��� Fabricación de otros productos textiles �.�
Industrial ��� ��� Confección de prendas de vestir, excepto prendas de 

piel
�.�

Industrial ��� ��� Fabricación de artículos de piel �.�
Industrial ��� ��� Fabricación de artículos de punto y ganchillo �.�
Industrial ��� ��� Curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; 

fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de 
mano y artículos similares, y fabricación de artículos 
de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de 
pieles

�.�

Industrial ��� ��� Fabricación de calzado �.�
Industrial ��� ��� Aserrado, acepillado e impregnación de la madera �.�
Industrial ��� ��� Fabricación de partes y piezas de madera, de carpin-

tería y ebanistería para la construcción
�.�

Industrial ��� ��� Fabricación de muebles �.�
Industrial ��� ��� Fabricación de colchones y somieres �.�
Industrial ��� ��� Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos �.�
Industrial ��� ��� Fabricación de instrumentos musicales �.�
Industrial ��� ��� Fabricación de artículos y equipo para la práctica del 

deporte
�.�

Industrial ��� ��� Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas �.�
Industrial ��� ��� Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales 

médicos y odontológicos (incluido mobiliario)
�.�

Industrial ��� ��� Otras industrias manufactureras �.�
Industrial No aplica ��� Generación, transmisión, distribución y comercializa-

ción de energía eléctrica
�.�

Servicios ��� ��� Construcción de edifi cios �.�
Servicios ��� ��� Otras actividades especializadas para la construcción 

de edifi cios y obras de ingeniería civil
�.�

Comercial ��� ��� Comercio de vehículos automotores �.�
Servicios ��� ��� Mantenimiento y reparación de vehículos automoto-

res
�.�

Comercial ��� ��� Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios 
(lujos) para vehículos automotores

��.�

Comercial ��� ���� Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y 
accesorios

��.�

Servicios ��� ���� Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus 
partes y piezas

�.�

Servicios ��� ��� Comercio al por mayor a cambio de una retribución o 
por contrata

�.�
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Comercial ��� ��� Comercio al por mayor de materias primas agrope-
cuarias; animales vivos

�.�

Comercial ��� ���� Comercio al por mayor de productos alimenticios �.�
Comercial ��� ���� Comercio al por mayor de bebidas y tabaco ��.�
Comercial ��� ��� Comercio al por mayor de artículos y enseres domés-

ticos (incluidas prendas de vestir)
��.�

Comercial ��� ��� Comercio al por mayor de maquinaria y equipo ��.�
Comercial ��� ��� Comercio al por mayor especializado de otros pro-

ductos
��.�

Comercial ��� ��� Comercio al por mayor no especializado ��.�
Comercial ��� ��� Comercio al por menor en establecimientos no espe-

cializados
�.�

Comercial ��� ���� Comercio al por menor de productos agrícolas para el 
consumo en establecimientos especializados

�.�

Comercial ��� ���� Comercio al por menor de leche, productos lácteos y 
huevos, en establecimientos especializados

�.�

Comercial ��� ���� Comercio al por menor de carnes (incluye aves de 
corral), productos cárnicos, pescados y productos de 
mar, en establecimientos especializados

�.�

Comercial ��� ���� Comercio al por menor de bebidas y productos del 
tabaco, en establecimientos especializados

��.�

Comercial ��� ���� Comercio al por menor de otros productos alimenti-
cios n.c.p., en establecimientos especializados

�.�

Comercial ��� ���� Comercio al por menor de combustible para automo-
tores

��.�

Comercial ��� ���� Comercio al por menor de lubricantes (aceites, gra-
sas), aditivos y productos de limpieza para vehículos 
automotores

��.�

Comercial ��� ��� Comercio al por menor de equipos de informática y 
de comunicaciones, en establecimientos especializa-
dos

��.�

Comercial ��� ��� Comercio al por menor de otros enseres domésticos 
en establecimientos especializados

��.�

Comercial ��� ��� Comercio al por menor de artículos culturales y de 
entretenimiento, en establecimientos especializados

��.�

Comercial ��� ��� Comercio al por menor de otros productos en esta-
blecimientos especializados

��.�

Comercial ��� ��� Comercio al por menor en puestos de venta móviles ��.�
Comercial ��� ��� Comercio al por menor no realizado en estableci-

mientos, puestos de venta o mercados
��.�

Servicios No aplica ��� Generación, transmisión, distribución y comercializa-
ción de energía eléctrica

��.�

Servicios ��� ��� Producción de gas; distribución de combustibles 
gaseosos por tuberías

�.�

Servicios ��� ��� Suministro de vapor y aire acondicionado �.�
Servicios ��� ��� Captación, tratamiento y distribución de agua �.�
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Servicios ��� ��� Evacuación y tratamiento de aguas residuales �.�
Servicios ��� ��� Recolección de desechos �.�
Industrial ��� ��� Tratamiento y disposición de desechos �.�
Industrial ��� ��� Recuperación de materiales �.�
Servicios ��� ��� Actividades de saneamiento ambiental y otros servi-

cios de gestión de desechos
�.�

Servicios ��� ��� Construcción de carreteras y vías de ferrocarril �.�
Servicios ��� ��� Construcción de proyectos de servicio público �.�
Servicios ��� ��� Construcción de otras obras de ingeniería civil �.�
Servicios ��� ��� Demolición y preparación del terreno �.�
Servicios ��� ��� Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instala-

ciones especializadas
�.�

Servicios ��� ��� Terminación y acabado de edifi cios y obras de inge-
niería civil

�.�

Servicios ��� ��� Otras actividades especializadas para la construcción 
de edifi cios y obras de ingeniería civil

�.�

Servicios ��� ��� Transporte terrestre público automotor �.�
Servicios ��� ��� Actividades postales nacionales �.�
Servicios ��� ��� Actividades de mensajería �.�
Servicios ��� ��� Actividades de alojamiento de estancias cortas �.�
Servicios ��� ��� Actividades de restaurantes, cafeterías y servicio 

móvil de comidas
�.�

Servicios ��� ��� Actividades de catering para eventos y otros servicios 
de comidas

�.�

Servicios ��� ��� Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo 
dentro del establecimiento

�.�

Industrial ��� ���� Edición de libros �.�
Industrial ��� ���� Edición de directorios y listas de correo �.�
Servicios ��� ���� Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones 

periódicas
�.�

Industrial ��� ���� Otros trabajos de edición �.�
Industrial ��� ��� Edición de programas de informática (software) �.�
Industrial ��� ���� Actividades de producción de películas cinematográ-

fi cas, videos, programas, anuncios y comerciales de 
televisión

�.�

Industrial ��� ���� Actividades de posproducción de películas cinemato-
gráfi cas, videos, programas, anuncios y comerciales 
de televisión

�.�

Servicios ��� ���� Actividades de distribución de películas cinematográ-
fi cas, videos, programas, anuncios y comerciales de 
televisión

�.�

Servicios ��� ���� Actividades de exhibición de películas cinematográfi -
cas y videos

�.�

Industrial ��� ��� Actividades de grabación de sonido y edición de 
música

�.�
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Servicios ��� ��� Actividades de programación y transmisión en el 
servicio de radiodifusión sonora

�.�

Servicios ��� ��� Actividades de programación y transmisión de tele-
visión

�.�

Servicios ��� ��� Actividades de telecomunicaciones alámbricas �.�
Servicios ��� ��� Actividades de telecomunicaciones inalámbricas �.�
Servicios ��� ��� Actividades de telecomunicación satelital �.�
Servicios ��� ��� Otras actividades de telecomunicaciones �.�
Servicios ��� ���� Actividades de desarrollo de sistemas informáticos 

(planifi cación, análisis, diseño, programación, prue-
bas)

�.�

Servicios ��� ���� Actividades de consultoría informática y actividades 
de administración de instalaciones informáticas

�.�

Servicios ��� ���� Otras actividades de tecnologías de información y 
actividades de servicios informáticos

�.�

Servicios ��� ��� Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y 
actividades relacionadas; portales web

�.�

Servicios ��� ��� Otras actividades de servicio de información �.�
Servicios ��� ��� Actividades inmobiliarias realizadas con bienes pro-

pios o arrendados
�.�

Servicios ��� ��� Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una 
retribución o por contrata

�.�

Servicios ��� ��� Actividades jurídicas �.�
Servicios ��� ��� Actividades de contabilidad, teneduría de libros, 

auditoría fi nanciera y asesoría tributaria
�.�

Servicios ��� ��� Actividades de administración empresarial �.�
Servicios ��� ��� Actividades de consultaría de gestión �.�
Servicios ��� ��� Actividades de arquitectura e ingeniería y otras activi-

dades conexas de consultoría técnica
�.�

Servicios ��� ��� Ensayos y análisis técnicos �.�
Servicios ��� ��� Investigaciones y desarrollo experimental en el cam-

po de las ciencias naturales y la ingeniería
�.�

Servicios ��� ��� Investigaciones y desarrollo experimental en el cam-
po de las ciencias sociales y las humanidades

�.�

Servicios ��� ��� Publicidad �.�
Servicios ��� ��� Estudios de mercado y realización de encuestas de 

opinión pública
�.�

Servicios ��� ��� Actividades especializadas de diseño �.�
Servicios ��� ��� Actividades de fotografía �.�
Servicios ��� ��� Otras actividades profesionales, científi cas y técnicas �.�
Servicios ��� ��� Actividades veterinarias �.�
Servicios ��� ��� Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores �.�
Servicios ��� ��� Alquiler y arrendamiento de efectos personales y 

enseres domésticos
�.�
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Servicios ��� ��� Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquina-
ria, equipo y bienes tangibles n.c.p.

�.�

Servicios ��� ��� Arrendamiento de propiedad intelectual y productos 
similares, excepto obras protegidas por derechos de 
autor

�.�

Servicios ��� ��� Actividades de agencias de empleo �.�
Servicios ��� ��� Actividades de las agencias de viajes y operadores 

turísticos
�.�

Servicios ��� ��� Otros servicios de reserva y actividades relacionadas �.�
Servicios ��� ��� Actividades de seguridad privada �.�
Servicios ��� ��� Actividades combinadas de apoyo a instalaciones �.�
Servicios ��� ��� Actividades de limpieza �.�
Servicios ��� ��� Actividades de paisajismo y servicios de manteni-

miento conexos
�.�

Servicios ��� ��� Actividades administrativas y de apoyo de ofi cina �.�
Servicios ��� ��� Organización de convenciones y eventos comerciales �.�
Servicios ��� ��� Actividades de servicios de apoyo a las empresas 

n.c.p.
�.�

Servicios No aplica ��� Administración del Estado y aplicación de la política 
económica y social de la comunidad

�.�

Servicios No aplica ��� Prestación de servicios a la comunidad en general �.�
Servicios No aplica ��� Actividades de planes de seguridad social de afi lia-

ción obligatoria
�.�

Servicios ��� ��� Educación de la primera infancia, preescolar y básica 
primaria

�.�

Servicios ��� ��� Educación secundaria y de formación laboral �.�
Servicios ��� ��� Establecimientos que combinan diferentes niveles de 

educación
�.�

Servicios ��� ��� Educación superior �.�
Servicios ��� ��� Otros tipos de educación �.�
Servicios ��� ��� Actividades de apoyo a la educación �.�
Servicios ��� ��� Actividades de hospitales y clínicas, con internación �.�
Servicios ��� ��� Actividades de práctica médica y odontológica, sin 

internación
�.�

Servicios ��� ��� Otras actividades de atención relacionadas con la 
salud humana

�.�

Servicios ��� ��� Actividades de atención residencial medicalizada de 
tipo general

�.�

Servicios ��� ��� Actividades de atención residencial, para el cuidado 
de pacientes con retardo mental, enfermedad mental 
y consumo de sustancias psicoactivas

�.�

Servicios ��� ��� Actividades de asistencia social sin alojamiento para 
personas mayores y discapacitadas

�.�

Servicios No aplica ��� Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento �.�
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Servicios No aplica ��� Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras 
actividades culturales

�.�

Servicios ��� ��� Actividades de juegos de azar y apuestas �.�
Servicios No aplica ��� Actividades deportivas �.�
Servicios ��� ��� Otras actividades recreativas y de esparcimiento �.�
Servicios No aplica ��� Actividades de asociaciones empresariales y de em-

pleadores, y asociaciones profesionales
�.�

Servicios No aplica ��� Actividades de otras asociaciones �.�
Servicios ��� ��� Mantenimiento y reparación de computadores y equi-

po de comunicaciones
�.�

Servicios ��� ��� Mantenimiento y reparación de efectos personales y 
enseres domésticos

�.�

Servicios ��� ��� Otras actividades de servicios personales �.�
Servicios No aplica ��� Actividades de organizaciones y entidades extraterri-

toriales
�.�

Financieras No aplica ��� Intermediación monetaria �.�
Financieras No aplica ��� Otros tipos de intermediación monetaria �.�
Financieras No aplica ��� Fideicomisos, fondos (incluye fondos de cesantías) y 

entidades fi nancieras similares
�.�

Financieras No aplica ���� Leasing fi nanciero (arrendamiento fi nanciero) �.�
Financieras No aplica ���� Actividades fi nancieras de fondos de empleados y 

otras formas asociativas del sector solidario
�.�

Financieras No aplica ���� Actividades de compra de cartera o factoring �.�
Financieras No aplica ���� Otras actividades de distribución de fondos �.�
Financieras No aplica ���� Instituciones especiales ofi ciales �.�
Servicios ��� ���� Otras actividades de servicio fi nanciero, excepto las 

de seguros y pensiones n.c.p.
�.�

PARÁGRAFO �. IMPUESTO POR OFICINAS ADICIONALES. Los establecimientos de crédito, ins-
tituciones fi nancieras y compañías de seguros y reaseguros que realicen sus operaciones en el 
Municipio de Ricaurte, además del impuesto que resulte de aplicar como base gravable los in-
gresos previstos en el presente Estatuto, pagarán por cada ofi cina comercial adicional el valor 
correspondiente a �� UVT.

PARÁGRAFO �. La Superintendencia Financiera informará al Municipio de Ricaurte, dentro de 
los cuatro (�) primeros meses de cada año, el monto de la base gravable de las entidades fi nan-
cieras descrita en la Ley y el presente Estatuto, para efectos de la liquidación y cobro del impues-
to. Las entidades fi nancieras deberán comunicar a la Superintendencia Financiera el movimien-
to de sus operaciones discriminadas por las principales, sucursales, agencias u ofi cinas abiertas 
al público que operen en el Municipio de Ricaurte.

PARÁGRAFO �. OTROS INGRESOS OPERACIONALES. Para la aplicación de las normas de la ley 
�� de ����, los ingresos operacionales generados por los servicios prestados a personas natura-
les o jurídicas se entenderán realizados en el Municipio de Ricaurte para aquellas entidades fi -
nancieras cuya principal, sucursal, agencia u ofi cinas abiertas al público operen en el municipio.
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PARÁGRAFO �. Cuando la actividad no se encuentre incluida específi camente dentro de los 
ítems relacionados en la tabla de actividades y tarifas se deberá aplicar la tarifa del código otras 
actividades.

PARÁGRAFO �. Los ingresos obtenidos por rendimientos fi nancieros, tributarán con la tarifa co-
rrespondiente a la actividad principal que desarrolle el contribuyente.

ARTÍCULO �.�.��. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y TARIFA ÚNICA APLICABLE A LOS CONTRI-
BUYENTES DEL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN -SIMPLE-. La tarifa única del impuesto de 
industria y comercio, consolidada bajo el Régimen Simple de Tributación - SIMPLE -, son las 
siguientes:

Grupo de Actividades Agrupación
Industrial

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Tarifa por mil consolidada 
7.0
7.0
7.0

10.0
8.0
7.0

10.0
10.0
8.0
9.0
6.0
9.0
7.0

���
���
���
���

Comercial ���
���
���
���

Servicios ���
���
���
���
���

ARTÍCULO �.�.��. ACTIVIDADES INFORMALES. Defínanse como actividades económicas de ca-
rácter informal, las realizadas por personas naturales dentro de la jurisdicción del Municipio de 
Ricaurte, mediante el ofrecimiento al público de bienes, mercaderías o servicios en lugares pú-
blicos o en instalaciones de carácter provisional, y que se clasifi ca en cualquiera de las siguientes 
modalidades: vendedores ambulantes, vendedores estacionarios, y vendedores temporales. 

ARTÍCULO �.�.��. VENDEDORES AMBULANTES. Son quienes en forma periódica y valiéndose 
de algún medio recorren el municipio ofreciendo bienes o servicios al público, en desplazamien-
tos continuos dentro de una zona o varias.

ARTÍCULO �.�.��. VENDEDORES ESTACIONARIOS. Son quienes ofrecen bienes o servicios en 
lugares públicos con cierta regularidad, mediante la ubicación de un mueble, chasa, vitrina, en-
tre otros.

ARTÍCULO �.�.��. VENDEDORES TEMPORALES. Son los que se establecen en ciertos lugares 
del perímetro urbano, con ocasión de eventos especiales o de determinadas temporadas comer-
ciales, por un término inferior a veinticinco (��) días calendario y ofrecen productos o servicios 
al público en general.
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ARTÍCULO �.�.��. TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN ACTI-
VIDADES INFORMALES. Las actividades comerciales informales, para la determinación de la 
territorialidad del impuesto de industria y comercio, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

�. Las personas que pretendan desarrollar actividades económicas de carácter informal dentro 
de la jurisdicción del Municipio, deben obtener previamente el respectivo permiso expedido 
por la Administración municipal, lo que se acredita con el pago del impuesto que se liquida 
conforme las tarifas de los artículos �.�.��. del Estatuto Tributario Municipal, caso contrario 
no podrán ejercer su actividad comercial en el Municipio; este permiso es personal e intrans-
ferible y en ningún caso puede expedirse más de un permiso a la misma persona, 

�. El permiso expedido por la Tesorería General del municipio será válido por el número de días 
para los que ha sido solicitado, sin exceder la vigencia fi scal correspondiente.

�. Las actividades comerciales de que trata el artículo �.�.��. del Estatuto Tributario Municipal, 
por ningún motivo podrán exceder los veinticinco (��) días calendario, acumulables por ven-
dedor durante la vigencia fi scal.

�. Para las actividades comerciales de que trata el artículo �.�.��. del Estatuto Tributario Muni-
cipal, entiéndase como aquellas que se realizan durante días de festividades es decir los com-
prendidos entre los días � al � de enero Carnavales de Negros y Blancos y demás festividades 
de reconocimiento a nivel municipal a celebrarse en cualquier fecha del año. Se entenderá 
por días ordinarios aquellos que no se encuentren comprendidos en las fechas anteriores de 
Carnavales de Negros y Blancos y demás festividades de reconocimiento a nivel municipal.    

ARTÍCULO �.�.��. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y TARIFAS. Las tarifas para la liquidación del im-
puesto de Industria y Comercio de que trata el artículo �.�.��. del Estatuto Tributario Municipal 
son las siguientes:

Actividad In-
formal PERMA-
NENTE

Descripción según código CIIU - ��� UVT x Mes
Venta de cacharros, ropa, zapatos y similares �.�� UVT x mes
Venta de bebidas no alcohólicas, fritos y comidas rápidas, etc. �.�� UVT x mes
Venta de abarrotes, verduras, legumbres, víveres, etc. �.�� UVT x mes
Venta de frutas y similares �.�� UVT x mes
Venta de de azúcar y panela �.�� UVT x mes
Venta de carnes, lacteos, huevos y similares �.�� UVT x mes
Otras �.�� UVT x mes

Actividad Infor-
mal TRANSITO-
RIA EN DÍAS DE 
FESTIVIDADES 

Descripción según código CIIU - ��� UVT x día
Venta de cacharros, ropa, zapatos y similares �.�� UVT x día
Venta de bebidas no alcohólicas, fritos y comidas rápi-
das, etc.

�.�� UVT x día

Venta de bebidas alcohólicas �.�� UVT x día
Venta de cigarros y confi tería �.�� UVT x día
Venta de abarrotes, verduras, legumbres, víveres, frutas, etc. �.�� UVT x día
Otras �.�� UVT x día
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Actividad In-
formal TRANSI-
TORIA EN DÍAS 
ORDINARIOS

Descripción según código CIIU - ��� UVT x día
Venta de cacharros, ropa, zapatos y similares �.��� UVTxdía
Venta de bebidas no alcohólicas, fritos y comidas 
rápidas, etc.

�.��� UVTxdía

Venta de cigarros, confi tería y otros similares �.��� UVTxdía
Venta de abarrotes, verduras, legumbres, víveres, 
frutas, etc.

�.��� UVTxdía

Otras �.��� UVTxdía

ARTÍCULO �.�.��.  CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES. Cuando el sujeto pasivo realice varias 
actividades ya sean industriales y comerciales, industriales y de servicios, comerciales y de ser-
vicios o cualquier otra combinación a las que de conformidad con las reglas establecidas corres-
pondan diferentes tarifas, se determinará la base gravable de cada una de ellas y se aplicará la 
tarifa correspondiente. El resultado de cada operación se sumará para determinar el impuesto 
total a cargo del contribuyente. Cuando dentro de una misma actividad se realicen operaciones 
gravadas con diferentes tarifas, se declarará y liquidará el impuesto correspondiente a cada una 
de ellas.

ARTÍCULO �.�.��. EXENCIONES. Estarán exentas del impuesto de industria y comercio y su 
complementario de Avisos y Tableros las siguientes actividades:

�. La comercialización en pequeñas tiendas de productos perecederos y no perecederos de la 
canasta familiar que no comercialicen Licor, que mantengan dicha actividad durante todo el 
tiempo de la exención y que registren un capital de trabajo inferior o igual a diez (��) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

�. Las actividades artesanales desarrolladas por personas naturales de manera manual y des-
automatizada cuya fabricación en serie no sea repetitiva ni idéntica.

�. Las actividades desarrolladas por nuevas empresas que se gesten a partir de incubadoras de 
empresas del Municipio de Ricaurte. Las incubadoras de empresas establecidas y que se es-
tablezcan en el Municipio de Ricaurte y con las cuales tenga convenio el Municipio de Ricaur-
te. Igual tratamiento se les otorga a las actividades que desarrollen las empresas o proyectos 
productivos generados a través de programas establecidos por la Administración Municipal 
con apoyo de la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Comunitario o quien haga sus 
veces.

�. Las actividades comerciales, industriales, de servicios o fi nancieras desarrolladas por las 
personas naturales o jurídicas que sean afectadas por desastres naturales sobrevinientes, 
riesgos antrópicos o casos fortuitos, identifi cados por la Secretaría de Planeación Municipal 
o quien haga sus veces.

�. Las actividades comerciales, industriales, de servicios o fi nancieras desarrolladas por per-
sonas en situación de desplazamiento, los jóvenes en situación de alto riesgo y población 
vulnerable, en desarrollo de los programas productivos implementados por el gobierno mu-
nicipal, departamental, nacional o por organizaciones no gubernamentales.

�. La creación de nuevas micro, pequeñas, medianas y grandes empresas constituidas a partir 
del año ���� que cumplan las siguientes condiciones:
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Con un capital invertido entre cien (���) y 
trecientos (���) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y que generen entre uno (�) 
y tres (�) empleos permanentes con personal 
residente en el municipio de Ricaurte por el 
término de tres (�) años.

Con un capital invertido superior a trescientos 
(���) salarios mínimos mensuales legales vi-
gentes y que generen más de tres (�) empleos 
permanentes con personal residente en el mu-
nicipio de Ricaurte por el término de cuatro (�) 
años. 

Las nuevas empresas no deben ser producto 
de escisiones, fusiones o incorporaciones.

PARÁGRAFO �.  Las actividades � a � tendrán 
una exención de �� años contados a partir de 
la fecha, se descontará a este término el tiem-
po ya transcurrido de la exención.

ARTÍCULO �.�.��. REQUISITOS PARA ACCE-
DER A LAS EXENCIONES. Simultáneamente a 
la presentación anual de la declaración priva-
da del impuesto de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros el contri-
buyente que declare las exenciones aportará a 
la Tesorería General del Municipio la siguiente 
información general:

�. Certifi cado de Existencia y Representación 
Legal actualizado expedido por Cámara de 
Comercio para persona jurídica o Registro 
Mercantil para persona natural, con anti-
güedad no superior a un (�) mes.

�. Copia del registro único tributario (RUT), 
actualizado con antigüedad no superior a 
un (�) año. 

Y cuando aplique:

�. Certifi cación expedida por la Incubadora 
de Empresas para las empresas gestadas 
en este medio.

�. Certifi cación expedida por la Secretaría de 
Agricultura, Desarrollo Rural y Comunitario 
del municipio de Ricaurte, para empresas 
creadas en el desarrollo de proyectos pro-
ductivos.

�. Certifi cación expedida por el Gobierno 
Municipal, Departamental, Nacional o por 
organizaciones no gubernamentales para 
personas en situación de desplazamiento, 
jóvenes en situación de alto riesgo y pobla-
ción vulnerable.

�. Certifi cación expedida por la Secretaria 
de Planeación Municipal o quien haga sus 
veces para personas naturales o jurídicas 
afectadas por desastres naturales.

�. Copia de las planillas mensuales de apor-
tes parafi scales y del sistema de seguridad 
social o reporte virtual acompañado de 
Certifi cación expedida por el Represen-
tante Legal y el Revisor Fiscal según sea el 
caso, correspondiente al mes de diciembre 
del período gravable objeto de exención, 
en donde se certifi que el número de em-
pleos directos que genera el ejercicio de la 
actividad económica del contribuyente en 
el Municipio de Ricaurte.

PARÁGRAFO �. Encontrarse a Paz y Salvo con 
la Administración Municipal en el momento en 
que presenta la declaración en la cual reporta 
la exención.

PARÁGRAFO �. Para que proceda la exención 
determinada en el presente artículo, el contri-
buyente benefi ciario deberá:

�. Presentar simultáneamente a la presen-
tación de la declaración privada anual del 
impuesto de industria y comercio, los do-
cumentos que soportan la exención de 
conformidad al presenten estatuto.

�. Presentar dentro del término oportuno la 
declaración privada de industria y comer-
cio y su complementario de avisos y 
tableros, si dicha declaración se presenta 
extemporáneamente no procederá la exen-
ción.

PARÁGRAFO �. La Administración Municipal 
podrá desarrollar la fi scalización correspon-
diente para efectos de verifi car la procedencia 
de la exención.
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ARTÍCULO �.�.��. REGISTRO Y MATRÍCULA 
DE LOS CONTRIBUYENTES. Los sujetos pa-
sivos del impuesto de  industria y  comercio 
y  su  complementario de  avisos  y  tableros, 
que  ejerzan actividades gravadas, podrán re-
gistrarse directamente en la Tesorería General 
del Municipio, dentro del mes siguiente a la 
inscripción en Cámara de Comercio si están 
obligados a inscribirse y/o dentro del mes si-
guiente a la inscripción que realicen en el Re-
gistro Único Tributario ‒RUT, ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 
aportando ante dicha dependencia copia del 
Registro Único Tributario ‒RUT. También po-
drán ser inscritos automáticamente a través 
del sistema de información suministrado por 
la Cámara de Comercio.

En todo caso el impuesto de industria y comer-
cio y su complementario de avisos y tableros 
es de causación sucesiva, comenzará a causar-
se desde la fecha de iniciación de las activida-
des objeto del gravamen, o desde la fecha del 
registro mercantil en Cámara de Comercio -si 
están obligados al registro-, o desde la fecha 
de inscripción en el Registro Único Tributario 
‒RUT, la que ocurra primero.

ARTÍCULO �.�.��. MUTACIONES O CAMBIOS.
Todo cambio o mutación que se efectúe con 
relación a la actividad, sujeto pasivo del im-
puesto, o al establecimiento, tales como la 
venta, enajenación, modifi cación de la razón 
social, transformación de las actividades que 
se desarrollen y cualquier otra susceptible de 
modifi car los registros, deberán comunicarse a 
la Tesorería General del Municipio, dentro del 
mes siguiente a su ocurrencia, en los formatos 
establecidos y con el lleno de las formalidades.

PARÁGRAFO. Esta obligación se extiende aún 
a aquellas actividades exoneradas del Im-
puesto, o a aquellas que no tuvieren impuesto 
a cargo, y su incumplimiento dará lugar a las 
sanciones previstas en este Estatuto.

ARTÍCULO �.�.��. PRESUNCIÓN DE EJERCI-
CIO DE LA ACTIVIDAD. Se presume que toda 
actividad económica inscrita en la Tesorería 
General del Municipio se está ejerciendo hasta 
tanto demuestre el interesado que ha cesado 

en su actividad gravable. Cuando una activi-
dad hubiere dejado de ejercerse con anteriori-
dad a su denuncia por parte del contribuyente, 
este deberá demostrar la fecha en que ocurrió 
el hecho en concordancia con el certifi cado de 
cancelación del registro mercantil para aque-
llos contribuyentes obligados a inscribirse en 
dicho registro.

ARTÍCULO �.�.��. SOLIDARIDAD. Los adqui-
rentes o benefi ciarios de un establecimiento 
de comercio donde se desarrollen actividades 
gravables serán solidariamente responsables 
de las obligaciones tributarias, sanciones e in-
tereses insolutos causados con anterioridad a 
la adquisición del establecimiento de comer-
cio.

ARTÍCULO �.�.��. DECLARACIÓN Y PAGO.
Los contribuyentes del impuesto de industria 
y comercio y su complementario de avisos y 
tableros están obligados a presentar y a pagar 
anualmente en los formularios ofi ciales una 
declaración privada en medio físico y/o elec-
trónico, hasta el último día hábil del mes de 
mayo del año siguiente al cual se generan los 
ingresos.

El Municipio de Ricaurte podrá establecer 
mecanismos que permitan a los contribuyen-
tes del impuesto de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros, el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias des-
de cualquier lugar del país, incluyendo la utili-
zación de medios electrónicos. 

Para efectos de la presentación de la decla-
ración y el pago del impuesto de industria y 
comercio, el Municipio de Ricaurte podrá sus-
cribir convenios con las entidades fi nancieras 
vigiladas por la Superintendencia Financiera, 
con cobertura nacional, o acceder a su porta-
folio de servicios de tal forma que los sujetos 
pasivos puedan cumplir con sus obligaciones 
tributarias desde cualquier lugar del país, y a 
través de medios electrónicos de pago, sin per-
juicio de remitir la constancia de declaración 
y pago al Municipio de Ricaurte como sujeto 
activo del tributo.
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La presentación y pago extemporáneo de la 
Declaración privada de industria y comercio y 
su complementario de avisos y tableros gene-
ran sanción por presentación extemporánea 
de la declaración e interés de mora, respecti-
vamente.

La declaración y pago del impuesto de indus-
tria y comercio, deberá realizarse de conformi-
dad con lo establecido en los artículos subsi-
guientes.

PARÁGRAFO �. Para acceder al descuento 
cuando el pago se efectúe a través de medios 
electrónicos u otras formas de pago, éste de-
berá realizarse hasta el último día del mes de 
mayo. En caso de que la fecha límite de pago 
sea un día feriado, el límite será el primer día 
hábil del mes siguiente.

PARÁGRAFO �. Si en uso de las facultades de 
fi scalización, la Administración determina que 
el contribuyente ha omitido declarar ingre-
sos, este no podrá cancelar las cuotas restan-
tes en los plazos determinados en el presente 
artículo, perderá los benefi cios establecidos 
y deberá pagar el saldo en una sola cuota. el 
contribuyente que presente oportunamente 
la declaración privada del impuesto de indus-
tria y comercio y su complementario de avisos 
y tableros sin pago, deberá liquidar y pagar el 
valor del impuesto más el interés moratorio 
correspondiente, durante el año de presenta-
ción de dicha declaración.

PARÁGRAFO �. Puede existir un periodo grava-
ble inferior a un año en los casos de iniciación o 
cese de actividades, denominado para el efec-
to fracción de año. Igualmente, puede existir 
un periodo inferior en los casos de realización 
de actividades industriales, comerciales y de 
servicios incluidas las fi nancieras desarrolla-
das en forma temporal, ocasional, transitoria o 
instantánea. En estos eventos, el contribuyen-
te deberá presentar y pagar una declaración 
por fracción de año por el periodo transcurrido 
hasta el último día del año gravable o hasta la 
fecha de cierre o cese de actividades y/o fecha 
de cancelación del Registro Mercantil.

PARÁGRAFO �. el contribuyente deberá pre-
sentar por concepto del impuesto de industria 

y comercio y su complementario de avisos y 
tableros, una sola declaración tributaria, que 
consolide la información de los diferentes es-
tablecimientos, sucursales o agencias, por los 
cuales sea responsable en el Municipio de Ri-
caurte.

PARÁGRAFO �. Los contribuyentes deberán 
presentar la declaración del impuesto de In-
dustria y Comercio en el formulario único 
nacional diseñado por la Dirección General 
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.  Para efectos de la presenta-
ción de la declaración y el pago, el Municipio 
de Ricaurte podrá suscribir convenios con las 
entidades fi nancieras vigiladas por la Superin-
tendencia Financiera, con cobertura nacional, 
de tal forma que los sujetos pasivos puedan 
cumplir con sus obligaciones tributarias desde 
cualquier lugar del país, y a través de medios 
electrónicos de pago, sin perjuicio de remitir 
la constancia de declaración y pago al Munici-
pio de Ricaurte como sujeto activo del tributo. 
La declaración se entenderá presentada en 
la fecha de pago siempre y cuando se remita 
dentro de los �� días hábiles siguientes a dicha 
fecha. El Municipio de Ricaurte podrá estable-
cer mecanismos que permitan a los contribu-
yentes del impuesto de industria y comercio, el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
desde cualquier lugar del país, incluyendo la 
utilización de medios electrónicos.

ARTÍCULO �.�.��. DECLARACIÓN PRIVADA 
DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y SU COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TA-
BLEROS. Los contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio y su complementario de 
avisos y tableros, deberán presentar la decla-
ración privada en el formulario único nacional, 
dentro de los plazos establecidos en el calen-
dario tributario para acceder a los descuentos 
y sin aplicación de sanción por extemporanei-
dad.

La declaración privada se entenderá presenta-
da en la fecha de pago siempre y cuando sea 
remitida a la Tesorería General del Municipio, 
dentro de los �� días hábiles siguientes a la fe-
cha de pago.
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El contribuyente deberá presentar por concep-
to del impuesto de Industria y Comercio y su 
complementario de Avisos y Tableros una sola 
declaración tributaria, que consolide la infor-
mación de los diferentes establecimientos, su-
cursales o agencias, por los cuales sea respon-
sable en el Municipio de Ricaurte.

Cuando las actividades objeto del tributo se 
hayan desarrollado en períodos inferiores al 
año gravable por la iniciación o cese de acti-
vidades, o por la realización de actividades de 
carácter temporal, ocasional o transitorio, el 
contribuyente deberá presentar y pagar la de-
claración privada  del  impuesto  de  industria y 
comercio y su complementario de avisos  y ta-
bleros correspondiente al periodo transcurri-
do hasta el último día del año gravable o hasta 
la fecha de cierre o cese de actividades y/o fe-
cha de cancelación del Registro Mercantil.

Cuando el contribuyente no realice activida-
des gravadas con el impuesto de industria y 
comercio y su complementario de avisos y 
tableros durante el año gravable, no tendrá la 
obligación de presentar la declaración privada 
con el formulario diligenciado en ceros, lo an-
terior, sin perjuicio de que la Tesorería General 
del Municipio ejerza las facultades de fi scaliza-
ción conferidas por el Estatuto Tributario Mu-
nicipal.

Cuando el contribuyente desarrolle dos o más 
actividades económicas, diligenciará el formu-
lario único nacional en orden según el nivel de 
importancia en la generación de los ingresos 
ordinarios y extraordinarios en el período gra-
vable a declarar.

En todo caso, el formulario físico de la decla-
ración privada del impuesto de industria y 
comercio y su complementario de avisos y ta-
bleros, causado en el municipio de Ricaurte, 
deberá ser presentado: en las entidades fi nan-
cieras, o una vez realizado su pago mediante 
consignación o medios electrónicos, en la Te-
sorería General del Municipio, o a través del 
correo electrónico institucional contribuyen-
tes@ricaurte-narino.gov.co

ARTÍCULO �.�.��. PAGO DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU COMPLEMEN-
TARIOS DE AVISOS Y TABLEROS. El pago del 
impuesto de industria y comercio y su comple-
mentario de avisos y tableros podrá ser reali-
zado mediante la presentación directa de la 
declaración privada ante las entidades fi nan-
cieras autorizadas por el municipio de Ricaur-
te, o a través de transferencia electrónica, con-
signación en efectivo o en cheque de gerencia 
o PSE -Pagos Seguros en Línea-, en las cuentas 
bancarias que el Municipio disponga para tal 
efecto.

Cuando el valor del impuesto a pagar supere 
veinte (��) salarios mínimos mensuales lega-
les vigentes, el pago podrá ser realizado en tres 
(�) cuotas iguales dentro del año de presenta-
ción y pago de la declaración privada, así:

a. Primera cuota, hasta el último día hábil del 
mes de mayo,

b. Segunda cuota, hasta el último día hábil del 
mes de septiembre,

c. Tercera cuota, hasta el último día hábil del 
mes de diciembre.

Si en uso de las facultades de fi scalización, la 
Administración Municipal determina que el 
contribuyente ha omitido declarar ingresos, 
este no podrá cancelar las cuotas restantes en 
los plazos determinados en el presente artícu-
lo, perderá los benefi cios establecidos y debe-
rá pagar el saldo en una sola cuota.

El contribuyente que presente oportunamente 
la declaración privada del impuesto de indus-
tria y comercio y su complementario de avisos 
y tableros sin pago, deberá liquidar y pagar el 
valor del impuesto más el interés moratorio 
correspondiente, durante el año de presenta-
ción de dicha declaración.

Los contribuyentes que no puedan cancelar la 
totalidad del impuesto de industria y comercio 
y su complementario de avisos y tableros del 
año gravable correspondiente, o de años gra-
vables anteriores, podrán acceder a las facili-
dades de pago de conformidad con las disposi-
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ciones contenidas en el Reglamento interno de 
recaudo de cartera del municipio de Ricaurte.
A partir del año ����, los contribuyentes del 
impuesto de industria y comercio y su comple-
mentario de avisos y tableros, podrán realizar 
el pago del impuesto mediante abonos en las 
facturas que serán generadas de manera di-
recta en la Tesorería General del Municipio o 
a través de la página web del municipio de Ri-
caurte.

ARTÍCULO �.�.��. DESCUENTOS POR PRE-
SENTACIÓN Y PAGO OPORTUNO DEL IM-
PUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU 
COMPLEMENTARIOS DE AVISOS Y TABLE-
ROS. La presentación de la declaración priva-
da y el pago oportuno del impuesto de indus-
tria y comercio y su complementario de avisos 
y tableros otorga a los contribuyentes los si-
guientes descuentos:

El �% del valor a pagar, cuando este sea su-
perior a veinte (��) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

El ��% del valor a pagar, cuando este sea in-
ferior a veinte (��) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

Para acceder al descuento cuando el pago se 
efectúe a través de medios electrónicos u otras 
formas de pago, éste deberá realizarse hasta el 
último día del mes de mayo. En caso de que la 
fecha límite de pago sea un día no hábil, el lí-
mite será el primer día hábil del mes siguiente.

El descuento por pago oportuno sólo aplicará 
sobre los pagos que se realicen hasta el último 
día del mes de mayo del año en el que se debe 
efectuar la declaración y pago; los pagos que 
se realicen con posterioridad a esta fecha, ge-
nerarán el interés de mora establecido en el ar-
tículo ��.�.�. del Estatuto Tributario Municipal.

ARTÍCULO �.�.��. DEL SISTEMA DE RETEN-
CIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y CO-
MERCIO ANTICIPADO RETEICA. La retención 
en la fuente a título de industria y comercio no 
es un impuesto, sino un mecanismo de recau-
do anticipado de éste, en el momento en que 
sucede el hecho generador. Se practicará re-
tención del impuesto de industria y comercio a 

los sujetos pasivos de dicho impuesto, es decir 
a las personas naturales, jurídicas, sociedades 
de hecho, sociedades de economía mixta, em-
presas industriales y comerciales del Estado, 
uniones temporales, consorcios, patrimonios 
autónomos que realicen actividades industria-
les, comerciales y de servicios incluidas las fi -
nancieras que se desarrollen en la jurisdicción 
del Municipio de Ricaurte, directa o indirecta-
mente, en forma permanente u ocasional, con 
establecimientos de comercio o sin ellos.

ARTÍCULO �.�.��. AGENTES DE RETENCIÓN.
Son agentes de retención cuando intervengan 
en operaciones por actividades gravadas con 
el Impuesto de Industria y Comercio en la juris-
dicción del Municipio de Ricaurte:

�. Entidades de derecho público: El Municipio 
de Ricaurte, el Departamento de Nariño, 
los establecimientos públicos, las empre-
sas industriales y comerciales del Estado, 
las sociedades de economía mixta en las 
que el Estado tenga participación superior 
al cincuenta por ciento (��%), así como las 
entidades descentralizadas de orden mu-
nicipal indirectas y directas y las demás 
personas jurídicas en las que exista dicha 
participación pública mayoritaria cual-
quiera que sea la denominación que ellas 
adopten, en todos los órdenes y niveles y 
en general los organismos o dependencias 
del Estado a los que la ley otorgue capaci-
dad para celebrar contratos, con domicilio 
en el Municipio de Ricaurte.

�. Quienes se encuentren catalogados como 
grandes contribuyentes de conformidad 
a lo establecido por el Estatuto Tributario 
Nacional.

�. Los intermediarios o terceros que inter-
vengan en las siguientes operaciones eco-
nómicas en las que se generen ingresos en 
actividades gravadas para el benefi ciario 
del pago o abono en cuenta:

a. Cuando las empresas de transporte te-
rrestre, de carga o pasajeros, realicen pagos 
o abonos en cuenta a sus afi liados o vincu-
lados, que se generen en actividades grava-
das con el impuesto de industria y comer-
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cio, producto de la prestación de servicios 
de transporte que no hayan sido objeto de 
retención por el cliente del servicio, efec-
tuarán la retención del impuesto de indus-
tria y comercio sin importar la calidad del 
contribuyente benefi ciario del pago o abo-
no en cuenta. 

b. En los contratos de mandato, incluida 
la administración delegada, el mandatario 
practicará al momento del pago o abono en 
cuenta todas las retenciones del impuesto 
de industria y comercio, teniendo en cuen-
ta para el efecto la calidad del mandante. 
Así mismo, cumplirá todas las obligaciones 
inherentes al agente retenedor. El man-
dante declarará según la información que 
le suministre el mandatario, el cual deberá 
identifi car en su contabilidad los ingresos 
recibidos para el mandante y los pagos y 
retenciones efectuadas por cuenta de éste. 
El mandante practicará la retención en la 
fuente sobre el valor de los pagos o abonos 
en cuenta efectuados a favor del mandata-
rio por concepto de honorarios.

�. Personas naturales, personas jurídicas, 
sociedades de hecho, consorcios, unio-
nes temporales, patrimonios autónomos, 
cuando intervengan en operaciones grava-
das con el impuesto de industria y comer-
cio en el municipio de Ricaurte y realicen 
pagos o abonos en cuenta a contribuyen-
tes de dicho tributo.

�. Las sociedades fi duciarias frente a los in-
gresos gravados obtenidos por el patrimo-
nio autónomo.

�. Los catalogados según el Estatuto Tributa-
rio Nacional como régimen común sobre 
los pagos efectuados a los regímenes co-
mún y simplifi cado.

PARÁGRAFO �. Los contribuyentes cataloga-
dos de conformidad al Estatuto Tributario Na-
cional como régimen simplifi cado y régimen 
tributario simple de tributación no practicarán 
retención en la fuente a título del impuesto de 
industria y comercio.

PARÁGRAFO �. Considerando los agentes de 
retención en la fuente, previstos en el presen-
te artículo, para el impuesto de industria y co-
mercio en el Municipio de Ricaurte y a fi n de 
facilitar la operatividad del sistema, se adopta 
el siguiente cuadro ilustrativo, que forma parte 
integral del presente artículo, en el cual en la 
primera columna se indican los posibles agen-
tes de retención y en forma horizontal, en la 
primera fi la, se listan los posibles sujetos de re-
tención cuando realicen actividades gravadas:
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Entidades
Públicas

NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI

Gran Contribuyente 
Autorretenedor de ICA

NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI

Gran contribuyente
NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI

Régimen responsable de IVA NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI
Régimen NO responsable de 
IVA

NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

Régimen Simple de 
Tributación

NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

Sociedades
Fiduciarias

NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI

Consorcios y Uniones 
Temporales

NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI

Régimen Tributario Especial NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI
Personas Jurídicas con 
régimen tributario diferente a 
los anteriores

NO NO SI SI SI NO SI SI NO SI

ARTÍCULO �.�.��. BASE PARA LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
La base sobre la cual se efectuará la retención, será el valor total del pago o abono a cuenta, ex-
cluido el IVA facturado. La retención debe efectuarse en el momento del pago o abono a cuenta, 
siempre y cuando en la operación económica se cause el impuesto de industria y comercio en la 
jurisdicción del Municipio de Ricaurte. El agente retenedor aplicará retención en la fuente a títu-
lo del impuesto de industria y comercio sobre la adquisición de bienes y/o servicios cuyo valor 
sea superior a �.� UVT.

ARTÍCULO �.�.��. DE LAS TARIFAS DE RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO. La tarifa de 
retención será equivalente a la tarifa vigente de acuerdo a la estructura gradual tarifaria de in-
dustria y comercio para la vigencia correspondiente y se aplicará sobre el valor del pago o abono 
en cuenta objeto de retención. Cuando no sea posible determinar la tarifa de retención, ésta será 
del � x �.���. Cuando la actividad del sujeto de retención sea públicamente conocida y este no 
haya informado, el agente retenedor podrá aplicar bajo su responsabilidad la tarifa correspon-
diente a esa actividad. Es responsabilidad del proveedor suministrar en la factura o en docu-
mento escrito la actividad económica, la calidad de auto retenedor o exento o de no sujeto del 
impuesto según norma legal. El proveedor será responsable del mayor valor de las retenciones 
y las sanciones correspondientes cuando informe una actividad diferente a la real y que haya 
generado un menor valor en la retención.

Posibles Sujetos

de Retención

Posibles Agentes

de Retención
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ARTÍCULO �.�.��.  EXCEPCIONES DE RECAU-
DO POR RETENCIÓN.  No habrá lugar a reten-
ción en los siguientes casos: 

�. Los pagos o abonos que se efectuaren a en-
tidades no sujetas al impuesto, o que sean 
objeto de exención del mismo, para lo cual 
el responsable acreditará esta calidad ante 
el agente retenedor.

�. Cuando la operación no esté gravada con 
el impuesto de industria y comercio confor-
me al artículo �.�.��. del presente Estatuto.

�. Cuando el comprador no sea agente de re-
tención.

�. Cuando la operación mercantil no se rea-
lice en la jurisdicción del Municipio de Ri-
caurte.

PARÁGRAFO. El sujeto pasivo obligado a emi-
tir factura o documento equivalente conforme 
al Estatuto Tributario Nacional deberá expre-
sar en el cuerpo de la factura o documento 
equivalente la calidad de exento o excluido de 
acuerdo a las condiciones fi jadas en los artícu-
los �.�.��. y �.�.��. del presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.��. AUTORIZACIÓN PARA 
AUTORRETENCIÓN. La Alcaldía Municipal a 
través de la Tesorería General del Municipio, 
podrá autorizar a los grandes contribuyen-
tes clasifi cados de conformidad al Estatuto 
Tributario Nacional, para que efectúen auto 
retención sobre sus propios ingresos por acti-
vidades sometidas al impuesto de industria y 
comercio en el Municipio. Para tal efecto de-
berá elevarse solicitud dirigida a la Tesorería 
General del Municipio. Esta dependencia de-
berá pronunciarse dentro del mes siguiente 
mediante resolución motivada.

PARÁGRAFO �. La autorización a la cual se re-
fi ere el presente artículo podrá ser suspendida 
o cancelada por la Tesorería General del Muni-
cipio, cuando no se garantice el pago de los va-
lores auto retenidos o cuando se determine la 
existencia de inexactitud o evasión en la auto 
declaración.

PARÁGRAFO �. Para efectuar la autorretención 
del impuesto de industria y comercio, se apli-
cará la reglamentación establecida en el Esta-
tuto Tributario Municipal para el sistema de re-
tención del impuesto de industria y comercio 
anticipado ‒ Reteica.

ARTÍCULO �.�.��. SISTEMA DE RETENCIÓN 
EN PAGOS CON TARJETAS DE CRÉDITO Y 
TARJETAS DÉBITO. Las entidades emisoras de 
tarjetas de crédito y/o de tarjetas débito, sus 
asociaciones, y las entidades adquirentes o 
pagadoras, deberán practicar retención por el 
Impuesto de Industria y Comercio a las perso-
nas naturales, jurídicas y sociedades de hecho 
afi liadas que reciban pagos a través de los sis-
temas de pago con dichas tarjetas.

PARÁGRAFO �. SUJETOS DE RETENCIÓN. Son 
sujetos de retención las personas naturales, 
jurídicas y sociedades de hecho afi liadas a los 
sistemas de tarjetas de crédito o débito que 
reciban pagos por venta de bienes y/o presta-
ción de servicios gravables en el Municipio de 
Ricaurte que no informen, ante el respectivo 
agente de retención, su calidad de exentos, 
excluidos o no sujetos respecto del impuesto 
de industria y comercio en el Municipio de Ri-
caurte. Las entidades emisoras de las tarjetas 
crédito o débito, sus asociaciones, entidades 
adquirentes o pagadoras, efectuarán en todos 
los casos retención del impuesto de industria y 
comercio, incluidas las operaciones en las cua-
les el responsable sea un gran contribuyente.

PARÁGRAFO �. DETERMINACIÓN DE LA RE-
TENCIÓN. El valor de la retención se calculará 
aplicando sobre el total del pago realizado por 
el usuario de la tarjeta de crédito o débito, la 
tarifa mínima para cada año de acuerdo con la 
tabla de tarifas para el impuesto de industria y 
comercio. 

Para calcular la base de la retención se descon-
tará el valor de los impuestos, tasas y contri-
buciones incorporados, siempre que los bene-
fi ciarios de dichos pagos o abonos tengan la 
calidad de responsables o recaudadores de los 
mismos. También se descontará de la base el 
valor de las propinas incluidas en las sumas a 
pagar.
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PARÁGRAFO �. Se exceptúan de esta retención 
los pagos por compras de combustibles deri-
vados del petróleo y los pagos por actividades 
exentas o no sujetas al impuesto de industria y 
comercio.

PARÁGRAFO �. PLAZO DE AJUSTE DE LOS SIS-
TEMAS OPERATIVOS. La Tesorería General del 
Municipio fi jará el plazo para que los agentes 
de retención efectúen los ajustes necesarios a 
los sistemas operativos, para que practiquen 
la retención en la fuente en pagos con tarjetas 
de crédito y débito.

ARTÍCULO �.�.��. IMPUTACIÓN DE LAS RE-
TENCIONES. Los contribuyentes del impuesto 
de industria y comercio  a  quienes se les haya 
practicado retención, deberán llevar el monto 
del impuesto que se les hubiere retenido como 
un abono al pago del impuesto a su cargo, en 
la declaración del período durante el cual se 
causó la retención, siempre y cuando estén 
debidamente certifi cadas o comprobadas, en 
todo caso, los contribuyentes deberán apor-
tar simultáneamente a la presentación de la 
declaración los certifi cados de retención de 
Impuesto de industria y comercio que se hu-
bieren descontado en su declaración privada 
y para efecto de que los valores de RETEICA 
certifi cados, sean deducibles del Impuesto en 
la declaración privada, estos deben haber sido 
consignados en el Municipio de Ricaurte.

PARÁGRAFO. No habrá lugar a descontarse en 
la declaración privada de industria y comercio, 
valores por retenciones de industria y comer-
cio que hayan sido practicadas al contribuyen-
te en períodos diferentes al año gravable obje-
to de la declaración.

ARTÍCULO �.�.��. OBLIGACIONES DE LOS 
AGENTES DE RETENCIÓN. Los agentes de 
retención a título de industria y comercio ten-
drán las siguientes obligaciones:

�. Efectuar la retención cuando estén obliga-
dos conforme a las disposiciones conteni-
das en este Estatuto.

�. Llevar una cuenta separada en la cual se 
registren las retenciones efectuadas que 

se denominará RETENCIÓN DEL IMPUES-
TO DE INDUSTRIA Y COMERCIO POR PAGAR 
además de los soportes y comprobantes 
externos e internos que respalden las obli-
gaciones, en la cual se refl eje el movimien-
to de las retenciones que deben efectuar.

�. Presentar y cancelar en el formulario pres-
crito para el efecto por la Tesorería Gene-
ral del Municipio hasta el último día hábil 
de cada mes la declaración mensual de las 
retenciones que se hayan efectuado el mes 
anterior.

�. Responder por las sumas que está obliga-
do a retener cuando no se practican las re-
tenciones a que haya lugar, sin perjuicio de 
su derecho de reembolso contra el contri-
buyente, cuando aquél satisfaga la obliga-
ción. Las sanciones o multas impuestas al 
agente por el incumplimiento de sus debe-
res serán de su exclusiva responsabilidad. 

�. Expedir certifi cados de las retenciones 
practicadas en el año anterior, antes del �� 
de marzo. También servirán como soporte 
de la retención practicada los comproban-
tes de egreso o pago. En cualquier caso, 
tales comprobantes o certifi cados deberán 
identifi car el nombre o razón social y Nit 
del agente retenedor, el nombre razón so-
cial y Nit del sujeto sometido a retención, la 
fecha en la cual se practica la retención, el 
valor de la operación sujeto a retención y el 
valor referido. El certifi cado de retenciones 
de industria y comercio contendrá:

a. Año gravable y ciudad donde se consignó 
la retención.
b. Apellidos y nombre o razón social y Nit. 
del retenedor.
c. Dirección del agente retenedor.
d. Apellidos y nombre o razón social y Nit. 
de la persona o entidad a quien se le practi-
có la retención.
e. Monto total y concepto del pago sujeto a 
retención.
f. Concepto y cuantía de la retención efec-
tuada.

�. Conservar los documentos soporte de las 
operaciones efectuadas por un término de 
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cuatro (�) años contados a partir del venci-
miento del término para declarar la respec-
tiva operación.

PARÁGRAFO �. El incumplimiento de estas 
obligaciones genera las sanciones estableci-
das en el presente Estatuto, en concordancia 
con las sanciones contenidas en el Estatuto 
Tributario Nacional aplicables a los agentes de 
retención.

PARÁGRAFO �. La Administración Municipal a 
través de la Tesorería General del Municipio en 
uso de la facultad de fi scalización, podrá soli-
citar al agente retenedor, libros auxiliares de 
la cuenta contable Retención Industria y Co-
mercio Anticipado, así como soportes de dicha 
cuenta.

ARTÍCULO �.�.��. DECLARACIÓN DE RETEN-
CIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y CO-
MERCIO. Están obligados a presentar decla-
ración mensual de retención del impuesto de 
industria y comercio anticipado, los agentes 
de retención cuando la retención se efectúe a 
los sujetos pasivos del impuesto de industria 
y comercio por la realización en el municipio 
de Ricaurte de actividades gravadas con este 
impuesto. Esta declaración será presentada en 
los formularios establecidos por la Tesorería 
General del Municipio.

La declaración de retención en la fuente a tí-
tulo del impuesto de industria y comercio 
que se haya presentado sin pago total antes 
del vencimiento del plazo para declarar, pro-
ducirá efectos legales, siempre y cuando el 
pago total de la retención se efectúe o se haya 
efectuado a más tardar dentro de los dos (�) 
meses siguientes contados a partir de la fecha 
del vencimiento del plazo para declarar. Lo 
anterior sin perjuicio de la liquidación de los 
intereses moratorios a que haya lugar. En todo 
caso, mientras el contribuyente no presente 
nuevamente la declaración de retención en la 
fuente con el pago respectivo, la declaración 
inicialmente presentada se entiende como 
documento que reconoce una obligación cla-
ra, expresa y exigible que podrá ser utilizado 
por la Tesorería General del Municipio en los 
procesos de cobro coactivo, aun cuando en el 
sistema la declaración tenga una marca de in-

efi caz para el agente retenedor bajo los presu-
puestos establecidos en este artículo.

PARÁGRAFO. La presentación de la declara-
ción de que trata este artículo no será obliga-
toria en los periodos en los cuales no se hayan 
realizado operaciones sujetas a retención en la 
fuente a título de industria y comercio.

ARTÍCULO �.�.��. RESPONSABILIDAD SOLI-
DARIA POR LA RETENCIÓN. Para el pago de 
las sanciones pecuniarias correspondientes, 
establézcase la siguiente responsabilidad so-
lidaria:

a. Entre la persona natural encargada de 
hacer las retenciones y la persona jurídica 
que tenga legalmente el carácter de retene-
dor.

b. Entre la persona natural encargada de 
hacer la retención y el dueño de la empresa 
si ésta carece de personería jurídica.

c. Entre la persona natural encargada de 
hacer la retención y quienes constituyan la 
sociedad de hecho o formen parte de una 
comunidad organizada.

ARTÍCULO �.�.��. DEVOLUCIONES, RESCI-
SIONES O ANULACIONES DE OPERACIONES.
En los casos de devoluciones, rescisiones, anu-
laciones o resoluciones de operaciones some-
tidas al sistema de retención en el impuesto 
de industria y comercio, el agente de reten-
ción descontará las sumas que hubiera rete-
nido por tales operaciones del monto de las 
retenciones correspondientes al impuesto de 
industria y comercio por declarar o consignar 
en el periodo en el cual aquellas situaciones 
hayan ocurrido. si el monto de las retenciones 
que debieron efectuarse en tal periodo no fue-
ren sufi cientes, con el saldo podrá afectar los 
periodos inmediatamente siguientes. En todo 
caso el agente de retención deberá conservar 
los soportes y registros correspondientes a dis-
posición de la Tesorería General del Municipio 
para cualquier verifi cación y responderá por 
cualquier inconsistencia.
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PARÁGRAFO. El sujeto pasivo de la retención 
en la fuente por concepto de industria y co-
mercio, anexo a la solicitud de devolución de-
berá manifestar por escrito que el valor sujeto 
de devolución no fue ni será imputado a la de-
claración de industria y comercio y su comple-
mentario de avisos y tableros del año gravable 
objeto de la solicitud.

ARTÍCULO �.�.��. RETENCIÓN POR MAYOR 
VALOR. Cuando se efectúen retenciones o 
auto retenciones por un valor superior al que 
corresponda, salvo en los casos en los cuales 
no se informe la tarifa, el agente de retención 
reintegrará los valores retenidos en exceso, 
previa solicitud escrita del afectado acompa-
ñando las pruebas cuando fuere el caso. En 
tal período se descontará dicho valor de las 
retenciones por declarar y consignar, si no es 
sufi ciente el saldo lo descontará en el período 
siguiente. El agente de retención deberá con-
servar las pruebas para cuando le fueren exigi-
das por la Tesorería General del Municipio.

ARTÍCULO �.�.��. RETENCIONES PRACTICA-
DAS EN EL MUNICIPIO DE RICAURTE Y CON-
SIGNADAS A OTROS MUNICIPIOS. Cuando en 
el municipio de Ricaurte se efectúen retencio-
nes por actividades gravadas con el impuesto 
de industria y comercio, el agente retenedor 
deberá consignar el valor retenido al munici-
pio de Ricaurte. Si el agente retenedor practica 
retención por actividades gravadas en el muni-
cipio de Ricaurte con el impuesto de industria y 
comercio y consigna el valor retenido en otros 
municipios, el contribuyente objeto de la re-
tención no tendrá lugar a descontarse la suma 
retenida al presentar la declaración privada de 
industria y comercio y su complementario de 
avisos y tableros en el municipio de Ricaurte. 
En este evento, el agente de retención reinte-
grará los valores retenidos al contribuyente del 
impuesto de industria y comercio, previa soli-
citud escrita del afectado acompañada de las 
pruebas cuando fuere el caso. El agente de re-
tención solicitará la devolución del valor rete-
nido en el municipio de Ricaurte al municipio 
donde tal suma fue consignada. El agente de 
retención deberá conservar las pruebas para 
cuando le fueren exigidas por la Tesorería Ge-
neral del Municipio.

ARTÍCULO �.�.��. RETENCIONES PARA LOS 
CONTRIBUYENTES AMPARADOS CON LOS 
BENEFICIOS POR CREACIÓN DE NUEVA EM-
PRESA. Los contribuyentes benefi ciados con 
las exenciones previstas para la creación de 
nuevas empresas no serán objeto de la reten-
ción de industria y comercio, durante el térmi-
no de la exención.

ARTÍCULO �.�.��. RETENCIONES PARA LOS 
CONTRIBUYENTES AMPARADOS CON LOS 
BENEFICIOS POR CREACIÓN DE NUEVA EM-
PRESA. Los contribuyentes benefi ciados con 
las exenciones previstas para la creación de 
nuevas empresas no serán objeto de la reten-
ción de industria y comercio, durante el térmi-
no de la exención.

ARTÍCULO �.�.��. RETENCIONES PARA LOS 
CONTRIBUYENTES QUE SE ACOGIERON AL 
RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN SIMPLE - SIM-
PLE. No podrán ser agentes de retención del 
impuesto de industria y comercio quienes in-
tegren el impuesto unifi cado bajo el régimen 
simple de tributación - SIMPLE -. En este caso 
perderán tal calidad de forma automática por 
vincularse al SIMPLE, pero deberán cumplir 
con la obligación de declarar y trasladar la re-
tención practicada hasta el momento en que 
tuvieron esa responsabilidad.    

ARTÍCULO �.�.��. CASOS DE SIMULACIÓN O 
TRIANGULACIÓN. Cuando se establezca que 
se han efectuado simulaciones o triangulacio-
nes de operaciones con el objeto de evadir el 
pago de la retención, la Tesorería General del 
Municipio establecerá la operación real y apli-
cará las correspondientes sanciones defi nidas 
en el presente estatuto, incluyendo al tercero 
que participe en la operación.

ARTÍCULO �.�.��. ADMINISTRACIÓN, PRO-
CEDIMIENTOS Y SANCIONES. Las normas de 
administración, declaración, liquidación se-
rán aplicadas conforme al presente Estatuto 
Tributario, en ausencia de ello, se aplicará lo 
dispuesto por el Estatuto Tributario Nacional 
respecto del tratamiento de las retenciones 
aplicables al impuesto de renta y complemen-
tarios.
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CAPÍTULO IV ‒ IMPUESTO DE 
AVISOS Y TABLEROS

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. De 
conformidad con el artículo �� de la Ley �� de 
����, se liquidará y cobrará a todas las activi-
dades industriales, comerciales y de servicios 
incluidas las del sector fi nanciero como com-
plemento del impuesto de industria y comer-
cio.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DEL IMPUES-
TO DE AVISOS Y TABLEROS. 

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo del impuesto complemen-
tario de avisos y tableros que se genere 
dentro de su jurisdicción, y tendrá las facul-
tades de administración, determinación, 
control, fi scalización, investigación, discu-
sión, liquidación, cobro, recaudo, devolu-
ción e imposición de sanciones vinculados 
al tributo.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, ju-
rídicas, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autóno-
mos en quienes se desarrolle el hecho ge-
nerador del impuesto.

�. Materia imponible. Para el impuesto de 
avisos y tableros, la materia imponible está 
constituida por la colocación de avisos y 
tableros que se utilizan como propaganda 
o identifi cación de una actividad o estable-
cimiento público dentro de la jurisdicción 
del Municipio de Ricaurte.

�.  Hecho generador. Lo constituye la colo-
cación de avisos, tableros y emblemas de 
cualquier naturaleza en la parte exterior 
del establecimiento comercial, con una di-
mensión inferior o igual a ocho (�) metros 
cuadrados, sin perjuicio del Impuesto de 
Publicidad Exterior.

El impuesto de avisos y tableros se genera para 
todos los establecimientos del contribuyente 
por la colocación efectiva en alguno de ellos. 
El hecho generador también lo constituye la 
colocación efectiva de avisos y tableros en 

centros y pasajes comerciales, así como todo 
aquel que sea visible desde las vías de uso o 
dominio público y los instalados en los vehícu-
los o cualquier otro medio de transporte.

�. Base gravable. La base gravable del im-
puesto complementario de avisos y table-
ros, será el valor del impuesto de industria 
y comercio liquidado por actividades in-
dustriales, comerciales o de servicios, in-
cluidas las del sector fi nanciero.

�. Tarifa. El impuesto complementario de 
avisos y tableros se liquidará y cobrará a 
todas las actividades industriales, comer-
ciales y de servicios incluidas las del sector 
fi nanciero con la tarifa del quince por cien-
to (��%) sobre el valor del impuesto de in-
dustria y comercio.

�. Oportunidad y pago. El impuesto de avi-
sos y tableros se liquidará y cobrará con-
juntamente con el impuesto de industria y 
comercio.

PARÁGRAFO. Para los contribuyentes inscritos 
en el impuesto unifi cado bajo el régimen sim-
ple de tributación - SIMPLE -, el Impuesto de 
Avisos y Tableros estará incluido en la tarifa de 
Industria y comercio consolidado que se can-
cele por medio de los recibos electrónicos de 
pago y en la declaración anual ante el Gobier-
no Nacional.   

ARTÍCULO �.�.�. CAUSACIÓN, PERIODO GRA-
VABLE Y DECLARACIÓN DEL IMPUESTO COM-
PLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS. Pe-
ríodo gravable durante el cual la base gravable 
es causada por el contribuyente, impuesto que 
debe ser declarado en el año siguiente como 
complementario del impuesto de industria y 
comercio.
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CAPÍTULO V - IMPUESTO A LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. El 
impuesto a la publicidad exterior visual, se en-
cuentra autorizado por la Ley ��� de ����.

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIÓN. Se entiende 
por publicidad exterior visual el  medio ma-
sivo de comunicación destinado a informar o 
llamar la atención del público a través de ele-
mentos visuales como leyendas, inscripciones, 
dibujos, fotografías, signos o similares, visibles 
desde las vías de uso o dominio público, bien 
sean peatonales o vehiculares, terrestres, fl u-
viales, marítimas o aéreas y que se encuentren 
montados o adheridos a cualquier estructura 
fi ja o móvil, la cual se integra física, visual, ar-
quitectónica y/o estructuralmente al elemento 
que lo soporta, siempre y cuando el aviso ten-
ga una dimensión igual o superior a ocho me-
tros cuadrados (� metros cuadrados) si la es-
tructura instalada corresponda a la defi nición 
de publicidad exterior visual y cumple con las 
características de un aviso o valla de más de � 
metros cuadrados, genera el impuesto.

PARÁGRAFO �. VALLAS ELECTRÓNICAS O 
PANTALLAS LED. Medio físico de comunica-
ciones donde se exhiben mensajes creados a 
partir de programas informáticos para la pro-
moción de mensajes publicitarios luminosos, 
cívicos, comerciales, turísticos, culturales, po-
líticos, institucionales, artísticos, informativos 
o similares, las cuales pueden tener diferentes 
emisores y receptores. Estarán sujetas en su 
instalación y permiso a lo dispuestos para las 
vallas publicitarias.

PARÁGRAFO �. CONDICIONES DE LAS VA-
LLAS ELECTRÓNICAS O PANTALLAS LED. La 
publicidad exterior a través de vallas electró-
nicas o pantallas LED, deberá cumplir con las 
condiciones técnicas y de seguridad que a con-
tinuación se enuncian:

�. Estar instalada sobre una estructura tu-
bular o cercha metálica o de otro material 
resistente, adosados o ubicados sobre un 
inmueble con sistemas fi jos, teniendo en 
cuenta para ello el estudio de suelo.

�. Solo podrá tener una (�) sola cara de expo-
sición.

�. Estar instalada al interior del predio, siem-
pre que no se ubique en áreas pertenecien-
tes o afectadas al espacio público.

�. El área de la valla no podrá tener más de �� 
metros cuadrados, ni una altura superior a los 
� metros.

�. Las ubicadas sobre edifi caciones, en terra-
zas o ancladas a culatas o fachada de las 
edifi caciones, no podrán cubrir un área su-
perior al ��% del área del muro de anclaje 
o soporte y su tamaño no podrá sobresalir 
del límite de la terraza o del muro de sopor-
te.

�. En casos de emergencia la Administración 
Municipal podrá disponer de las vallas elec-
trónicas, las cuales serán utilizadas para la 
difusión de mensajes institucionales.

�. No podrán obstaculizar la visibilidad de la 
señalización vial, informativa y de nomen-
clatura.

�. Las vallas electrónicas al abastecerse de 
energía eléctrica, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos para el efecto por la 
entidad prestadora del servicio público co-
rrespondiente.

�. La distancia mínima entre cualquier tipo 
de vallas será de ochenta (��) metros.

PARÁGRAFO �. La imagen institucional y em-
presarial ubicada en vehículos asignados a la 
actividad del negocio no se considera publici-
dad visual exterior.

ARTÍCULO �.�.�. SEÑALIZACIÓN NO CONSTI-
TUTIVA DE IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTE-
RIOR VISUAL. Para efectos del presente capítu-
lo no se considera publicidad exterior visual la 
señalización vial, la nomenclatura urbana o ru-
ral, la información sobre sitios turísticos y cultu-
rales y aquella información temporal de carác-
ter educativo cultural, deportivo, que coloquen 
las autoridades públicas u otras personas por 
encargo de éstas, que podrá incluir mensajes 



��

comerciales o de otra naturaleza, siempre y cuando estos no ocupen más del ��% del tamaño res-
pectivo del mensaje o aviso. Tampoco se consideran publicidad exterior las expresiones artísticas 
como pinturas, murales, siempre que no contenga mensajes comerciales.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DEL IMPUESTO.

�. Sujetos activos. El Municipio de Ricaurte es el sujeto activo del impuesto que se acuse por 
este concepto en su jurisdicción, y en él radican las potestades tributarias de administración, 
control, fi scalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Tratándose de publicidad móvil, el sujeto activo es el ente territorial por donde circule la mis-
ma.

�. Sujetos pasivos. La persona natural, jurídica, nacional o extranjera, o sociedad de hecho, 
consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos que desarrollen el hecho gene-
rador del impuesto. Son solidariamente responsables con el sujeto pasivo, por el pago del 
tributo y las sanciones a que haya lugar, la agencia de publicidad o quien coloque o exhiba 
la publicidad.

�. Hecho generador. Está constituido por la exhibición o colocación de todo tipo de publicidad 
exterior visual, diferente del logo, símbolo o nombre colocado en su respectiva sede o esta-
blecimiento e incluye todas las vallas y avisos de los establecimientos exentos del pago del 
impuesto de industria y comercio y complementarios.

�. Base gravable. La base gravable del impuesto a la publicidad exterior visual está constituida 
por cada una de las unidades o elementos que contengan publicidad exterior visual.

�. Tarifa. Las tarifas para las vallas y para los medios publicitarios reglamentados por la Ley ��� 
de ����, se causarán por año o fracción así: 

Unidades o elementos que contengan 
publicidad exterior visual

Tarifa Duración en 
Tiempo

Formula

Vallas Entre �.�� y �� Metros cuadrados ��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 

Vallas Entre ��.�� y �� Metros cuadrados ��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 

Vallas Entre ��.�� y �� Metros cuadrados ��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 

Pasacalles o pasavías �.��
UVT

Por día VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(número de días) 

Globos anclados, muñecos y elementos 
infl ables

�.��
UVT

Por día VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(número de días) 

Publicidad o avisos en vehículos automo-
tores

�.��
UVT

Por día VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(número de días) 

Publicidad con o sin tecnología ubicada 
en vehículos automotores dedicados ex-
clusivamente a la publicidad exterior vi-
sual

��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 



��

Vallas Electrónicas o Pantallas LED pu-
blicidad dinámica de efectos visuales 
desarrollada con tecnología de cualquier 
índole que se encuentre fi ja

��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 

Publicidad mediante afi ches solo se po-
drá ubicar en los lugares expresamente 
autorizados

�.����
UVT

Por unidad y 
día

VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(número unidades de afi ches) x 
(número de días) 

Avisos y letreros cuya dimensión que su-
pere los � metros cuadrados catalogados 
como publicidad visual exterior. Entre � y 
�� Metros cuadrados

��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 

Avisos y letreros cuya dimensión que 
supere los � metros cuadrados ca-
talogados como publicidad visual
exterior. Entre ��.�� y �� Metros cuadra-
dos

��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 

Avisos y letreros cuya dimensión que su-
pere los � metros cuadrados catalogados 
como publicidad visual exterior. Entre 
��.�� y �� Metros cuadrados

��.��
UVT

Por año VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(años o fracción) 

PARÁGRAFO. Para vallas que registran en su estructura doble cara o servicio publicitario, la tari-
fa se calculará de igual manera con base en el área de cada lado.

ARTÍCULO �.�.�.  CAUSACIÓN. La causación de este impuesto ocurre en el momento en que se 
ubique la publicidad exterior visual. 

PARÁGRAFO. Para vallas y pantallas led, la causación ocurre desde la fecha de la instalación

ARTÍCULO �.�.�. EXCLUSIÓN. Se excluye del impuesto de publicidad exterior visual:

�. Las vallas o pasacalles de propiedad de la Nación, Departamento de Nariño y del Municipio 
de Ricaurte.

�. Las vallas, pasacalles y murales cuya naturaleza sea la convocatoria a la participación ciuda-
dana a debates electorales.

�. Las expresiones artísticas como pinturas o murales, siempre que no contengan mensajes 
comerciales o de otra naturaleza.

ARTÍCULO �.�.�. SEÑALIZACIONES NO CONSTITUTIVAS DE IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTE-
RIOR VISUAL. No se considera publicidad exterior visual la señalización vial, la nomenclatura ur-
bana o rural, la información sobre sitios históricos, turísticos y culturales, y aquella información 
temporal de carácter educativo, cultural o deportivo que divulguen las autoridades públicas u 
otras personas por encargo de éstas, que podrá incluir mensajes comerciales o de otra naturale-
za siempre y cuando estos no ocupen más del ��% del tamaño del respectivo mensaje o aviso. 
Tampoco se considera publicidad exterior visual las expresiones artísticas como pinturas o mu-
rales, siempre que no contengan mensajes comerciales o de otra naturaleza.

ARTÍCULO �.�.�. REGISTRO PARA LA INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. El 
Municipio de Ricaurte abrirá un registro público de colocación de publicidad exterior visual. De 
conformidad con lo dispuesto en la ley ��� de ����, a más tardar dentro de los tres (�) días 
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hábiles siguientes a la colocación de la publi-
cidad exterior visual, el contribuyente deberá 
registrar dicha colocación ante la Secretaría de 
Planeación Municipal diligenciando los forma-
tos y presentando los documentos requeridos 
para el efecto por esta dependencia, mante-
niendo actualizados sus datos con la siguiente 
información:

�. Nombre del propietario del elemento pu-
blicitario, junto con su dirección, docu-
mento de identidad o NIT, y demás datos 
para su localización.

�. Nombre del dueño del inmueble donde se 
ubique la publicidad, junto con su direc-
ción, documento de identifi cación o NIT, 
teléfono y demás datos para su localiza-
ción.

�. Ilustración o fotografías de la publicidad ex-
terior visual. El propietario de la publicidad 
exterior visual también deberá registrar las 
modifi caciones que se le introduzcan pos-
teriormente.

Se presume que la publicidad exterior visual 
fue colocada en su ubicación de registro en el 
orden que aparezca registrada. 

Las personas que coloquen publicidad distinta 
a la prevista en la Ley ��� de ���� y que no la 
registren en los términos del presente artículo, 
incurrirán en las multas establecidas en el Es-
tatuto Tributario Municipal.

PARÁGRAFO �. Dentro de los tres (�) primeros 
meses de cada año gravable, el contribuyente, 
responsable del elemento publicitario con área 
superior a ocho (�) metros cuadrados y clasifi -
cado como permanente, deberá tramitar ante 
la Secretaría de Planeación Municipal o quien 
haga sus veces, la renovación del registro co-
rrespondiente a fi n de que dicha dependencia 
verifi que el cumplimiento de las condiciones 
iniciales autorizadas, de no efectuarlo dentro 
de este término perderá su clasifi cación como 
elemento publicitario “permanente”.

PARÁGRAFO �.  La persona natural, jurídica, 
nacional o extranjera, o sociedad de hecho, 
consorcios, uniones temporales y patrimo-

nios autónomos, que solicite registro para la 
colocación de publicidad exterior visual en la 
jurisdicción del municipio de Ricaurte, deberá 
aportar conjuntamente con la solicitud de re-
gistro, el paz y salvo municipal expedido por la 
Tesorería General del Municipio.

ARTÍCULO �.�.�.  LIQUIDACIÓN DEL IMPUES-
TO. La liquidación del impuesto de publicidad 
exterior visual, la realizará la Tesorería General 
del Municipio acorde a la información conteni-
da en el Registro de publicidad exterior visual 
expedido por la Secretaría de Planeación y de 
acuerdo a las tarifas establecidas en el artículo 
�.�.�. del Estatuto Tributario Municipal.
La liquidación del impuesto de publicidad ex-
terior visual corresponde al año gravable que 
inicia el � de enero y concluye el �� de diciem-
bre; cuando la autorización para la ubicación 
de la valla sea en periodo diferente al inicio 
del año gravable, la liquidación se aplicará por 
fracción de año con fecha de corte a �� de di-
ciembre de la vigencia objeto de la liquidación 
de la tarifa.

PARÁGRAFO. Para efectos de la liquidación 
del impuesto de publicidad exterior visual de 
elementos publicitarios que no cuenten con el 
debido registro, la Tesorería General del Muni-
cipio, realizará la liquidación de este impuesto 
con fundamento en los datos que obtenga a 
través de diferentes fuentes de información.

ARTÍCULO �.�.��. PAGO. Una vez liquidado el 
impuesto de publicidad exterior visual y expe-
dido el documento de cobro respectivo, este 
deberá cancelarse en los lugares dispuestos 
para el efecto por la Tesorería General del Mu-
nicipio, dentro del mes siguiente a la instala-
ción del elemento publicitario o al registro del 
mismo, lo que primero ocurra. En aquellos ca-
sos en los que se presenten pagos extemporá-
neos, parciales o incumplimiento, se aplicarán 
los intereses de mora de conformidad a lo es-
tablecido en el Estatuto Tributario Municipal.

Cuando la instalación del elemento publicita-
rio se encuentre debidamente registrada con 
su correspondiente pago, podrá continuar ex-
puesta automáticamente en el año siguiente, 
para lo cual el contribuyente deberá pagar el 
impuesto de publicidad exterior visual de la 
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nueva vigencia o fracción de la misma, a más 
tardar hasta el último día hábil del mes de 
marzo del período gravable, caso contrario in-
currirá en mora. 

En el evento de que el impuesto de publicidad 
exterior no sea pagado, la Tesorería General 
del Municipio efectuará la liquidación ofi cial 
del tributo calculando el impuesto y el corres-
pondiente interés de mora al momento de la 
liquidación. Una vez ejecutoriada la liquida-
ción, constituirá título ejecutivo para el cobro 
coactivo de la obligación.

ARTÍCULO �.�.��. DESCUENTO POR PRONTO 
PAGO. Los contribuyentes que realicen el pago 
del impuesto de publicidad exterior visual, 
dentro de los cinco (�) días hábiles siguientes 
a la instalación del elemento publicitario o al 
registro del mismo, accederán a un descuento 
por pronto pago del ��% sobre el valor del im-
puesto liquidado.

Para el contribuyente que fi je publicidad exte-
rior visual y ésta continúe expuesta automá-
ticamente en el año siguiente, el descuento 
del ��% sobre el valor del impuesto, aplicará 
cuando el pago se efectúe a más tardar hasta 
el último día hábil del mes de febrero del pe-
ríodo gravable.

ARTÍCULO �.�.��. REMOCIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL.
Cuando se ubique publicidad exterior visual en 
sitio prohibido por la ley o el presente Estatuto 
o se haga sin el cumplimiento de las condicio-
nes legales y reglamentarias, cualquier perso-
na podrá solicitar verbalmente o por escrito 
su remoción o modifi cación a la Secretaría de 
Planeación Municipal.

La Secretaría de Planeación Municipal podrá 
iniciar una acción administrativa de ofi cio para 
determinar si la publicidad exterior visual se 
ajusta a la ley, de acuerdo con el procedimien-
to establecido en la ley ��� de ����.

El elemento publicitario sobre el que no se re-
nueve el registro y no se efectúe el pago den-
tro de los plazos establecidos en los artículos 

�.�.�. y �.�.��. del Estatuto Tributario Munici-
pal respectivamente, será retirado por la Se-
cretaría de Planeación Municipal una vez con-
cluyan dichos plazos.

ARTÍCULO �.�.��. ELEMENTOS GRAVADOS 
CON LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EX-
TERIOR VISUAL. Se considera gravada con el 
impuesto de publicidad exterior visual, la co-
locación de los siguientes elementos: Vallas, 
pasacalles o pasavías, globos anclados, muñe-
cos, elementos infl ables, publicidad o avisos 
en vehículos automotores, publicidad con o 
sin tecnología ubicada en vehículos automo-
tores dedicados exclusivamente a  la  publici-
dad exterior visual, vallas electrónicas o panta-
llas LED, afi ches, avisos, letreros y demás que 
correspondan a lo establecido en el artículo 
�.�.�. del Estatuto Tributario Municipal.

ARTÍCULO �.�.��. CONDICIONES PARA FI-
JACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL.
Para el uso de publicidad exterior visual en el 
municipio de Ricaurte, se tendrán en cuenta 
las siguientes condiciones:

�. Las vallas no podrán tener un área superior 
a �� metros cuadrados, ni tener una altura 
superior a �� metros.

�. La publicidad o avisos en vehículos auto-
motores ubicadas en la capota no podrán 
superar el ��% del área de la misma, ni su-
perar los �� centímetros de altura.

�. Cuando se trate de legalizar vallas insta-
ladas, se deberá verifi car el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por la Ley ��� de 
���� y demás normas que lo complemen-
te, modifi quen o sustituyan. En caso de in-
cumplimiento de los requisitos contenidos 
en la citada norma, las vallas tendrán que 
ser desmontadas o ajustadas dentro del 
término que fi je la Administración Munici-
pal, sin perjuicio del pago de las vigencias 
adeudadas.

�. Se podrá ubicar publicidad exterior visual 
en terrazas, cubiertas y culatas de inmue-
bles construidos, siempre y cuando su ta-
maño no supere los costados laterales de 
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dichos inmuebles, y se cumplan los demás 
requisitos previstos en la normativa muni-
cipal, previa verifi cación de la Secretaría de 
Planeación Municipal.

�. Para la autorización de ubicación de vallas 
denominadas pantallas LED, se tendrán en 
cuenta las disposiciones contempladas en 
el presente Estatuto Tributario Municipal y 
las demás que lo modifi quen, complemen-
ten o sustituyan.

�. Los derechos de ubicación primarán para 
aquellos anunciantes que hayan cumplido 
con el registro y pago oportuno del impues-
to de publicidad exterior visual.

�. Las condiciones, características, período 
de fi jación y retiro de propaganda electo-
ral, se regirán por la regulación que para el 
efecto establezca el municipio de Ricaurte 
para cada contienda electoral, mediante el 
correspondiente acto administrativo.

CAPÍTULO VI - IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN URBANA

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. El 
impuesto de delineación urbana se encuen-
tra autorizado por las leyes �� de ����, �� de 
����, �� de ����, �� de ����, �� de ����, �� 
de ����, � de ���� y el artículo ��� del Decreto 
���� de ����, Ley ��� de ����.

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIÓN. Es el impuesto 
que recae sobre la autorización para adelantar 
obras de urbanización, parcelación, loteo o 
subdivisión de predios, de construcción, am-
pliación, adecuación, reforzamiento estructu-
ral, modifi cación, demolición de edifi caciones, 
y para la intervención y ocupación del espacio 
público.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DEL IMPUES-
TO. Los elementos que lo componen son los 
siguientes:

�. Hecho generador. El hecho generador del 
impuesto de delineación urbana es la cons-
trucción, ampliación, modifi cación, demo-
lición o adecuación de obras o construccio-

nes y el reconocimiento de construcciones 
en la jurisdicción del municipio.

�. Causación del impuesto. El impuesto 
de delineación urbana se causa cada vez 
que se realice el hecho generador, es de-
cir, cada vez que se inicie la construcción, 
ampliación, modifi cación o adecuación de 
obras o construcciones en la respectiva ju-
risdicción.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo del Impuesto generado por 
obras urbanísticas y de construcción que se 
cause en su jurisdicción y en él radican las 
potestades tributarias de administración, 
control, fiscalización, liquidación, discu-
sión, recaudo, devolución y cobro.

�. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos del 
impuesto de delineación urbana los titula-
res de derechos reales principales, los po-
seedores, los propietarios del derecho de 
dominio a título de fi ducia de los inmuebles 
sobre los que se realicen la construcción, 
ampliación, modifi cación o adecuación de 
obras o construcciones en el municipio y 
solidariamente los fi deicomitentes de las 
mismas, siempre y cuando sean propieta-
rios de la construcción, ampliación, modi-
fi cación, adecuación de obras o construc-
ciones. En los demás casos, se considerará 
contribuyente a quien ostente la condición 
de dueño o responsable de la obra. Sub-
sidiariamente son sujetos pasivos los ti-
tulares de las licencias de construcción, 
ampliación, modifi cación o adecuación 
de obras o construcciones en el municipio 
y para el caso de reconocimiento de cons-
trucciones, el titular del acto de reconoci-
miento de construcción.

�. Base gravable. La base gravable para la 
liquidación del impuesto de Delineación 
Urbana en el Municipio de Ricaurte será 
la cantidad de metros cuadrados de cons-
trucción de obra nueva o de refacción de 
la existente en todas sus modalidades. En 
el caso del cerramiento será la cantidad de 
metros lineales.
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ARTÍCULO �.�.�. CLASES DE LICENCIAS.

�. Licencias de urbanización. Es la autoriza-
ción previa para ejecutar en uno o varios 
predios localizados en suelo urbano, la 
creación de espacios públicos y privados 
y la construcción de las obras de infraes-
tructura de servicios públicos y de vías que 
permitan la adecuación y dotación de estos 
terrenos para la futura construcción de edi-
fi caciones con destino a usos urbanos, de 
conformidad con el Esquema de Ordena-
miento Territorial, los instrumentos que lo 
desarrollen y complementen y demás nor-
matividad vigente.

PARÁGRAFO �. De conformidad con lo previs-
to en el artículo �� de la Ley ��� de ���� o la 
norma que lo adicione, modifi que o sustituya, 
la licencia de urbanización en suelo de expan-
sión urbana sólo podrá expedirse previa adop-
ción del respectivo plan parcial. 

�. Licencias de parcelación. Es la autoriza-
ción previa para ejecutar en uno o varios 
predios localizados en suelo rural y subur-
bano, la creación de espacios públicos y 
privados, y la ejecución de obras para vías e 
infraestructura que garanticen la autopres-
tación de los servicios domiciliarios que 
permitan destinar los predios resultantes 
a los usos permitidos por el Esquema de 
Ordenamiento Territorial, los instrumen-
tos que lo desarrollen y complementen y la 
normatividad agraria y ambiental aplicable 
a esta clase de suelo. 

Estas parcelaciones podrán proyectarse 
como unidades habitacionales, recreativas 
o productivas y podrán acogerse al régimen 
de propiedad horizontal.

En todo caso, para adelantar cualquier tipo 
de edifi cación en los predios resultantes, se 
requerirá de la respectiva licencia de cons-
trucción.

�. Licencias de subdivisión y sus modalida-
des. Es la autorización previa para dividir 
uno o varios predios, ubicados en suelo ru-
ral, urbano o de expansión urbana, de con-

formidad con lo dispuesto en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen, y de-
más normatividad vigente aplicable a las 
anteriores clases de suelo. Cuando la sub-
división de predios para urbanizar o parce-
lar haya sido aprobada mediante la respec-
tiva licencia de urbanización o parcelación, 
no se requerirá adicionalmente de la licen-
cia de subdivisión. Son modalidades de la 
licencia de subdivisión:

En suelo rural y de expansión urbana:

Subdivisión rural

En suelo urbano:

Subdivisión urbana
Reloteo

�. Licencia de construcción y sus modali-
dades. Es la autorización previa para de-
sarrollar edifi caciones en uno o varios pre-
dios, de conformidad con lo previsto en el 
Esquema de Ordenamiento Territorial, los 
instrumentos que lo desarrollen y comple-
menten y demás normatividad que regule 
la materia. Son modalidades de la licencia 
de construcción las siguientes:

a. Obra nueva. Es la autorización para ade-
lantar obras de edifi cación en terrenos no 
construidos o cuya área esté libre por auto-
rización de demolición total.

b. Ampliación. Es la autorización para in-
crementar el área construida de una edifi -
cación existente, entendiéndose por área 
construida la parte edifi cada que corres-
ponde a la suma de las superfi cies de los 
pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir 
o techar.

c. Adecuación. Es la autorización para cam-
biar el uso de una edifi cación o parte de 
ella, garantizando la permanencia total o 
parcial del inmueble original.

d. Modifi cación. Es la autorización para va-
riar el diseño arquitectónico o estructural 
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de una edifi cación existente, sin incremen-
tar su área construida.

e. Restauración. Es la autorización para ade-
lantar las obras tendientes a recuperar y adap-
tar un inmueble o parte de este, con el fi n 
de conservar y revelar sus valores estéticos, 
históricos y simbólicos. Se fundamenta en el 
respeto por su integridad y autenticidad. Esta 
modalidad de licencia incluirá las liberaciones 
o demoliciones parciales de agregados de los 
bienes de interés cultural aprobadas por parte 
de la autoridad competente en los antepro-
yectos que autoricen su intervención.

f. Reforzamiento estructural. Es la autoriza-
ción para intervenir o reforzar la estructura 
de uno o varios inmuebles, con el objeto 
de acondicionarlos a niveles adecuados 
de seguridad sismo resistente de acuerdo 
con los requisitos de la Ley ��� de ����, sus 
decretos reglamentarios, o las normas que 
los adicionen, modifi quen o sustituyan y el 
Reglamento colombiano de construcción 
sismo resistente y la norma que lo adicio-
ne, modifi que o sustituya.  Esta modalidad 
de licencia se podrá otorgar sin perjuicio 
del posterior cumplimiento de las normas 
urbanísticas vigentes, actos de legaliza-
ción y/o el reconocimiento de edifi caciones 
construidas sin licencia, siempre y cuando 
en este último caso la edifi cación se haya 
concluido como mínimo cinco (�) años an-
tes de la solicitud de reforzamiento y no se 
encuentre en ninguna de las situaciones 
previstas en el decreto ���� de ����. Cuan-
do se tramite sin incluir ninguna otra moda-
lidad de licencia, su expedición no implica-
rá aprobación de usos ni autorización para 
ejecutar obras diferentes a las del reforza-
miento estructural.

g. Demolición. Es la autorización para derri-
bar total o parcialmente una o varias edifi -
caciones existentes en uno o varios predios 
y deberá concederse de manera simultánea 
con cualquiera otra modalidad de licencia 
de construcción. No se requerirá esta mo-
dalidad de licencia cuando se trate de pro-
gramas o proyectos de renovación urbana, 
del cumplimiento de orden judicial o ad-
ministrativa, o de la ejecución de obras de 

infraestructura vial o de servicios públicos 
domiciliarios que se encuentren contem-
plados en el Esquema de Ordenamiento 
Territorial o en los instrumentos que lo de-
sarrollen y complementen.

h. Reconstrucción: Es la autorización que se 
otorga para volver a construir edifi caciones 
que contaban con licencia o con acto de re-
conocimiento y que fueron afectadas por la 
ocurrencia de algún siniestro. Esta moda-
lidad de licencia se limitará a autorizar la 
reconstrucción de la edifi cación en las mis-
mas condiciones aprobadas por la licencia 
original, los actos de reconocimientos y sus 
modifi caciones.

i. Cerramiento. Es la autorización para en-
cerrar de manera permanente un predio de 
propiedad privada.

Licencias de intervención y ocupación del 
espacio público. Es la autorización previa para 
ocupar o para intervenir bienes de uso público 
incluidos en el espacio público, de conformi-
dad con las normas urbanísticas adoptadas en 
el Esquema de Ordenamiento Territorial, en 
los instrumentos que lo desarrollen y comple-
menten y demás normatividad vigente.

PARÁGRAFO �. Las licencias de urbanización, 
parcelación y construcción, tendrán una vi-
gencia de veinticuatro (��) meses prorroga-
bles por una sola vez por un plazo adicional de 
doce (��) meses, contados a partir de la fecha 
en que queden en fi rme los actos administrati-
vos por medio de los cuales fueron otorgadas.

Cuando en un mismo acto se conceda licencia 
de urbanización y construcción, estas tendrán 
una vigencia de treinta y seis (��) meses pro-
rrogables por un período adicional de doce 
(��) meses, contados a partir de la fecha en 
que quede en fi rme el acto administrativo me-
diante el cual se otorgan las respectivas licen-
cias. 

La solicitud de prórroga deberá formularse 
dentro del mes calendario, anterior al venci-
miento de la respectiva licencia, siempre que 
el urbanizador o constructor responsable cer-
tifi que la iniciación de la obra.
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Las licencias de subdivisión tendrán una vigencia improrrogable de seis (�) meses, contados 
a partir de la fecha en la que quede en fi rme el acto administrativo que otorga la respectiva 
licencia, para adelantar actuaciones de autorización y registro a que se refi eren los artículos �° 
de la Ley ��� de ���� y ��� de la Ley ��� de ���� o las normas que los adicionen, modifi quen o 
sustituyan, así como para la incorporación de estas subdivisiones en la cartografía ofi cial de los 
municipios.

PARÁGRAFO �.  La pre reliquidación y liquidación del tributo tiene una vigencia hasta el �� de 
diciembre del año en que fue expedida. Vencido este plazo se debe proceder a una nueva liqui-
dación el cual incluirá valores actualizados a la fecha en que se expide el nuevo documento.

PARÁGRAFO �. Prohíbase la expedición de licencias, sin el pago previo del impuesto correspon-
diente ante la Tesorería General del Municipio. 

ARTÍCULO �.�.�. DETERMINACIÓN DE LA BASE GRAVABLE POR METRO CUADRADO. Se deter-
mina con Unidades de Valor Tributario (UVT), metros cuadrados (m�) o metros lineales, confor-
me a los siguientes ítems:

Tipo de Licencia USO TARIFA FORMULA
Licencia de urbani-
zación

Predios Rurales �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Predios Urbanos �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Licencias de parce-
lación

Predios Rurales y Urbanos �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Licencias de 
subdivisión y sus 
modalidades

Predios Urbanos �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Predios Rurales �.���� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Licencia de cons-
trucción y sus 
modalidades

Vivienda unifamiliar y bifamiliar 
de interés social o prioritario

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Estrato � - Vivienda unifamiliar y 
bifamiliar

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Estrato � - Vivienda unifamiliar y 
bifamiliar

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Estrato � - Vivienda unifamiliar y 
bifamiliar

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Estrato � - Multifamiliares y edifi -
cios mayores a � pisos

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Estrato � - Multifamiliares y edifi -
cios mayores a � pisos

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Estrato � - Multifamiliares y edifi -
cios mayores a � pisos

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Locales comerciales en propiedad 
horizontal

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Comercial predio a predio �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 
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Comercial predio a predio menos 
a �� m�

�.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Industria y bodegas �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Institucional �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Parqueaderos �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Cerramientos en lotes �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros lineales) 

Demoliciones �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Reformas loca-
tivas por metro 
cuadrado

Estrato � y � �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados)

Estrato � �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

Renovación 
de licencias de 
construcción: 
(Global) Esta 
tarifa no se 
cobrará por 
metros de cons-
trucción.

Unifamiliares � UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa)
Bifamiliares � UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa)
Multifamiliares � UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa)

Licencias de inter-
vención y ocupa-
ción del espacio 
público

Predios Rurales y Urbanos �.��� UVT VALOR IMPUESTO = (Tarifa) x 
(metros cuadrados) 

PARÁGRAFO �. Se exime del cobro a proyectos de vivienda de interés social canalizados a través 
de Municipio y proyectos de vivienda de interés social legalmente registrados ante el Municipio. 
Los derechos de trámite para Registros de Asociaciones de Vivienda para adelantar programas, 
(excepto las de interés social), Concesión de permisos provisionales o defi nitivos de captación 
de Recursos a las Asociaciones de Vivienda, Registro de Sociedades constructoras diferentes a 
las de interés social, para desarrollar actividades de construcción y enajenación de vivienda, 
concesión de permisos para enajenación de inmuebles en programas de loteo superior a cin-
co unidades (excepto interés social), Registro y reconocimiento de personas jurídicas y regla-
mentos de propiedad horizontal, Reconocimiento y renovación de Juntas Administradoras de 
inmuebles constituidos en propiedad horizontal tendrán una tarifa de una (�) UVT. 

Información geográfi ca certifi cada. Es aquella información que cumpla con la calidad de prueba 
legal, o sea que es oponible ante las autoridades judiciales dentro de los procesos respectivos ya 
que cuenta con la fi rma del funcionario competente que la certifi ca como fi el copia del original. 

Información geográfi ca no certifi cada. Es aquella información geográfi ca que se expide sin la 
calidad de prueba legal. 

Garantías exigidas para rotura de vías. El interesado deberá pagar el valor de la reparación o 
parcheo de la vía objeto de la apertura, previa liquidación por parte de la Secretaría de Planea-
ción Municipal, por metro lineal de conexión y área de reposición de pavimento según concep-
to técnico de la empresa de servicios públicos domiciliarios, incluyendo todos los costos que 
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demande la ejecución de la obra. En todo caso 
la rotura se liquidará, por razón de costos por 
valor de un metro lineal. Copia de la consigna-
ción debe presentarse ante la dependencia o 
entidad municipal encargada de ejecutar las 
obras de reposición a fi n de iniciar los trabajos 
correspondientes.

PARÁGRAFO �. Se exime del cobro las obras 
que ejecute la Administración Municipal.

PARÁGRAFO �. De  manera excepcional el Mu-
nicipio permitirá que las entidades públicas 
diferentes al Municipio realicen estos trabajos 
cuando se trate de proyectos de ampliación de 
redes de servicios públicos domiciliarios, en el 
cual deberá efectuarse un depósito en dinero 
equivalente al ���% del valor de la obra de re-
posición de pavimento y deberá garantizarse 
mediante una póliza de una compañía de se-
guros legalmente establecida en el país o me-
diante constitución de una garantía bancaria, 
a juicio del Municipio.

CAPÍTULO VII - IMPUESTO SOBRE 
EL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO

ARTÍICULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. Ley 
�� de ����, decreto ���� de ����, Ley ���� de 
����, Ley ���� de ���� reglamentan las dispo-
siciones relativas al Impuesto de Alumbrado 
Público.

ARTÍICULO �.�.�. DEFINICIÓN. Es el servicio 
público no domiciliario que se presta con el 
objeto de proporcionar exclusivamente la ilumi-
nación de los bienes de uso público y demás es-
pacios de libre circulación con tránsito vehicular 
o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural 
del Municipio de Ricaurte. El servicio de alum-
brado público comprende las actividades de 
suministro de energía al sistema de alumbrado 
público, la administración, la operación, el man-
tenimiento, la modernización, la reposición y la 
expansión del sistema de alumbrado público.

ARTÍICULO �.�.�.  CAUSACIÓN. El impuesto 
se genera mensualmente al fi nalizar cada pe-
riodo.

ARTÍICULO �.�.�. ELEMENTOS DEL IMPUES-
TO SOBRE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ-
BLICO.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo del Impuesto de Alumbrado 
Público que se cause en su jurisdicción y en 
él radican las potestades tributarias de admi-
nistración, control, fiscalización, liquidación, 
discusión, recaudo, devolución y cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, ju-
rídicas, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autóno-
mos benefi ciarios actuales o potenciales 
del servicio, de igual manera, los propie-
tarios, poseedores o tenedores de predios 
y usuarios del servicio público de energía 
eléctrica en quienes se desarrolle el hecho 
generador del impuesto.

�. Hecho generador. Lo constituye el ser sus-
criptor del servicio de energía tanto en la 
zona urbana como rural del municipio.

�. Base gravable. La constituye el consumo 
de alumbrado público en la jurisdicción del 
municipio, clasifi cada en los sectores:

SECTOR RESIDENCIAL. La base gravable es 
la capacidad socioeconómica refl ejada en 
la estratifi cación del usuario y/o contribu-
yente, de tal manera que a cada contribu-
yente o usuario del mismo estrato le corres-
ponde la misma tarifa mensual.

SECTORES COMERCIAL, ESPECIAL, IN-
DUSTRIAL, OFICIAL, FINANCIERO. La base 
gravable es el rango del consumo mensual 
del servicio de energía eléctrica domicilia-
ria, de tal manera que cada contribuyente 
o usuario del sector le corresponde una 
tarifa variable de acuerdo con la tabla de 
consumos mensuales de energía eléctrica 
domiciliaria establecida en el artículo �.�.�. 
numeral � del presente Estatuto.

PREDIOS URBANIZABLES, NO URBANIZA-
DOS Y URBANIZADOS NO EDIFICADOS. La 
base gravable constituye el avalúo catastral 
de los predios determinados en salarios mí-
nimos mensuales vigentes.
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�. Tarifa. El impuesto sobre el servicio de alumbrado público se grabará con las siguientes ta-
rifas mensuales:

Sectores Tipo de uso Rango en Kwh Tarifa mensual
Desde Hasta

Comercial Rango (a) � ��� �.��� UVT
Rango (b) ��� ���� �.��� UVT
Rango (c) ���� ���� �.��� UVT
Rango (d) ���� ���� �.��� UVT
Rango (e) ���� ���� �.��� UVT
Rango (f) ���� ���� �.��� UVT
Rango (g) ���� ���� �.��� UVT
Rango (h) ���� ���� �.��� UVT
Rango (i) ���� En adelante �.��� UVT

Especial Rango (a) � ��� �.��� UVT
Rango (b) ��� ���� �.��� UVT
Rango (c) ���� ���� �.��� UVT
Rango (d) ���� ���� �.��� UVT
Rango (e) ���� ���� �.��� UVT
Rango (f) ���� ���� �.��� UVT
Rango (g) ���� ���� �.��� UVT
Rango (h) ���� ���� �.��� UVT
Rango (i) ���� En adelante �.��� UVT

Industrial Rango (a) � ��� �.��� UVT
Rango (b) ��� ���� �.��� UVT
Rango (c) ���� ���� �.��� UVT
Rango (d) ���� ���� �.��� UVT
Rango (e) ���� ���� �.��� UVT
Rango (f) ���� ���� �.��� UVT
Rango (g) ���� ���� �.��� UVT
Rango (h) ���� ���� �.��� UVT
Rango (i) ���� En adelante �.��� UVT

Ofi cial Rango (a) � ��� �.��� UVT
Rango (b) ��� ��� �.��� UVT
Rango (c) ��� en adelante �.��� UVT

Financiero Rango (a) � ��� �.��� UVT
Rango (b) ��� ��� ��.��� UVT
Rango (c) ��� En adelante ��.��� UVT
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Residencial Estrato � � En adelante �.��� UVT
Estrato � � En adelante �.��� UVT
Estrato � � En adelante �.��� UVT
Rural � En adelante �.��� UVT

Predios urba-
nizables no 
urbanizados y 
urbanizados no 
edifi cados

Predios con 
avalúo entre ($�) 
peso moneda 
corriente y � 
SMLMV.

� En adelante �.��� UVT

Predios con 
avalúo entre � 
SMLMV más ($�) 
peso moneda 
corriente y �� 
SMLMV

� En adelante �.��� UVT

Predios avalúo 
entre �� SMLMV 
más ($�) peso 
moneda corrien-
te y �� SMLMV

� En adelante �.��� UVT

Predios con 
avalúo entre �� 
SMLMV más ($�) 
peso moneda 
corriente en 
adelante

� En adelante �.��� UVT

PARÁGRAFO �. Los lotes pertenecientes a asociaciones de vivienda legalmente reconocidas por 
el Municipio de Ricaurte, destinadas a desarrollar proyectos de vivienda de interés social paga-
rán las tarifas del estrato uno (�).

ARTÍICULO �.�.�. TARIFA DIFERENCIAL.  Se fi ja tarifa diferencial equivalente al ��% del rango 
de consumo del sector ofi cial comprendido entre el �-���kw/h, para instituciones educativas 
departamentales, entidades de socorro, centros de atención inmediata de la policía y predios 
que se encuentran a nombre del municipio o de entidades ofi ciales; del ��% de acuerdo con las 
tarifas residenciales correspondientes para el pago de alumbrado para las sedes de Juntas de 
Acción comunal y Acueductos Veredales.

ARTÍICULO �.�.�. EXCLUSIÓN. Se excluyen del impuesto de alumbrado público a los particu-
lares propietarios de tumbas, bóvedas, lotes y osarios de Jardines y Parques Cementerios del 
Municipio.

ARTÍICULO �.�.�. RECAUDO Y FACTURACIÓN DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO. El 
recaudo del impuesto de alumbrado público se efectuará a través de un Comercializador de 
energía y podrá realizarse mediante las facturas de servicios públicos domiciliarios de energía 
eléctrica, para lo cual podrán establecer un costo de vinculación. Las empresas comercializado-
ras de energía podrán actuar como agentes recaudadores del impuesto, dentro de la factura de 
energía y transferirán el recurso al prestador del servicio de alumbrado público autorizado por 
el Municipio de Ricaurte, dentro de los cuarenta y cinco (��) días siguientes al de su recaudo. 
Durante este lapso de tiempo, se pronunciará la Supervisión a cargo del Municipio de Ricaurte, 
sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la continuidad en la prestación del 
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servicio. El Municipio de Ricaurte sancionará la 
evasión de los contribuyentes. El servicio o ac-
tividad de facturación y recaudo del impuesto 
no tendrá ninguna contraprestación a quien lo 
preste, así mismo el Municipio para efectos de 
efi ciencia en el recaudo del impuesto de Alum-
brado Público de lotes y predios no construi-
dos recaudará el impuesto conjuntamente con 
el cobro anual del impuesto predial.
ARTÍICULO �.�.�. PERIODO GRAVABLE. El 
impuesto de alumbrado público para los sec-
tores: Residencial, rural, comercial, especial, 
industrial, ofi cial y fi nanciero, se causará por 
periodos mensuales, para cuyo efecto se liqui-
dará, facturará y recaudará por periodos igua-
les. El impuesto de alumbrado público para los 
lotes y predios urbanizables, no urbanizados y 
urbanizados no edifi cados se causará por pe-
ríodos anuales.

ARTÍICULO �.�.�. DESTINACIÓN. El impuesto 
de alumbrado público como actividad inhe-
rente al servicio de energía eléctrica se des-
tina exclusivamente a la prestación, mejora, 
modernización y ampliación de la prestación 
del servicio de alumbrado público, incluyendo 
suministro, administración, operación, mante-
nimiento, expansión y desarrollo tecnológico 
asociado.

PARÁGRAFO. Del recaudo total del impuesto 
de alumbrado público se destinará hasta el 
��% anualmente para la cofi nanciación del 
proyecto de alumbrado público navideño.

ARTÍICULO �.�.��. LÍMITE DEL IMPUESTO 
SOBRE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLI-
CO. En la determinación del valor del impuesto 
a recaudar, el Municipio de Ricaurte considera 
como criterio de referencia el valor total de los 
costos estimados de prestación en cada com-
ponente de servicio. El Municipio de Ricaurte 
realizará un Estudio técnico de referencia de 
determinación de costos de la prestación del 
servicio de alumbrado público, de conformi-
dad con la metodología para la determinación 
de costos que para el efecto establezca el Mi-
nisterio de Minas y Energía, o la entidad que 
delegue el Ministerio.

CAPÍTULO VIII - SOBRETASA 
BOMBERIL

ARTÍICULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL DE 
LA SOBRETASA BOMBERIL. Ley ��� de ���� 
artículo �º, parágrafo: los concejos municipa-
les y distritales, a iniciativa del alcalde podrán 
establecer sobretasas o recargos a los impues-
tos de industria y comercio, circulación y trán-
sito, demarcación urbana, predial, telefonía 
móvil o cualquier otro impuesto de ese nivel 
territorial, de acuerdo con la ley para fi nanciar 
la actividad bomberil. Ley ���� de ����.

La sobretasa de bomberos en el Municipio de 
Ricaurte es un gravamen del impuesto predial 
unifi cado que recae sobre los bienes inmue-
bles ubicados en la jurisdicción del municipio 
y se genera por la existencia del predio, inde-
pendientemente de quién sea su propietario.

ARTÍICULO �.�.�. ELEMENTOS DE LA SOBRE-
TASA BOMBERIL 

�. Hecho generador. Se confi gura por la exis-
tencia del predio o bienes inmuebles ubi-
cados en la en jurisdicción del municipio 
de Ricaurte, independientemente de quién 
sea su propietario.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es el 
sujeto activo del impuesto que se acuse por 
este concepto en su jurisdicción, y en él ra-
dican las potestades tributarias de adminis-
tración, control, fi scalización, liquidación, 
discusión, recaudo, devolución y cobro.

�. Sujeto pasivo. Los contribuyentes o res-
ponsables del pago del tributo son las per-
sonas naturales o jurídicas propietaria o 
poseedora de predios ubicados en la juris-
dicción del Municipio de Ricaurte, incluidas 
las entidades públicas.

�. Base gravable. La sobretasa bomberil 
tendrá como base gravable el valor del im-
puesto predial unifi cado.

�. Tarifa. Sobre el valor liquidado en el im-
puesto predial unifi cado se liquidará el 
(��%) del mismo.
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ARTÍICULO �.�.�. CAUSACIÓN. La sobretasa 
bomberil se causa el primero de enero de cada 
año; su liquidación será anual y se pagará den-
tro de los plazos fi jados por el Municipio de Ri-
caurte para el pago de impuesto predial.

ARTÍICULO �.�.�. FORMA DE RECAUDO. La 
sobretasa bomberil se cobrará anualmente en 
la factura del impuesto predial unifi cado y su 
recaudo se mantendrá en cuenta separada.

ARTÍICULO �.�.�. DESTINACIÓN. El recaudo 
se destinará para la prestación de los servicios 
de prevención, extinción de incendios, evacua-
ción de inundaciones, rescate de personas en 
emergencia y todos los demás desastres cone-
xos.

PARÁGRAFO. Del total de lo recaudado a trans-
ferir en el convenio que se celebre entre el mu-
nicipio de Ricaurte y el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Ricaurte como mínimo el ��% 
debe destinarse al pago de la seguridad social 
en salud, pensión, ARL, y el Sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo (SGSST) de 
los integrantes activos del cuerpo de bombe-
ros de Ricaurte.  

CAPÍTULO IX - IMPUESTO DE 
TRANSPORTE POR OLEODUCTO

ARTÍICULO �.�.�. El Impuesto de transporte 
por oleoducto en el Municipio de Ricaurte, está 
autorizada por la Ley ��� de ���� y Articulo 
��� Ley ���� de ����.

ARTÍICULO �.�.�. ELEMENTOS DE LA SOBRE-
TASA A LA GASOLINA 

Hecho generador. Ser municipio no productor 
por cuya jurisdicción atraviesen oleoductos en 
proporción al volumen y al kilometraje.

�. Sujeto pasivo. El impuesto de transporte 
por los oleoductos estipulados en los con-
tratos y normas vigentes, incluyendo los de 
Ecopetrol, será cedido a las entidades terri-
toriales.

�. Causación. El Impuesto se causa por el 
transporte de crudo que transita por los 
oleoductos que atraviesan la jurisdicción 
del municipio no productor de crudo.

�. Base gravable. Está constituida en propor-
ción al volumen y al kilometraje de crudo 
que atraviesen los oleoductos. 

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo del impuesto que se acu-
se por este concepto en su jurisdicción, y 
en él radican las potestades tributarias de 
administración, control, fi scalización, liqui-
dación, discusión, recaudo, devolución y 
cobro.

ARTÍICULO �.�.�. DECLARACIÓN Y PAGO. Este 
se cobrará por trimestres vencidos y estará a 
cargo del propietario del crudo o del gas, se-
gún sea el caso. El recaudo se distribuirá entre 
los municipios no productores cuyas jurisdic-
ciones atraviesen los oleoductos o gasoductos 
en proporción al volumen y al kilometraje.
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CAPÍTULO X - IMPUESTOS DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTÍICULO �.��.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. El 
artículo �� de la Ley ��� de enero �� de ���� fi ja 
el impuesto a los espectáculos públicos a que 
se refi eren la Ley �� de ���� y la Ley �� de ����.

ARTÍICULO �.��.�. DEFINICIÓN. Se entien-
de por impuesto de espectáculos públicos el 
que se aplica a los espectáculos públicos de 
todo orden, realizados en el municipio de Ri-
caurte, entendidos como tales las siguientes 
actividades: Los cinematográfi cos, deportivas, 
ferias artesanales, desfi les de modas, reina-
dos, atracciones mecánicas, peleas de gallos, 
circos con animales, carreras hípicas, desfi les 
en sitios públicos con el fi n de exponer ideas 
o intereses colectivos de carácter político, eco-
nómico, religioso o social y todo espectáculo 
público no gravado con la contribución para-
fi scal cultural (Ley ���� de ����).

ARTÍICULO �.��.�. ELEMENTOS DEL IMPUESTO

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo del impuesto de espectácu-
los públicos que se cause en su jurisdicción, 
y en él radican las potestades tributarias de 
administración, control, fi scalización, liqui-
dación, discusión, recaudo, devolución y 
cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, jurídi-
cas, sociedades de hecho, consorcios, unio-
nes temporales, patrimonios autónomos en 
quienes se realice el hecho generador del im-
puesto de manera permanente u ocasional, 
en la jurisdicción del Municipio de Ricaurte.

�. Hecho generador. Lo constituye el espec-
táculo público de las artes no escénicas, 
presentadas en el Municipio de Ricaurte.

�. Base gravable. La base gravable será el va-
lor de los ingresos brutos, obtenidos sobre 
el monto total de: Las boletas de entrada 
a los espectáculos públicos, billetes, tique-
tes o similares, contraseña, sello, cover no 
consumible, que se presente en el Munici-
pio de Ricaurte.

PARÁGRAFO �. La base gravable será el valor 
equivalente a las boletas efectivamente vendi-
das, se excluye las boletas de cortesía por su 
carencia de valor y deberán estar efectivamen-
te identifi cadas.

PARÁGRAFO �. El monto máximo de boletería 
debidamente identifi cada como cortesía no 
sobrepasará el diez por ciento (��%) de la bo-
letería emitida.

�. Tarifa. Equivalente al ��% del valor de la 
boletería o derecho de asistencia, cualquie-
ra sea su denominación o forma de pago.

PARÁGRAFO �. Cuando se trate de espectácu-
los múltiples, como en el caso de parques de 
atracción, ciudades de hierro, la tarifa se aplica-
rá sobre las boletas de entrada al espectáculo 
a cada una de las atracciones y otros similares.

ARTÍICULO �.��.�. CAUSACIÓN. La causación 
de este impuesto ocurre en el momento en que 
se efectué el respectivo espectáculo público.

ARTÍICULO �.��.�. LIQUIDACIÓN DEL IM-
PUESTO. La liquidación del impuesto de 
espectáculos públicos se realizará sobre la 
boletería efectivamente vendida o que se de-
muestre se haya utilizado, de entrada a los 
mismos, para lo cual la persona responsable 
del espectáculo deberá presentar al Secretaría 
de Gobierno Municipal, las boletas que vaya 
a expender, junto con la planilla en la que se 
haga una relación de ellas, expresando su can-
tidad, clase y precio.

PARÁGRAFO �. El responsable de este impues-
to, en caso de espectáculos ocasionales efec-
tuará un depósito ante la Tesorería General del 
Municipio como garantía a la liquidación de-
fi nitiva de la carga tributaria. Dentro de las �� 
horas siguientes a la realización del espectáculo 
público el sujeto pasivo debe hacer el pago, o 
cuando se trate de temporada, en caso de es-
pectáculos continuos, hará el pago dentro de 
los tres (�) días siguientes. Si vencidos los tér-
minos anteriores no se hubiere cancelado el tri-
buto, la Secretaría de Gobierno Municipal hará 
efectiva la garantía, para lo cual expedirá la co-
rrespondiente resolución que así lo ordene.
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PARÁGRAFO �. No se exigirá garantía especial 
cuando los empresarios de los espectáculos 
permanentes la tuvieren constituida en forma 
genérica a favor del Municipio de Ricaurte y su 
monto sea sufi ciente para responder por los 
impuestos que se llegaren a causar.

ARTÍICULO �.��.�. GARANTÍA DE PAGO. La 
autoridad que otorgue el permiso para la rea-
lización del espectáculo deberá exigir previa-
mente el porte efectivo del impuesto, o póliza 
de garantía bancaria o de seguros correspon-
diente a favor del Municipio de Ricaurte sobre 
el total de la base gravable. Sin el otorgamien-
to de la garantía, la Secretaría de Gobierno Mu-
nicipal se abstendrá de sellar la boletería.

PARÁGRAFO. Para llevar a cabo el espectáculo 
público, el contribuyente deberá soportar en 
el momento en que se requiera por parte de 
la entidad competente la constancia de pago 
emitida por la Tesorería General del Municipio, 
independiente de la autorización que pueda 
emitir otra dependencia municipal, so pena de 
cancelar por parte de la Administración Muni-
cipal, el espectáculo público.

ARTÍICULO �.��.�. EXENCIONES.

�. Estarán exentos del Impuesto a Espectá-
culos Públicos los eventos señalados en el 
Artículo �� de la Ley � de ���� y Articulo �� 
de la Ley ��� de ����, y demás Leyes que 
regulen la materia.

�. Estarán exentos del impuesto de que trata 
el Art. � de la Ley �� de ����, Decreto ���� 
de ����, los espectáculos públicos que 
cumplan simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a. Que incentiven la práctica del deporte o 
la cultura

b. Que ellos sean organizados por el Muni-
cipio de Ricaurte, o entidades sin ánimo de 
lucro de las cuales el Municipio de Ricaurte 
sea parte, y que tengan fi nes u objetivo el 
fomento y promoción del deporte y cultura.

PARÁGRAFO �. La aplicación de lo dispuesto 
en este numeral requerirá para cada caso, la 
expedición del correspondiente acto admi-
nistrativo motivado por parte de la Tesorería 
General del Municipio, previo concepto de la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
Municipal, conforme a sus competencias. 

PARÁGRAFO �. La exención de que se trata el 
presente artículo será por el término de diez 
(��) años.

ARTÍICULO �.��.�. EXCLUSIONES. Estarán ex-
cluidos del Impuesto, los espectáculos públi-
cos que se desarrollen dentro de la jurisdicción 
del Municipio de Ricaurte a título gratuito.

PARÁGRAFO. No serán objeto del impuesto las 
actividades públicas religiosas o de culto, que 
a través de la recepción de donaciones fi nan-
cieras o de otra índole de personas naturales o 
jurídicas, o de la organización de colectas en-
tre sus fi eles para el culto y que no se confi gu-
ren como la adquisición de billetes, tiquetes o 
similares, contraseña o sello de conformidad a 
lo reglamentado en la ley ��� de ����.
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CAPÍTULO XI - ESTAMPILLA PARA 
EL BIENESTAR DEL ADULTO 
MAYOR

ARTÍICULO �.��.�. AUTORIZACIÓN LEGAL.
Ley ��� de ����, Ley ���� de ���� reglamen-
tan las disposiciones relativas a las Estampillas 
de Adulto Mayor.

ARTÍICULO �.��.�. DEFINICIÓN. De conformi-
dad con la ley ���� de ����, la Estampilla para 
el Bienestar del Adulto Mayor, se defi ne como 
un recurso de obligatorio recaudo para concu-
rrir con las entidades territoriales en la cons-
trucción, instalación, mantenimiento, adecua-
ción, dotación y funcionamiento de Centros 
de Bienestar, Centros de Protección Social, 
Centros Vida y otras modalidades de atención 
y desarrollo de programas y servicios sociales 
dirigidos a las personas adultas mayores, en el 
municipio de Ricaurte.

ARTÍICULO �.��.�. ELEMENTOS ESTAMPILLA 
PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR

�. Hecho generador. Es la suscripción de 
contratos emanados o en que sea parte el 
Municipio de Ricaurte, sus Entidades Des-
centralizadas, Unidades Administrativas, 
Establecimientos Públicos, Empresas del 
orden Municipal, Entidades que hacen 
parte del Presupuesto anual del Municipio 
de Ricaurte y demás organismos adscritos 
o vinculados al Municipio de Ricaurte, así 
como la Personería y Concejo Municipal.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte 
es el sujeto activo de la estampilla para el 
bienestar del adulto mayor que se cause en 
su jurisdicción y en él radican las potesta-
des tributarias de administración, control, 
fiscalización, liquidación, discusión, recau-
do, devolución y cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, ju-
rídicas, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autóno-
mos en quienes se desarrolle el hecho ge-
nerador del impuesto.

�. Causación. La estampilla se causa en el 

momento de la legalización del respectivo 
contrato y su pago se efectuará en la Teso-
rería Municipal.

�. Base gravable. El valor del contrato y/o sus 
adicionales sobre los cuales es obligatorio 
el uso de la estampilla excluido todo tipo 
de impuesto.

�. Tarifa. La tarifa de la estampilla para el 
bienestar del adulto mayor aplicables a los 
contratos y/o adicionales será del cuatro 
por ciento �%.

ARTÍICULO �.��.�. CAUSACIÓN Y PAGO. El 
impuesto se genera en el momento en que 
ocurra el hecho generador.

El valor total de la estampilla se descontará en 
el primer pago que se realice por concepto del 
contrato suscrito.

El sujeto pasivo también podrá efectuar el 
pago correspondiente al valor total de las es-
tampillas cuando suscriba el contrato, este 
pago podrá realizarse a través de los medios 
habilitados por la Tesorería General del Muni-
cipio.

Cuando en el contrato se establezca anticipo, 
no aplicará el descuento, debiéndose realizar 
el pago total por concepto de estampilla en la 
Tesorería General del Municipio o en la cuenta 
habilitada para el efecto en el momento que 
ocurra el hecho generador.

ARTÍICULO �.��.�. EXCLUSIÓN. No generan la 
estampilla de adulto mayor:

�. Los contratos de compraventa de predios 
destinados a obras o proyectos de interés 
público.

�. Contratos o convenios que suscriba el Mu-
nicipio de Ricaurte con el Cuerpo de Bom-
beros Voluntarios de Ricaurte.

�. El ingreso obtenido por la enajenación vo-
luntaria de inmuebles para proyectos de 
utilidad pública o interés social.
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�. Los contratos de prestación de servicios 
personales de apoyo a la gestión celebra-
dos con personas naturales o jurídicas a 
través de contratación directa.

�. Los contratos de condiciones especiales 
uniformes suscritos con las empresas pres-
tadoras de servicios públicos domiciliarios.

�. Los contratos de empréstito.

�. Los convenios interadministrativos que se 
celebren con entidades públicas o con or-
ganizaciones comunitarias, para activida-
des de benefi cio común.

�. Los contratos inferiores a dos (�) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

�. Los contratos o convenios que sean cele-
brados por el municipio de Ricaurte en los 
términos del Decreto ��� de ���� con enti-
dades privadas sin ánimo de lucro.

ARTÍICULO �.��.�. ADMINISTRACIÓN Y DES-
TINACIÓN. Los recursos por concepto de la es-
tampilla para el bienestar del adulto mayor, se-
rán administrados por el Municipio de Ricaurte 
bajo responsabilidad del Alcalde Municipal, 
quien para el desarrollo de los programas que 
deriven de la aplicación de los recursos de esta 
estampilla, podrá delegar a la dependencia 
afín para el manejo y ejecución de los mismos.

De conformidad con la ley ���� de ����, de los 
recursos recaudados por concepto de estam-
pilla para el bienestar del adulto mayor se des-
tinará un ��% para la fi nanciación de los Cen-
tros Vida y el ��% restante, al fi nanciamiento 
de los Centros de Bienestar o Centros de Pro-
tección Social del adulto mayor, sin perjuicio 
de los recursos adicionales que puedan gestio-
narse a través de otras fuentes como el Siste-
ma General de Regalías, el Sistema General de 
Participaciones, el sector privado y la coopera-
ción internacional, principalmente.

PARÁGRAFO �. El recaudo de la estampilla 
será invertido por el municipio de Ricaurte en 
los Centros de Bienestar, Centros de Protec-
ción Social, Centro Vida y otras modalidades 

de atención dirigidas a las personas adultas 
mayores, en proporción directa al número de 
adultos mayores con puntaje SISBÉN menor al 
corte establecido por el programa y en condi-
ción de vulnerabilidad.
PARÁGRAFO �. De acuerdo con las necesidades 
de apoyo social de la población adulto mayor 
en el municipio de Ricaurte, los recursos referi-
dos en el presente artículo podrán destinarse en 
las distintas modalidades de atención, progra-
mas y servicios sociales dirigidos a las personas 
adultas mayores, siempre que se garantice la 
atención en condiciones de calidad, frecuencia 
y número de personas atendidas en los Centros 
Vida, Centros de Bienestar o Centros de Protec-
ción Social, los cuales no debe ser inferiores a 
las de la vigencia inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO �. De la totalidad del producto de 
la estampilla se efectuará una retención equi-
valente al veinte por ciento (��%) con destino 
al pasivo pensional del Municipio de Ricaurte.

ARTÍICULO �.��.�. FORMA DE HACER EFECTI-
VAS LAS ESTAMPILLAS. El impuesto de estam-
pilla se hará efectivo mediante la adherencia y 
anulación de ésta. Para los contratos sujetos al 
gravamen, el pago de la estampilla se efectua-
rá de conformidad al artículo �.��.�. del pre-
sente Estatuto, para los demás actos gravados 
se deberá adherir las estampillas por el valor 
liquidado correspondiente.

PARÁGRAFO. En el evento de no existir las es-
tampillas de denominación mayor de cinco 
mil pesos ($�.���,��) y el valor del impuesto de 
las estampillas supere los cincuenta mil pesos 
($��.���,��) el valor del citado gravamen se 
descontará y retendrá directamente en la can-
celación del pago respectivo. Cuando el valor 
del impuesto por estampilla supere la cifra in-
dicada anteriormente, los documentos sopor-
tes y demás cuentas que se cobren al Munici-
pio o a los entes descritos en el artículo �.��.�. 
numeral � del presente Estatuto, por cualquier 
concepto, no llevarán adheridas las estampi-
llas por cuanto su valor se deducirá del pago.

ARTÍICULO �.��.�. FUNCIONARIOS RESPON-
SABLES DE ADHERIR Y ANULAR LAS ESTAM-
PILLAS. La obligación de adherir y anular las 
estampillas le corresponde al funcionario que 
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participa en la generación del documento que 
constituye el hecho generador del tributo en 
el Municipio de Ricaurte o de cualquiera de las 
entidades descritas en el �.��.�. numeral � del 
presente Estatuto.

Son solidariamente responsables:

�. Los servidores públicos de la Administra-
ción Municipal, de sus Entidades descen-
tralizadas, y en general de las entidades 
descritas en el artículo �.��.�. numeral � 
del presente Estatuto que intervengan en 
la expedición o revisión de documentos 
gravados.

�. Los servidores públicos que acepten el co-
nocimiento de los documentos sujetos al 
pago del Impuesto.

ARTÍICULO �.��.�.  OFICINA ENCARGADA DEL 
EXPENDIO. La ofi cina encargada de expender 
las la estampilla para el bienestar del adulto 
mayor será la Tesorería General del Municipio.

ARTÍICULO �.��.��. ANULACIÓN. La anula-
ción de las Estampillas se hará por medios 
mecánicos o manuales con expresión de la fe-
cha de anulación e imposición de la fi rma del 
funcionario que hace la anulación, de manera 
que la escritura cubra la parte de la estampilla 
y parte del papel donde se adhiera.

ARTÍICULO �.��.��. TRÁMITE Y COBRO DE 
LA ESTAMPILLA. En el sector central del Mu-
nicipio el trámite de cobro y recaudo de la es-
tampilla, se efectuará a través de la Tesorería 
General del Municipio. En el sector descentra-
lizado y en general en las entidades señaladas 
en el artículo �.��.�. numeral � del presente 
Estatuto, el cobro y recaudo de la estampilla se 
hará a través de las respectivas tesorerías o la 
dependencia que haga sus veces.

ARTÍICULO �.��.��. OBLIGATORIEDAD DEL 
PAGO. Para efectos del procedimiento tributa-
rio contenido en el presente Estatuto, ninguno 
de los documentos y contratos de que trata el 
presente Estatuto, podrá ser aceptado por fun-
cionarios públicos de la Administración Muni-
cipal, ni podrá ser tenido como prueba dentro 
del procedimiento tributario de que trata el 

presente Estatuto, si no está provisto de las es-
tampillas correspondientes debidamente anu-
ladas, cuando a ello haya a lugar.

ARTÍICULO �.��.��. OBLIGACIÓN DE PRE-
SENTAR DECLARACIÓN Y PAGO DE LA ES-
TAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADUL-
TO MAYOR. Los responsables de efectuar el 
descuento y recaudo del impuesto de con-
formidad con el artículo �.��.�. del presente 
Estatuto presentarán una declaración priva-
da mensual sobre los recaudos de estampilla 
para el bienestar del adulto mayor practicados 
en el mes inmediatamente anterior. La decla-
ración privada deberá ser presentada y pagada 
durante los primeros �� días siguientes al mes 
causado ante las entidades autorizadas para el 
recaudo, en el formato que se determine para 
el efecto. 

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Muni-
cipio podrá solicitar anexos que soporte la de-
claración mensual, solicitud que se efectuará 
de conformidad a lo establecido en el presente 
Estatuto.

PARÁGRAFO �. Se entiende por anexos:

a. Relación de Contratos sujetos del grava-
men,

b. Los soportes de pago efectuados por los 
sujetos pasivos descontados en el formula-
rio de liquidación privada, y 

c. Demás documentos que considere el mu-
nicipio.

ARTÍICULO �.��.��. CONTROL DE RECAUDO.
El control del recaudo e inversión de los pro-
ducidos por la estampilla para el bienestar del 
adulto mayor será ejercido por la Contraloría 
Departamental de Nariño.
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CAPITULO XII - ESTAMPILLA PRO 
ELECTRIFICACIÓN RURAL

ARTÍICULO �.��.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. Ley 
���� de ���� reglamenta las disposiciones re-
lativas a la Estampilla Pro Electrifi cación Rural.

ARTÍICULO �.��.�. ELEMENTOS ESTAMPILLA 
PRO ELECTRIFICACIÓN RURAL

�. Hecho generador. Es la suscripción de 
contratos emanados o en que sea parte el 
Municipio de Ricaurte, sus Entidades Des-
centralizadas, Unidades Administrativas, 
Establecimientos Públicos, Empresas del 
orden Municipal, Entidades que hacen 
parte del Presupuesto anual del Municipio 
de Ricaurte y demás organismos adscritos 
o vinculados al Municipio de Ricaurte, así 
como la Personería y Concejo Municipal.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaur-
te es el sujeto activo de la Estampilla Pro 
Electrifi cación Rural que se cause en su 
jurisdicción y en él radican las potestades 
tributarias de administración, control, fis-
calización, liquidación, discusión, recaudo, 
devolución y cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, ju-
rídicas, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autóno-
mos que desarrollen el hecho generador 
del tributo.

�. Base gravable. El valor del contrato y/o sus 
adicionales sobre los cuales es obligatorio 
el uso de la estampilla excluido todo tipo 
de impuesto.

�. Tarifa. La tarifa de la estampilla correspon-
de al �.�% sobre los contratos y/o adiciona-
les gravados.

ARTÍICULO �.��.�. CAUSACIÓN Y PAGO. El 
impuesto se genera en el momento en que 
ocurra el hecho generador.

El valor total de la estampilla se descontará en 
el primer pago que se realice por concepto del 
contrato suscrito.

El sujeto pasivo también podrá efectuar el pago 
correspondiente al valor total de las estampillas 
cuando suscriba el contrato, este pago podrá 
realizarse a través de los medios habilitados por 
la Tesorería General del Municipio.

Cuando en el contrato se establezca anticipo, 
no aplicará el descuento, debiéndose realizar 
el pago total por concepto de estampilla en la 
Tesorería General del Municipio o en la cuenta 
habilitada para el efecto en el momento que 
ocurra el hecho generador.

ARTÍICULO �.��.�. EXCLUSIONES. No gene-
ran la estampilla de Pro Electrifi cación Rural:

�. Los contratos de compraventa de predios 
destinados a obras o proyectos de interés 
público.

�. Contratos o convenios que suscriba el Mu-
nicipio de Ricaurte con el Cuerpo de Bom-
beros Voluntarios de Ricaurte.

�. El ingreso obtenido por la enajenación vo-
luntaria de inmuebles para proyectos de 
utilidad pública o interés social.

�. Los contratos de prestación de servicios 
personales de apoyo a la gestión celebra-
dos con personas naturales o jurídicas a 
través de contratación directa.

�. Los contratos de condiciones especiales 
uniformes suscritos con las empresas pres-
tadoras de servicios públicos domiciliarios.

�. Los contratos de empréstito.

�. Los convenios interadministrativos que se 
celebren con entidades públicas o con or-
ganizaciones comunitarias, para activida-
des de benefi cio común.

�. Los contratos inferiores a dos (�) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

�. Los contratos o convenios que sean cele-
brados por el municipio de Ricaurte en los 
términos del Decreto ��� de ���� con enti-
dades privadas sin ánimo de lucro.
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ARTÍICULO �.��.�. DESTINACIÓN. La totali-
dad del producto de la estampilla se destinará 
a la fi nanciación exclusiva de Electrifi cación 
Rural especialmente en zonas de difícil acceso 
y/o para proyectos que propendan el uso de 
energías renovables no convencionales al Sis-
tema Energético Nacional en zonas rurales del 
Municipio de Ricaurte.

PARÁGRAFO �. Los proyectos destinados a 
Electrifi cación Rural, serán prioritariamente 
para la ampliación de la universalización y co-
bertura del servicio.

PARÁGRAFO �. De la totalidad del producto de 
la estampilla se efectuará una retención equi-
valente al veinte por ciento (��%) con destino 
al pasivo pensional del Municipio de Ricaurte.

ARTÍICULO �.��.�. FORMA DE HACER EFECTI-
VAS LAS ESTAMPILLAS. El impuesto de estam-
pilla se hará efectivo mediante la adherencia y 
anulación de ésta. Para los contratos sujetos al 
gravamen, el pago de la estampilla se efectua-
rá de conformidad al artículo �.��.�. del pre-
sente Estatuto, para los demás actos gravados 
se deberá adherir las estampillas por el valor 
liquidado correspondiente.

PARÁGRAFO. En el evento de no existir las es-
tampillas de denominación mayor de cinco 
mil pesos ($�.���,��) y el valor del impuesto de 
las estampillas supere los cincuenta mil pesos 
($��.���,��), el valor del citado gravamen se 
descontará y retendrá directamente en la can-
celación del pago respectivo. Cuando el valor 
del impuesto por estampilla supere la cifra in-
dicada anteriormente, los documentos sopor-
tes y demás cuentas que se cobren al Munici-
pio o a los entes descritos en el artículo �.��.�. 
numeral � del presente Estatuto, por cualquier 
concepto, no llevarán adheridas las estampi-
llas por cuanto su valor se deducirá del pago.

ARTÍICULO �.��.�. FUNCIONARIOS RESPON-
SABLES DE ADHERIR Y ANULAR LAS ESTAM-
PILLAS. La obligación de adherir y anular las 
estampillas le corresponde al funcionario que 
participa en la generación del documento que 
constituye el hecho generador del tributo en 
el Municipio de Ricaurte o de cualquiera de las 
entidades descritas en el artículo �.��.�. nu-

meral � del presente Estatuto.

Son solidariamente responsables:

�. Los servidores públicos de la Administra-
ción Municipal, de sus Entidades descen-
tralizadas, y en general de las entidades 
descritas en el �.��.�. numeral � del pre-
sente Estatuto que intervengan en la expe-
dición o revisión de documentos gravados.

�. Los servidores públicos que acepten el co-
nocimiento de los documentos sujetos al 
pago del Impuesto.

ARTÍICULO �.��.�. OFICINA ENCARGADA DEL 
EXPENDIO. La ofi cina encargada de expender 
las Estampillas Pro Electrifi cación Rural será la 
Tesorería General del Municipio.

ARTÍICULO �.��.�. ANULACIÓN. La anulación 
de las Estampillas se hará por medios mecáni-
cos o manuales con expresión de la fecha de 
anulación e imposición de la fi rma del funcio-
nario que hace la anulación, de manera que la 
escritura cubra la parte de la estampilla y parte 
del papel donde se adhiera.

ARTÍCULO �.��.��. TRÁMITE Y COBRO DE 
LA ESTAMPILLA. En el sector central del Mu-
nicipio el trámite de cobro y recaudo de la es-
tampilla, se efectuará a través de la Tesorería 
General del Municipio. En el sector descentra-
lizado y en general en las entidades señaladas 
en el artículo �.��.�. numeral � del presente 
Estatuto, el cobro y recaudo de la estampilla se 
hará a través de las respectivas tesorerías o la 
dependencia que haga sus veces.

ARTÍCULO �.��.��. OBLIGATORIEDAD DEL 
PAGO. Para efectos del procedimiento tributa-
rio contenido en el presente Estatuto, ninguno 
de los documentos y contratos de que trata el 
presente Estatuto, podrá ser aceptado por fun-
cionarios públicos de la Administración Muni-
cipal, ni podrá ser tenido como prueba dentro 
del procedimiento tributario de que trata el 
presente Estatuto, si no está provisto de las es-
tampillas correspondientes debidamente anu-
ladas, cuando a ello haya lugar.
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ARTÍCULO �.��.��. OBLIGACIÓN DE PRESEN-
TAR DECLARACIÓN Y PAGO DE LA ESTAMPI-
LLA PRO ELECTRIFICACIÓN RURAL. Los res-
ponsables de efectuar el descuento y recaudo 
del impuesto de conformidad con el artículo 
�.��.�. numeral � del presente Estatuto, pre-
sentarán una declaración mensual sobre los 
recaudos de la Estampilla Pro Electrifi cación 
Rural practicados en el mes inmediatamente 
anterior. La declaración deberá ser presentada 
y pagada durante los primeros �� días siguien-
tes al mes causado ante las entidades auto-
rizadas para el recaudo, en el formato que se 
determine para el efecto. 

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Muni-
cipio podrá solicitar anexos que soporte la de-
claración mensual, solicitud que se efectuará 
de conformidad a lo establecido en el presente 
Estatuto.

PARÁGRAFO �. Se entiende por anexos:

a. Relación de Contratos sujetos del grava-
men,

b. Los soportes de pago efectuados por los 
sujetos pasivos, y

c. Demás documentos que considere el mu-
nicipio.

ARTÍCULO �.��.��. CONTROL DE RECAUDO. 
El control del recaudo e inversión de los pro-
ducidos por la Estampilla Pro Electrifi cación 
Rural será ejercido por la Contraloría Departa-
mental de Nariño

ARTÍCULO �.��.��. INFORME. Dentro de los 
diez (��) días siguientes al inicio del primer 
periodo constitucional de sesiones ordinarias 
del Concejo Municipal, la Administración Mu-
nicipal a través de funcionarios competentes, 
según corresponda, presentarán un informe 
al Concejo Municipal sobre la ejecución de los 
recursos recaudados por concepto de Estam-
pilla Pro Electrifi cación Rural  de  la  vigencia 
inmediatamente anterior, en  el  cual  se  inclui-
rán, por  lo  menos, una evaluación de los re-
sultados logrados en el período anterior con la 
inversión de los recursos recaudados por con-

cepto de la estampilla, y los objetivos, propósi-
tos y metas respecto de los recursos a invertir 
para el período subsiguiente y en el mediano 
plazo.

ARTÍCULO �.��.��. El valor anual de la emi-
sión de la estampilla autorizada será hasta el 
diez (��%) del presupuesto del Municipio.

ARTÍCULO �.��.��. VIGENCIA DE LA ESTAM-
PILLA. La vigencia de la Estampilla Pro Electri-
fi cación Rural, será desde el primero de enero 
de ���� hasta por veinte años.

CAPÍTULO XIII - ESTAMPILLA PRO 
CULTURA

ARTÍCULO �.��.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. Los 
artículos �º y �º de la ley ��� de ����, articulo 
�� de la ley ��� de ���� reglamentan las dispo-
siciones relativas a la estampilla Pro Cultura.

ARTÍCULO �.��.�. ELEMENTOS ESTAMPILLA 
PRO CULTURA

�. Hecho generador. Está constituido por la 
expedición de resoluciones, constancias, 
permisos y certifi caciones, así como por la 
suscripción de contratos y sus adicionales 
emanados o en que sea parte el Municipio 
de Ricaurte, sus Entidades Descentraliza-
das, Unidades Administrativas, Estable-
cimientos Públicos, Empresas del orden 
Municipal, Entidades que hacen parte del 
Presupuesto anual del Municipio de Ri-
caurte y demás organismos adscritos o vin-
culados, así como la Personería y Concejo 
Municipal,

Entre los actos y documentos gravados con 
esta estampilla, se encuentran:

a. Los que se relacionan con la vinculación 
de personal al Municipio de Ricaurte y de-
más organismos del orden municipal.

b. Los contratos que celebre la Administra-
ción Municipal y los organismos descritos 
en este artículo y demás diligencias análo-
gas.
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c. Resoluciones, permisos, constancias, certifi caciones y actos que reconozcan derechos a 
particulares, siempre que no resultaren gravados por este mismo concepto.

d. Actos y documentos relacionados con la gestión ante la Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es el sujeto activo de la estampilla pro cultura que se 
cause en su jurisdicción y en él radican las potestades tributarias de administración, control, 
fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones 
temporales, patrimonios autónomos que desarrollen el hecho generador de la estampilla.

�. Base gravable. El valor del acto o documento e instrumentos sobre los cuales es obligatorio 
el uso de la estampilla excluidos los demás impuestos.

ARTÍCULO �.��.�. TARIFA. La tarifa de las estampillas sobre los actos y contratos gravados serán 
las siguientes:

Clase Actos y documentos gravados con la estampilla Tarifa
A. TARIFAS PARA CONTRA-
TOS Y OTROS. Los actos, 
contratos e instrumentos 
que celebren u otorguen la 
administración municipal, 
sus entes descentralizados 
y organismos adscritos, ten-
drán las siguientes tarifas:

�. Contratos principales y adicionales que se suscri-
ban con personas naturales, jurídicas, consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autónomos, excep-
tuando los del siguiente numeral.

�%

�. Los contratos de prestación de servicios personales 
de apoyo a la gestión celebrados con personas natu-
rales o jurídicas a través de contratación directa.

�%

�. Los contratos o convenios sin cuantía �.� UVT
B. TARIFAS PARA RESOLU-
CIONES, CONSTANCIAS, 
CERTIFICACIONES Y ACTOS 
QUE RECONOZCAN DERE-
CHOS A PARTICULARES QUE 
NO SE ENCUENTREN ESPE-
CIFICADOS EN LOS DEMÁS 
LITERALES: La expedición 
de estos documentos cau-
san estampilla Pro Cultura 
del Municipio de Ricaurte 
acorde a lo siguiente:

�. Los documentos por concepto de resoluciones, 
constancias, certifi caciones y actos que reconozcan 
derechos a particulares.

Se deberá adherir 
en cada docu-
mento la estam-
pilla de menor 
denominación.

C. TARIFAS PARA ACTOS DE 
POSESIÓN: La expedición de 
estos documentos causan 
estampilla
Pro Cultura del Municipio de 
Ricaurte acorde a lo siguien-
te:

�. Actos que se relacionen con la vinculación de per-
sonal al Municipio de Ricaurte y demás organismos 
del orden municipal.

(�.�%) respec-
to al valor de 
la asignación 
mensual del 
cargo objeto de 
la posesión.
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D. TARIFAS DE PERMISOS 
Y SOLICITUDES. Las solici-
tudes y permisos, causan 
estampilla Pro Cultura del 
Municipio de Ricaurte, de 
conformidad a la cuantía 
que se indica a continua-
ción:

�. Permiso que expida la Dirección Local de Salud 
relacionadas con la inscripción, revalidación y fun-
cionamiento de farmacias, droguerías, depósitos y 
saneamiento.

�.� UVT

�. Permisos u otras diligencias análogas a cargo de 
la Secretaría de Gobierno Municipal, Seguridad y 
Convivencia y otras dependencias como la Secretaría      
de Planeación, Secretaría de Obras e Infraestructura, 
organismos descentralizados, etc.

�.� UVT

�. Permisos para obras menores hasta �� m� y trami-
te de demarcación de pistas.

�.� UVT

�. Permisos para construcción de casas unifamiliares, 
bifamiliares y demoliciones.

�.� UVT

��. Permisos para construcción de casas multifamilia-
res y urbanizaciones.

�.� UVT

E. TARIFAS PARA REGISTROS 
DE VEHÍCULOS Y OTROS 
TRÁMITES. Los actos, do-
cumentos e instrumentos 
relacionados con el registro 
de vehículos automotores, 
licencias y otras diligencias 
administrativas, tendrán las 
siguientes tarifas:

��. La matrícula inicial de vehículos automotores. �.� UVT
��. El traslado de cuenta. �.� UVT
��. El traspaso de propiedad, cambio de servicio, 
cambio de color, cambio de tipo, cambio de motor y 
chasis.

�.� UVT

��. Transformación de vehículos. �.� UVT

ARTÍCULO �.��.�.  CAUSACIÓN Y PAGO. El impuesto se genera en el momento en que ocurra el 
hecho generador.

Cuando se trate de la suscripción de contratos, el valor total del tributo se descontará en el pri-
mer pago; para los otros documentos, el pago de la estampilla deberá efectuarse previamente a 
su expedición.

El sujeto pasivo también podrá efectuar el pago correspondiente al valor total de las estampillas 
cuando suscriba el contrato, este pago podrá realizarse a través de los medios habilitados por la 
Tesorería General del Municipio.

Cuando en el contrato se establezca anticipo, no aplicará el descuento, debiéndose realizar el 
pago total por concepto de estampilla en la Tesorería General del Municipio o en la cuenta habi-
litada para el efecto en el momento que ocurra el hecho generador.

ARTÍCULO �.��.�. EXCLUSIÓN. No generan la estampilla pro cultura:

�. Los contratos de compraventa de predios destinados a obras o proyectos de interés público.

�. Contratos o convenios que suscriba el Municipio de Ricaurte con el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Ricaurte.

�. Los pagos por concepto de prestaciones sociales y demás derechos laborales de los servi-
dores públicos del Municipio de Ricaurte, los viáticos y gastos de transporte, de pagos por 
concepto de prestaciones sociales, así como los certifi cados o constancias que se expidan a 
los empleados y trabajadores del Municipio.
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�. Los documentos de origen ofi cial que de-
ban presentarse ante las autoridades juris-
diccionales y organismos de control y las 
demás diligencias que expidan a favor de 
entidades de derecho público, y similares, 
o cuando se utilicen en el reconocimiento 
de prestaciones sociales. En este último 
caso se debe dejar constancia que tales 
documentos se utilizarán exclusivamente 
para tales fi nalidades.

�. Las nóminas y planillas por pago de suel-
dos y prestaciones sociales a servidores 
públicos. 

�. Los pagos por concepto de cuotas partes 
jubilatorias que presenten entidades de 
derecho público para efectos de reconoci-
miento de jubilación de empleados ofi cia-
les.

�. Los pagos por devolución de impuestos y 
para devolución de préstamos a favor del 
Municipio.

�. Los pagos por transferencias de fondos a 
entidades de derecho público del orden 
Municipal.

�. Los contratos de empréstito.

��. Los convenios interadministrativos que 
se celebren con entidades públicas, o con 
organizaciones comunitarias para activida-
des de benefi cio común.

��. Los informes, certifi caciones y demás actos 
de carácter administrativo, solicitado por 
entidades nacionales, departamentales y 
municipales y las certifi caciones del Alcal-
de que realice por orden legal, en especial 
las indicadas para efectos de restricción del 
gasto público.

��. Las actas de posesión de funcionarios en 
comisión, encargados y ad- honorem.

��. Los contratos hasta por valor de dos (�) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes.

��. Los pagos que efectúe el Municipio de Ri-
caurte por concepto de derechos notariales 

y de registro que legalmente le correspon-
de o que contractualmente se pactaren.

��. Los documentos contemplados en la Ley 
��� de ���� y demás normas concordan-
tes.

��. Los contratos o convenios que sean cele-
brados por el municipio de Ricaurte en los 
términos del Decreto ��� de ���� con enti-
dades privadas sin ánimo de lucro.

��. Los contratos de condiciones especiales 
uniformes suscritos con las empresas pres-
tadoras de servicios públicos domiciliarios.

ARTÍCULO �.��.�. DESTINACIÓN DE LAS ES-
TAMPILLAS. El producto de la estampilla Pro 
Cultura se destinará para:

�. Una retención equivalente al veinte por 
ciento (��%) con destino al pasivo pensio-
nal del Municipio de Ricaurte.

�. Acciones dirigidas a estimular y promocio-
nar la creación, la actividad artística y cul-
tural, la investigación y el fortalecimiento 
de las expresiones culturales de que trata 
el artículo �� de la Ley ��� de ����. 

�. Estimular la creación, funcionamiento y 
mejoramiento de espacios públicos aptos 
para la realización de actividades cultu-
rales, dotación de los diferentes centros y 
casas culturales y, en general propiciar la 
infraestructura que las expresiones cultu-
rales requieran.

�. Fomentar la formación y capacitación téc-
nica y cultural del creador y del gestor cul-
tural.

�. Un diez por ciento (��%) para seguridad 
social del creador y del gestor cultural, pre-
via certifi cación que lo acredite como tal, 
expedida por la Secretaría de Cultura, Re-
creación y Deporte Municipal.

�. Apoyar los diferentes programas de expre-
sión cultural y artística, así como fomentar 
y difundir las artes en todas sus expresio-
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nes y las demás manifestaciones simbóli-
cas expresivas de que trata el artículo �� de 
la Ley ��� de ����.

�. Un diez por ciento (��%) para promover la 
creación, el fomento y el fortalecimiento 
de las bibliotecas públicas y mixtas y de los 
servicios complementarios que a través de 
éstas se prestan.

PARÁGRAFO. Con estos recursos se priorizará 
proyectos culturales, que tengan como bene-
fi ciarios la población en situación de discapa-
cidad.

ARTÍCULO �.��.�. FUNCIONARIOS RESPON-
SABLES DE ADHERIR Y ANULAR LAS ESTAM-
PILLAS. La obligación de adherir y anular las 
Estampillas le corresponde al funcionario que 
participa en la generación del documento que 
constituye el hecho generador del tributo en 
el Municipio de Ricaurte o de cualquiera de las 
entidades descritas en el artículo �.��.�. nu-
meral � del presente Estatuto. Son solidaria-
mente responsables:

�. Los servidores públicos de la Administra-
ción Municipal, de sus Entidades descen-
tralizadas, y en general de las entidades 
descritas en el artículo �.��.�. numeral � 
del presente Estatuto que intervengan en 
la expedición o revisión de documentos 
gravados.

�. Los servidores públicos que acepten el co-
nocimiento de los documentos sujetos al 
pago del Impuesto.

ARTÍCULO �.��.�. FORMA DE HACER EFECTI-
VAS LAS ESTAMPILLAS. El impuesto de estam-
pilla se hará efectivo mediante la adherencia y 
anulación de ésta. Para los contratos sujetos al 
gravamen, el pago de la estampilla se efectua-
rá de conformidad al artículo �.��.�. del pre-
sente Estatuto, para los demás actos gravados 
se deberá adherir las estampillas por el valor 
liquidado correspondiente.

PARÁGRAFO. En el evento de no existir las es-
tampillas de denominación mayor de cinco 
mil pesos ($�.���,��) y el valor del impuesto 
de las estampillas supere los cincuenta mil pe-

sos ($��.���,��) el valor del citado gravamen 
se descontará y retendrá directamente en la 
cancelación del pago respectivo. Cuando el 
valor del impuesto por estampilla supere la 
cifra indicada anteriormente, los documentos 
soportes y demás cuentas que se cobren al 
Municipio o a los entes descritos en el �.��.�. 
numeral � del presente Estatuto, por cualquier 
concepto, no llevarán adheridas las estampi-
llas por cuanto su valor se deducirá del pago.

ARTÍCULO �.��.�.  OFICINA ENCARGADA DEL 
EXPENDIO. La ofi cina encargada de expender 
las Estampillas será la Tesorería General del 
Municipio. 

ARTÍCULO �.��.��. ANULACIÓN. La anulación 
de las Estampillas se hará por medios mecáni-
cos o manuales con expresión de la fecha de 
anulación e imposición de la fi rma del funcio-
nario que hace la anulación, de manera que la 
escritura cubra la parte de la estampilla y parte 
del papel donde se adhiera.

ARTÍCULO �.��.��. OBLIGATORIEDAD DE LA 
ANULACIÓN. Para efectos del procedimiento 
tributario contenido en el presente Estatuto, 
ninguno de los documentos y contratos de que 
trata el presente Estatuto, podrá ser aceptado 
por funcionarios públicos de la Administración 
Municipal, ni podrá ser tenido como prueba 
dentro del procedimiento tributario de que 
trata el presente Estatuto, sino está provisto de 
las estampillas correspondientes debidamen-
te anuladas, cuando a ello haya a lugar.

ARTÍCULO �.��.��. TRÁMITE Y COBRO DE 
LA ESTAMPILLA. En el sector central del Mu-
nicipio el trámite de cobro y recaudo de la es-
tampilla, se efectuará a través de la Tesorería 
General del Municipio. En el sector descentra-
lizado y en general en las entidades señaladas 
en el artículo �.��.�. numeral � del presente 
Estatuto, el cobro y recaudo de la estampilla se 
hará a través de las respectivas tesorerías o la 
dependencia que haga sus veces.

ARTÍCULO �.��.��. OBLIGACIÓN DE PRESEN-
TAR DECLARACIÓN Y PAGO DE LA ESTAMPI-
LLA PROCULTURA. Los responsables de efec-
tuar el descuento y recaudo del impuesto de 
conformidad con el artículo �.��.�. numeral � 
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del presente Estatuto presentarán una decla-
ración privada mensual sobre los recaudos de 
Estampilla Pro Cultura practicados en el mes 
inmediatamente anterior. La declaración pri-
vada deberá ser presentada y pagada durante 
los primeros diez (��) días siguientes al venci-
miento de cada mes ante las entidades auto-
rizadas para el recaudo, en el formato que se 
determine para el efecto.

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Munici-
pio podrá solicitar anexos que soporte la declara-
ción mensual, solicitud que se efectuará de con-
formidad a lo establecido en el presente Estatuto.

PARÁGRAFO �. Se entiende por anexos:

a. Relación de Contratos sujetos del grava-
men,

b. Los soportes de pago efectuados por los 
sujetos pasivos, y

c. Demás documentos que considere el mu-
nicipio.

ARTÍCULO �.��.��. CONTROL DE RECAU-
DO. El control del recaudo e inversión de los 
producidos por la Estampilla Pro Cultura será 
ejercido por la Contraloría Departamental de 
Nariño.
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TÍTULO �
INGRESOS NO TRIBUTARIOS

CAPITULO I - CONTRIBUCIÓN DE 
VALORIZACIÓN

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. Ley 
�� de ����, decreto ley ���� de ����, Ley ��� 
de ����, Ley ��� de ���� reglamentan las dis-
posiciones relativas a la contribución de valo-
rización.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DE LA CONTRI-
BUCIÓN DE VALORIZACIÓN

�. Hecho generador. La ejecución de una 
obra o un conjunto de obras de interés pú-
blico, que reporten un benefi cio a la pro-
piedad inmueble.

PARÁGRAFO �. Además de los proyectos que 
se fi nancien en el Municipio de Ricaurte por el 
Sistema de la Contribución de Valorización, se 
podrán cobrar contribuciones de valorización 
por proyectos que originen benefi cio para los 
inmuebles, ejecutados en el Municipio por la 
Nación, el Departamento de Nariño, sus Em-
presas Públicas y otras entidades Estatales, 
previa autorización, delegación o convenio 
con el organismo competente.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo de la contribución de valo-
rización que se cause en su jurisdicción y 
en él radican las potestades tributarias de 
administración, control, fiscalización, liqui-
dación, discusión, recaudo, devolución y 
cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, ju-
rídicas, sociedades de hecho, patrimonios 
autónomos, sucesiones ilíquidas, y en ge-
neral, todos los propietarios y/o poseedo-
res de inmuebles ubicados dentro de la 
zona de infl uencia de la obra o conjunto de 
obras de interés público a fi nanciar con la 
contribución de valorización, que reciban 
o recibirán un benefi cio como consecuen-
cia de la ejecución de las mismas. Cuando 

se trate de predios sometidos al régimen 
de comunidad serán sujetos pasivos de la 
contribución los respectivos propietarios, 
cada cual en proporción a su cuota, acción 
o derecho del bien indiviso. Cuando se tra-
te de predios vinculados y/o constitutivos 
de un patrimonio autónomo serán sujetos 
pasivos de la contribución los respectivos 
fideicomitentes y/o beneficiarios del res-
pectivo patrimonio. Si el dominio del pre-
dio estuviere desmembrado por el usufruc-
to, la carga tributaria será satisfecha por el 
usufructuario.

�. Base gravable. La base gravable está cons-
tituida por el costo de la respectiva obra, 
plan o conjunto de obras, dentro de los 
límites del benefi cio que ella produzca a 
los inmuebles que han de ser gravados. 
Entiéndase por costo de la obra o proyec-
to, todas las inversiones y gastos que ésta 
requiera, entre otros, el valor total de las 
obras civiles, obras por servicios públi-
cos, ornato, amueblamiento, adquisición 
de bienes inmuebles, indemnizaciones, 
estudios, diseños, interventoría, costos 
ambientales, gastos jurídicos, gastos fi -
nancieros, promoción, gerencia de la obra, 
imprevistos del recaudo, cuando haya lu-
gar. Adicionalmente, se podrá cobrar has-
ta un treinta por ciento (��%) más sobre el 
presupuesto total, destinado a gastos de 
administración, distribución y recaudo de 
las contribuciones.

PARÁGRAFO �. El Municipio de Ricaurte, te-
niendo en cuenta el costo total de la obra, 
plan o conjunto de obras, el benefi cio que 
ella produzca y la capacidad de pago de los 
propietarios que han de ser gravados con las 
contribuciones, podrá disponer, en determina-
dos casos y por razones de equidad, que sólo 
se distribuyan contribuciones por una parte o 
porcentajes del costo de la obra.

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIONES. Para inter-
pretar y aplicar las disposiciones de este capí-
tulo, se tendrán en cuenta los siguientes con-
ceptos:

CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN. La con-
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tribución de valorización es un gravamen real 
que recae sobre las propiedades inmuebles 
que se benefi cien o se han de benefi ciar con 
la ejecución de obras de interés público. La 
contribución está destinada a la construcción 
de la obra, plan o conjunto de obras de interés 
público que la generan. Por plan o conjunto 
de obras se entiende aquel que se integra con 
cualquier clase de obras, que, por su ubica-
ción, conveniencia de ejecución y posibilidad 
de utilización benefi cian a un sector que se 
determina según referentes consignados en 
el Esquema de Ordenamiento Territorial - EOT 
y/o en los planes de desarrollo vigentes.

CAPACIDAD DE PAGO. Valor que están en ca-
pacidad de pagar el (los) propietario(s) o po-
seedor(es) de la zona de citación y/o de la zona 
de infl uencia para contribuir a una obra en un 
lapso de tiempo.

CENSO. Es la recopilación de la información 
relacionada con los predios, inmuebles y pro-
pietarios o poseedores, cédula catastral, ma-
tricula inmobiliaria, plano predial, entre otros, 
pertenecientes a la zona de citación.

CONTRIBUCIÓN. Carga específi ca y temporal, 
que se impone a un bien inmueble.

CONTRIBUYENTE. Es el propietario o posee-
dor de un bien inmueble que ha de pagar el 
gravamen asignado en la Resolución Distribui-
dora o Modifi cadora.

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. Diagnóstico de 
una zona delimitada, con el fi n de establecer 
su capacidad de pago para la contribución, su 
opinión con respecto a las obras y frente al co-
bro por el Sistema de Valorización.

SITUACIÓN DE PAZ Y SALVO. Un inmueble 
estará a paz y salvo por concepto de contribu-
ción de valorización cuando el contribuyente 
haya cancelado la obligación en su totalidad.

RESOLUCIÓN DISTRIBUIDORA. Acto adminis-
trativo, expedido por la Secretaría de Obras e 
Infraestructura Municipal o quien haga sus ve-
ces, mediante el cual se asigna la contribución 
de valorización a los propietarios o poseedores 
de predios ubicados en la zona de infl uencia, 

defi niendo las obras que contiene el proyecto.

RESOLUCIÓN LIQUIDADORA. Acto adminis-
trativo expedido por la Secretaría de Obras e 
Infraestructura Municipal o quien haga sus ve-
ces, mediante el cual se ordena la liquidación 
y cierre de la obra.

SISTEMA DE LA CONTRIBUCIÓN DE VALO-
RIZACIÓN. Es el conjunto de normas y pro-
cedimientos que permiten la ejecución de 
proyectos de interés público, utilizando la con-
tribución de valorización como mecanismo de 
fi nanciación total o parcial del mismo. 

TITULO EJECUTIVO. El acto administrativo 
por el cual se liquida el monto a pagar por con-
cepto de contribución de valorización, respec-
to de los contribuyentes que tienen a su cargo 
una obligación pendiente. De conformidad 
con lo preceptuado por el artículo ��� de la 
ley ���� de ����, según el cual constituye títu-
lo ejecutivo las copias auténticas de los actos 
administrativos con constancia de ejecutoria, 
en los cuales conste la existencia de una obli-
gación clara, expresa, y exigible a cargo de la 
respectiva autoridad administrativa.

ZONA DE CITACIÓN. Área territorial sobre la 
cual se estima se presentará un benefi cio para 
los predios allí ubicados, la cual servirá de 
base para conformar el censo electoral para 
elegir la Junta de Representantes y solicitarle 
a los propietarios que declaren sus inmuebles.

ZONA DE INFLUENCIA. Extensión territorial 
benefi ciada con la ejecución de un proyecto y 
que se encuentra delimitada en la Resolución 
Distribuidora.

ARTÍCULO �.�.�. FINANCIACIÓN DE OBRAS. 
El Municipio de Ricaurte directamente o a tra-
vés de la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Municipal o quien haga sus veces, podrá fi nan-
ciar total o parcialmente la construcción de in-
fraestructura vial o de transporte o cualquier 
otra obra pública a través de la contribución 
de valorización.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de obras de de-
sarrollo, el Municipio de Ricaurte, bien a tra-
vés de la Secretaría de Obras e Infraestructura 
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Municipal, o quien haga sus veces, o mediante 
otras Dependencias, entidades o institucio-
nes en las cuales participe, podrá asociarse 
con entidades públicas o privadas que deseen 
vincularse a dichas obras en cualquiera de sus 
aspectos.

ARTÍCULO �.�.�. INMUEBLES NO GRAVA-
BLES. Los inmuebles no gravables con la con-
tribución de valorización, son:

�. Los bienes de uso público defi nidos por el 
artículo ��� del Código Civil.

�. Los edifi cios propiedad de la Iglesia Cató-
lica destinados al culto, las curias dioce-
sanas, las casas episcopales, curales y los 
seminarios, de conformidad con el Concor-
dato.

�. Los edifi cios de propiedad de cualquier re-
ligión, destinados al culto, a sus fi nes ad-
ministrativos e institutos dedicados exclu-
sivamente a la formación de sus religiosos, 
siempre y cuando, acrediten la inscripción 
en el registro público de entidades religio-
sas expedida por la autoridad competente, 
de conformidad con la Ley ��� de ���� o 
aquellas que las sustituyan, modifi quen o 
complementen, y no tengan una actividad 
de explotación económica.

�. Las áreas de los predios, total o parcial, que 
se requieran para la ejecución de las obras 
objeto del proyecto.

�. Aquellos contemplados en otras leyes y tra-
tados vigentes.

�. Aquellos que sean de propiedad del Muni-
cipio de Ricaurte.

ARTÍCULO �.�.�. GRAVAMEN REAL DE VALO-
RIZACIÓN. La contribución de valorización 
constituye gravamen real sobre la propiedad 
inmueble, en consecuencia, una vez ejecuto-
riada la resolución distribuidora y las resolu-
ciones modifi cadoras, ésta deberá ser inscri-
ta por la Ofi cina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de los círculos de registro 
donde se hallen ubicados los inmuebles gra-
vados para su inscripción en el libro de anota-

ción de contribuciones de valorización, para 
lo cual, el Municipio de Ricaurte, a través de 
la Secretaría de Obras e Infraestructura Muni-
cipal, o quien haga sus veces,  comunicará lo 
pertinente, de tal manera, que se proceda a su 
inscripción, en los folios de matrícula de los in-
muebles pertenecientes a la zona de Infl uencia 
del proyecto o involucrados en la distribución.

PARÁGRAFO. Para defi nir los aspectos gene-
rales de la contribución, ejecución de obras, 
determinación de zonas de infl uencia, méto-
dos de distribución, ordenación de obras, dis-
tribución de las contribuciones, participación 
ciudadana, imposición, pago y fi nanciación 
de la contribución, notifi cación de las contri-
buciones, recursos, certifi cado de paz y salvos 
y demás aspectos del sistema de valorización, 
se remitirá a lo dispuesto en el Estatuto de Va-
lorización del Municipio de Ricaurte.

ARTÍCULO �.�.�. BENEFICIO TRIBUTARIO 
PARA VICTIMAS DE DESPLAZAMIENTO FOR-
ZADO. La condonación se aplicará sobre la 
contribución de valorización que se genere 
desde la fecha de despojo, desplazamiento o 
abandono reconocido en Sentencia Judicial o 
Acto Administrativo respectivo, e irá hasta la 
restitución jurídica o retorno correspondiente.

PARÁGRAFO. La medida de exoneración aquí 
adoptada incluye la contribución por valori-
zación que recaen sobre los predios objeto de 
restitución o formalización o reconocidos me-
diante acto administrativo.
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CAPITULO II - CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL SOBRE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN. La Ley ���� 
de ���� en el artículo � reglamenta las dispo-
siciones relativas a la contribución especial 
sobre contratos de obras públicas respecto a 
los contratos de obra pública o concesión de 
obra pública, concesiones viales y otras con-
cesiones, decreto ���� de ����, ley ���� de 
diciembre de ���� en el parágrafo del artículo 
�° estableció que no estarán sometidos a la vi-
gencia de la ley ���� y tendrán una vigencia de 
carácter permanente los artículos �° y �° de la 
ley ���� de ����, y los artículos �° y �° de la ley 
���� de ����.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DE LA CONTRI-
BUCIÓN ESPECIAL SOBRE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS

�. Hecho generador. El hecho generador de 
esta contribución lo constituye la celebra-
ción de todos los contratos de obra públi-
ca y para la construcción y mantenimiento 
de vías de comunicación terrestre o fl uvial, 
puertos aéreos, marítimos o fl uviales con el 
Municipio de Ricaurte, sus entes descentra-
lizados, tales como establecimientos públi-
cos, empresas industriales y comerciales, 
unidades administrativas especiales con 
personería jurídica, entidades contempla-
das en el presupuesto anual del Municipio 
de Ricaurte y empresas de servicios públi-
cos del orden municipal,

PARÁGRAFO �. También se gravarán las adi-
ciones que se realicen al contrato principal.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es 
el sujeto activo de la contribución especial 
sobre contratos de obras públicas que se 
cause en su jurisdicción y en él radican las 
potestades tributarias de administración, 
control, fiscalización, liquidación, discu-
sión, recaudo, devolución y cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, ju-
rídicas, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autóno-

mos que desarrollen el hecho generador 
del tributo.

En los casos en que el Municipio de Ricaurte 
suscriba convenios de cooperación con or-
ganismos multilaterales, que tengan por ob-
jeto la construcción de obras o su manteni-
miento, los subcontratistas que los ejecuten 
serán sujetos pasivos de esta contribución.

PARÁGRAFO �. Los socios, copartícipes y aso-
ciados de los consorcios y uniones tempora-
les, que celebren contratos que sean objeto 
de la contribución especial sobre contratos de 
obras públicas, responderán solidariamente 
por su pago a prorrata de sus aportes o de su 
participación.

�. Base gravable. La base gravable es el valor 
total del contrato de obra pública o de la 
respectiva adición excluido el IVA factura-
do. La misma base se aplicará en aquellos 
casos que la obra pública se contrate bajo 
la modalidad de administración delegada.

Cuando se trate de concesiones, la base 
gravable es el valor total del recaudo bruto 
que genere la respectiva concesión.

�. Tarifa. La tarifa de la contribución es del 
�.�%.

ARTÍCULO �.�.�. CAUSACIÓN. La contribu-
ción especial sobre contratos de obras públi-
cas se causa en el momento de la suscripción 
del contrato y/o sus adiciones.

ARTÍCULO �.�.�. DESCUENTO DE LA CON-
TRIBUCIÓN ESPECIAL SOBRE CONTRATOS 
DE OBRAS PÚBLICAS. La Entidad contratante 
descontará el valor correspondiente a la con-
tribución especial sobre contratos de obras 
públicas en cada pago que se realice al contra-
tista por concepto del contrato y/o sus adicio-
nes.

En el caso de pago de anticipos, no se efectuará 
el descuento por concepto de la contribución 
especial sobre contratos de obras públicas 
de que trata el presente artículo, afectándo-
se posteriormente este valor en la respectiva 
amortización.
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ARTÍCULO �.�.�. RESPONSABLES DE EFEC-
TUAR EL DESCUENTO POR CONCEPTO DE LA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL SOBRE CONTRA-
TOS DE OBRAS PÚBLICAS. Actuarán como 
responsables del descuento, recaudo, declara-
ción y pago de  la contribución especial sobre 
contratos de obras públicas, las  entidades  de  
derecho  público  del  nivel municipal, aquellas 
en que el Municipio de Ricaurte tenga algún 
porcentaje de participación y en general, todas 
las entidades públicas adscritas o vinculadas 
al Municipio de Ricaurte, sin importar su na-
turaleza o régimen jurídico, que actúen como 
contratante, mandante o concedente en los 
hechos sobre los que recae la contribución.

Cuando se compruebe que una entidad res-
ponsable de efectuar el descuento, recaudo, 
declaración y pago de la contribución especial 
sobre contratos de obras públicas, no lo hizo, 
o cuando habiéndola efectuado no la trasladó 
al Municipio, la Tesorería General del Munici-
pio dará inicio a los respectivos procesos tri-
butarios con la fi nalidad de que el responsable 
cancele los valores generados por concepto de 
esta contribución, así como los intereses mo-
ratorios y demás sanciones que procedan.

ARTÍCULO �.�.�. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
SOBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS EN 
LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS. De confor-
midad con el artículo �� de la ley ���� de ����, 
la contribución especial que se genera en la 
suscripción de convenios entre entidades del 
orden nacional y/o territorial, deberá ser con-
signada en forma proporcional a la participa-
ción en el convenio de la respectiva entidad.

ARTÍCULO �.�.�. DECLARACIÓN Y CONSIG-
NACIÓN DEL RECAUDO. Los responsables de 
efectuar el descuento y recaudo del impuesto 
de conformidad con el artículo �.�.�. del pre-
sente Estatuto presentarán una declaración 
privada mensual sobre los recaudos de la con-
tribución especial sobre contratos de obras 
públicas practicados en el mes inmediatamen-
te anterior. La declaración privada deberá ser 
presentada y pagada durante los primeros 
diez (��) días siguientes al vencimiento de 
cada mes ante las entidades autorizadas para 
el recaudo, en el formato que se determine 
para el efecto.

PARÁGRAFO. La Tesorería General del Munici-
pio podrá solicitar anexos que soporte la de-
claración mensual, solicitud que se efectuará 
de conformidad a lo establecido en el parágra-
fo � del artículo �.��.��. del presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. DESTINACIÓN DEL IMPUES-
TO. Los recaudos por este concepto deberán 
invertirse por intermedio del fondo de seguri-
dad, en dotación, material de guerra, recons-
trucción de cuarteles y otras instalaciones, 
compra de equipos de comunicaciones, mon-
taje y operación de redes de inteligencia, re-
compensas a personas que colaboren con la 
justicia y seguridad de las mismas, servicios 
personales, dotación y raciones para nue-
vos agentes y soldados o en la realización de 
gastos destinados a generar un ambiente que 
propicie la seguridad ciudadana, el bienestar 
social, la convivencia pacífi ca, el desarrollo co-
munitario y, en general a todas aquellas inver-
siones sociales y tecnológicas que permitan 
hacer presencia real del Estado.

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIÓN. Se entiende 
por contrato de obra pública: Los que celebren 
las entidades Estatales para la construcción, 
mantenimiento, instalación y, en general, para 
la realización de cualquier otro trabajo mate-
rial sobre bienes inmuebles, cualquiera que 
sea la modalidad de ejecución y pago.
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CAPITULO III - DERECHOS DE TRÁNSITO (ESPECIES VENALES)

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. Los ingresos por concepto de derechos de tránsito se 
encuentran autorizados por a la Ley ��� de ����.

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIÓN. Se denominan especies venales los tramites que son de com-
petencia del organismo de tránsito municipal y que se encuentran establecidos en el código 
nacional de transito o normas que lo modifi can o sustituyen y sus valores deben ser establecidos 
anualmente por el Alcalde Municipal.

ARTÍCULO �.�.�. ELEMENTOS DE LOS DERECHOS DE TRÁNSITO.

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es el sujeto activo de los derechos de tránsito que se 
cause en la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal y en él radican las potestades tribu-
tarias de administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución 
y cobro.

�. Sujeto pasivo. Todas las personas naturales o jurídicas propietarias de vehículos matricula-
dos en la Secretaria de Tránsito y Transporte. 

�. Hecho generador. Lo constituye el trámite a realizar en la Secretaria de Tránsito y Transporte 
y previamente defi nidos por el Código Nacional de Tránsito y Transporte.

�. Base gravable. Se determina en salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV) más 
el impuesto que se debe cancelar al ministerio de transporte por concepto de trámites de 
acuerdo a la Resolución No ���� del � de junio de ���� y demás normas que la modifi quen, 
complementen o sustituyan emitida por el Ministerio de Transporte. 

ARTÍCULO �.�.�. TARIFA DE LOS DERECHOS DE TRÁNSITO. La tasa por especies venales se 
grabará con las siguientes tarifas:

N° CONCEPTO TARIFA 
CARRO 
(SMLDV)

TARIFA 
MOTO 
(SMLDV)

� MATRICULA INICIAL 
Trámite �.�� �.��
Placas �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

� REMATRICULA
Trámite �.�� �.��
Placas �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

� TRASPASO
Trámite �.�� �.��
Facturación �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

� TRASPASO INDETERMINADA
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Trámite �.�� �.��
Facturación �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

� PIGNORACIÓN Y/O DESPIGNORACIÓN
Trámite �.�� �.��
Facturación �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

� TRASLADO DE CUENTA
Trámite �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

� CAMBIO COLOR
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

� CAMBIO TIPO
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

� TRANSFORMACION
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� CAMBIO DE LATAS
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� REPOTENCIACIÓN
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� CAMBIO EN PRESA
Trámite �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� CAMBIO SERVICIO
Trámite �.�� �.��
Placas �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� DUPLICADO PLACAS
Trámite �.�� �.��
Placas �.�� �.��
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Facturación �.�� �.��
�� CANCELACION MATRICULA

Trámite �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� REAFORO ‒AUMENTO -CAPACIDAD
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� REGRABACIÓN CHASIS MOTOR SERIAL
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��
Facturación �.�� �.��

�� REFRENDACIÓN LICENCIA DE CONDUCCIÓN RECATEGORIZACION
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

�� DUPLICADO LICENCIA DE CONDUCCIÓN
Trámite �.�� �.��
Licencia de Transito �.�� �.��

�� CERTIFICADO PROPIEDAD
Elaboración �.�� �.��

ARTÍCULO �.�.�. AJUSTES ANUALES. El alcalde o quien este delegue mediante acto adminis-
trativo fi jara las tarifas de los derechos de tránsito en valores absolutos aproximándolos a la 
centésima inmediatamente anterior o posterior según sea el caso.

ARTÍCULO �.�.�. CAUSACIÓN Y PAGO. Los derechos de tránsito se generan en el momento en 
que ocurra el hecho generador. El pago se hará en la Tesorería General del Municipio, también 
se podrá realizar en bancos o entidades fi nancieras con los cuales el Municipio de Ricaurte haya 
celebrado convenios.
   
ARTÍCULO �.�.�. SANCIONES POR LAS INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRÁNSITO. De con-
formidad con el artículo �� de la ley ���� de ���� y demás normas que la sustituyan o comple-
menten, las sanciones por los infractores a las normas de tránsito se clasifi can así: 

�. Amonestación

�. Multa 

�. Retención preventiva de la licencia de conducción 

�. Suspensión de la licencia de conducción.

�. Suspensión o cancelación del permiso o registro

�. Inmovilización del vehículoRetención preventiva del vehículo
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�. Retención preventiva del vehículo.

�. Cancelación defi nitiva de la licencia de 
conducción 

Las sanciones descritas se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la 
infracción, independientemente de las sancio-
nes ambientales a que haya lugar por violación 
de cualquiera de las regulaciones, prohibicio-
nes y restricciones sobre emisiones contami-
nantes y generación de ruido por fuentes mó-
viles.

ARTÍCULO �.�.�. MULTAS. Las sanciones por 
infracciones a las normas de tránsito se apli-
carán teniendo en cuenta la gravedad de la 
sanción. Para este efecto se tendrá en conside-
ración el grado de peligro tanto para los peato-
nes como para los automovilistas. En caso de 
fuga se duplicará la multa.  

La imposición de multa se realizará de acuer-
do al tipo de infracción de conformidad con los 
parámetros establecidos en el artículo �� de la 
ley ���� de ���� y demás normas que la susti-
tuyan o complementen.

ARTÍCULO �.�.�. SOLIDARIDAD POR MUL-
TAS. Serán solidariamente responsables por 
el pago de multas por infracciones de tránsito 
el propietario y la empresa a la cual esté vin-
culado el vehículo automotor, en aquellas in-
fracciones imputables a los propietarios o a las 
empresas.

ARTÍCULO �.�.��. REDUCCION DE LA MULTA. 
una vez surtida la orden de comparendo, si el 
inculpado acepta la comisión de la infracción, 
podrá sin necesidad de otra actuación admi-
nistrativa, cancelar el cincuenta por ciento 
(��%) del valor de la multa dentro de los cin-
co días siguientes a la orden de comparendo, 
igualmente, o podrá cancelar el setenta y cinco 
(��%) del valor de la multa, si paga dentro de 
los veinte días siguientes a la orden de compa-
rendo, en estos casos deberá asistir obligato-
riamente a un curso sobre normas de tránsito 
en el Centro Integral de Atención, donde se 
cancelará un ��% y el excedente se pagará al 
organismo de tránsito. Si aceptada la infrac-
ción, esta no se paga en las oportunidades 

antes indicadas, el inculpado deberá cancelar 
el (���%) del valor de la multa más sus corres-
pondientes intereses moratorios. 

ARTÍCULO �.�.��. CUMPLIMIENTO. La eje-
cución de las sanciones que se impongan por 
violación de las normas de tránsito, estará a 
cargo de las autoridades de tránsito de la juris-
dicción donde se cometió el hecho, quienes de 
conformidad con el artículo �� de la ley ���� 
de ���� están investidas de jurisdicción coacti-
va para el cobro, cuando ello fuere necesario y 
prescribirán en tres años contados a partir de 
la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con 
la presentación de la demanda.

ARTÍCULO �.�.��. ACUERDOS PARA RECAU-
DO DE MULTAS. La Alcaldía Municipal de Ri-
caurte, de manera gratuita podrá celebrar 
acuerdos para el recaudo de las multas y podrá 
establecer convenios con los bancos para este 
fi n. El pago de la multa y la comparecencia po-
drá efectuarse en cualquier lugar del país.

CAPITULO IV - TASA PRO 
DEPORTE Y RECREACIÓN

ARTÍICULO �.�.�. AUTORIZACIÓN LEGAL. Ley 
���� de ���� por medio de la cual se crea la 
Tasa Pro Deporte y Recreación. 

ARTÍICULO �.�.�. HECHO GENERADOR. Es la 
suscripción de contratos y convenios emana-
dos o en que sea parte el Municipio de Ricaur-
te, sus Entidades Descentralizadas, Unidades 
Administrativas, Establecimientos Públicos, 
Empresas del orden Municipal, Entidades que 
hacen parte del Presupuesto anual del Muni-
cipio de Ricaurte y demás organismos adscri-
tos o vinculados al Municipio de Ricaurte, así 
como la Personería y Concejo Municipal.

PARÁGRAFO. A las entidades que se les trans-
fi era recursos por parte de la administración 
municipal y/o las empresas citadas en el pre-
sente artículo a través de convenios interadmi-
nistrativos, deben aplicar la tasa pro deporte y 
recreación al recurso transferido cuando con-
trate con terceros. 
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ARTÍICULO �.�.�. ELEMENTOS DE LA TASA 
PRO DEPORTE Y RECREACIÓN

�. Sujeto activo. El Municipio de Ricaurte es el 
sujeto activo de la tasa pro deporte y recrea-
ción que se cause en su jurisdicción y en él 
radican las potestades tributarias de admi-
nistración, control, fiscalización, liquidación, 
discusión, recaudo, devolución y cobro.

�. Sujeto pasivo. Las personas naturales, ju-
rídicas, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales, patrimonios autóno-
mos que desarrollen el hecho generador 
del tributo.

�. Base gravable. El valor del contrato y sus 
adicionales excluido todo tipo de impues-
to.

�. Tarifa. La tarifa de la tasa corresponde al 
�.�% sobre los contratos y/o adicionales 
gravados.

ARTÍICULO �.�.�. CAUSACIÓN Y PAGO. El im-
puesto se genera en el momento en que ocurra 
el hecho generador.

El valor total de la tasa se descontará en el pri-
mer pago que se realice por concepto del con-
trato suscrito.

El sujeto pasivo también podrá efectuar el 
pago correspondiente al valor total de la tasa 
cuando suscriba el contrato, este pago podrá 
realizarse a través de los medios habilitados 
por la Tesorería General del Municipio.

Cuando en el contrato se establezca anticipo, 
no aplicará el descuento, debiéndose realizar 
el pago total por concepto de tasa en la Tesore-
ría General del Municipio o en la cuenta habili-
tada para el efecto en el momento que ocurra 
el hecho generador.

ARTÍICULO �.�.�. EXCLUSIONES. No generan 
la Tasa Pro Deporte y Recreación:

�. Los contratos de compraventa de predios 
destinados a obras o proyectos de interés 
público.

�. Contratos o convenios que suscriba el Mu-
nicipio de Ricaurte con el Cuerpo de Bom-
beros Voluntarios de Ricaurte.

�. El ingreso obtenido por la enajenación vo-
luntaria de inmuebles para proyectos de 
utilidad pública o interés social.

�. Los contratos de prestación de servicios 
personales de apoyo a la gestión celebra-
dos con personas naturales o jurídicas a 
través de contratación directa.

�. Los contratos de condiciones especiales 
uniformes suscritos con las empresas pres-
tadoras de servicios públicos domiciliarios.

�. Los contratos de empréstito.

�. Los convenios interadministrativos que se 
celebren con entidades públicas o con or-
ganizaciones comunitarias, para activida-
des de benefi cio común, sin perjuicio de 
lo establecido en el parágrafo del artículo 
�.�.�. de este estatuto.

�. Los contratos inferiores a dos (�) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

�. Los contratos o convenios que sean cele-
brados por el municipio de Ricaurte en los 
términos del Decreto ��� de ���� con enti-
dades privadas sin ánimo de lucro, sin per-
juicio de lo establecido en el parágrafo del 
artículo �.�.�. de este estatuto.

ARTÍICULO �.�.�. DESTINACIÓN. La totalidad 
del producto de la Tasa Pro Deporte y Recrea-
ción serán destinados a fomentar y estimular 
el deporte y la recreación, conforme a planes, 
programas, proyectos y políticas nacionales, 
departamentales y municipales.

Los valores recaudados por la tasa se destina-
rán exclusivamente a:

�. Apoyo a programas del deporte, la educa-
ción física y la recreación para la población 
en general, incluyendo niños, infantes, jó-
venes, adultos mayores y las personas en 
condición de discapacidad.
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�. Apoyo a programas que permiten la identi-
fi cación y selección de talentos deportivos, 
así como el desarrollo y fortalecimiento de 
la reserva deportiva, orientados hacia el 
alto rendimiento deportivo convencional 
y paralímpico; de incentivos económicos 
a los atletas y entrenadores medallistas en 
ciertos certámenes deportivos.

�. Apoyo en programas para los atletas de 
alto nivel competitivo y con proyección a 
él.

�. Adquisición de elementos e instrumentos 
básicos de formación deportiva.

�. Apoyo, mantenimiento y construcción en 
Infraestructura Deportiva.

�. Apoyo para la participación de atletas y 
deportistas en diferentes competencias a 
nivel nacional e internacional.

�. Apoyar programas enfocados en incentivar 
la salud preventiva mediante la práctica 
del deporte y los hábitos de alimentación 
sana y saludable.

PARÁGRAFO. Del producido de la Tasa Pro 
Deporte y Recreación como máximo hasta un 
veinte por ciento (��%) se destinará a refri-
gerio y transporte, de acuerdo con las necesi-
dades, de los jóvenes y niños en condiciones 
de pobreza y vulnerabilidad miembros de las 
escuelas y clubes deportivos locales, registra-
dos ante la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte Municipal. 

ARTÍCULO �.�.�. TRÁMITE Y COBRO DE LA 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN. En el 
sector central del Municipio el trámite de co-
bro y recaudo de la tasa, se efectuará a través 
de la Tesorería General del Municipio. En el 
sector descentralizado y en general en las en-
tidades señaladas en el artículo �.�.�. del pre-
sente Estatuto, el cobro y recaudo de la tasa se 
hará a través de las respectivas tesorerías o la 
dependencia que haga sus veces.

PARÁGRAFO. El Municipio de Ricaurte creará 
una cuenta maestra especial para el depósito 
y transferencia denominada: Tasa Pro Deporte 

y Recreación. Los agentes recaudadores espe-
cifi cados en el artículo �.�.�. del presente Esta-
tuto, girarán los recursos de la tasa a nombre 
del Municipio de Ricaurte en la cuenta maestra 
especial dentro de los diez (��) primeros días 
siguientes al mes vencido. Los rendimientos 
bancarios que se obtengan serán propiedad 
exclusiva del Municipio de Ricaurte, para los fi -
nes defi nidos en el artículo �.�.�. del presente 
Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. OBLIGATORIEDAD DEL PAGO. 
Para efectos del procedimiento tributario con-
tenido en el presente Estatuto, ninguno de los 
documentos y contratos de que trata el pre-
sente Estatuto, podrá ser aceptado por fun-
cionarios públicos de la Administración Muni-
cipal, ni podrá ser tenido como prueba dentro 
del procedimiento tributario de que trata el 
presente Estatuto, si no ha pagado la Tasa Pro 
Deporte y Recreación.

ARTÍCULO �.�.�. OBLIGACIÓN DE PRESEN-
TAR DECLARACIÓN Y PAGO DE LA TASA PRO 
DEPORTE Y RECREACIÓN. Los responsables 
de efectuar el descuento y recaudo del im-
puesto de conformidad con el artículo �.�.�. 
del presente Estatuto, presentarán una decla-
ración mensual sobre los recaudos de la Tasa 
Pro Deporte y Recreación practicados en el 
mes inmediatamente anterior. La declaración 
deberá ser presentada y pagada dentro de los 
diez (��) primeros días siguientes al mes ven-
cido ante las entidades autorizadas para el re-
caudo, en el formato que se determine para el 
efecto. 

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Muni-
cipio podrá solicitar anexos que soporte la de-
claración mensual, solicitud que se efectuará 
de conformidad a lo establecido en el presente 
Estatuto.

PARÁGRAFO �. Se entiende por anexos:

a. Relación de Contratos sujetos del grava-
men,
b. Los soportes de pago efectuados por los 
sujetos pasivos, y
c. Demás documentos que considere el mu-
nicipio.
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ARTÍCULO �.�.��. CONTROL DE RECAUDO. El 
control del recaudo e inversión de los produci-
dos por la Tasa Pro Deporte y Recreación será 
ejercido por la Contraloría Departamental de 
Nariño

ARTÍCULO �.�.��. INFORME. Dentro de los 
diez (��) días siguientes al inicio del primer 
periodo constitucional de sesiones ordinarias 
del Concejo Municipal, la Administración Mu-
nicipal a través de funcionarios competentes, 
según corresponda, presentarán un informe al 
Concejo Municipal sobre la ejecución de los re-
cursos recaudados por concepto de la Tasa Pro 
Deporte y Recreación de la vigencia inmedia-
tamente anterior, en el cual se incluirán, por 
lo menos, una evaluación de los resultados lo-
grados en el período anterior con la inversión 
de los recursos recaudados por concepto de la 
tasa, y los objetivos, propósitos y metas res-
pecto de los recursos a invertir para el período 
subsiguiente y en el mediano plazo.
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TÍTULO �

PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

CAPITULO I - DISPOSICIONES 
GENERALES

ARTÍCULO �.�.�. PRINCIPIOS. Las actuacio-
nes administrativas se desarrollarán, especial-
mente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, efi -
cacia, economía y celeridad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo �o. del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo.

ARTÍCULO �.�.�. PREVALENCIA EN LA APLI-
CACIÓN DE LAS NORMAS PROCEDIMENTA-
LES. Las normas atinentes a la ritualidad de 
los procesos prevalecen sobre las anteriores 
desde el momento en que deben empezar a 
regir; pero los términos que hubieren empe-
zado a correr y las actuaciones que estuvieren 
iniciadas, se regirán por el precepto vigente al 
tiempo de su iniciación.

ARTÍCULO �.�.�. ESPÍRITU DE JUSTICIA EN 
LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Los 
funcionarios públicos, con atribuciones y de-
beres que cumplir en relación con  la deter-
minación, recaudo, control y discusión de los 
Tributos Municipales, deberán tener siempre 
por norma en el ejercicio de sus actividades 
que son servidores públicos, que la aplicación 
recta de las leyes deberá estar presidida por 
un relevante espíritu de justicia, y que el Mu-
nicipio no aspira a que al contribuyente se le 
exija más de aquello con lo que la misma ley 
ha querido que coadyuve a las cargas públicas 
de la entidad territorial.

ARTÍCULO �.�.�. INOPONIBILIDAD DE PAC-
TOS PRIVADOS. Los convenios referentes a la 
materia tributaria celebrados entre particula-
res no son oponibles al Fisco.

ARTÍCULO �.�.�. PRINCIPIOS APLICABLES.
Las situaciones que no puedan ser resueltas 
por las disposiciones de este Acuerdo o por 
normas especiales, se resolverán mediante la 
aplicación de las normas del Estatuto Tributa-
rio Nacional, Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Código Civil, Código General del Proceso y Có-
digo de Comercio y los Principios Generales 
del Derecho.

ARTÍCULO �.�.�. COMPUTO DE LOS TÉRMI-
NOS. Los plazos o términos se contarán de la 
siguiente manera:

�. Los plazos por años o meses serán conti-
nuos y terminarán el día equivalente del 
año o mes respectivo.

�. Los plazos establecidos por días se entien-
den referidos a días hábiles.

�. En todos los casos los términos y plazos 
que venzan en día inhábil, se entienden 
prorrogados hasta el primer día hábil si-
guiente.

ARTÍCULO �.�.�. SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 
EN MATERIA TRIBUTARIA EN FAVOR DE VIC-
TIMAS. Se suspenden de pleno derecho los 
plazos para declarar y pagar las obligaciones 
tributarias municipales correspondientes a 
las víctimas de los delitos de secuestro, toma 
de rehenes y desaparición forzada, previa in-
formación suministrada por familiares o alle-
gados a la víctima y según certifi cación expe-
dida por autoridad judicial competente que 
investiga o que tiene el conocimiento del caso, 
en la que se manifi este la fecha de ocurrencia 
del hecho. Esta suspensión aplicará durante 
el tiempo de cautiverio y por un período adi-
cional igual a éste, que no podrá ser en ningún 
caso superior a un año contado a partir de la 
fecha en que la persona recupere su libertad. 
La suspensión también cesará, cuando se esta-
blezca la ocurrencia de la muerte o se declare 
la muerte presunta de la víctima. La suspen-
sión de términos operará siempre que la de-
claración y el pago de los valores respectivos 
no se realicen mediante agencia ofi ciosa en 
los términos previstos en el presente Estatuto. 
Cuando se aplique la suspensión defi nida en el 
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presente artículo, no se generarán sanciones ni 
intereses moratorios por obligaciones tributa-
rias municipales durante este período. Así mis-
mo, se suspenderán, tanto para el contribu-
yente como para la Administración Municipal, 
todos los términos que rigen los procedimien-
tos de corrección, información, revisión o san-
ción, discusión de los actos administrativos, 
solicitud de devoluciones, emplazamientos, 
requerimientos y los relativos a la extinción de 
obligaciones tributarias y cualquiera otro que 
se derive de la presentación de las declaracio-
nes tributarias. El mismo tratamiento cobija al 
cónyuge y a los familiares que dependan eco-
nómicamente de la víctima, hasta el segundo 
grado de consanguinidad, situación de depen-
dencia económica que debe ser debidamente 
comprobada. Durante el mismo período, las 
Autoridades Tributarias Municipales, no po-
drán iniciar procesos de cobro coactivo ni jui-
cios ejecutivos, y se interrumpe el término de 
prescripción de la acción de cobro.

ARTÍCULO �.�.�. EQUIVALENCIA DEL TÉR-
MINO CONTRIBUYENTE O RESPONSABLE. 
Para efectos de las normas de procedimiento 
tributario incluido en el presente Estatuto, se 
tendrán como equivalentes los términos de 
contribuyente o responsable.

ARTÍCULO �.�.�. COMPETENCIA PARA EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES. Son com-
petentes para proferir las actuaciones de la 
administración tributaria los funcionarios y 
dependencias de la Administración Municipal, 
de acuerdo con la estructura funcional de la 
entidad territorial. Sin perjuicio de las compe-
tencias establecidas en normas especiales son 
competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria, los secretarios o 
quienes hagan sus veces de acuerdo con la es-
tructura funcional que se establezca, así como 
los funcionarios en quienes se delegue o asig-
nen tales funciones.

Competencia funcional de Fiscalización: El 
funcionario competente de acuerdo con la 
estructura funcional de la entidad territorial, 
deberá: Adelantar las visitas, practicar prue-
bas, investigaciones, verifi caciones, cruces de 
información y proferir los requerimientos ordi-
narios y especiales, los pliegos y traslados de 

cargos y actas, los emplazamientos para corre-
gir y declarar y demás actos de trámite en los 
procesos de determinación ofi cial de tributos, 
retenciones y todos los demás actos previos a 
la aplicación de sanciones con respecto a las 
obligaciones tributarias o relacionadas con las 
mismas.

Competencia funcional de liquidación de tri-
butos que se deben declarar: El funcionario 
competente de acuerdo con la estructura fun-
cional de la entidad territorial, deberá: Cono-
cer de las respuestas al requerimiento especial 
y pliegos de cargos, practicar pruebas, proferir 
las ampliaciones a los requerimientos especia-
les, liquidaciones de corrección aritmética, de 
revisión y aforo y los demás actos de determi-
nación ofi cial de tributos.

Competencia funcional de liquidación de tri-
butos que no se deben declarar: El funcionario 
competente de acuerdo con la estructura fun-
cional de la entidad territorial, deberá: Aplicar 
y reliquidar los tributos y sanciones cuya com-
petencia no esté adscrita a otro funcionario y 
se refi eran al cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o relacionadas con las mismas.

Competencia funcional de discusión: El re-
curso de reconsideración y reposición podrá 
interponerse ante el funcionario que produjo 
el acto para que lo reconsidere, revoque, refor-
me, adicione o aclare. El recurso de Apelación 
se surtirá ante el Jefe Inmediato de quien pro-
dujo el acto con el mismo objetivo antes ano-
tado.

Competencia funcional para cobro coactivo: 
El funcionario competente de acuerdo con la 
estructura funcional de la entidad territorial, 
deberá dar aplicación a lo determinado en el 
artículo ��.�.�. del presente Estatuto.
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CAPITULO II ‒ FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO �.�.�. FACULTADES DE FISCALIZA-
CIÓN E INVESTIGACIÓN. La Administración 
Municipal tiene amplias facultades de fi scali-
zación e investigación para asegurar el efecti-
vo cumplimiento de las normas sustanciales. 
Para tal efecto podrá:

�. Verifi car la exactitud de las declaraciones u 
otros informes, cuando lo considere nece-
sario.

�. Adelantar las investigaciones que estime 
convenientes para establecer la ocurrencia 
de hechos generadores de obligaciones tri-
butarias, no declarados.

�. Citar o requerir al contribuyente o a terce-
ros para que rindan informes o contesten 
interrogatorios. 

�. Exigir del contribuyente o de terceros la 
presentación de documentos que registren 
sus operaciones cuando unos u otros estén 
obligados a llevar libros registrados.

�. Ordenar la exhibición y examen parcial de 
los libros, comprobantes y documentos, 
tanto del contribuyente como de terceros, 
legalmente obligados a llevar contabilidad.

�. En general, efectuar todas las diligencias 
necesarias para la correcta y oportuna de-
terminación de los tributos, facilitando al 
contribuyente la aclaración de toda duda 
u omisión que conduzca a una correcta de-
terminación.

�. Sin perjuicio de las facultades de supervi-
sión de las entidades de vigilancia y control 
de los contribuyentes obligados a llevar 
contabilidad; para fi nes fi scales, la Admi-
nistración Municipal cuenta con plenas 
facultades de revisión y verifi cación de los 
estados fi nancieros, sus elementos, sus sis-
temas de reconocimiento y medición, y sus 
soportes, los cuales han servido como base 
para la determinación de los tributos.

ARTÍCULO �.�.�. CONTROL DE TRIBUTOS EN 
EL MUNICIPIO DE RICAURTE. En desarrollo de 
las facultades de fi scalización y con el fi n de 
efectuar los estudios y cruces de información 
necesarios para el debido control de los tribu-
tos, la Administración Municipal podrá solici-
tar a las personas o entidades, contribuyentes 
y no contribuyentes, información correspon-
diente a las operaciones realizadas con clien-
tes o usuarios y/o terceros, relacionadas con 
tributos del municipio de Ricaurte.

La Tesorería General del Municipio podrá so-
licitar información relacionada con la trans-
misión electrónica de la contabilidad, de los 
estados fi nancieros y demás documentos e in-
formes de carácter fi nanciero, de conformidad 
con las especifi caciones técnicas, informáticas 
y de seguridad de la información que establez-
ca la Administración Municipal. Los datos elec-
trónicos suministrados constituirán prueba en 
desarrollo de las acciones de investigación, 
determinación y discusión en los procesos de 
investigación y control de las obligaciones sus-
tanciales y formales.

La Tesorería General del Municipio, solicitará 
la información antes referida mediante reso-
lución en la cual se establecerán de manera 
general: los grupos de obligados a suministrar 
información tributaria exógena, el año grava-
ble respectivo, el contenido, las características 
de la información, los plazos y lugares para la 
entrega.

PARÁGRAFO. La información a que se refi ere 
el presente artículo, será defi nida por el muni-
cipio de Ricaurte, mediante acto administra-
tivo que será emitido durante el mes anterior 
del año gravable respecto al que se solicita la 
información

ARTÍCULO �.�.�. EMPLAZAMIENTO PARA CO-
RREGIR. Cuando la Tesorería General del Mu-
nicipio tenga indicios sobre la inexactitud de 
las declaraciones del contribuyente, respon-
sable o agente retenedor, podrá enviarle un 
emplazamiento para corregir, con el fi n de que, 
dentro del mes siguiente a su notifi cación, la 
persona o entidad emplazada, si lo considera 
procedente, corrija la declaración liquidando 
la sanción de corrección respectiva de confor-
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midad con el artículo ��.�.�. del presente Esta-
tuto. La no respuesta a este emplazamiento no 
ocasiona sanción alguna. La administración 
podrá señalar en el emplazamiento para corre-
gir, las posibles diferencias de interpretación o 
criterio que no confi guran inexactitud, en cuyo 
caso el contribuyente podrá realizar la correc-
ción sin sanción de corrección en lo que res-
pecta a tales diferencias. 

ARTÍCULO �.�.�. RESERVA DE LOS EXPE-
DIENTES DE FISCALIZACIÓN. Las informacio-
nes tributarias respecto de la determinación 
ofi cial del tributo tendrán el carácter de reser-
vadas en los términos señalados en el artículo 
�.�.�. del presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. INFORMACIÓN TRIBUTARIA.
Para efectos de atender solicitudes directas de 
los gobiernos extranjeros y sus agencias y con 
base en acuerdos de reciprocidad, se podrá 
suministrar información tributaria en el caso 
en que se requiera para fi nes de control fi scal 
o para obrar en procesos fi scales o penales. En 
tal evento, deberá exigirse al gobierno o agen-
cia solicitante, tanto el compromiso expreso 
de su utilización exclusiva para los fi nes objeto 
del requerimiento de información, así como la 
obligación de garantizar la debida protección 
a la reserva que ampara la información sumi-
nistrada.

ARTÍCULO �.�.�. PERIODOS DE FISCALIZA-
CIÓN EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y CO-
MERCIO Y SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS 
Y TABLEROS, RETENCIÓN EN LA FUENTE, 
SOBRE TASA A LA GASOLINA Y CONTRIBU-
CIÓN A LA SEGURIDAD CIUDADANA. Los em-
plazamientos, requerimientos, liquidaciones 
ofi ciales y demás actos administrativos pro-
feridos por la Tesorería General del Municipio, 
podrán referirse a más de un período gravable, 
en el caso de las declaraciones del impuesto 
de industria y comercio y su Complementario 
de Avisos y Tableros, retenciones en la fuente 
a título de  industria  y  comercio  Anticipado, 
Estampillas  pro  cultura,  Estampillas  de  adul-
to  mayor, Estampilla Pro Electrifi cación Rural, 
Sobre tasa  a  la  Gasolina, contribución espe-
cial sobre contratos de obras públicas y tasa 
pro deporte y recreación.

ARTÍCULO �.�.�. UN REQUERIMIENTO Y UNA 
LIQUIDACIÓN PUEDEN REFERIRSE A MÁS DE 
UN TRIBUTO. Un mismo requerimiento espe-
cial podrá referirse a modifi caciones de uno o 
más tributos y en una misma liquidación de 
revisión, de corrección, o de aforo, podrán de-
terminarse ofi cialmente uno o más tributos, 
en cuyo caso el fallo del recurso comprenderá 
uno y otros.

ARTÍCULO �.�.�. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR 
FACTURA. Para efectos de fi scalización a car-
go de la Administración Municipal el contri-
buyente declarante deberá expedir factura o 
documento equivalente conforme al Estatuto 
Tributario Nacional.

CAPITULO III ‒ DE LOS 
DEBERES Y OBLIGACIONES 
DE LOS CONTRIBUYENTES O 
RESPONSABLES

ARTÍCULO �.�.�. OBLIGADOS A CUMPLIR LOS 
DEBERES FORMALES. Los contribuyentes o 
responsables directos del pago del tributo de-
berán cumplir los deberes formales señalados 
en el presente Estatuto y demás normatividad 
aplicable a tributos territoriales, personal-
mente o por medio de sus representantes, y a 
falta de éstos, por el administrador del respec-
tivo patrimonio.

ARTÍCULO �.�.�. REPRESENTANTES QUE DE-
BEN CUMPLIR DEBERES FORMALES. Deben 
cumplir los deberes formales de sus represen-
tados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
normas: 

�. Los padres por sus hijos menores, en los 
casos en que el tributo debe liquidarse di-
rectamente a los menores.

�. Los tutores y curadores por los incapaces a 
quienes representan.

�. Los gerentes, administradores y en general 
los representantes legales, por las perso-
nas jurídicas, consorcios, patrimonios au-
tónomos, uniones temporales y socieda-
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des de hecho.  Esta responsabilidad puede 
ser delegada en funcionarios de la empresa 
designados para el efecto, en cuyo caso se 
deberá demostrar el hecho ante la Admi-
nistración Municipal.

�. Los albaceas con administración de bienes, 
por las sucesiones; a falta de albaceas, los 
herederos con administración de bienes, y 
a falta de unos y otros, el curador de la he-
rencia yacente.

�. Los administradores privados o judiciales, 
por las comunidades que administran; a 
falta de aquellos, los comuneros que hayan 
tomado parte en la administración de los 
bienes comunes.

�. Los donatarios o asignatarios por las res-
pectivas donaciones o asignaciones moda-
les.

�. Los liquidadores por las sociedades en li-
quidación y los síndicos por las personas 
declaradas en quiebra o en concurso de 
acreedores.

�. Los mandatarios o apoderados generales.

�. Representantes legales o apoderados de 
las sociedades o empresas receptoras de 
inversión extranjera, por las sociedades in-
versionistas.

PARÁGRAFO. Para efectos del literal �, se pre-
sumirá que todo heredero que acepte la heren-
cia tiene la facultad de administración de bie-
nes, sin necesidad de disposición especial que 
lo autorice. Cuando no se haya iniciado el pro-
ceso de sucesión ante notaría o juzgado, los 
herederos, de común acuerdo, podrán nom-
brar un representante de la sucesión mediante 
documento autenticado ante notario o autori-
dad competente, en el cual manifi esten bajo la 
gravedad de juramento que el nombramiento 
es autorizado por los herederos conocidos. De 
existir un único heredero, este deberá suscri-
bir un documento debidamente autenticado 
ante notario o autoridad competente a través 
del cual manifi este que ostenta dicha condi-
ción. Tratándose de menores o incapaces, el 

documento mencionado se suscribirá por los 
representantes o apoderados debidamente 
acreditados.

ARTÍCULO �.�.�. APODERADOS GENERALES 
Y MANDATARIOS ESPECIALES. Se entiende 
que podrán suscribir y presentar las declara-
ciones tributarias los apoderados generales y 
los mandatarios especiales que no sean abo-
gados. Lo dispuesto en el inciso anterior se en-
tiende sin perjuicio de la fi rma del revisor fi scal 
o contador, cuando exista la obligación de ella. 
Los apoderados generales y los mandatarios 
especiales serán solidariamente responsables 
por los impuestos, retenciones, sanciones e 
intereses que resulten del incumplimiento de 
las obligaciones sustanciales y formales del 
contribuyente, agente de retención o respon-
sable. Los poderes otorgados para actuar ante 
la Administración Municipal deberán cumplir 
con las formalidades y requisitos previstos en 
la legislación colombiana.

ARTÍCULO �.�.�. DEBER DE INFORMAR LA 
DIRECCIÓN Y NOVEDADES. Los obligados a 
pagar y declarar los tributos municipales infor-
marán su dirección. Cuando existiere cambio 
de dirección, el término para informarla será 
de tres (�) meses contados a partir del mismo, 
para lo cual se deberán utilizar los formatos 
especialmente diseñados para tal efecto por 
la Tesorería General del Municipio. Lo anterior 
se entiende sin perjuicio de la dirección para 
notifi caciones a que hace referencia el artículo 
�.�.�. del presente Estatuto.

PARÁGRAFO. Los responsables de tributos 
municipales, están en la obligación de comu-
nicar a la Administración Municipal cualquier 
novedad diferente a cambios de dirección que 
pueda afectar los registros, dentro del mes si-
guiente a la ocurrencia de dicha novedad.

ARTÍCULO �.�.�. PROCESOS QUE NO TIE-
NEN EN CUENTA LAS CORRECCIONES A LAS 
DECLARACIONES. El contribuyente, respon-
sable, agente retenedor o declarante, deberá 
informar sobre la existencia de la última decla-
ración de corrección, presentada con posterio-
ridad a la declaración, en que se haya basado 
el respectivo proceso de determinación ofi cial 
del impuesto, cuando tal corrección no haya 
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sido tenida en cuenta dentro del mismo, para 
que el funcionario que conozca del expediente 
la tenga en cuenta y la incorpore al proceso. No 
será causal de nulidad de los actos administra-
tivos, el hecho de que no se basen en la última 
corrección presentada por el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, 
cuando éste no hubiere dado aviso de ello.

ARTÍCULO �.�.�. DEBER DE ATENDER RE-
QUERIMIENTOS Y CITACIONES. Sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás obligaciones 
tributarias, los contribuyentes, responsables, 
agentes retenedores o declarantes de los tri-
butos municipales, así como los no contribu-
yentes de los mismos, deberán atender las ci-
taciones y requerimientos de informaciones y 
pruebas relacionadas con investigaciones que 
realice la Administración Municipal, cuando a 
juicio de ésta, sean necesarios para verifi car la 
situación impositiva de unos y otros, o de ter-
ceros relacionados con ellos.

ARTÍCULO �.�.�. LAS OPINIONES DE TERCE-
ROS NO OBLIGAN A LA ADMINISTRACIÓN. Las 
apreciaciones del contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante o de terceros 
consignadas respecto de hechos o circuns-
tancias cuya califi cación compete a la Tesore-
ría General del Municipio, no son obligatorias 
para éstas.

ARTÍCULO �.�.�. COMPETENCIA PARA AM-
PLIAR REQUERIMIENTOS ESPECIALES, PRO-
FERIR LIQUIDACIONES OFICIALES Y APLICAR 
SANCIONES. Corresponde a la Administración 
Municipal de acuerdo con la estructura fun-
cional, proferir las ampliaciones a los requeri-
mientos especiales; las liquidaciones de revi-
sión; corrección y aforo; la adición de tributos 
y demás actos de determinación ofi cial de tri-
butos y retenciones; así como la aplicación y 
reliquidación de las sanciones por extempora-
neidad, corrección, inexactitud, por no decla-
rar, por libros de contabilidad, por no expedir 
certifi cados, por no informar, la clausura del 
establecimiento; las resoluciones de reintegro 
de sumas indebidamente devueltas así como 
sus sanciones, y en general, de aquellas san-
ciones cuya competencia no esté adscrita a 
otro funcionario y se refi eran al cumplimiento 
de las obligaciones de informar, declarar y de-

terminar correctamente los  tributos  y  reten-
ciones. Corresponde a  la Administración Mu-
nicipal de acuerdo con la estructura funcional, 
adelantar los estudios, verifi caciones, visitas, 
pruebas, proyectar las resoluciones y liquida-
ciones y demás actuaciones previas y necesa-
rias para proferir los actos de su competencia.

ARTÍCULO �.�.�. OBLIGACIÓN DE INFORMAR 
EL CESE DE ACTIVIDADES. Los responsables 
del impuesto de industria y comercio y su com-
plementario de avisos y tableros que cesen de-
fi nitivamente en el desarrollo de actividades 
sujetas a dicho impuesto, deberán informar 
tal hecho, dentro del mes siguiente al mismo. 
Recibida la información, la Tesorería General 
del Municipio procederá a cancelar la inscrip-
ción, previa las verifi caciones a que haya lugar. 
Mientras el responsable no informe el cese de 
actividades, estará obligado a presentar la de-
claración del impuesto de industria y comercio 
y su complementario de avisos y tableros.

ARTÍCULO �.�.��. PARA ESTUDIO Y CRUCES 
DE INFORMACIÓN. La Administración Munici-
pal podrá solicitar a las personas o entidades, 
contribuyentes y no contribuyentes de los tri-
butos municipales, una o varias de las siguien-
tes informaciones, con el fi n de efectuar los es-
tudios y cruces de información necesarios para 
el debido control de los tributos municipales:

�. Apellidos y nombres o razón social y NIT 
de cada una de las personas o entidades 
a quienes se les practicó retención en la 
fuente a título de industria y comercio, con 
indicación del concepto, valor del pago o 
abono sujeto a retención, y valor retenido.

�. Apellidos y nombres o razón social y NIT 
de cada una de las personas o entidades 
que les hubieren practicado retención en 
la fuente a título de tributos municipales, 
concepto y valor de la retención.

�. Apellidos y nombres o razón social y NIT de 
cada una de las personas o entidades de 
quienes se recibieron ingresos.

PARÁGRAFO. La Tesorería General del Munici-
pio, señalará las especifi caciones de la infor-
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mación con relevancia tributaria que deben su-
ministrar los contribuyentes y no contribuyentes.

ARTÍCULO �.�.��. DEBER DE CONSERVAR IN-
FORMACIONES Y PRUEBAS. Para efectos del 
control de los tributos del Municipio de Ricaur-
te, las personas naturales o entidades contri-
buyentes o no contribuyentes de los mismos, 
deberán conservar por un período mínimo 
de cuatro (�) años, contados a partir del �° de 
enero del año siguiente al de su elaboración, 
expedición o recibo, los siguientes documen-
tos, informaciones y pruebas, que deberán po-
nerse a disposición de la Tesorería General del 
Municipio, cuando ésta así lo requiera:

�. Cuando se trate de personas o entidades 
obligadas a llevar contabilidad, los libros 
de contabilidad junto con los comproban-
tes de orden interno y externo que dieron 
origen a los registros contables, de tal for-
ma que sea posible verifi car la exactitud de 
los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 
deducciones, exenciones, impuestos y re-
tenciones consignados en ellos. Cuando la 
contabilidad se lleve en computador, adi-
cionalmente, se deben conservar los me-
dios magnéticos que contengan la informa-
ción, así como los programas respectivos.

�. Las informaciones y pruebas específi cas 
contempladas en las normas vigentes, que 
dan derecho o permiten acreditar los in-
gresos, deducciones, exenciones y demás 
benefi cios tributarios, créditos activos y 
pasivos, retenciones y demás factores ne-
cesarios, para fi jar correctamente las bases 
gravables y liquidar los impuestos corres-
pondientes.

�. La prueba de la consignación de las reten-
ciones en la fuente practicadas en su cali-
dad de agente retenedor.

�. Copia de las declaraciones tributarias pre-
sentadas, así como de los recibos de pago 
correspondientes. 

PARÁGRAFO. Las obligaciones contenidas en 
este artículo se extienden a las actividades ex-
cluidas y exentas.

ARTÍCULO �.�.��. OBLIGACIÓN DE ATENDER 
A LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA-
CIÓN MUNICIPAL. Los contribuyentes y res-
ponsables de los tributos municipales, están 
obligados a recibir a los funcionarios de la 
Administración Municipal debidamente iden-
tifi cados y presentar la información que le sea 
solicitada conforme a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes.

ARTÍCULO �.�.��. OBLIGACIÓN DE LLEVAR 
LIBRO FISCAL DE REGISTRO DE OPERACIO-
NES. Quienes comercialicen bienes o presten 
servicios gravados perteneciendo al régimen 
simplifi cado en ventas clasifi cado por la DIAN, 
deberán llevar el libro fi scal de registro de ope-
raciones diarias por cada establecimiento, en 
el cual se identifi que el contribuyente, esté de-
bidamente foliado y se anoten diariamente en 
forma global o discriminada las operaciones 
realizadas. Al fi nalizar cada mes deberán, con 
base en las facturas que les hayan sido expedi-
das, totalizar el valor pagado en la adquisición 
de bienes y servicios, así como los ingresos 
obtenidos en desarrollo de su actividad. Este 
libro fi scal deberá reposar en el establecimien-
to de comercio y la no presentación del mismo 
al momento que lo requiera la administración, 
o la constatación del atraso, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones y procedimientos 
contemplados en el artículo ��� del Estatuto 
tributario nacional, pudiéndose establecer ta-
les hechos mediante el método señalado en el 
artículo ��� del Estatuto tributario nacional.

ARTÍCULO �.�.��. OBLIGACIÓN DE REGIS-
TRARSE. Es obligación de los contribuyentes y 
declarantes de los tributos municipales regis-
trarse ante la Tesorería General del Municipio 
cuando:

�. Los sujetos pasivos desarrollen el hecho 
generador.

�. Cuando tenga la calidad de agente retene-
dor de los tributos defi nidos en el presente 
Estatuto.

ARTÍCULO �.�.��. DERECHOS DE LOS CON-
TRIBUYENTES. Los sujetos pasivos o respon-
sables de los tributos municipales, tendrán los 
siguientes derechos:
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�. Obtener de la Administración Municipal 
todas las informaciones y aclaraciones re-
lativas al cumplimiento de su obligación 
tributaria.

�. Impugnar directamente o por intermedio 
de apoderado o representante, por la ac-
tuación administrativa, los actos de la Ad-
ministración referentes a la liquidación de 
los tributos y aplicación de sanciones, con-
forme a los procedimientos establecidos 
en el presente Estatuto.

�. Obtener los certifi cados y copias de los do-
cumentos que requieran, previo el pago de 
los valores correspondientes.

�. Inspeccionar por sí mismo o a través de 
apoderado los expedientes que por recla-
maciones y recursos cursan ante la Admi-
nistración y en los cuales el contribuyente 
sea parte interesada, solicitando, si así lo 
requiere, copia de los autos, providencias 
y demás actuaciones que obren en ellos y 
cuando la oportunidad procesal lo permi-
ta, previo el pago de los valores correspon-
dientes.

�. Obtener de la Administración Municipal in-
formación sobre el estado y trámite de los 
recursos.

ARTÍCULO �.�.��. RESPONSABILIDAD SUB-
SIDIARIA DE LOS REPRESENTANTES POR IN-
CUMPLIMIENTO DE DEBERES FORMALES. Los 
obligados al cumplimiento de deberes forma-
les de terceros responden subsidiariamente 
cuando omitan cumplir tales deberes, por las 
consecuencias que se deriven de su omisión.

CAPITULO IV ‒ DECLARACIONES 
DE IMPUESTOS

ARTÍCULO �.�.�. CLASES DE DECLARACIO-
NES. Los contribuyentes y responsables, de-
berán presentar las siguientes declaraciones 
tributarias:

�. Declaración anual de Industria y Comercio 
y su Complementario de Avisos y Tableros.

�. Declaración mensual de Industria y Comer-
cio Anticipado.

�. Declaración mensual de Retención de Es-
tampillas Pro Cultura.

�. Declaración mensual de Retención de Es-
tampillas de Adulto Mayor.

�. Declaración mensual de Retención de Es-
tampillas de Pro Electrifi cación Rural.

�. Declaración de sobretasa a la gasolina.

�. Declaración mensual de Retención Tasa 
Pro Deporte y Recreación.

ARTÍCULO �.�.�. DEFINICIONES.

OBLIGACIÓN SUSTANCIAL: La obligación tri-
butaria sustancial se origina al realizarse el 
presupuesto o los presupuestos previstos en la 
ley como generadores del impuesto y ella tiene 
por objeto el pago del tributo.

OBLIGACIÓN FORMAL: Orientada a los pro-
cedimientos que deben seguirse para cumplir 
con el pago del tributo. Los cuales comprenden 
la presentación de la declaración tributaria, en 
los formularios, lugares y plazos establecidos 
por la administración, y con el cumplimiento 
de las demás formalidades señaladas en el 
presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. LAS DECLARACIONES TRI-
BUTARIAS DEBEN COINCIDIR CON EL PERIO-
DO FISCAL. Las declaraciones corresponderán 
al período o ejercicio gravable.

ARTÍCULO �.�.�. APROXIMACIÓN DE LOS VA-
LORES DE LAS DECLARACIONES TRIBUTA-
RIAS. Los valores diligenciados en los formula-
rios de las declaraciones tributarias, deberán 
aproximarse al múltiplo de mil (�.���) más cer-
cano. Esta cifra no se reajustará anualmente.

ARTÍCULO �.�.�. RECEPCIÓN DE LAS DECLA-
RACIONES. El funcionario que reciba la decla-
ración deberá fi rmar, sellar y numerar en or-
den riguroso, cada uno de los ejemplares, con 
anotación de la fecha de recibo y devolver un 
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ejemplar al contribuyente. La presentación de 
las declaraciones, debe ser realizada ante las 
entidades fi nancieras establecidas por la Teso-
rería General del Municipio. Estas declaracio-
nes tributarias únicamente podrán ser presen-
tadas en la ventanilla de la Tesorería General 
del Municipio, cuando el pago correspondien-
te al tributo se realice mediante consignación 
en entidades fi nancieras ubicadas fuera del 
Municipio de Ricaurte o a través de transferen-
cia electrónica, caso en el cual, se presentarán 
en original y copia la declaración tributaria y 
el comprobante de pago. Este trámite se podrá 
realizar por correo electrónico o físico; una vez 
se recepcionen los documentos requeridos, 
la Tesorería General del Municipio remitirá al 
contribuyente o agente de retención la copia 
de la declaración tributaria con el sello de radi-
cación correspondiente.

ARTÍCULO �.�.�. UTILIZACIÓN DE FORMU-
LARIOS. Las declaraciones tributarias y los 
trámites administrativos se presentarán en los 
formularios y formatos, que para el efecto es-
tablezca la Administración Municipal respecti-
vamente.

ARTÍCULO �.�.�. LUGARES Y PLAZOS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS. La presentación de las declara-
ciones tributarias deberá efectuarse en los lugares 
y dentro de los plazos que para tal efecto señale 
este Estatuto. Así mismo el Municipio de Ricaurte 
podrá efectuar la recepción de las declaraciones 
tributarias a través de bancos y demás entidades 
fi nancieras autorizadas por la Superintendencia 
Financiera o quien haga sus veces.

ARTÍCULO �.�.�. DOMICILIO FISCAL. Cuando 
se establezca que el asiento principal de los 
negocios de una persona jurídica se encuentra 
en lugar diferente del domicilio social, la Teso-
rería General del Municipio podrá, mediante 
resolución motivada, fi jar dicho lugar como 
domicilio fi scal del contribuyente para efectos 
tributarios, el cual no podrá ser modifi cado 
por el contribuyente, mientras se mantengan 
las razones que dieron origen a tal determina-
ción. Contra esta decisión procede únicamen-
te el recurso de reposición dentro de los diez 
(��) días siguientes a su notifi cación.

ARTÍCULO �.�.�. PRESENTACIÓN ELEC-
TRÓNICA DE DECLARACIONES. Cuando la 
Administración Municipal adopte dicho pro-
cedimiento y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el presente Estatuto, la Tesorería General del 
Municipio, mediante resolución, señalará los 
contribuyentes, responsables o agentes rete-
nedores obligados a cumplir con la presenta-
ción de las declaraciones y pagos tributarios 
a través de medios electrónicos, en las condi-
ciones y con las seguridades que establezca el 
reglamento.

ARTÍCULO �.�.��. DECLARACIONES QUE SE 
TIENEN POR NO PRESENTADAS. No se enten-
derá cumplido el deber de presentar la decla-
ración tributaria, en los siguientes casos:

�. Cuando la declaración no se presente en el 
lugar señalado para tal efecto.

�. Cuando no se suministre la identifi cación 
del declarante, o se haga en forma equivo-
cada.

�. Cuando no contenga los factores necesa-
rios para identifi car las bases gravables.

�. Cuando no se presente fi rmada por quien 
deba cumplir el deber formal de declarar, 
o cuando se omita la fi rma del contador 
público o revisor fi scal existiendo la obliga-
ción legal. 

�. Cuando la declaración no se presente en 
los formularios ofi ciales establecidos por 
la Tesorería General del Municipio.

PARÁGRAFO. La omisión de la información a 
que se refi ere este artículo será subsanable 
dentro de los dos (�) meses siguientes a la fe-
cha de presentación de la declaración de im-
puestos, el presente parágrafo aplica para con-
tribuyentes y declarantes no obligados a tener 
contador o revisor fi scal.

ARTÍCULO �.�.��. INEFICACIA DE LAS DECLA-
RACIONES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 
PRESENTADAS SIN PAGO TOTAL. Las declara-
ciones de retención en la fuente presentadas 
sin pago total no producirán efecto legal algu-
no, sin necesidad de acto administrativo que 
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así lo declare. Lo señalado en el inciso anterior 
no se aplicará cuando la declaración de reten-
ción en la fuente se presente sin pago por par-
te de un agente retenedor que sea titular de 
un saldo a favor igual o superior a dos veces 
el valor de la retención a cargo, susceptible de 
compensar con el saldo a pagar de la respecti-
va declaración de retención en la fuente. Para 
tal efecto el saldo a favor debe haberse genera-
do antes de la presentación de la declaración 
de retención en la fuente por un valor igual o 
superior al saldo a pagar determinado en di-
cha declaración. El agente retenedor deberá 
solicitar a la Tesorería General del Municipio la 
compensación del saldo a favor con el saldo a 
pagar determinado en la declaración de reten-
ción, dentro de los seis (�) meses siguientes a 
la presentación de la respectiva declaración de 
retención en la fuente.

Cuando el agente retenedor no solicite la com-
pensación del saldo a favor oportunamente o 
cuando la solicitud sea rechazada la declara-
ción de retención en la fuente presentada sin 
pago no producirá efecto legal alguno, sin ne-
cesidad de acto administrativo que así lo de-
clare. La declaración de retención en la fuente 
que se haya presentado sin pago total antes del 
vencimiento del plazo para declarar u oportu-
namente, producirá efectos legales, siempre y 
cuando el pago total de la retención se efectúe 
o se haya efectuado a más tardar dentro de los 
dos (�) meses siguientes contados a partir de 
la fecha del vencimiento del plazo para decla-
rar. Lo anterior sin perjuicio de la liquidación 
de los intereses moratorios a que haya lugar.

ARTÍCULO �.�.��. FIRMA DE LAS DECLARA-
CIONES. Las declaraciones tributarias que se 
presenten ante la Administración Municipal 
deberán contener las fi rmas de:

�. Quien cumpla el deber formal de declarar.

�. Contador público o revisor fi scal, según el 
caso, cuando se trate de personas jurídicas 
o naturales obligadas a llevar contabilidad. 
Las declaraciones tributarias indicadas en 
el artículo �.�.�. del presente Estatuto, de-
berán estar fi rmadas según el caso por:

a. La fi rma del revisor fi scal cuando se trate 

de contribuyentes obligados a llevar libros 
de contabilidad y que de conformidad con 
el Código de Comercio y demás normas vi-
gentes sobre la materia, estén obligados a 
tener Revisor Fiscal.

b. Los demás contribuyentes obligados 
a llevar libros de contabilidad, deberán 
presentar la declaración de Industria y co-
mercio, fi rmada por contador público, vin-
culado o no laboralmente a la empresa o 
entidad, cuando los ingresos brutos en el 
último día del año o período gravable, sean 
superiores a los establecidos por el Esta-
tuto Tributario Nacional. Cuando se diere 
aplicación a lo dispuesto en los numerales 
�. y �. deberá informarse en la declaración 
el nombre completo y el número de matrí-
cula de Contador Público o Revisor Fiscal 
que fi rma la declaración.

ARTÍCULO �.�.��. EFECTOS DE LA FIRMA DEL 
CONTADOR. Sin perjuicio de la facultad de 
fi scalización e investigación que tiene la Te-
sorería General del Municipio para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de 
los contribuyentes, responsables o agentes re-
tenedores, y de la obligación de mantenerse a 
disposición de la Tesorería General del Munici-
pio los documentos, informaciones y pruebas 
necesarios para verifi car la veracidad de los 
datos declarados, así como el cumplimiento 
de las obligaciones que sobre contabilidad exi-
gen las normas vigentes, la fi rma del contador 
público o revisor fi scal en las declaraciones tri-
butarias, certifi ca los siguientes hechos:

�. Que los libros de contabilidad se encuen-
tran llevados en debida forma, de acuerdo 
con los principios de contabilidad general-
mente aceptados y con las normas vigentes 
sobre la materia.

�. Que los libros de contabilidad refl ejan ra-
zonablemente la situación fi nanciera de la 
empresa.

�. Que las operaciones registradas en los li-
bros se sometieron a las retenciones que 
establecen las normas vigentes, en el caso 
de la declaración de retenciones.
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ARTÍCULO �.�.��. DECLARACIONES QUE NO 
REQUIEREN FIRMA DE CONTADOR. Las de-
claraciones tributarias que deban presentar 
en calidad de Agentes retenedores El depar-
tamento de Nariño y el Municipio de Ricaurte, 
no requerirán de la fi rma de contador público 
o revisor fi scal.

CAPITULO V ‒ RESERVA DE LAS 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS

ARTÍCULO �.�.�. RESERVA DE LA DECLARA-
CIÓN. La información tributaria respecto de las 
bases gravables y la determinación privada de 
los impuestos que fi guren en las declaraciones 
tributarias, tendrá el carácter de información 
reservada; por consiguiente, los funcionarios 
de la Administración Municipal sólo podrán uti-
lizarla para el control, recaudo, determinación, 
discusión y administración de los impuestos y 
para efectos de informaciones impersonales de 
estadística. En los procesos penales, podrá su-
ministrarse copia de las declaraciones, cuando 
la correspondiente autoridad lo decrete como 
prueba en la providencia respectiva.

ARTÍCULO �.�.�. EXAMEN DE LA DECLARA-
CIÓN CON AUTORIZACIÓN DEL DECLARAN-
TE. Las declaraciones podrán ser examinadas 
cuando se encuentren en las ofi cinas de la Te-
sorería General del Municipio, por cualquier 
persona autorizada para el efecto, mediante 
escrito presentado personalmente por el con-
tribuyente ante un funcionario administrativo 
o judicial.

ARTÍCULO �.�.�. PARA LOS EFECTOS DE LOS 
TRIBUTOS MUNICIPALES SE PUEDE INTER-
CAMBIAR INFORMACIÓN. Para los efectos de 
liquidación y control de los tributos munici-
pales, podrán intercambiar información sobre 
los datos de los contribuyentes, el Ministerio 
de Hacienda y las Secretarías de Hacienda De-
partamentales y Municipales. Para ese efecto, 
el Municipio de Ricaurte podrá solicitar a la Di-
rección General de Impuestos Nacionales, co-
pia de las investigaciones existentes en mate-
ria de los impuestos sobre la renta y sobre las 
ventas, los cuales podrán servir como prueba, 
en lo pertinente, para la liquidación y cobro 
del impuesto de industria y comercio.

ARTÍCULO �.�.�. GARANTÍA DE LA RESERVA 
POR PARTE DE LAS ENTIDADES CONTRA-
TADAS PARA EL MANEJO DE INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA. Cuando se contrate por el Mu-
nicipio de Ricaurte, los servicios de entida-
des privadas para el procesamiento de datos, 
liquidación y contabilización de los graváme-
nes por sistemas electrónicos, podrá suminis-
trarles informaciones globales de los tributos 
Municipales de los contribuyentes, que fueren 
estrictamente necesarios para la correcta de-
terminación matemática de los tributos, y para 
fi nes estadísticos. Las entidades privadas con 
las cuales se contraten los servicios referidos 
en este artículo, guardarán absoluta reserva 
acerca de las informaciones que se les sumi-
nistren, y en los contratos respectivos se in-
cluirá una caución sufi ciente que garantice tal 
obligación.

ARTÍCULO �.�.�. SUMINISTRO DE INFORMA-
CIÓN PARA FINES ESTADÍSTICOS. La Admi-
nistración Municipal podrá, previa solicitud, 
suministrar al Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística ‒DANE‒ para propósi-
tos estrictamente estadísticos y en particular 
para desarrollar encuestas económicas y para 
análisis empresariales como demografía de 
empresas, información tributaria globaliza-
da o desagregada por sectores. El uso de esta 
información estará sometida a la más estricta 
reserva.

CAPITULO VI ‒ CORRECCIÓN 
DE LAS DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS

ARTÍCULO �.�.�. CORRECCIONES QUE AU-
MENTAN EL IMPUESTO O DISMINUYEN EL 
SALDO A FAVOR. Sin perjuicio de lo dispues-
to en el presente Estatuto, los contribuyentes, 
responsables o agentes retenedores, podrán 
corregir sus declaraciones tributarias dentro 
de los dos (�) años siguientes al vencimiento 
del plazo para declarar y antes de que se les 
haya notifi cado requerimiento especial o plie-
go de cargos, en relación con la declaración 
tributaria que se corrige, y se liquide la corres-
pondiente sanción por corrección. Toda de-
claración que el contribuyente, responsable, 
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agente retenedor o declarante, presente con 
posterioridad a la declaración inicial, será con-
siderada como una corrección a la declaración 
inicial o a la última corrección presentada, se-
gún el caso. Cuando el mayor valor a pagar, o 
el menor saldo a favor, obedezca a la rectifi ca-
ción de un error que proviene de diferencias 
de criterio o de apreciación entre la Tesorería 
General del Municipio y el declarante, relati-
vas a la interpretación del derecho aplicable, 
siempre que los hechos que consten en la de-
claración objeto de corrección sean completos 
y verdaderos, no se aplicará la sanción de co-
rrección. Para tal efecto, el contribuyente res-
ponsable, agente retenedor o declarante pro-
cederá a corregir, siguiendo el procedimiento 
previsto en el artículo siguiente y explicando 
las razones en que se fundamenta. La correc-
ción prevista en este artículo también procede 
cuando no se varíe el valor a pagar o el saldo a 
favor. En este caso no será necesario liquidar 
sanción por corrección.

PARÁGRAFO �. En los casos previstos en el 
presente artículo, el contribuyente, retenedor 
o responsable podrá corregir válidamente, sus 
declaraciones tributarias, aunque se encuen-
tre vencido el término previsto en este artícu-
lo, cuando se realice en el término de respues-
ta al pliego de cargos o al emplazamiento para 
corregir.

PARÁGRAFO �. Las inconsistencias a que se 
refi eren los literales �, � y � del artículo �.�.��. 
del presente Estatuto, siempre y cuando no 
se haya notifi cado sanción por no declarar, 
podrán corregirse mediante el procedimiento 
previsto en el presente artículo, liquidando la 
sanción mínima de que trata el artículo ��.�.�. 
del Estatuto Tributario Municipal.

ARTÍCULO �.�.�. CORRECCIONES QUE DIS-
MINUYAN EL VALOR A PAGAR O AUMENTEN 
EL SALDO A FAVOR. Para corregir las declara-
ciones tributarias, disminuyendo el valor a pa-
gar o aumentando el saldo a favor, se deberá 
presentar la respectiva declaración, dentro del 
año siguiente al vencimiento del término para 
presentar la declaración. La corrección de las 
declaraciones a que se refi ere este artículo no 
impide la facultad de revisión, la cual se conta-
rá a partir de la fecha de la corrección.

ARTÍCULO �.�.�. CORRECCIONES PROVOCA-
DAS POR LA ADMINISTRACIÓN. Habrá lugar a 
corregir la declaración tributaria con ocasión 
de la respuesta al pliego de cargos, al reque-
rimiento especial o a su ampliación, de acuer-
do con lo establecido en el artículo ��.�.�. del 
presente Estatuto. Igualmente, habrá lugar a 
efectuar la corrección de la declaración dentro 
del término para interponer el recurso de re-
consideración, en las circunstancias previstas 
en el artículo ��.�.�. del presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. PERIODO FISCAL CUANDO 
HAY LIQUIDACIÓN EN EL AÑO. En los casos de 
liquidación durante el ejercicio, el año conclu-
ye en las siguientes fechas:

�. Sucesiones ilíquidas: En la fecha de ejecu-
toria de la sentencia que apruebe la parti-
ción o adjudicación; o en la fecha en que se 
extienda la escritura pública, si se optó por 
el procedimiento a que se refi ere el Decreto 
extraordinario ��� de ����.

�. Personas jurídicas: En la fecha en que se 
efectúe la aprobación de la respectiva acta 
de liquidación, cuando estén sometidas a 
la vigilancia del Estado.

�. Personas jurídicas no sometidas a la vigi-
lancia estatal, sociedades de hecho y co-
munidades organizadas: En la fecha en que 
fi nalizó la liquidación de conformidad con 
el último asiento de cierre de la contabili-
dad; cuando no estén obligados a llevarla, 
en aquélla en que terminan las operacio-
nes, según documento de fecha cierta.

ARTÍCULO �.�.�. LAS DECLARACIONES PRI-
VADAS PODRÁN FIRMARSE CON SALVEDA-
DES. El revisor fi scal o contador público que 
encuentre hechos irregulares en la contabi-
lidad, podrá fi rmar las declaraciones que re-
quieran su fi rma con salvedad, en tal evento 
deberá consignar en el espacio destinado para 
su fi rma en el formulario de declaración la fra-
se con salvedades, así como su fi rma y demás 
datos solicitados, y hacer entrega al represen-
tante legal o contribuyente de una constancia 
en la cual se detallen los hechos que no han 
sido certifi cados y la explicación completa de 
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las razones por las cuales no se certifi caron. Di-
cha constancia deberá ponerse a disposición 
de la Tesorería General del Municipio, cuando 
ésta lo exija.

CAPITULO VII ‒ IDENTIFICACIÓN, 
ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN

ARTÍCULO �.�.�. NUMERO DE IDENTIFICA-
CIÓN TRIBUTARIA (NIT) Y REGISTRO UNICO 
TRIBUTARIO (RUT). Para efectos tributarios 
de orden Municipal, los contribuyentes decla-
rantes y agentes retenedores, se identifi carán 
mediante el número de identifi cación tributa-
ria NIT, que les asigne la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales.

PARÁGRAFO. Para contribuyentes catalogados 
como personas jurídicas se identifi carán me-
diante el número de identifi cación tributaria 
(NIT) Para personas naturales no catalogadas 
como declarantes, se identifi carán mediante 
el número de cédula de ciudadanía y Registro 
Único Tributario (RUT). 

ARTÍCULO �.�.�. CAPACIDAD Y REPRESEN-
TACIÓN. Los contribuyentes, responsables, 
declarantes y agentes retenedores, pueden 
actuar ante la Administración Tributaria Muni-
cipal personalmente o por medio de sus repre-
sentantes o apoderados. Los contribuyentes 
menores adultos pueden comparecer directa-
mente y cumplir por sí los deberes formales y 
materiales tributarios.

PARÁGRAFO �. Los contribuyentes mayores de 
dieciséis (��) años se consideran plenamente 
capaces para ejercer los derechos y las obliga-
ciones relativas a los impuestos municipales.

PARÁGRAFO �. Para la actuación de los apode-
rados ante la Administración Tributaria Muni-
cipal deben cumplir los deberes establecidos 
en el artículo �.�.�. del presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. REPRESENTACIÓN DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS. La representación le-
gal de las personas jurídicas será ejercida por 
el presidente, el gerente o cualquiera de sus 
suplentes, en su orden de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos ���, ���, ��� y ��� 

del Código de Comercio, o por la persona se-
ñalada en los estatutos de la sociedad, si no 
se tiene la denominación de presidente o ge-
rente. Para la actuación de un suplente no se 
requiere comprobar la ausencia temporal o 
defi nitiva del principal, sólo será necesaria la 
certifi cación de la Cámara de Comercio sobre 
su inscripción en el Registro Mercantil. La so-
ciedad también podrá hacerse representar por 
medio de apoderado especial.

ARTÍCULO �.�.�. AGENCIA OFICIOSA. So-
lamente los abogados podrán actuar como 
agentes ofi ciosos para contestar requerimien-
tos, interponer recursos y demás actuaciones 
administrativas y procesales. En el caso del re-
querimiento, el agente ofi cioso es directamen-
te responsable de las obligaciones tributarias 
que se deriven de su actuación, salvo que su 
representado la ratifi que de conformidad con 
el artículo ��� del Estatuto tributario nacional, 
caso en cual, quedará liberado de toda respon-
sabilidad el agente.

CAPITULO VIII ‒ DIRECCIÓN Y 
NOTIFICACIÓN

ARTÍCULO �.�.�. DIRECCIÓN PARA NOTIFICA-
CIONES. La notifi cación de las actuaciones de 
la Administración Municipal deberá efectuarse 
a la dirección informada por el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, 
en su última declaración o registro que posea 
la Administración Municipal, o mediante for-
mato ofi cial de cambio de dirección; la antigua 
dirección continuará siendo válida durante los 
tres (�) meses siguientes, sin perjuicio de la va-
lidez de la nueva dirección informada. Cuando 
el contribuyente, responsable, agente retene-
dor o declarante, no hubiere informado una 
dirección a la Administración Municipal, la ac-
tuación administrativa correspondiente se po-
drá notifi car a la que establezca la Administra-
ción Municipal mediante verifi cación directa 
o mediante la utilización de guías telefónicas, 
directorios y en general de información ofi cial, 
comercial o bancaria.

Cuando el contribuyente, responsable, agente 
retenedor y/o declarante informe a la Tesore-
ría General del Municipio a través del Registro 
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de Información Tributaria (RIT) una dirección 
de correo electrónico, todos los actos adminis-
trativos le serán notifi cados a la misma.

La notifi cación por medios electrónicos, será 
el mecanismo preferente de notifi cación de 
los actos que emita la Tesorería General del 
Municipio.

ARTÍCULO �.�.�. DIRECCIÓN PROCESAL. Si 
durante el proceso de determinación, dis-
cusión y cobro del tributo, el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, 
señala expresamente una dirección para que 
se le notifi quen los actos correspondientes, la 
notifi cación deberá surtirse a dicha dirección.

ARTÍCULO �.�.�. FORMAS DE NOTIFICACIÓN 
DE LAS ACTUACIONES DE LA ADMINISTRA-
CIÓN. Los requerimientos, autos que ordenen 
inspecciones o verifi caciones tributarias, em-
plazamientos, citaciones, resoluciones en que 
se impongan sanciones, liquidaciones ofi ciales 
y demás actuaciones administrativas, deben 
notifi carse de manera electrónica, personal-
mente o a través de la red ofi cial de correos o 
de cualquier servicio de mensajería especiali-
zada debidamente autorizada por la autoridad 
competente. Las providencias que decidan 
recursos se notifi carán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante, no compareciere den-
tro del término de los diez (��) días siguientes, 
contados a partir de la fecha de introducción 
al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notifi cación electrónica.

PARÁGRAFO �. La notifi cación por correo de 
las actuaciones del Municipio de Ricaurte, en 
materia tributaria, se practicará mediante en-
trega de una copia del acto correspondiente 
en la última dirección de la base de datos que 
registra la Administración Municipal o la in-
formada por el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante. Se entenderá 
surtida la notifi cación con la entrega cuando 
se evidencie constancia de su recepción en 
la dirección antes señalada. En estos eventos 
también procederá la notifi cación electrónica.

PARÁGRAFO �. Cuando el contribuyente, res-
ponsable, agente retenedor o declarante, no 

hubiere informado una dirección, la actuación 
administrativa correspondiente se podrá noti-
fi car a la que establezca el Municipio de Ricaur-
te mediante verifi cación directa o mediante la 
utilización de guías telefónicas, directorios y 
en general de información ofi cial, comercial 
o bancaria. Cuando no haya sido posible es-
tablecer la dirección del contribuyente, res-
ponsable, agente retenedor o declarante, por 
ninguno de los medios señalados, los actos 
del Municipio de Ricaurte le serán notifi cados 
por medio de publicación en la página web de 
la Administración Municipal o en un periódico 
de circulación Local. Cuando la notifi cación se 
efectúe a una dirección distinta a la informada 
al Municipio de Ricaurte, habrá lugar a corregir 
el error dentro del término previsto para la no-
tifi cación del acto.

PARÁGRAFO �. Cuando durante los procesos 
que se adelanten ante la Tesorería General 
del Municipio, el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, actúe a través 
de apoderado, la notifi cación se surtirá a la 
última dirección que dicho apoderado tenga 
registrada en el Municipio de Ricaurte.

PARÁGRAFO �. Las actuaciones y notifi cacio-
nes se podrán realizar a través de los servicios 
informáticos electrónicos, para lo cual dispon-
drá el Municipio de Ricaurte de la certifi cadora 
digital cerrada gratuita, en los términos de la 
Ley ��� de ���� y sus disposiciones reglamen-
tarias.

PARÁGRAFO �. Todos los actos administrati-
vos de que trata el presente artículo incluidos 
los que se profi eran en el proceso de cobro 
coactivo, se podrán notifi car de manera elec-
trónica, siempre y cuando el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante 
haya informado un correo electrónico en el 
Registro de Información Tributaria (RIT), o en 
cualquier otro documento correspondiente a 
los procesos de fi scalización, determinación 
y cobro que se adelanten en el Municipio de 
Ricaurte, con lo que se entiende haber mani-
festado de forma expresa su voluntad de ser 
notifi cado electrónicamente.
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ARTÍCULO �.�.�. NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
La notifi cación personal se podrá practicar 
por parte de la Administración Municipal, en 
el domicilio del contribuyente responsable o 
agente retenedor, o en las Dependencias que 
administran tributos municipales de conformi-
dad al presente Estatuto, en este último caso, 
cuando quien deba notifi carse se presente a 
recibirla voluntariamente, o se hubiere solici-
tado su comparecencia mediante citación. El 
funcionario encargado de hacer la notifi cación 
pondrá en conocimiento del interesado la pro-
videncia respectiva, entregándole un ejemplar 
e informando la autoridad que lo expidió, los 
recursos que legalmente proceden, los funcio-
narios ante quienes deben interponerse y los 
plazos respectivos. El funcionario hará constar 
la fecha de la respectiva entrega.

ARTÍCULO �.�.�. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNI-
CA. Es la forma de notifi cación que se surte de 
manera electrónica a través de la cual la Ad-
ministración Municipal pone en conocimiento 
de los administrados los actos administrativos 
producidos por la Administración Municipal. 
La notifi cación aquí prevista se realizará a la 
dirección electrónica o sitio electrónico su-
ministrado a la Administración Municipal por 
parte de los contribuyentes, responsables, 
agentes retenedores o declarantes, que opten 
de manera preferente por esta forma de notifi -
cación, con las condiciones técnicas que esta-
blezca la Administración Municipal. Para todos 
los efectos legales, la notifi cación electrónica 
se entenderá surtida en el momento en que se 
produzca el acuse de recibo en la dirección o 
sitio electrónico asignado por la Administra-
ción Municipal.

Dicho acuse consiste en el registro electróni-
co de la fecha y hora en la que tenga lugar la 
recepción en la dirección o sitio electrónico. 
La hora de la notifi cación electrónica será la 
correspondiente a la hora ofi cial colombiana. 
Para todos los efectos legales los términos se 
computarán a partir del día hábil siguiente a 
aquel en que quede notifi cado el acto de con-
formidad con la presente disposición. Cuando 
la  Administración Municipal por razones téc-
nicas no pueda efectuar la notifi cación de las 
actuaciones a la dirección o sitio electrónico 

asignado al interesado, podrá realizarla a tra-
vés de las demás formas de notifi cación pre-
vistas en este Estatuto, según el tipo de acto de 
que se trate. Cuando el interesado en un tér-
mino no mayor a tres (�) días hábiles contados 
desde la fecha del acuse de recibo electrónico, 
informe a la Administración Municipal por me-
dio electrónico, la imposibilidad de acceder al 
contenido del mensaje de datos por razones in-
herentes al mismo mensaje, la Administración 
Municipal previa evaluación del hecho, proce-
derá a efectuar la notifi cación a través de las 
demás formas de notifi cación previstas en este 
Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. 
En estos casos, la notifi cación se entenderá sur-
tida para efectos de los términos de la Adminis-
tración Municipal, en la fecha del primer acuse 
de recibo electrónico y para el contribuyente, el 
término para responder o impugnar se contará 
desde la fecha en que se realice la notifi cación 
de manera efectiva. Adicionalmente, el procedi-
miento previsto en este artículo será aplicable a 
la notifi cación de los actos administrativos que 
decidan recursos.

ARTÍCULO �.�.�. NOTIFICACIÓN POR CO-
RREO. La notifi cación por correo de las actua-
ciones del Municipio de Ricaurte, en materia 
tributaria, se practicará mediante entrega a 
través de la red ofi cial de correos o de cual-
quier servicio de mensajería especializada de-
bidamente autorizada por la autoridad com-
petente de una copia del acto correspondiente 
en la última dirección de la base de datos que 
registra la Administración Municipal o la in-
formada por el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante. Se entenderá 
surtida la notifi cación con la entrega cuando 
se evidencie constancia de su recepción en la 
dirección antes señalada.   En estos eventos 
también procederá la notifi cación electrónica.

ARTÍCULO �.�.�. NOTIFICACIÓN POR EDIC-
TO. Las providencias que decidan recursos se 
notifi carán personalmente, o por edicto si el 
contribuyente, responsable, agente retenedor 
o declarante, no compareciere dentro del tér-
mino de los diez (��) días siguientes, contados 
a partir del día siguiente de la fecha de intro-
ducción al correo del aviso de citación. En este 
evento también procede la notifi cación elec-
trónica.
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ARTÍCULO �.�.�. CORRECCIÓN DE ACTUA-
CIONES ENVIADAS A DIRECCIÓN ERRADA.
Cuando la liquidación de tributos se hubiere 
enviado a una dirección distinta de la regis-
trada o de la posteriormente informada por el 
contribuyente habrá lugar a corregir el error 
en cualquier tiempo enviándola a la dirección 
correcta. En este último caso, los términos le-
gales sólo comenzarán a correr a partir de la 
notifi cación hecha en debida forma. La misma 
regla se aplicará en lo relativo al envío de cita-
ciones, requerimientos y otros actos adminis-
trativos.

ARTÍCULO �.�.�. NOTIFICACIONES DEVUEL-
TAS POR CORREO. Los actos administrativos 
enviados por correo, que por cualquier razón 
sean devueltos, serán notifi cados mediante 
aviso, con transcripción de la parte resolutiva 
del acto administrativo, en el portal web del 
Municipio de Ricaurte que incluya mecanismos 
de búsqueda por número de identifi cación 
personal y, en todo caso, en un lugar de acceso 
al público de la Administración de Impuestos. 
La notifi cación se entenderá surtida para efec-
tos de los términos de la administración, en la 
primera fecha de introducción al correo, pero 
para el contribuyente, el término para respon-
der o impugnar se contará desde el día hábil si-
guiente a la publicación del aviso en el portal o 
de la corrección de la notifi cación. Lo anterior 
no se aplicará cuando la devolución se produz-
ca por notifi cación a una dirección distinta a la 
informada por el Contribuyente, en cuyo caso 
se deberá notifi car a la dirección correcta den-
tro del término legal.

ARTÍCULO �.�.��. NOTIFICACIONES POR AVI-
SO.  Cuando no haya sido posible establecer 
la dirección del contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, por ninguno de 
los medios señalados en  el  presente Estatuto, 
o  cuando a  pesar  de  poseer  la  dirección del 
contribuyente, el documento enviado a notifi -
carse es devuelto por el correo, los actos de la 
Administración le serán notifi cados por medio 
de la publicación en el portal de la web del Mu-
nicipio de Ricaurte, que deberá incluir meca-
nismos de búsqueda por número de identifi ca-
ción personal.

ARTÍCULO �.�.��. CONSTANCIA DE LOS RE-
CURSOS. En el acto de notifi cación de las pro-
videncias se dejará constancia de los recursos 
que proceden contra el correspondiente acto 
administrativo.

CAPITULO IX ‒ DISCUSIÓN DE LOS 
ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO �.�.�. RECURSOS TRIBUTARIOS.
Los recursos que proceden contra las actua-
ciones de la administración tributaria munici-
pal son:

�. Recurso de reconsideración.
�. Recurso de reposición.
�. Recurso de apelación.

ARTÍCULO �.�.�. INTERPOSICIÓN DE LOS RE-
CURSOS. Por regla general, contra los actos 
defi nitivos procederán los siguientes recursos:

�. Recurso de reconsideración, podrá inter-
ponerse ante quien dictó el acto que se im-
pugna.

�. Recurso de reposición, ante quien expidió 
la decisión para que la aclare, modifi que, 
adicione o revoque.

�. El recurso de apelación deberá interpo-
nerse y sustentarse ante la autoridad que 
profi rió la providencia, si el recurso fue sus-
tentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante 
auto en el que se dispondrá remitir el expe-
diente al superior jerárquico. 

ARTÍCULO �.�.�. REQUISITOS PARA INTER-
PONER LOS RECURSOS. Por regla general los 
recursos se interpondrán por escrito o medios 
electrónicos por parte del recurrente o por el 
apoderado, para lo cual se exigirá la autentica-
ción ante el notario de su fi rma en el documen-
to en que otorgue el poder. Los recursos debe-
rán reunir, además, los siguientes requisitos:

�. Interponerse dentro del plazo legal, por el 
interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.
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�. Sustentarse con expresión concreta de los 
motivos de inconformidad.

�. Solicitar y aportar las pruebas que se pre-
tende hacer valer.

�. Indicar el nombre y la dirección del recu-
rrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notifi cado por este medio.

PARÁGRAFO �. El recurrente podrá designar 
apoderado en el mismo escrito de interposi-
ción del recurso o en documento separado 
cuya presentación es necesaria para que pue-
da actuar el apoderado.

PARÁGRAFO �. Sólo los abogados en ejercicio 
podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 
como agente ofi cioso, deberá acreditar la cali-
dad de abogado en ejercicio.

PARÁGRAFO �. Para el trámite del recurso, el 
recurrente no está en la obligación de pagar la 
suma que el acto recurrido le exija. Con todo, 
podrá pagar lo que reconoce deber.

PARÁGRAFO �. Para recurrir la sanción por 
libros, por no llevarlos o no exhibirlos, se re-
quiere que el sancionado demuestre que ha 
empezado a llevarlos o que dichos libros exis-
ten y cumplen con las disposiciones vigentes. 
No obstante, el hecho de presentarlos o empe-
zar a llevarlos, no invalida la sanción impuesta.

ARTÍCULO �.�.�. COMPETENCIA FUNCIONAL 
DE DISCUSIÓN. Corresponde a la Adminis-
tración Municipal fallar los recursos que sean 
procedentes contra los diferentes actos de la 
administración municipal. Corresponde a la 
dependencia que los profi ere, sustanciar los 
expedientes, admitir o rechazar los recursos, 
solicitar pruebas, proyectar los fallos, realizar 
los estudios, dar concepto sobre los expedien-
tes y en general, las acciones previas y necesa-
rias para proferir los actos de competencia de 
cada dependencia.

ARTÍCULO �.�.�. AGOTAMIENTO DE LA AC-
TUACIÓN ADMINISTRATIVA. Para todos los 
efectos legales a que haya lugar se entiende 
agotada la actuación administrativa una vez se 

hayan resuelto y se encuentren debidamente 
ejecutoriados los recursos de reposición, ape-
lación y reconsideración cuando corresponda

ARTÍCULO �.�.�. PRESENTACIÓN DE ESCRI-
TOS Y RECURSOS. Las peticiones, recursos y 
demás escritos que se presenten ante la Admi-
nistración Municipal, podrán realizarse perso-
nalmente o en forma electrónica.

PARÁGRAFO �. Presentación personal: Los 
escritos del contribuyente deberán presen-
tarse ante la Administración Municipal per-
sonalmente o por interpuesta persona, con 
exhibición del documento de identidad del 
signatario y en caso de apoderado especial, de 
la correspondiente tarjeta profesional. Los tér-
minos para el funcionario que sea competente 
comenzarán a correr a partir del día siguiente 
a la fecha de su recibo.

PARÁGRAFO �. Presentación electrónica: Para 
todos los efectos legales la presentación se en-
tenderá surtida en el momento en que se pro-
duzca el acuse de recibo en la dirección o sitio 
electrónico asignado por la Administración 
Municipal. Dicho acuse consiste en el registro 
electrónico de la fecha y hora en que tenga 
lugar la recepción en la dirección electróni-
ca. La hora de la recepción electrónica será la 
correspondiente a la ofi cial colombiana. Para 
efectos de la actuación de la Administración, 
los términos se computarán a partir del día 
hábil siguiente a su recibo. Cuando por razo-
nes técnicas la Administración Municipal no 
pueda acceder al contenido del escrito, dejará 
constancia de ello e informará al interesado 
para que presente la solicitud en medio físico, 
dentro de los cinco (�) días hábiles siguientes 
a dicha comunicación. En este caso, el escrito, 
petición o recurso se entenderá presentado en 
la fecha del primer envío electrónico y para la 
Administración Municipal los términos comen-
zarán a correr a partir de la fecha de recepción 
de los documentos físicos. Cuando sea necesa-
rio el envío de anexos y documentos que por 
su naturaleza y efectos no sea posible enviar 
electrónicamente, deberán remitirse en la mis-
ma fecha por correo certifi cado o allegarse a la 
ofi cina competente, siempre que se encuentre 
dentro de los términos para la respectiva ac-
tuación. Los mecanismos técnicos y de seguri-
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dad que se requieran para la presentación en 
medio electrónico serán determinados por la 
Administración Municipal.

ARTÍCULO �.�.�. INADMISIÓN DEL RECURSO. 
En el caso de no cumplirse con los requisitos 
para la interposición de los recursos previstos 
en el presente Estatuto, deberá dictarse auto 
de inadmisión dentro del mes siguiente a la 
interposición del recurso. Dicho auto se noti-
fi cará personalmente o por edicto si pasados 
diez (��) días el interesado no se presentare a 
notifi carse personalmente.

Contra el mismo procederá únicamente el re-
curso de reposición ante el mismo funciona-
rio, el cual podrá interponerse dentro de los 
diez (��) días siguientes y deberá resolverse 
dentro de los cinco (�) días siguientes a su in-
terposición.

Si transcurrido el término para admitir el re-
curso no se ha proferido auto de inadmisión, 
se entenderá admitido el recurso y se procede-
rá al fallo de fondo.

ARTÍCULO �.�.�. RECURSO CONTRA EL AUTO 
INADMISORIO. Contra el auto que no admite 
el recurso, podrá interponerse únicamente 
recurso de reposición dentro de los cinco (�) 
días siguientes a su notifi cación. La omisión 
de los requisitos de que tratan los numerales 
� y � del artículo �.�.�. del presente Estatuto, 
podrán sanearse dentro del término de inter-
posición. La interposición extemporánea no es 
saneable.

El recurso de reposición deberá resolverse 
dentro de los diez (��) días siguientes a su in-
terposición, salvo el caso en el cual la omisión 
que originó la inadmisión, sea el acreditar el 
pago de la liquidación privada.

La providencia respectiva se notifi cará perso-
nalmente o por edicto. 

Si la providencia confi rma el auto que no ad-
mite el recurso, la actuación administrativa se 
agotará en el momento de su notifi cación.

ARTÍCULO �.�.�. PRESENTACIÓN DEL RE-
CURSO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presente Estatuto, no será necesario presentar 
personalmente ante la Administración Muni-
cipal, el memorial del recurso y los poderes, 
cuando las fi rmas de quienes los suscriben es-
tén autenticadas.

ARTÍCULO �.�.��. RESERVA DEL EXPEDIEN-
TE DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN.
Los expedientes de recursos sólo podrán ser 
examinados por el contribuyente o su apo-
derado, legalmente constituido, o abogados 
autorizados mediante memorial presentado 
personalmente por el contribuyente.

ARTÍCULO �.�.��. SUSPENSIÓN DEL TÉR-
MINO PARA RESOLVER. Cuando se practique 
inspección tributaria, el término para fallar 
el recurso de reconsideración, se suspenderá 
mientras dure la inspección, si ésta se practi-
ca a solicitud del contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, y hasta por tres 
(�) meses cuando se practica de ofi cio.

ARTÍCULO �.�.��. CONSTANCIA DE PRESEN-
TACIÓN DEL RECURSO.  El funcionario que 
reciba el memorial del recurso, dejará cons-
tancia escrita en su original de la fecha de pre-
sentación y devolverá al interesado uno de los 
ejemplares con la referida constancia.

ARTÍCULO �.�.��. INDEPENDENCIA DE LOS 
RECURSOS. Lo dispuesto en materia de re-
cursos se aplicará sin perjuicio de las acciones 
ante lo Contencioso Administrativo, que con-
sagren las disposiciones legales vigentes.

ARTÍCULO �.�.��. RECURSOS EQUIVOCA-
DOS. Si el contribuyente hubiere interpuesto 
un determinado recurso sin cumplir los re-
quisitos legales para su procedencia, pero se 
encuentran cumplidos los correspondientes 
a otro, el funcionario ante quien se haya inter-
puesto, resolverá este último si es competente, 
o lo enviará a quien deba fallarlo.
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CAPITULO X ‒ RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN

ARTÍCULO �.��.�. DEFINICIÓN. Es el medio 
establecido en la ley para que los contribu-
yentes puedan solicitar la modifi cación, re-
vocación o invalidación de una decisión de la 
administración respecto a la cual están incon-
formes.

ARTÍCULO �.��.�. PROCEDENCIA. Sin perjui-
cio de lo dispuesto en este Estatuto, contra las 
liquidaciones ofi ciales, resoluciones que im-
pongan sanciones u ordenen el reintegro de 
sumas devueltas y demás actos producidos en 
relación con tributos municipales, procede el 
recurso de reconsideración. Salvo norma ex-
presa en contrario, deberá interponerse ante 
el funcionario competente de la Administra-
ción Municipal que hubiere proferido el acto 
respectivo, dentro de los dos (�) meses si-
guientes a la notifi cación del mismo. Cuando 
el acto haya sido proferido por la dependencia 
competente, el recurso de reconsideración de-
berá interponerse ante el mismo funcionario 
que lo profi rió. 

PARÁGRAFO �. Cuando se hubiere atendido 
en debida forma el requerimiento especial y 
no obstante se practique liquidación ofi cial, el 
contribuyente podrá prescindir del recurso de 
reconsideración y acudir directamente ante la 
jurisdicción contencioso administrativa dentro 
de los cuatro (�) meses siguientes a la notifi ca-
ción de la liquidación ofi cial.

PARÁGRAFO �. El recurso de reconsideración 
tendrá efecto suspensivo cuando se presente 
por razón del Impuesto Predial Unifi cado, caso 
en el cual, la carga de la prueba en el proce-
dimiento establecido para el recurso de la re-
consideración estará a cargo de la entidad y en 
ningún caso estará a cargo del propietario.

ARTÍCULO �.��.�. LOS HECHOS ACEPTADOS 
NO SON OBJETO DE RECURSO. En la etapa de 
reconsideración, el recurrente no podrá obje-
tar los hechos aceptados por él expresamente 
en la respuesta al requerimiento especial o en 
su ampliación.

ARTÍCULO �.��.�. TERMINO PARA RESOLVER 
EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. La Ad-
ministración Municipal tendrá un (�) año para 
resolver el recurso, contado a partir de su in-
terposición en debida forma.

ARTÍCULO �.��.�. SILENCIO ADMINISTRA-
TIVO RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. Si 
transcurrido el término de un (�) año acorde 
de lo dispuesto en el artículo �.�.�. del presen-
te Estatuto, el recurso de reconsideración no 
se ha resuelto, se entenderá fallado a favor del 
recurrente, en cuyo caso, la Administración, de 
ofi cio o a petición de parte, así lo declarará.

CAPITULO XI ‒ RECURSO DE 
REPOSICIÓN

ARTÍCULO �.��.�. DEFINICIÓN. Es un recurso 
administrativo que tiene por objeto la impug-
nación de los actos administrativos que ago-
ten la vía administrativa, para su resolución 
por el mismo órgano autor del acto, cuando 
el interesado no opte por consentir el acto o 
recurrirlo directamente en vía contencioso - 
administrativa.

ARTÍCULO �.��.�. PROCEDENCIA. Contra los 
actos de la administración diferentes de los 
proferidos con ocasión de   las declaraciones 
tributarias, procesos de fi scalización de deter-
minación del impuesto, liquidaciones ofi cia-
les, resoluciones que impongan sanciones, u 
ordenen el reintegro de sumas devueltas y de-
más actos relacionados con la discusión y co-
bro relacionado con los impuestos procederán 
los recursos de reposición y apelación.

ARTÍCULO �.��.�. RECURSOS CONTRA LAS 
RESOLUCIONES QUE IMPONEN SANCIÓN DE 
CLAUSURA Y SANCIÓN POR INCUMPLIR LA 
CLAUSURA. Contra la resolución que impo-
ne la sanción por clausura del establecimien-
to, procede el recurso de reposición ante el 
mismo funcionario que la profi rió, dentro de 
los diez (��) días siguientes a su notifi cación, 
quien deberá fallar dentro de los diez (��) días 
siguientes a su interposición. 
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ARTÍCULO �.��.�. RECURSO CONTRA PROVI-
DENCIAS QUE SANCIONAN A CONTADORES 
PÚBLICOS O REVISORES FISCALES. Contra 
la providencia que impone la sanción de que 
tratan los artículos ��.�.��., ��.�.��. y ��.�.��. 
del presente Estatuto, procede únicamente el 
recurso de reposición por la actuación admi-
nistrativa, el cual deberá interponerse dentro 
de los diez (��) días siguientes a la notifi cación 
de la providencia respectiva. Este recurso de-
berá ser resuelto por el Funcionario que profi -
rió el acto.

ARTÍCULO �.��.�. TERMINO PARA RESOLVER 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN. Transcurrido 
un plazo de dos (�) meses, contados a partir 
de la interposición del recurso sin que se haya 
notifi cado decisión expresa sobre ellos, se en-
tenderá que la decisión es negativa. El plazo 
mencionado se suspenderá mientras dure la 
práctica de pruebas.

CAPITULO XII ‒ RECURSO DE 
APELACIÓN

ARTÍCULO �.��.�. DEFINICIÓN. Medio de 
impugnación a través del cual se pide que se 
revoque una providencia. Este recurso lo re-
suelve el superior jerárquico de quien emitió 
la decisión. Este recurso se dirige contra el 
mismo funcionario que emitió el acto que se 
impugna, para que lo eleve a su superior jerár-
quico.

ARTÍCULO �.��.�. TÉRMINO PARA RESOLVER 
EL RECURSO DE APELACIÓN. Transcurrido 
un plazo de dos (�) meses, contados a partir 
de la interposición del recurso sin que se haya 
notifi cado decisión expresa sobre ellos, se en-
tenderá que la decisión es negativa. El plazo 
mencionado se suspenderá mientras dure la 
práctica de pruebas.

CAPITULO XIII ‒ REVOCATORIA 
DIRECTA

ARTÍCULO �.��.�. REVOCATORIA DIRECTA. 
Sólo procederá la revocatoria directa prevista 
en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, cuando el 
contribuyente no hubiere interpuesto los re-
cursos por la actuación administrativa.

ARTÍCULO �.��.�. OPORTUNIDAD. El término 
para ejercitar la revocatoria directa será de dos 
(�) años a partir de la ejecutoria del correspon-
diente acto administrativo.

PARÁGRAFO. Cuando el acto administrativo 
objeto de la solicitud de revocatoria directa sea 
proferido con ocasión de información externa 
no imputable a la Administración Municipal o 
contribuyente evidenciando una inducción al 
error, el termino fi jado en el presente artículo 
no aplicará. 

ARTÍCULO �.��.�. COMPETENCIA. Radica en 
el Funcionario que profi ere el acto administra-
tivo, o su delegado, la competencia para fallar 
las solicitudes de revocatoria directa.

ARTÍCULO �.��.�. TÉRMINO PARA RESOL-
VER LAS SOLICITUDES DE REVOCATORIA DI-
RECTA. Las solicitudes de revocatoria directa 
deberán fallarse dentro del término de un (�) 
año contado a partir de su petición en debida 
forma. Si dentro de este término no se profi e-
re decisión, se entenderá resuelta a favor del 
solicitante, debiendo ser declarado de ofi cio 
o a petición de parte el silencio administrativo 
positivo.
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TÍTULO �

RÉGIMEN PROBATORIO

CAPITULO I - DISPOSICIONES 
GENERALES

ARTÍCULO �.�.�. LAS DECISIONES DE LA AD-
MINISTRACIÓN DEBEN FUNDARSE EN LOS 
HECHOS PROBADOS. La determinación de 
tributos y la imposición de sanciones deben 
fundarse en los hechos que aparezcan demos-
trados en el respectivo expediente, por los me-
dios de prueba señalados en las leyes tribu-
tarias o en el Código General del Proceso, en 
cuanto éstos sean compatibles con aquellos.

ARTÍCULO �.�.�. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS 
DE PRUEBA. La idoneidad de los medios de 
prueba depende, en primer término, de las 
exigencias que para establecer determinados 
hechos preceptúen las leyes tributarias o las 
leyes que regulan el hecho por demostrarse y 
a falta de unas y otras, de su mayor o menor 
conexión con el hecho que trata de probarse 
y del valor de convencimiento que pueda atri-
buírseles de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica.

ARTÍCULO �.�.�. OPORTUNIDAD PARA ALLE-
GAR PRUEBAS AL EXPEDIENTE. Para estimar 
el mérito de las pruebas, éstas deben obrar en 
el expediente, por alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

�. Formar part de la declaración.

�. Haber sido allegadas en desarrollo de la 
facultad de fi scalización e investigación, o 
en cumplimiento del deber de información 
conforme a las normas legales.

�. Haberse acompañado o solicitado en la 
respuesta al requerimiento especial o a su 
ampliación.

�. Haberse acompañado al memorial de re-
curso o pedido en éste.

�. Haberse practicado de ofi cio. 

�. Haber sido obtenidas y allegadas en cum-
plimiento de acuerdos interinstitucionales 
recíprocos de intercambio de información, 
para fi nes de control fi scal con entidades 
del orden nacional.

ARTÍCULO �.�.�. LAS DUDAS PROVENIENTES 
DE VACÍOS PROBATORIOS SE RESUELVEN A 
FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Las dudas pro-
venientes de vacíos probatorios existentes en 
el momento de practicar las liquidaciones o 
de fallar los recursos, deben resolverse, si no 
hay modo de eliminarlas, a favor del contribu-
yente, cuando éste no se encuentre obligado a 
probar determinados hechos de acuerdo con 
las normas del presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. PRESUNCIÓN DE VERACI-
DAD. Se consideran ciertos los hechos consig-
nados en las declaraciones tributarias, en las 
correcciones a las mismas o en las respuestas 
a requerimientos administrativos, siempre y 
cuando que sobre tales hechos, no se haya so-
licitado una comprobación especial, ni la ley la 
exija.

CAPITULO II - PRUEBA 
DOCUMENTAL

ARTÍCULO �.�.�. FACULTAD DE INVOCAR 
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LA ADMI-
NISTRACIÓN MUNICIPAL. Los contribuyentes 
podrán invocar como prueba, documentos 
expedidos por la Administración Municipal, 
siempre que se individualicen y se indique su 
fecha, número y ofi cina que los expidió.

ARTÍCULO �.�.�. PROCEDIMIENTO CUANDO 
SE INVOQUEN DOCUMENTOS QUE REPOSEN 
EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Cuando 
el contribuyente invoque como prueba el con-
tenido de documentos que se conserven en las 
ofi cinas de la Administración Municipal, debe 
pedirse el envío de tal documento, inspeccio-
narlo y tomar copia de lo conducente, o pedir 
que la ofi cina donde estén archivados certifi -
que sobre las cuestiones pertinentes.
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ARTÍCULO �.�.�. FECHA CIERTA DE LOS DO-
CUMENTOS PRIVADOS. Un documento pri-
vado, cualquiera que sea su naturaleza, tiene 
fecha cierta o auténtica, desde cuando ha sido 
registrado o presentado ante un notario, juez 
o autoridad administrativa, siempre que lleve 
la constancia y fecha de tal registro o presen-
tación.

ARTÍCULO �.�.�. CERTIFICADOS CON VALOR 
DE COPIA AUTENTICA. Los certifi cados tienen 
el valor de copias auténticas, en los casos si-
guientes:

�. Cuando han sido expedidos por funciona-
rios públicos, y hacen relación a hechos 
que consten en protocolos o archivos ofi -
ciales.

�. Cuando han sido expedidos por entida-
des sometidas a la vigilancia del Estado y 
versan sobre hechos que aparezcan regis-
trados en sus libros de contabilidad o que 
consten en documentos de sus archivos.

�. Cuando han sido expedidos por las cáma-
ras de comercio y versan sobre asientos de 
contabilidad, siempre que el certifi cado ex-
prese la forma como están registrados los 
libros y dé cuenta de los comprobantes ex-
ternos que respaldan tales asientos. 

ARTÍCULO �.�.�. PRUEBA DE PASIVOS. Los 
contribuyentes que no estén obligados a llevar 
libros de contabilidad, sólo podrán solicitar 
pasivos que estén debidamente respaldados 
por documentos de fecha cierta. En los demás 
casos, los pasivos deben estar respaldados por 
documentos idóneos y con el lleno de todas 
las formalidades exigidas para la contabilidad.

CAPITULO III- PRUEBA CONTABLE

ARTÍCULO �.�.�. LA CONTABILIDAD COMO 
MEDIO DE PRUEBA. Los libros de contabilidad 
del contribuyente constituyen prueba a su fa-
vor, siempre que se lleven en debida forma.

ARTÍCULO �.�.�. CONCILIACIÓN FISCAL. Los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad 
deberán llevar un sistema de control o de con-
ciliaciones de las diferencias que surjan entre 
la aplicación de los nuevos marcos técnicos 
normativos contables y las disposiciones de 
este Estatuto de conformidad a lo reglamenta-
do por el gobierno nacional. El incumplimien-
to de esta obligación se considera para efectos 
sancionatorios como una irregularidad en la 
contabilidad.

ARTÍCULO �.�.�. FORMA Y REQUISITOS PARA 
LLEVAR LA CONTABILIDAD. Para efectos fi sca-
les, la contabilidad de los contribuyentes obli-
gados a llevarla deberá sujetarse al título IV del 
libro I, del Código de Comercio y:

�. Mostrar fi elmente el movimiento diario de 
ventas y compras. Las operaciones corres-
pondientes podrán expresarse globalmen-
te, siempre que se especifi quen de modo 
preciso los comprobantes externos que 
respalden los valores anotados.

�. Cumplir los requisitos señalados por el go-
bierno mediante reglamentos, en forma 
que, sin tener que emplear libros incom-
patibles con las características del negocio, 
haga posible, sin embargo, ejercer un con-
trol efectivo y refl ejar, en uno o más libros, 
la situación económica y fi nanciera de la 
empresa.

ARTÍCULO �.�.�. REQUISITOS PARA QUE LA 
CONTABILIDAD CONSTITUYA PRUEBA. Tanto 
para los obligados legalmente a llevar libros de 
contabilidad, como para quienes no estando 
legalmente obligados lleven libros de contabi-
lidad, éstos serán prueba sufi ciente, siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

�. Estar registrados en la Cámara de Comer-
cio o en la Administración de Impuestos 
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Nacionales, según el caso.

�. Estar respaldados por comprobantes inter-
nos y externos.

�. Refl ejar completamente la situación del 
contribuyente. 

�. No haber sido desvirtuados por medios 
probatorios directos o indirectos que no 
estén prohibidos por la ley.

�. No encontrarse en las circunstancias del ar-
tículo ��� de la Ley ���� de ����.

Toda detracción o disminución de la base gra-
vable del impuesto de industria y comercio, 
deberá estar sustentada en los documentos y 
soportes contables en que se fundamenten, 
los que deberá conservar el contribuyente y 
exhibir cuando la autoridad tributaria así lo 
exija.  El incumplimiento de estas obligacio-
nes, dará lugar al desconocimiento de dichos 
valores y a la imposición de las sanciones res-
pectivas, sin perjuicio de la liquidación de los 
nuevos valores por impuestos e intereses que 
se hayan causado.

ARTÍCULO �.�.�. PREVALENCIA DE LOS LI-
BROS DE CONTABILIDAD FRENTE A LA DE-
CLARACIÓN. Cuando haya desacuerdo entre 
las declaraciones tributarias municipales y los 
asientos de contabilidad de un mismo contri-
buyente, prevalecen éstos.

ARTÍCULO �.�.�. PREVALENCIA DE LOS COM-
PROBANTES SOBRE LOS ASIENTOS DE CON-
TABILIDAD. Si las cifras registradas en los 
asientos contables referentes a deducciones, 
exenciones y retenciones exceden del valor de 
los comprobantes externos, los conceptos co-
rrespondientes se entenderán comprobados 
hasta concurrencia del valor de dichos com-
probantes.

ARTÍCULO �.�.�. LA CERTIFICACIÓN DE CON-
TADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL ES PRUE-
BA CONTABLE. Cuando se trate de presentar 
en las ofi cinas de la Tesorería General del Mu-
nicipio pruebas contables, serán sufi cientes 
las certifi caciones de los contadores o reviso-
res fi scales de conformidad con las normas le-

gales vigentes, sin perjuicio de la facultad que 
tiene la Tesorería General del Municipio de ha-
cer las comprobaciones pertinentes.

ARTÍCULO �.�.�. CONTABILIDAD DEL CON-
TRIBUYENTE QUE NO PERMITE IDENTIFI-
CAR LOS BIENES VENDIDOS. Para los valores 
declarados en las declaraciones privadas de 
industria y comercio y su Complementario 
de Avisos y Tableros y Declaración Privada de 
Sobre tasa a la Gasolina, cuando la contabili-
dad del responsable no permita identifi car los 
bienes vendidos o los servicios prestados, se 
presumirá que la totalidad de los ingresos no 
identifi cados, corresponden a bienes y servi-
cios gravados con la tarifa más alta de los bie-
nes que venda el contribuyente.

CAPITULO IV - INSPECCIONES 
TRIBUTARIAS

ARTÍCULO �.�.�. DERECHO DE SOLICITAR LA 
INSPECCIÓN. El contribuyente puede solicitar 
la práctica de inspecciones tributarias. Si se 
solicita con intervención de testigos actuarios, 
serán nombrados, uno por el contribuyente 
y otro por la Tesorería General del Municipio. 
Antes de fallarse deberá constar el pago de la 
indemnización del tiempo empleado por los 
testigos, en la cuantía señalada por la Tesore-
ría General del Municipio. 

ARTÍCULO �.�.�. INSPECCIÓN TRIBUTARIA. 
La Tesorería General del Municipio podrá or-
denar la práctica de inspección tributaria, para 
verifi car la exactitud de las declaraciones, para 
establecer la existencia de hechos gravables 
declarados o no, y para verifi car el cumpli-
miento de las obligaciones formales.

Se entiende por inspección tributaria, un me-
dio de prueba en virtud del cual se realiza la 
constatación directa de los hechos que intere-
san a un proceso adelantado por la Tesorería 
General del Municipio, para verifi car su exis-
tencia, características y demás circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, en la cual pueden 
decretarse todos los medios de prueba au-
torizados por la legislación tributaria y otros 
ordenamientos legales, previa la observancia 
de las ritualidades que les sean propias. La ins-
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pección tributaria se decretará mediante auto 
que se notifi cará por correo o personalmente, 
debiéndose en él indicar los hechos materia de 
la prueba y los funcionarios comisionados para 
practicarla. La inspección tributaria se iniciará 
una vez notifi cado el auto que la ordene. De 
ella se levantará un acta que contenga todos 
los hechos, pruebas y fundamentos en que se 
sustenta y la fecha de cierre de investigación 
debiendo ser suscrita por los funcionarios que 
la adelantaron. Cuando de la práctica de la 
inspección tributaria se derive una actuación 
administrativa, el acta respectiva constituirá 
parte de la misma.

ARTÍCULO �.�.�. CASOS EN LOS CUALES 
DEBE DARSE TRASLADO DEL ACTA. Cuando 
no proceda el requerimiento especial o el tras-
lado de cargos, del acta de visita de la inspec-
ción tributaria, deberá darse traslado por el 
término de un (�) mes para que se presenten 
los descargos que se tenga a bien.

CAPITULO V - LA CONFESIÓN

ARTÍCULO �.�.�. HECHOS QUE SE CONSIDE-
RAN CONFESADOS. La manifestación que se 
hace mediante escrito dirigido a la Administra-
ción Municipal por el contribuyente legalmen-
te capaz, en el cual se informe la existencia de 
un hecho físicamente posible que perjudique 
al contribuyente, constituye plena prueba con-
tra éste.

ARTÍCULO �.�.�. CONFESIÓN FICTA O PRE-
SUNTA. Cuando a un contribuyente se le ha 
requerido verbalmente o por escrito dirigido 
a su última dirección informada, para que res-
ponda si es cierto o no un determinado hecho, 
se tendrá como verdadero si el contribuyente 
da una respuesta evasiva o se contradice.  Si 
el contribuyente no responde al requerimiento 
escrito, para que pueda considerarse confesa-
do el hecho, deberá citársele por una sola vez, 
a lo menos, mediante aviso publicado en la pá-
gina web del Municipio de Ricaurte con opción 
de buscador a través de documento de iden-
tifi cación. La confesión de que trata este artí-
culo admite prueba en contrario y puede ser 
desvirtuada por el contribuyente demostran-
do cambio de dirección o error al informarlo. 

En este caso no es sufi ciente la prueba de testi-
gos, salvo que exista un indicio por escrito.

ARTÍCULO �.�.�. INDIVISIBILIDAD DE LA 
CONFESIÓN. La confesión es indivisible cuan-
do la afi rmación de ser cierto un hecho va 
acompañada de la expresión de circunstancias 
lógicamente inseparables de él, como cuando 
se afi rma haber recibido un ingreso, pero en 
cuantía inferior, o en una moneda o especie 
determinadas.  Pero cuando la afi rmación va 
acompañada de la expresión de circunstan-
cias que constituyen hechos distintos, aunque 
tengan íntima relación con el confesado, como 
cuando afi rma haber recibido, pero a nombre 
de un tercero, o haber vendido bienes pero con 
un determinado costo o expensa, el contribu-
yente debe probar tales circunstancias.

CAPITULO VI ‒ TESTIMONIO

ARTÍCULO �.�.�. LAS INFORMACIONES SU-
MINISTRADAS POR TERCEROS SON PRUEBA 
TESTIMONIAL. Los hechos consignados en las 
declaraciones tributarias de terceros, en in-
formaciones rendidas bajo juramento ante la 
Tesorería General del Municipio, o en escritos 
dirigidos a ésta, o en respuestas de éstos a re-
querimientos administrativos, relacionados 
con obligaciones tributarias del contribuyen-
te, se tendrán como testimonio, sujeto a los 
principios de publicidad y contradicción de la 
prueba.

ARTÍCULO �.�.�. LOS TESTIMONIOS INVOCA-
DOS POR EL INTERESADO DEBEN HABERSE 
RENDIDO ANTES DEL REQUERIMIENTO O 
LIQUIDACIÓN. Cuando el interesado invoque 
los testimonios, de que trata el artículo ante-
rior, éstos surtirán efectos, siempre y cuando 
las declaraciones o respuestas se hayan pre-
sentado antes de haber mediado requerimien-
to o practicado liquidación a quien los aduzca 
como prueba.

ARTÍCULO �.�.�. INADMISIBILIDAD DEL TES-
TIMONIO. La prueba testimonial no es admisi-
ble para demostrar hechos que de acuerdo con 
normas generales o especiales no sean sus-
ceptibles de probarse por dicho medio, ni para 
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establecer situaciones que por su naturaleza 
suponen la existencia de documentos o regis-
tros escritos, salvo que en este último caso y 
en las circunstancias en que otras disposicio-
nes lo permitan exista un indicio escrito.

ARTÍCULO �.�.�. DECLARACIONES RENDIDAS 
FUERA DE LA ACTUACIÓN TRIBUTARIA. Las 
declaraciones rendidas fuera de la actuación 
tributaria, pueden ratifi carse ante las ofi cinas 
que conozcan del negocio o ante las depen-
dencias de la Tesorería General del Municipio, 
si en concepto del funcionario que debe apre-
ciar el testimonio resulta conveniente contra-
interrogar al testigo.

CAPITULO VII - INDICIOS Y 
PRESUNCIONES

ARTÍCULO �.�.�. DATOS QUE CONSTITUYEN 
INDICIO. Los datos producidos por la Direc-
ción de Impuestos Nacionales y Aduanas Na-
cionales y las administraciones territoriales 
constituyen indicio grave en caso de ausencia 
absoluta de pruebas directas, para establecer 
el valor de ingresos, deducciones y activos pa-
trimoniales, cuya existencia haya sido proba-
da. 

PARÁGRAFO. Los datos ofi ciales obtenidos o 
procesados por la Administración Municipal 
sobre sectores económicos de contribuyentes, 
constituirán indicio para efectos de adelantar 
los procesos de determinación de los impues-
tos, retenciones y establecer la existencia y 
cuantía de los ingresos, deducciones y bases 
gravables.

ARTÍCULO �.�.�. LA OMISIÓN DEL NIT O DEL 
NOMBRE EN LA CORRESPONDENCIA, FAC-
TURAS Y RECIBOS PERMITEN PRESUMIR 
INGRESOS. El incumplimiento del deber con-
templado en el artículo ��� del Estatuto Tri-
butario Nacional, hará presumir la omisión de 
pagos declarados por terceros, por parte del 
presunto benefi ciario de los mismos.

CAPITULO VIII - FACULTAD PARA 
PRESUMIR INGRESOS EN VENTAS

ARTÍCULO �.�.�. LAS PRESUNCIONES SIRVEN 
PARA DETERMINAR LAS OBLIGACIONES TRI-
BUTARIAS. Los funcionarios competentes para 
la determinación de los tributos, podrán adi-
cionar ingresos para efectos de los impuestos 
municipales cuya base gravable para el cálculo 
del tributo sean los ingresos, dentro del proce-
so de determinación ofi cial previsto en el pre-
sente Estatuto, aplicando las presunciones de 
los artículos siguientes.

ARTÍCULO �.�.�.  PRESUNCIÓN POR DIFE-
RENCIA EN INVENTARIOS. Cuando se constate 
que los inventarios son superiores a los conta-
bilizados o registrados, podrá presumirse que 
tales diferencias representan ventas gravadas 
omitidas en el año anterior. El impuesto resul-
tante no podrá disminuirse con la imputación 
de descuento alguno.

ARTÍCULO �.�.�. PRESUNCIÓN DE INGRESOS 
POR CONTROL DE VENTAS O INGRESOS GRA-
VADOS. El control de los ingresos por ventas 
o prestación de servicios gravados, de no me-
nos de cinco (�) días continuos o alternados 
de un mismo mes, permitirá presumir que el 
valor total de los ingresos gravados del res-
pectivo mes, es el que resulte de multiplicar el 
promedio diario de los ingresos controlados, 
por el número de días hábiles comerciales de 
dicho mes.  A su vez, el mencionado control, 
efectuado en no menos de cuatro (�) meses de 
un mismo año, permitirá presumir que los in-
gresos por ventas o servicios gravados corres-
pondientes a cada período comprendido en 
dicho año, son los que resulten de multiplicar 
el promedio mensual de los ingresos controla-
dos por el número de meses del período.  La 
diferencia de ingresos existente entre los regis-
trados como gravables y los determinados pre-
suntivamente, se considerarán como ingresos 
gravados omitidos en los respectivos perío-
dos. Igual procedimiento podrá utilizarse para 
determinar el monto de los ingresos exentos 
o excluidos del impuesto objeto de control. El 
impuesto que originen los ingresos así deter-
minados, no podrá disminuirse mediante la 
imputación de descuento alguno. La adición 
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de los ingresos gravados establecidos en la for-
ma señalada en los incisos anteriores, se efec-
tuará siempre y cuando el valor de los mismos 
sea superior en más de un ��% a los ingresos 
declarados o no se haya presentado la declara-
ción correspondiente.  En ningún caso el con-
trol podrá hacerse en días que correspondan a 
fechas especiales en que por la costumbre de 
la actividad comercial general se incrementan 
signifi cativamente los ingresos.

ARTÍCULO �.�.�. PRESUNCIÓN POR OMISIÓN 
DE REGISTRO DE VENTAS O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. Cuando se constate que el respon-
sable ha omitido registrar ventas o prestacio-
nes de servicios durante no menos de cuatro 
(�) meses de un año calendario, podrá presu-
mirse que durante los períodos comprendidos 
en dicho año se han omitido ingresos por ven-
tas o servicios gravados por una cuantía igual 
al resultado de multiplicar por el número de 
meses del período, el promedio de los ingre-
sos omitidos durante los meses constatados. 
Así mismo, se presumirá que en materia del 
impuesto objeto del control, el contribuyente 
omitió ingresos, constitutivos de base grava-
ble, por igual cuantía en el respectivo año o 
período gravable. El impuesto que origine los 
ingresos así determinados, no podrá dismi-
nuirse mediante la imputación de descuento 
alguno.

ARTÍCULO �.�.�. PRESUNCIÓN DE INGRE-
SOS POR OMISIÓN DEL REGISTRO DE COM-
PRAS. Cuando se constate que el responsable 
ha omitido registrar compras destinadas a 
las operaciones gravadas, se presumirá como 
ingreso gravado omitido el resultado que se 
obtenga al efectuar el siguiente cálculo: Se 
tomará el valor de las compras omitidas y se 
dividirá por el porcentaje que resulte de restar 
del ciento por ciento (���%), el porcentaje de 
utilidad bruta registrado por el contribuyente 
en la declaración de renta del mismo ejercicio 
fi scal o del inmediatamente anterior.  El por-
centaje de utilidad bruta a que se refi ere el 
inciso anterior será el resultado de dividir la 
renta bruta operacional por la totalidad de los 
ingresos brutos operacionales que fi guren en 
la declaración de renta. Cuando no existieren 
declaraciones del impuesto de renta, se pre-
sumirá que tal porcentaje es del cincuenta por 

ciento (��%).  En los casos en que la omisión 
de compras se constate en no menos de cua-
tro (�) meses de un mismo año, se presumirá 
que la omisión se presentó en todos los meses 
del año calendario. El impuesto que originen 
los ingresos así determinados, no podrá dismi-
nuirse mediante la imputación de  descuento 
alguno.   Lo dispuesto en este artículo permi-
tirá presumir, igualmente, que el contribuyen-
te del impuesto objeto de control ha omitido 
ingresos, constitutivos de base gravable, en la 
declaración del respectivo año o período gra-
vable, por igual cuantía a la establecida en la 
forma aquí prevista.

ARTÍCULO �.�.�. ESTIMACIÓN DE BASE GRA-
VABLE EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y CO-
MERCIO CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO 
DEMUESTRE EL MONTO DE SUS INGRESOS. 
Agotado el proceso de investigación tributaria, 
sin que el contribuyente obligado a declarar el 
impuesto de industria y comercio y  su  com-
plementario de  Avisos  y  Tableros  hubiere  de-
mostrado, a  través  de  su contabilidad lleva-
da conforme a la ley, el monto de los ingresos 
ordinarios y extraordinarios registrados en su 
declaración privada, la Tesorería General del 
Municipio podrá, mediante estimativo, fi jar la 
base gravable con fundamento en la cual se ex-
pedirá la correspondiente liquidación ofi cial. 
El estimativo indicado en el presente artículo 
se efectuará teniendo en cuenta una o varias 
de las siguientes fuentes de información:

�. Cruces con la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales.

�. Cruces con el sector fi nanciero y otras enti-
dades públicas o privadas.

�. Facturas y demás soportes contables que 
posea el contribuyente.

�. Pruebas indiciarias.

�. Investigación directa.

En el caso de contribuyentes omisos que se 
encuentren inmersos en procesos concursa-
les o liquidatorios, la Tesorería General del 
Municipio podrá, mediante estimativo, fi jar la 
base gravable con fundamento en  la  cual  se  
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expedirá  la  correspondiente liquidación ofi -
cial  teniendo  como fundamento los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que fi guren en la 
última declaración de industria y comercio y 
su complementario de avisos y tableros o en 
los cruces que adelante con la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales, o de acuerdo a 
los promedios declarados por dos o más con-
tribuyentes que ejerzan la misma actividad en 
similares condiciones y demás elementos de 
juicio de que se disponga.

ARTÍCULO �.�.�. ESTIMACIÓN DE BASE GRA-
VABLE EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO POR NO EXHIBICIÓN DE LA CON-
TABILIDAD. Sin perjuicio de la aplicación de lo 
previsto en el artículo ��� del Estatuto Tribu-
tario Nacional y en las demás normas del pre-
sente Acuerdo, cuando se solicite la exhibición 
de libros y demás soportes contables y el con-
tribuyente del impuesto de industria y comer-
cio se niegue a exhibirlos, el funcionario dejará 
constancia de ello en el acta y posteriormente 
la Tesorería General del Municipio podrá efec-
tuar un estimativo de la base gravable, tenien-
do como fundamento los cruces que adelante 
con la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales o los promedios declarados por dos o 
más contribuyentes que ejerzan la misma ac-
tividad en similares condiciones y demás ele-
mentos de juicio de que se disponga.

ARTÍCULO �.�.�. LAS PRESUNCIONES ADMI-
TEN PRUEBA EN CONTRARIO. Las presuncio-
nes para la determinación de ingresos admiten 
prueba en contrario, pero cuando se pretenda 
desvirtuar los hechos base de la presunción 
con la contabilidad, el contribuyente o respon-
sable deberá acreditar pruebas adicionales.

ARTÍCULO �.�.�. PRESUNCIÓN DEL VALOR 
DE LA TRANSACCIÓN. Cuando se establezca 
la inexistencia de factura o documento equi-
valente, o cuando éstos demuestren como 
monto de la operación valores inferiores al co-
rriente en plaza, se considerará, salvo prueba 
en contrario, como valor de la operación atri-
buible a la venta o prestación del servicio gra-
vado, el corriente en plaza.

ARTÍCULO �.�.��. PRESUNCIÓN DE INGRE-
SOS GRAVADOS CON IMPUESTO, POR NO 
DIFERENCIARLOS. Cuando la contabilidad del 
responsable no permita identifi car los bienes 
vendidos o los servicios prestados, se presu-
mirá que la totalidad de las ventas y servicios 
no identifi cados corresponden a bienes o ser-
vicios gravados.

ARTÍCULO �.�.��. PRESUNCIÓN DE CESE DE 
ACTIVIDADES. Cuando en los últimos cinco (�) 
años previa a la verifi cación efectuada por la 
Administración Municipal, el contribuyente no 
haya renovado su registro mercantil estando 
obligado a ello, o que no se tenga indicio sobre 
la realización del hecho generador del tributo 
municipal, la Administración Municipal proce-
derá de ofi cio a la inactivación de la actividad.

CAPITULO IX - DETERMINACIÓN 
PROVISIONAL DEL IMPUESTO

ARTÍCULO �.�.�. LIQUIDACIÓN PROVISIO-
NAL. La Administración Municipal podrá pro-
ferir Liquidación Provisional con el propósito 
de determinar y liquidar las siguientes obliga-
ciones:

�. Impuestos, gravámenes, contribuciones, 
sobretasas y retenciones que hayan sido 
declarados de manera inexacta o que no 
hayan sido declarados por el contribuyen-
te, agente de retención o declarante, junto 
con las correspondientes sanciones que se 
deriven por la inexactitud u omisión, según 
el caso. 

�. Sanciones omitidas o indebidamente liqui-
dadas en las declaraciones tributarias.

�. Sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones formales. Para tal efecto, la 
Tesorería General del Municipio podrá uti-
lizar como elemento probatorio la infor-
mación obtenida de conformidad con lo 
establecido en el presente Estatuto respec-
to a información para estudios y cruces, y 
a partir de las presunciones y los medios 
de prueba contemplados en el presente 
Estatuto Tributario, y que permita la pro-
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yección de los factores a partir de los cua-
les se establezca una presunta inexactitud, 
impuestos, gravámenes, contribuciones, 
sobretasas, retenciones y sanciones.

La liquidación provisional deberá contener lo 
señalado en el presente Estatuto para la liqui-
dación de revisión.

PARÁGRAFO �. En los casos previstos en este 
artículo, sólo se proferirá liquidación provisio-
nal respecto de aquellos contribuyentes que, 
en el año gravable inmediatamente anterior al 
cual se refi ere la liquidación provisional, hayan 
declarado en industria y comercio y su com-
plementario de avisos y tableros ingresos or-
dinarios y extraordinarios iguales o inferiores a 
cinco mil (�.���) UVT, o que determine la Admi-
nistración Municipal a falta de declaración, en 
ningún caso se podrá superar dicho tope.

PARÁGRAFO �. En la liquidación provisional se 
liquidarán los impuestos, gravámenes, contri-
buciones, sobretasas, retenciones y sanciones 
de uno o varios periodos gravables correspon-
dientes a un mismo impuesto, que puedan ser 
objeto de revisión, o se determinarán las obli-
gaciones formales que han sido incumplidas 
en uno o más periodos respecto de los cuales 
no haya prescrito la acción sancionatoria.

PARÁGRAFO �. Cuando se solicite la modifi ca-
ción de la liquidación provisional por parte del 
contribuyente, el término de fi rmeza de la de-
claración tributaria sobre la cual se adelanta 
la discusión, se suspenderá por el término que 
dure la discusión, contado a partir de la notifi -
cación de la Liquidación provisional.

ARTÍCULO �.�.�. FACULTADES DE REGISTRO. 
La Tesorería General del Municipio podrá orde-
nar mediante resolución motivada, el registro 
de ofi cinas, establecimientos comerciales, in-
dustriales o de servicios y demás locales del 
contribuyente o responsable, o de terceros 
depositarios de sus documentos contables o 
sus archivos, siempre que no coincida con su 
casa de habitación, en el caso de personas na-
turales. En desarrollo de las facultades esta-
blecidas en el inciso anterior, la Tesorería Ge-
neral del Municipio podrá tomar las medidas 
necesarias para evitar que las pruebas obte-

nidas sean alteradas, ocultadas o destruidas, 
mediante su inmovilización y aseguramiento. 
Para tales efectos, la fuerza pública deberá co-
laborar, previo requerimiento de la Tesorería 
General del Municipio, con el objeto de garan-
tizar la ejecución de las respectivas diligencias. 
La no atención del anterior requerimiento por 
parte del miembro de la fuerza pública a quien 
se le haya solicitado, será causal de mala con-
ducta.

PARÁGRAFO �. La competencia para ordenar 
el registro y aseguramiento de que trata el pre-
sente artículo, corresponde al Tesorero(a) Ge-
neral. Esta competencia es indelegable. 

PARÁGRAFO �. La providencia que ordena el 
registro de que trata el presente artículo será 
notifi cado en el momento de practicarse la di-
ligencia a quien se encuentre en el lugar, y con-
tra la misma no procede recurso alguno.

ARTÍCULO �.�.�. LUGAR DE PRESENTACIÓN 
DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD. La obliga-
ción de presentar libros de contabilidad debe-
rá cumplirse, en las ofi cinas o establecimien-
tos del contribuyente obligado a llevarlos.

ARTÍCULO �.�.�. LA NO PRESENTACIÓN DE 
LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SERA IN-
DICIO EN CONTRA DEL CONTRIBUYENTE.
El contribuyente que no presente sus libros, 
comprobantes y demás documentos de con-
tabilidad cuando la Tesorería General del Mu-
nicipio lo requiera, no podrá invocarlos poste-
riormente como prueba en su favor y tal hecho 
se tendrá como indicio en su contra. En tales 
casos se desconocerán las correspondientes 
deducciones, exenciones, retenciones, salvo 
que el contribuyente los acredite plenamente. 
Únicamente se aceptará como causa justifi ca-
tiva de la no presentación, la comprobación 
plena de hechos constitutivos de fuerza mayor 
o caso fortuito. La existencia de la contabilidad 
se presume en todos los casos en que la ley im-
pone la obligación de llevarla.

ARTÍCULO �.�.�. INSPECCIÓN CONTABLE. 
La Tesorería General del Municipio podrá or-
denar la práctica de la inspección contable 
al contribuyente como a terceros legalmente 
obligados a llevar contabilidad, para verifi car 
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la exactitud de las declaraciones, para esta-
blecer la existencia de hechos gravados o no, y 
para verifi car el cumplimiento de obligaciones 
formales. De la diligencia de inspección con-
table, se extenderá un acta de la cual deberá 
entregarse copia una vez cerrada y suscrita por 
los funcionarios visitadores y las partes inter-
vinientes. Cuando alguna de las partes inter-
vinientes, se niegue a fi rmarla, su omisión no 
afectará el valor probatorio de la diligencia. En 
todo caso se dejará constancia en el acta. Se 
considera que los datos consignados en ella, 
están fi elmente tomados de los libros, salvo 
que el contribuyente o responsable demuestre 
su inconformidad. Cuando de la práctica de la 
inspección contable, se derive una actuación 
administrativa en contra del contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, o 
de un tercero, el acta respectiva deberá formar 
parte de dicha actuación.

CAPITULO X - PRUEBA PERICIAL

ARTÍCULO �.��.�. DESIGNACIÓN DE PERITOS. 
Para efectos de las pruebas periciales, la Admi-
nistración Municipal nombrará como perito a 
una persona o entidad especializada en la ma-
teria de la lista de auxiliares de la justicia o de 
la lista de auxiliares que conforme la adminis-
tración, o contratará el dictamen pericial con 
entidades o profesionales especializados. Ante 
la objeción a su dictamen, ordenará un nuevo 
peritazgo. El fallador valorará los dictámenes 
dentro de la sana crítica.

ARTÍCULO �.��.�. VALORACIÓN DEL DICTAMEN. 
La fuerza probatoria del dictamen pericial será 
apreciada por la Administración Municipal, 
conforme a las reglas de sana crítica y toman-
do en cuenta la calidad del trabajo presentado, 
el cumplimiento que se haya dado a las nor-
mas legales relativas a impuestos, las bases 
doctrinarias y técnicas en que se fundamente 
y la mayor o menor precisión o certidumbre de 
los conceptos y de las conclusiones.

CAPITULO XI - CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES QUE DEBEN 
SER PROBADAS POR EL 
CONTRIBUYENTE

ARTÍCULO �.��.�. LAS DE LOS INGRESOS NO 
CONSTITUTIVOS DE INDUSTRIA Y COMER-
CIO. Cuando exista alguna prueba distinta de 
la declaración de impuestos, sobre la existen-
cia de un ingreso, y éste alega haberlo recibi-
do en circunstancias que no lo hacen gravado, 
está obligado a demostrar tales circunstancias.

ARTÍCULO �.��.�. LAS   DE   LOS   INGRESOS   
EXENTOS   O   EXCLUIDOS   NEGADOS   POR   
LOS TERCEROS. Cuando el contribuyente ha 
solicitado en su declaración de impuestos la 
aceptación de ingresos exentos o excluidos, 
cumpliendo todos los requisitos legales, si el 
tercero del pago niega el hecho, el contribu-
yente está obligado a informar sobre todas 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
referentes al mismo, a fi n de que la Tesorería 
General del Municipio prosiga la investigación.

ARTÍCULO �.��.�. LAS QUE LOS HACEN 
ACREEDORES A UNA EXENCIÓN. Los contri-
buyentes están obligados a demostrar las cir-
cunstancias que los hacen acreedores a una 
exención tributaria, cuando para gozar de ésta 
no resulte sufi ciente conocer solamente la na-
turaleza del ingreso o de la actividad.

ARTÍCULO �.��.�. RESPONSABILIDAD SOLI-
DARIA. Responden con el contribuyente por el 
pago del tributo:

�. Los herederos y los legatarios, por las obli-
gaciones del causante y de la sucesión ilí-
quida, a prorrata de sus respectivas cuotas 
hereditarias o legados y sin perjuicio del 
benefi cio de inventario.

�. Los socios de sociedades disueltas hasta 
concurrencia del valor recibido en la liqui-
dación social.

�. La sociedad absorbente respecto de las 
obligaciones tributarias incluidas en el 
aporte de la absorbida.
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�. Las sociedades subordinadas, solidaria-
mente entre sí y con su matriz domiciliada 
en el exterior que no tenga sucursal en el 
país, por las obligaciones de ésta.

�. Los titulares del respectivo patrimonio aso-
ciados o copartícipes, solidariamente entre 
sí, por las obligaciones de los entes colecti-
vos sin personalidad jurídica.

�. Los terceros que se comprometan a cance-
lar obligaciones del deudor. 

PARÁGRAFO. La administración podrá perse-
guir sus obligaciones contra todos los deudo-
res solidarios conjuntamente, o contra cual-
quiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste 
pueda oponérsele el benefi cio de división.

ARTÍCULO �.��.�. RESPONSABILIDAD SO-
LIDARIA DE LOS SOCIOS POR LOS IMPUES-
TOS DE LA SOCIEDAD. En todos los casos los 
socios, copartícipes, asociados, cooperados, 
comuneros y consorciados, responderán soli-
dariamente por los impuestos, actualización e 
intereses de la persona jurídica o ente colectivo 
sin personería jurídica de la cual sean miem-
bros, socios, copartícipes, asociados, coopera-
dos, comuneros y consorciados, a prorrata de 
sus aportes o participaciones en las mismas y 
del tiempo durante el cual los hubieren poseído 
en el respectivo período gravable. Lo dispuesto 
en este artículo no será aplicable a los miem-
bros de los fondos de empleados, a los miem-
bros de los fondos de pensiones de jubilación 
e invalidez, a los suscriptores de los fondos de 
inversión y de los fondos mutuos de inversión, 
ni será aplicable a los accionistas de sociedades 
anónimas y asimiladas a anónimas.

PARÁGRAFO �. En el caso de cooperativas, la 
responsabilidad solidaria establecida en el pre-
sente artículo, sólo es predicable de los coo-
peradores que se hayan desempeñado como 
administradores o gestores de los negocios o 
actividades de la respectiva entidad cooperativa.

PARÁGRAFO �. En el caso de cobro de impues-
to predial, la administración podrá perseguir 
sus obligaciones contra todos los deudores so-
lidarios conjuntamente o contra uno de ellos a 
su arbitrio, sin que por éste pueda oponérsele 

el benefi cio de división.

ARTÍCULO �.��.�. DESESTIMACIÓN DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA.  Cuando se utilice 
una o varias sociedades de cualquier tipo con 
el propósito de defraudar a la Administración 
Municipal o de manera abusiva como mecanis-
mo de evasión fi scal, el o los accionistas que 
hubiere realizado, participado o facilitado los 
actos de defraudación o abuso de la persona-
lidad jurídica de la sociedad, responderán so-
lidariamente ante la Administración Municipal 
por las obligaciones nacidas de tales actos y 
por los perjuicios causados. La declaratoria de 
nulidad de los actos de defraudación o abu-
so, así como la acción de indemnización de 
los posibles perjuicios que se deriven de los 
actos respectivos serán de competencia de la 
Superintendencia de Sociedades, mediante el 
procedimiento verbal sumario. El (la) Tesore-
ro (a) General tendrá legitimación para iniciar 
la acción de que trata el presente artículo. Así 
mismo, podrá delegar en el funcionario o fun-
cionarios de la Administración Municipal que 
estime necesarios para que presenten la de-
manda correspondiente e impulsen el proceso 
mediante las actuaciones a que haya lugar.

En cualquier caso, en que la Tesorería General 
del Municipio tenga indicios de la existencia de 
una defraudación fi scal para la cual se hubiere 
empleado una o varias sociedades, solicitará 
y practicará las pruebas a que haya lugar, de 
manera tal que pueda iniciarse la demanda 
de desestimación de la personalidad jurídica 
correspondiente. Dichas pruebas pueden ser 
controvertidas por los contribuyentes en los 
plazos y dentro de los procedimientos estable-
cidos en la ley para tal efecto.

ARTÍCULO �.��.�. SOLIDARIDAD DE LAS EN-
TIDADES NO CONTRIBUYENTES QUE SIRVAN 
DE ELEMENTO DE EVASIÓN. Cuando los no 
contribuyentes de los tributos municipales o 
los contribuyentes exentos de tales tributos, 
sirvan como elementos de evasión tributaria 
de terceros, tanto la entidad no contribuyente 
o exenta, como los miembros de la junta o el 
consejo directivo y su representante legal, res-
ponden solidariamente con el tercero por los 
impuestos omitidos y por las sanciones que se 
deriven de la omisión.
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ARTÍCULO �.��.�. PROCEDIMIENTO PARA 
DECLARACIÓN DE DEUDOR SOLIDARIO. En 
los casos del artículo �.�.�. del presente Esta-
tuto, simultáneamente con la notifi cación del 
acto de determinación ofi cial o de aplicación 
de sanciones, la Administración Municipal no-
tifi cará pliego de cargos a las personas o enti-
dades, que hayan resultado comprometidas 
en las conductas descritas en el artículo �.�.�. 
del presente Estatuto, concediéndoles un mes 
para presentar sus descargos. Una vez vencido 
este término, se dictará la resolución mediante 
la cual se declare la calidad de deudor solida-
rio, por los impuestos, sanciones, retenciones 
y sanciones establecidas por las investigacio-
nes que dieron lugar a este procedimiento, así 
como por los intereses que se generen hasta su 
cancelación. Contra dicha resolución procede 
el recurso de reconsideración y en el mismo 
sólo podrá discutirse la calidad de deudor so-
lidario.

ARTÍCULO �.��.�. RESPONSABILIDAD SUBSI-
DIARIA POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERES 
FORMALES. Los obligados al cumplimiento de 
deberes formales de terceros responden sub-
sidiariamente cuando omitan cumplir tales 
deberes, por las consecuencias que se deriven 
de su omisión.

ARTÍCULO �.��.��. RESPONSABILIDAD DE 
LOS BANCOS POR PAGO IRREGULAR DE CHE-
QUES FISCALES. Los establecimientos banca-
rios que pagaren o negociaren o en cualquier 
forma violaren lo previsto en la ley sobre el 
cheque fi scal, responderán en su totalidad por 
el pago irregular y sus empleados responsa-
bles quedarán sometidos a las sanciones lega-
les y reglamentarias del caso.
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TITULO �

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA

CAPITULO I - FORMAS DE 
EXTINCIÓN

ARTÍCULO �.�.�. EXTINCIÓN DE LA OBLIGA-
CIÓN TRIBUTARIA. Es la desaparición de la 
relación jurídico - tributaria entre el Municipio 
y el contribuyente, agente retenedor, tercero, 
o responsable solidario, según sea el caso. Co-
rresponde a la conducta por la cual termina la 
razón que le dio origen al deber contributivo.

ARTÍCULO �.�.�. FORMAS DE EXTINCIÓN DE 
LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. La obligación 
tributaria se extingue por los siguientes me-
dios:

�. La solución o pago.

�. La compensación.

�. La remisión.

�. La prescripción.

CAPITULO II - SOLUCIÓN O PAGO

ARTÍCULO �.�.�. SOLUCIÓN O EL PAGO. La 
solución o pago efectivo es la prestación de lo 
que se debe al Fisco Municipal por concepto de 
tributos, intereses, multas y sanciones.

ARTÍCULO �.�.�. RESPONSABILIDAD DEL 
PAGO. Son responsables del pago del tributo, 
las personas naturales, jurídicas, sociedades 
de hecho, consorcios, uniones temporales y 
patrimonios autónomos en quienes recaiga di-
recta o solidariamente la obligación tributaria, 
así como quienes estén obligados a retener a 
título de tributo. Efectuada la retención o per-
cepción el agente es el único responsable ante 
la Administración Municipal por el importe re-
tenido o percibido. Cuando no se realice la re-
tención o percepción, estando obligado a ello, 

responderá solidariamente.

ARTÍCULO �.�.�. MORA EN EL PAGO DE LOS 
TRIBUTOS. El pago extemporáneo de los tri-
butos y retenciones, causará intereses mora-
torios en la forma prevista en el presente Es-
tatuto.

ARTÍCULO �.�.�. LUGAR DE PAGO. El pago 
de tributos, sanciones, multas, retenciones, 
intereses y demás rentas, deberá efectuarse 
en los lugares que para tal efecto señale la Ad-
ministración Municipal, quien podrá recaudar 
total o parcialmente los impuestos, sanciones, 
retenciones e intereses, a través de bancos y 
demás entidades fi nancieras debidamente au-
torizadas por la Superintendencia Financiera o 
quien haga sus veces. Adicionalmente podrán 
recaudarse en la Tesorería municipal los pagos 
por aquellos conceptos que la Tesorería Gene-
ral del Municipio así lo disponga.

ARTÍCULO �.�.�. AUTORIZACIÓN PARA RE-
CAUDAR IMPUESTOS. En desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo anterior, la Tesorería 
General del Municipio, señalará los bancos y 
demás entidades fi nancieras, que, cumplien-
do con los requisitos exigidos, están autori-
zados para recaudar y cobrar tributos, reten-
ciones, sanciones e intereses, y para recibir 
declaraciones tributarias. Las entidades que 
obtengan autorización, deberán cumplir con 
las siguientes obligaciones:

�. Recibir en todas sus ofi cinas, agencias o su-
cursales, con excepción de las que señale 
la Administración Municipal, las declara-
ciones tributarias y pagos de los contribu-
yentes, responsables, agentes retenedores 
o declarantes que lo soliciten, sean o no 
clientes de la entidad autorizada.

�. Guardar y conservar los documentos e in-
formaciones relacionados con las declara-
ciones y pagos, de tal manera que se garan-
tice la reserva de los mismos.

�. Consignar los valores recaudados, en los 
plazos y lugares que señale la Administra-
ción Municipal.
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�. Entregar en los plazos y lugares que señale 
la Administración Municipal, las declaracio-
nes y recibos de pago que hayan recibido.

�. Diligenciar la planilla de control de recep-
ción y recaudo de las declaraciones y reci-
bos de pago. 

�. Transcribir y entregar en medios magnéti-
cos, en los plazos y lugares que señale la 
Administración Municipal, la información 
contenida en las declaraciones y recibos 
de pago recibidos, identifi cando aquellos 
documentos que presenten errores aritmé-
ticos, previa validación de los mismos.

�. Garantizar que la identifi cación que fi gure 
en las declaraciones y recibos de pago re-
cibidos, coincida con la del documento de 
identifi cación del contribuyente, responsa-
ble, agente retenedor o declarante.

�. Numerar consecutivamente los documen-
tos de declaración y pago recibidos, así 
como las planillas de control, de conformi-
dad con las instrucciones formuladas por 
la Administración Municipal.

ARTÍCULO �.�.�. OPORTUNIDAD PARA EL 
PAGO. El pago de los tributos Municipales 
debe efectuarse en los plazos establecidos 
para el efecto por la Administración Municipal.

ARTÍCULO �.�.�. FECHA EN QUE SE ENTIEN-
DE PAGADO EL IMPUESTO. Se tendrá como 
fecha de pago del tributo, respecto de cada 
contribuyente, aquella en que los valores im-
putables hayan ingresado a las Tesorería Muni-
cipal o Entidades Financieras autorizadas, aún 
en los casos en que se hayan recibido inicial-
mente como simples depósitos, buenas-cuen-
tas, retenciones o que resulten como saldos a 
favor del contribuyente por cualquier concep-
to.

ARTÍCULO �.�.�. PRELACIÓN EN LA IMPUTA-
CIÓN DEL PAGO. Los pagos que por cualquier 
concepto hagan los contribuyentes, respon-
sables y agentes de retención en relación con 
deudas vencidas a su cargo, deberán imputar-
se al período e impuesto que estos indiquen, 
en las mismas proporciones con que partici-

pan las sanciones actualizadas, intereses, im-
puestos y retenciones, dentro de la obligación 
total al momento del pago.

En el caso de que los contribuyentes, respon-
sables, agentes de retención, no indiquen el 
periodo a imputar, los pagos que efectúen, de-
berán aplicarse a sus respectivas cuentas en el 
siguiente orden:

�. Sanciones.

�. Intereses.

�. Pago del tributo referido, comenzando por 
las deudas más antiguas.

Cuando el contribuyente, responsable o agen-
te de retención impute el pago en forma dife-
rente a la establecida en el inciso anterior, la 
Tesorería General del Municipio lo reimputará 
en el orden señalado sin que se requiera de 
acto administrativo previo.

CAPITULO III - COMPENSACIÓN

ARTÍCULO �.�.�. COMPENSACIÓN. Cuando 
los contribuyentes, responsables o agentes de 
retención, tengan saldos a su favor originados 
en sus declaraciones tributarias o en pagos en 
exceso o de lo no debido por concepto de tri-
butos y demás rentas municipales, podrán so-
licitar a la Administración Municipal, su com-
pensación con deudas por los conceptos antes 
descritos que fi guren a su cargo.

ARTÍCULO �.�.�. COMPENSACIÓN POR CRU-
CE DE CUENTAS. Los acreedores del Municipio 
de Ricaurte solicitarán por escrito a la Admi-
nistración Municipal el cruce de cuentas entre 
impuestos que se adeuden contra los valores 
que el Municipio les deba por concepto de su-
ministros, contratos, prestaciones, cesantías, 
y otras obligaciones. La Administración Mu-
nicipal procederá a efectuar la liquidación de 
los impuestos correspondientes que adeude 
el acreedor al Municipio descontando de las 
cuentas, el valor proporcional o igual a la suma 
que adeuda el Municipio al acreedor y si el sal-
do es a favor del acreedor el Municipio efec-
tuará el giro correspondiente o de lo contrario 
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el acreedor cancelará la diferencia a favor del 
Municipio. La Administración podrá autorizar 
la compensación con cuentas que benefi cien 
a terceros. La compensación o cruce de cuen-
tas se debe conceder por medio de resolución 
motivada.

ARTÍCULO �.�.�. TERMINO PARA SOLICITAR 
LA COMPENSACIÓN DE LAS DEUDAS FISCA-
LES. La solicitud de compensación de impues-
tos por saldos a favor deberá presentarse a 
más tardar dos (�) años después de la fecha de 
vencimiento del término para declarar.   Para 
el caso de compensaciones por concepto de 
pago en exceso o de lo no debido la solicitud 
deberá presentarse a más tardar dentro de los 
cinco (�) años después de efectuado el pago.

PARÁGRAFO �. En todos los casos, la com-
pensación se efectuará ofi ciosamente por la 
Administración Municipal cuando se hubiese 
solicitado la devolución de un saldo y existan 
deudas fi scales a cargo del solicitante.

PARÁGRAFO �. Los contribuyentes sujetos a 
retención de tributos, que obtengan un saldo 
a favor en su declaración, podrán solicitar la 
devolución del respectivo saldo, o imputarlo 
en la declaración correspondiente al período 
fi scal siguiente.

ARTÍCULO �.�.�. PROCEDIMIENTO. La solici-
tud de compensación deberá cumplirse ago-
tando el siguiente trámite:

�. El contribuyente presentará por escrito la 
solicitud de compensación.

�. La Tesorería General del Municipio reali-
zará la liquidación respectiva y expedirá 
la certifi cación respecto al pago en exceso 
o el pago de lo no debido, y en el caso de 
saldos a favor, el acto administrativo que lo 
reconoce.

�. La Tesorería General verifi cará y certifi ca-
rá la existencia de otras obligaciones pen-
dientes con el Municipio a cargo del solici-
tante.

�. La Tesorería General del Municipio emitirá 

el acto administrativo que autorice la com-
pensación y realizará la respectiva notifi ca-
ción.

PARÁGRAFO. Tratándose de compensación 
por cruce de cuentas, la Tesorería General del 
Municipio expedirá el acto administrativo co-
rrespondiente.

CAPITULO IV - REMISIÓN DE LAS 
DEUDAS

ARTÍCULO �.�.� DEFINICIÓN. Acto por el cual 
un acreedor concede a su deudor una reduc-
ción total o parcial de lo que le debe.

ARTÍCULO �.�.� REMISIÓN DE LAS DEUDAS 
TRIBUTARIAS. El Estatuto Tributario Nacional 
en su artículo ���, que aplica al caso por dis-
posición expresa del artículo � de la ley ���� 
de ���� y el artículo ��� del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo, autoriza suprimir de los registros 
y cuentas las acreencias a favor del municipio, 
en los casos que a continuación se exponen:

�. Muerte: Las acreencias a cargo de perso-
nas que hubieren fallecido sin dejar bienes. 
Para poder hacer uso de esta facultad de-
berán los funcionarios emitir la correspon-
diente resolución, allegando previamente 
al expediente la partida de defunción del 
deudor y las pruebas que acrediten satis-
factoriamente la circunstancia de no haber 
dejado bienes.

�. Sin respaldo: Las acreencias con más de 
cinco (�) años de vencidas de las que no se 
tenga noticia del deudor y que pese a las 
diligencias de cobro realizadas no existan 
bienes embargados, ni garantía alguna so-
bre las mismas.

�. Cuantía inferior a � UVT:  Las acreencias 
por concepto de impuestos, tasas y con-
tribuciones hasta por tres (�) UVT con más 
de tres (�) años de vencidas que no hayan 
sido objeto de recuperación, que estén sin 
respaldo alguno por no existir bienes em-
bargados, ni garantía alguna, podrán su-
primirse de los registros y cuentas de los 
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contribuyentes. El límite anterior se seña-
lará todos los años a través de resolución 
de carácter general.

�. Resolución general de depuración de car-
tera: Los anteriores procedimientos debe-
rán efectuarse cuando menos una vez por 
año de manera general. Así, previa apro-
bación del Comité Técnico de Depuración 
y Sostenibilidad Contable (CTDSC), el (la) 
Tesorero (a) General emitirá una resolución 
de carácter general en la que se efectúen 
tales depuraciones.

PARÁGRAFO �. Para determinar la existencia 
de bienes, la Administración Municipal deberá 
adelantar las acciones que considere conve-
nientes, y en todo caso, ofi ciar a las ofi cinas 
o entidades de registros públicos tales como 
Cámaras de Comercio, de Tránsito, de Instru-
mentos Públicos y Privados, de propiedad in-
telectual, de marcas, de registros mobiliarios, 
así como a entidades del sector fi nanciero 
para que informen sobre la existencia o no de 
bienes o derechos a favor del deudor. Si dentro 
del mes siguiente de enviada la solicitud a la 
entidad de registro o fi nanciera respectiva, la 
Administración Municipal no recibe respuesta, 
se entenderá que la misma es negativa, pu-
diendo proceder a decretar la remisibilidad de 
las obligaciones. Para los efectos anteriores, 
serán válidas las solicitudes que la Administra-
ción Municipal remita a los correos electróni-
cos que las diferentes entidades han puesto a 
disposición para recibir notifi caciones judicia-
les de que trata la Ley ���� de ����.

PARÁGRAFO �. La resolución que ordene la 
Remisión de obligaciones o su Prescripción, 
ordenará igualmente la terminación y archivo 
del proceso coactivo o persuasivo si lo hubie-
re, o el archivo de los títulos si no se hubiere 
notifi cado el mandamiento de pago.

CAPITULO V - PRESCRIPCIÓN

ARTÍCULO �.�.�. PRESCRIPCIÓN. Es un modo 
de extinguir la acción de cobro por el paso del 
tiempo. Una vez reconocida por la Adminis-
tración Municipal o por la jurisdicción conten-
ciosa, el Municipio debe proceder a retirar la 

obligación del estado de cuenta del deudor. La 
prescripción de la acción de cobro, trae como 
consecuencia la extinción de la competen-
cia de la Administración Municipal para exigir 
coactivamente el pago de la obligación.

ARTÍCULO �.�.�. TÉRMINO DE PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. La acción de 
cobro de las obligaciones fi scales, prescribe en 
el término de cinco (�) años, contados a partir 
de:

�. La fecha de vencimiento del término para 
declarar, fi jado en el presente Estatuto, 
para las declaraciones presentadas opor-
tunamente.

�. La fecha de presentación de la declaración, 
en el caso de las presentadas en forma ex-
temporánea.

�. La fecha de presentación de la declaración 
de corrección, en relación con los mayores 
valores.

�. La fecha de ejecutoria del respectivo acto 
administrativo de determinación o discu-
sión.

ARTÍCULO �.�.�. COMPETENCIA PARA DE-
CRETAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
COBRO. La competencia para decretar la pres-
cripción de la acción de cobro será de la Admi-
nistración Municipal y será decretada de ofi cio 
o a petición de parte.

PARÁGRAFO. La Tesorería General del Munici-
pio es competente para decretar la prescrip-
ción de la acción de cobro en las acciones de 
cobro a su cargo.

ARTÍCULO �.�.�. INTERRUPCIÓN DEL TERMI-
NO DE PRESCRIPCIÓN. El término de la pres-
cripción de la acción de cobro se interrumpe 
por la notifi cación del mandamiento de pago, 
por el otorgamiento de facilidades para el 
pago, por la admisión de la solicitud del con-
cordato y por la declaratoria ofi cial de la liqui-
dación forzosa administrativa. Interrumpida la 
prescripción en la forma aquí prevista, el tér-
mino empezará a correr de nuevo desde el día 



���

siguiente a la notifi cación del mandamiento 
de pago, la fecha en que quede ejecutoriada 
la Resolución que revoca el plazo para el pago, 
desde la terminación del concordato o desde 
la terminación de la liquidación forzosa admi-
nistrativa.

ARTÍCULO �.�.�. SUSPENSIÓN DEL TERMINO 
DE PRESCRIPCIÓN. El término de prescrip-
ción de la acción de cobro se suspende desde 
que se dicte el auto de suspensión de la dili-
gencia del remate y hasta: 

�. La ejecutoria de la providencia que decide 
la revocatoria.

�. La ejecutoria de la providencia que resuel-
ve la situación contemplada en el artículo 
�.�.�. de este Estatuto.

�. El pronunciamiento defi nitivo de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa en el 
caso contemplado en el artículo ��.�.�. de 
este Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. EL PAGO DE LA OBLIGA-
CIÓN PRESCRITA NO SE PUEDE COMPENSAR 
Nl DEVOLVER. Lo pagado para satisfacer una 
obligación prescrita no se puede compensar 
ni devolver, es decir que no se puede repetir, 
aunque el pago se hubiere efectuado sin cono-
cimiento de la prescripción.

ARTÍCULO �.�.�. PRESCRIPCIÓN DE LA FA-
CULTAD PARA IMPONER SANCIONES. Cuando 
las sanciones se impongan en liquidaciones 
ofi ciales, la facultad para imponerlas prescri-
be en el mismo término que existe para prac-
ticar la respectiva liquidación ofi cial. Cuando 
las sanciones se impongan en resolución in-
dependiente, deberá formularse el pliego de 
cargos correspondiente, dentro de los dos (�) 
años siguientes a la fecha en que se presentó 
la declaración tributaria, del período durante 
el cual ocurrió la irregularidad sancionable o 
cesó la irregularidad, para el caso de las infrac-
ciones continuadas. Salvo en el caso de la san-
ción por no declarar, de los intereses de mora, 
y de las sanciones previstas en el presente 
Estatuto Tributario, las cuales prescriben en 
el término de cinco años. Vencido el término 
de respuesta del pliego de cargos, la Tesorería 

General del Municipio tendrá un plazo de seis 
(�) meses para aplicar la sanción correspon-
diente, previa la práctica de las pruebas a que 
hubiere lugar.
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TITULO �
ACUERDOS DE PAGO

CAPÍTULO ÚNICO - FACILIDADES 
DE PAGO

ARTÍCULO �.�.�. FACILIDADES PARA EL 
PAGO. La Administración Municipal, podrán 
mediante resolución conceder facilidades para 
el pago al deudor o a un tercero a su nombre, 
hasta por tres (�) años, para el pago de los tri-
butos municipales, así como para la cancela-
ción de los intereses y demás sanciones a que 
haya lugar, siempre que el deudor o un tercero 
a su nombre, constituya fi deicomiso de garan-
tía, ofrezca bienes para su embargo y secues-
tro, garantías personales, reales, bancarias o 
de compañías de seguros, o cualquiera otra 
garantía que respalde sufi cientemente la deu-
da a satisfacción de la Administración Munici-
pal. Se podrán aceptar garantías personales 
cuando la cuantía de la deuda no sea superior 
a �.��� UVT. Igualmente podrán concederse 
plazos sin garantías, cuando el término no sea 
superior a un año y el deudor denuncie bienes 
para su posterior embargo y secuestro.

PARÁGRAFO. Cuando el respectivo deudor 
haya celebrado un acuerdo de reestructura-
ción de su deuda con establecimientos fi nan-
cieros, de conformidad con la reglamentación 
expedida para el efecto por la Superinten-
dencia Financiera o quien haga sus veces, y el 
monto de la deuda reestructurada represente 
no menos del cincuenta por ciento (��%) del 
pasivo del deudor, la Administración Munici-
pal, podrá mediante Resolución conceder faci-
lidades para el pago con garantías diferentes, 
tasas de interés inferiores y plazo para el pago 
superior a los establecidos en el presente ar-
tículo, siempre y cuando se cumplan la totali-
dad de las siguientes condiciones:

�. En ningún caso el plazo para el pago de las 
obligaciones fi scales podrá ser superior al 
plazo más corto pactado en el acuerdo de 
reestructuración con entidades fi nancieras 
para el pago de cualquiera de dichos acree-
dores.

�. Las garantías que se otorguen a la Admi-
nistración Municipal serán iguales o equi-
valentes a las que se hayan establecido de 
manera general para los acreedores fi nan-
cieros en el respectivo acuerdo.

�. Los intereses que se causen por el plazo 
otorgado en el acuerdo de pago para las 
obligaciones fi scales susceptibles de nego-
ciación se liquidarán a la tasa que se haya 
pactado en el acuerdo de reestructuración 
con las entidades fi nancieras, observando 
las siguientes reglas:

a. En ningún caso la tasa de interés efecti-
va de las obligaciones fi scales podrá ser in-
ferior a la tasa de interés efectiva más alta 
pactada a favor de cualquiera de los otros 
acreedores.

b. La tasa de interés de las obligaciones 
fi scales que se pacte en acuerdo de pago, 
no podrá ser inferior al índice de precios al 
consumidor certifi cado por el DANE incre-
mentado en el cincuenta por ciento (��%).

ARTÍCULO �.�.�. COMPETENCIA PARA CELE-
BRAR CONTRATOS DE GARANTÍA.  La Admi-
nistración Municipal defi nirá que funcionarios 
son competentes para celebrar los contratos 
relativos a las garantías a que se refi ere el ar-
tículo anterior.

ARTÍCULO �.�.�. COBRO DE GARANTÍAS. Den-
tro de los diez (��) días siguientes a la ejecuto-
ria de la resolución que ordene hacer efectiva 
la garantía otorgada, el garante deberá consig-
nar el valor garantizado hasta la concurrencia 
del saldo insoluto. Vencido este término, si el 
garante no cumpliere con dicha obligación, el 
funcionario competente librará mandamiento 
de pago contra el garante y en el mismo acto 
podrá ordenar el embargo, secuestro y ava-
lúo de los bienes del mismo. La notifi cación 
del mandamiento de pago al garante se hará 
en la forma indicada en el artículo ��.�.�. de 
este Estatuto. En ningún caso el garante podrá 
alegar excepción alguna diferente a la de pago 
efectivo.
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ARTÍCULO �.�.�. INCUMPLIMIENTO DE LAS 
FACILIDADES. Cuando el benefi ciario de una 
facilidad para el pago, dejare de pagar alguna 
de las cuotas o incumpliere el pago de cual-
quiera otra obligación tributaria surgida con 
posterioridad a la notifi cación de la misma, 
La Administración Municipal mediante reso-
lución, podrá dejar sin efecto la facilidad para 
el pago, declarando sin vigencia el plazo con-
cedido, ordenando hacer efectiva la garantía 
hasta la concurrencia del saldo de la deuda ga-
rantizada, la práctica del embargo, secuestro 
y remate de los bienes o la terminación de los 
contratos, si fuere del caso. Contra esta provi-
dencia procede el recurso de reposición ante 
el mismo funcionario que la profi rió, dentro 
de los cinco (�) días siguientes a su notifi ca-
ción, quien deberá resolverlo dentro del mes 
siguiente a su interposición en debida forma.
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TITULO �
INTERVENCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO - 
INTERVENCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO �.�.�. EN LOS PROCESOS DE SU-
CESIÓN. Los funcionarios ante quienes se 
adelanten o tramiten sucesiones, cuando la 
cuantía de los bienes sea superior a ��� UVT 
deberán informar previamente a la partición 
el nombre del causante y el avalúo o valor de 
los bienes. Si dentro de los veinte (��) días si-
guientes a la comunicación, la Administración 
Municipal no se ha hecho parte, el funcionario 
podrá continuar con los trámites correspon-
dientes. Los herederos, asignatarios o legata-
rios podrán solicitar acuerdo de pago por las 
deudas fi scales de la sucesión. En la Resolu-
ción que apruebe el acuerdo de pago se autori-
zará al funcionario para que proceda a tramitar 
la partición de los bienes, sin el requisito del 
pago total de las deudas.

ARTÍCULO �.�.�. CONCORDATOS. En los trá-
mites concordatarios obligatorios y potesta-
tivos, el funcionario competente para ade-
lantarlos deberá notifi car de inmediato, por 
correo certifi cado, al funcionario de la depen-
dencia asignado ante la cual sea contribuyen-
te el concursado, el auto que abre el trámite, 
anexando la relación prevista en el numeral � 
del artículo �o del Decreto ��� de ����, con el 
fi n de que ésta se haga parte en nombre de la 
Administración Municipal, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos �� y �� inciso �o del 
Decreto ��� de ����.

De igual manera deberá surtirse la notifi cación 
de los autos de califi cación y graduación de 
los créditos, los que ordenen el traslado de los 
créditos, los que convoquen a audiencias con-
cordatarias, los que declaren el cumplimiento 
del acuerdo celebrado y los que abren el inci-
dente de su incumplimiento.

La no observancia de las notifi caciones de que 
tratan los incisos � y � de este artículo generará 
la nulidad de la actuación que dependa de la 
providencia cuya notifi cación se omitió, salvo 
que la Administración Municipal haya actuado 
sin proponerla.

El representante de la Administración Munici-
pal intervendrá en las deliberaciones o asam-
bleas de acreedores concordatarios, para ga-
rantizar el pago de las acreencias originadas 
por los diferentes conceptos administrados 
por la Administración Municipal. Las decisio-
nes tomadas con ocasión del concordato, no 
modifi can ni afectan el monto de las deudas 
fi scales ni el de los intereses correspondientes. 
Igualmente, el plazo concedido en la fórmula 
concordataria para la cancelación de los crédi-
tos fi scales no podrá ser superior al estipulado 
por este Estatuto para las facilidades de pago. 

PARÁGRAFO. La intervención de la Adminis-
tración Municipal en el concordato preventi-
vo, potestativo u obligatorio, se regirá por las 
disposiciones contenidas en el Decreto ��� de 
����, sin perjuicio de lo dispuesto en este ar-
tículo.

ARTÍCULO �.�.�. EN OTROS PROCESOS. En 
los procesos de concurso de acreedores, de 
quiebra, de intervención, de liquidación judi-
cial o administrativa, el Juez o funcionario in-
formará dentro de los diez (��) días siguientes 
a la solicitud o al acto que inicie el proceso, a 
la Administración Municipal, con el fi n de que 
ésta se haga parte en el proceso y haga valer 
las deudas fi scales de plazo vencido, y las que 
surjan hasta el momento de la liquidación o 
terminación del respectivo proceso. Para este 
efecto, los jueces o funcionarios deberán res-
petar la prelación de los créditos fi scales seña-
lada en la ley, al proceder a la cancelación de 
los pasivos.

ARTÍCULO �.�.�. EN LIQUIDACIÓN DE SO-
CIEDADES. Cuando una sociedad comercial 
o civil entre en cualquiera de las causales de 
disolución contempladas en la ley, distintas a 
la declaratoria de quiebra o concurso de acree-
dores, deberá darle aviso, por medio de su re-
presentante legal, dentro de los diez (��) días 
siguientes a la fecha en que haya ocurrido el 
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hecho que produjo la causal de disolución, a 
la Administración Municipal, con el fi n de que 
ésta le comunique sobre las deudas fi scales de 
plazo vencido a cargo de la sociedad. Los liqui-
dadores o quienes hagan sus veces deberán 
procurar el pago de las deudas de la sociedad, 
respetando la prelación de los créditos fi sca-
les.

PARÁGRAFO. Los representantes legales que 
omitan dar el aviso oportuno a la Adminis-
tración Municipal y los liquidadores que des-
conozcan la prelación de los créditos fi scales, 
serán solidariamente responsables por las 
deudas insolutas que sean determinadas por 
la Administración Municipal, sin perjuicio de la 
señalada en el artículo ��� del presente Esta-
tuto, entre los socios y accionistas y la socie-
dad.

ARTÍCULO �.�.�. PERSONERÍA DEL FUNCIO-
NARIO. Para la intervención de la Administra-
ción Municipal en los casos señalados en los 
artículos anteriores, será sufi ciente que los 
funcionarios acrediten su personería median-
te la exhibición del Auto Comisorio proferido 
por el superior respectivo. En todos los casos 
contemplados, la Administración Municipal 
deberá presentar o remitir la liquidación de los 
impuestos, retenciones, sanciones e intereses 
a cargo del deudor, dentro de los veinte (��) 
días siguientes al recibo de la respectiva comu-
nicación o aviso. Si vencido este término no lo 
hiciere, el juez, funcionario o liquidador podrá 
continuar el proceso o diligencia, sin perjuicio 
de hacer valer las deudas fi scales u obligacio-
nes tributarias pendientes, que se conozcan o 
deriven de dicho proceso y de las que se hagan 
valer antes de la respectiva sentencia, aproba-
ción, liquidación u homologación.

ARTÍCULO �.�.�. INDEPENDENCIA DE PRO-
CESOS. La intervención de la Administración 
Municipal en los procesos de sucesión, quie-
bra, concurso de acreedores y liquidaciones, 
se hará sin perjuicio de la acción de cobro 
coactivo administrativo.

ARTÍCULO �.�.�. IRREGULARIDADES EN EL 
PROCEDIMIENTO. Las irregularidades proce-
sales que se presenten en el procedimiento 

administrativo de cobro deberán subsanarse 
en cualquier tiempo, de plano, antes de que 
se profi era la actuación que aprueba el remate 
de los bienes. La irregularidad se considerará 
saneada cuando a pesar de ella el deudor ac-
túa en el proceso y no la alega, y en todo caso 
cuando el acto cumplió su fi nalidad y no se 
violó el derecho de defensa.

ARTÍCULO �.�.�. PROVISIÓN PARA EL PAGO 
DE IMPUESTOS. En los procesos de sucesión, 
concordatarios, concurso de acreedores, quie-
bra, intervención, liquidación voluntaria, judi-
cial o administrativa, en los cuales intervenga 
la Administración Municipal, deberán efectuar-
se las reservas correspondientes constituyen-
do el respectivo depósito o garantía, en el caso 
de existir algún proceso de determinación o 
discusión en trámite.

ARTÍCULO �.�.�. CLASIFICACIÓN DE LA CAR-
TERA MOROSA. Con el objeto de garantizar la 
oportunidad en el proceso de cobro, el Comité 
de Sostenibilidad Contable, podrá clasifi car la 
cartera pendiente de cobro en prioritaria y no 
prioritaria teniendo en cuenta criterios tales 
como cuantía de la obligación, solvencia de 
los contribuyentes, períodos gravables y anti-
güedad de la deuda.
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TITULO �
DEVOLUCIONES

CAPÍTULO ÚNICO - 
PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO �.�.�. DEVOLUCIÓN. La devolu-
ción de impuestos es un derecho que tienen 
los contribuyentes de recuperar los saldos a 
favor, que resulten en sus declaraciones o en 
su caso las cantidades que hayan pagado inde-
bidamente o en exceso, conforme a lo previsto 
en las leyes fi scales, así, como la obligación de 
la autoridad, de devolverlos.

ARTÍCULO �.�.�. PAGO DE LO NO DEBIDO. Co-
rresponde a un valor pagado de más, o genera-
do por un error o por la ausencia de obligación 
lo que da derecho a solicitar su compensación 
o devolución.

ARTÍCULO �.�.�. SALDO A FAVOR. El saldo a 
favor para tributos que se declaran: se refi ere 
a una cantidad líquida de dinero en benefi cio 
del contribuyente, agente retenedor, respon-
sable o declarante, resultante de la aplicación 
en el denuncio fi scal de retenciones, valores 
descontables, saldos a favor de períodos an-
teriores, frente a lo cual la Ley otorga respon-
sabilidad de utilizarla para cubrir obligaciones 
tributarias mediante la compensación u obte-
ner su reintegro mediante la devolución.

El saldo a favor para tributos que no se decla-
ran: se refi ere a una cantidad líquida de dinero 
en benefi cio del contribuyente, responsable o 
declarante.

ARTÍCULO �.�.�. PAGO EN EXCESO. Se pre-
senta cuando se cancelan por impuestos su-
mas mayores a las que corresponden legal-
mente. 

ARTÍCULO �.�.�. DEVOLUCIÓN DE SALDOS 
A FAVOR. Los contribuyentes o responsables 
que liquiden saldos a favor en sus declaracio-
nes tributarias podrán solicitar su devolución. 
La Administración Municipal deberá devolver 
oportunamente a los contribuyentes, los pa-
gos en exceso o de lo no debido, que éstos ha-

yan efectuado por concepto de obligaciones 
tributarias, cualquiera que fuere el concepto 
del pago, siguiendo el mismo procedimiento 
que se aplica para las devoluciones de los sal-
dos a favor.

ARTÍCULO �.�.�. FACULTAD PARA FIJAR TRA-
MITES DE DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS. La 
Administración Municipal establecerá trámi-
tes especiales que agilicen la devolución de 
impuestos pagados y no causados o pagados 
en exceso. La Administración Municipal podrá 
establecer sistemas de devolución de saldos a 
favor de los contribuyentes, que opere de ofi -
cio, con posterioridad a la presentación de las 
respectivas declaraciones tributarias.

PARÁGRAFO. La Administración Municipal po-
drá priorizar dentro del sistema de devolución 
automática previsto en este artículo, las devo-
luciones de las entidades sin ánimo de lucro.

ARTÍCULO �.�.�. TÉRMINO PARA SOLICITAR 
LOS PAGOS EN EXCESO O DE LO NO DEBIDO. 
Las solicitudes de devolución y/o compensa-
ción por pagos en exceso o de lo no debido, 
deberán presentarse dentro del término de 
cinco (�) años contados a partir del pago efec-
tivo. Para el trámite de estas solicitudes, en los 
aspectos no regulados especialmente, se apli-
cará el mismo procedimiento establecido para 
la devolución de los saldos a favor liquidados 
en las declaraciones tributarias. En todo caso, 
el término para resolver la solicitud, será el es-
tablecido en el presente Estatuto.

ARTÍCULO �.�.�. FACULTAD PARA DEVOLVER 
A ENTIDADES EXENTAS O NO CONTRIBU-
YENTES. La Administración Municipal podrá 
establecer sistemas de devolución de saldos a 
favor o sumas retenidas antes de presentar la 
respectiva declaración tributaria, cuando las 
retenciones en la fuente que establezcan las 
normas pertinentes, deban practicarse sobre 
los ingresos de las entidades exentas o no con-
tribuyentes.

ARTÍCULO �.�.�. COMPETENCIA FUNCIONAL 
DE LAS DEVOLUCIONES. Corresponde a la Ad-
ministración Municipal, proferir los actos para 
ordenar, rechazar o negar las devoluciones y 
las compensaciones de los saldos a favor de 
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las declaraciones tributarias o pagos en exce-
so, de conformidad con lo dispuesto en este 
título. Corresponde a los funcionarios de la 
Administración Municipal, previa autorización, 
comisión o reparto, estudiar, verifi car las devo-
luciones y proyectar los fallos, y en general to-
das las actuaciones preparatorias y necesarias 
para proferir los actos.

ARTÍCULO �.�.��. TÉRMINO PARA SOLICI-
TAR LA DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. La 
solicitud de devolución de impuestos deberá 
presentarse a más tardar dos (�) años después 
de la fecha de vencimiento del término para 
declarar. Cuando el saldo a favor de las decla-
raciones tributarias, haya sido modifi cado me-
diante una liquidación ofi cial y no se hubiere 
efectuado la devolución, la parte rechazada 
no podrá solicitarse aunque dicha liquidación 
haya sido impugnada, hasta tanto se resuelva 
defi nitivamente sobre la procedencia del sal-
do.

ARTÍCULO �.�.��. TÉRMINO PARA EFECTUAR 
LA DEVOLUCIÓN. La Administración Municipal 
deberá devolver, previa las compensaciones 
a que haya lugar, los saldos a favor origina-
dos en los tributos municipales, dentro de los 
cincuenta (��) días siguientes a la fecha de la 
solicitud de devolución presentada oportuna-
mente y en debida forma. El término previsto 
en el presente artículo aplica igualmente para 
la devolución de impuestos pagados y no cau-
sados o pagados en exceso.

PARÁGRAFO. Cuando la solicitud de devolu-
ción se formule dentro de los dos (�) meses si-
guientes a la presentación de la declaración o 
de su corrección, la Administración Municipal 
dispondrá de un término adicional de un (�) 
mes para devolver.

ARTÍCULO �.�.��. VERIFICACIÓN DE LAS DE-
VOLUCIONES. La Administración Municipal 
seleccionará de las solicitudes de devolución 
que presenten los contribuyentes o respon-
sables, aquellas que deban ser objeto de ve-
rifi cación, la cual se llevará a cabo dentro del 
término previsto para devolver. En la etapa de 
verifi cación de las solicitudes seleccionadas, 
la Administración Municipal hará una consta-
tación de la existencia de las retenciones, im-

puestos descontables o pagos en exceso que 
dan lugar al saldo a favor. Para este fi n bastará 
con que la Administración Municipal comprue-
be que existen uno o varios de los agentes re-
tenedores señalados en la solicitud de devo-
lución que se somete a verifi cación, y que el 
agente o agentes comprobados, efectivamen-
te practicaron la retención denunciada por el 
solicitante, o que el pago o pagos en exceso 
que manifi esta haber realizado el contribuyen-
te efectivamente fueron recibidos por la Admi-
nistración Municipal.

ARTÍCULO �.�.��. RECHAZO E INADMISIÓN 
DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN O 
COMPENSACIÓN.

Las solicitudes de devolución o compensación 
se rechazarán en forma defi nitiva:

�. Cuando fueren presentadas extemporá-
neamente.

�. Cuando el saldo materia de la solicitud ya 
haya sido objeto de devolución, compen-
sación o imputación anterior.

�. Cuando dentro del término de la investiga-
ción previa de la solicitud de devolución o 
compensación, como resultado de la co-
rrección de la declaración efectuada por el 
contribuyente o responsable, se genera un 
saldo a pagar.

Las solicitudes de devolución o compensación 
deberán inadmitirse cuando dentro del proce-
so para resolverlas se dé alguna de las siguien-
tes causales:

�. Cuando la declaración objeto de la devo-
lución o compensación se tenga como no 
presentada por las causales de que tratan 
el artículo �.�.��.

�. Cuando la solicitud se presente sin el lleno 
de los requisitos formales que exigen las 
normas pertinentes.

�. Cuando la declaración objeto de la devo-
lución o compensación presente error arit-
mético.
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�. Cuando se impute en la declaración obje-
to de solicitud de devolución o compensa-
ción, un saldo a favor del período anterior 
diferente al declarado. 

PARÁGRAFO �. Cuando se inadmita la so-
licitud, deberá presentarse dentro del mes 
siguiente una nueva solicitud en que se sub-
sanen las causales que dieron lugar a su inad-
misión.

Vencido el término para solicitar la devolución 
o compensación la nueva solicitud se enten-
derá presentada oportunamente, siempre y 
cuando su presentación se efectúe dentro del 
plazo señalado en el inciso anterior. En todo 
caso, si para subsanar la solicitud debe corre-
girse la declaración tributaria, su corrección 
no podrá efectuarse fuera del término previsto 
en el artículo �.�.�. del presente Estatuto.

PARÁGRAFO �. Cuando sobre la declaración 
que originó el saldo a favor exista requerimien-
to especial, la solicitud de devolución o com-
pensación solo procederá sobre las sumas que 
no fueron materia de controversia. Las sumas 
sobre las cuales se produzca requerimiento 
especial serán objeto de rechazo provisional, 
mientras se resuelve sobre su procedencia.

ARTÍCULO �.�.��. INVESTIGACIÓN PREVIA 
A LA DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN. El 
término para devolver o compensar se podrá 
suspender hasta por un máximo de noventa 
(��) días, para que la Administración Munici-
pal adelante la correspondiente investigación, 
cuando se produzca alguno de los siguientes 
hechos:

�. Cuando se verifi que que alguna de las re-
tenciones o pagos en exceso denunciados 
por el solicitante son inexistentes, ya sea 
porque la retención no fue practicada, o 
porque el agente retenedor no existe, o 
porque el pago en exceso que manifi esta 
haber realizado el contribuyente, distinto 
de retenciones, no fue recibido por la ad-
ministración.

�. Cuando se verifi que que alguna de las re-
tenciones descontables denunciados por 

el solicitante no cumple los requisitos le-
gales para su aceptación, o cuando sean 
inexistentes, ya sea porque el impuesto no 
fue liquidado, o porque el proveedor o la 
operación no existe por ser fi cticios.

�. Cuando a juicio de la Administración Muni-
cipal exista un indicio de inexactitud en la 
declaración que genera el saldo a favor, en 
cuyo caso se dejará constancia escrita de 
las razones en que se fundamenta el indi-
cio, o cuando no fuere posible confi rmar la 
identidad, residencia o domicilio del con-
tribuyente.

Terminada la investigación, si no se produce 
requerimiento especial, se procederá a la de-
volución o compensación del saldo a favor. Si 
se produjere requerimiento especial, sólo pro-
cederá la devolución o compensación sobre el 
saldo a favor que se plantee en el mismo, sin 
que se requiera de una nueva solicitud de de-
volución o compensación por parte del contri-
buyente. Este mismo tratamiento se aplicará 
en las demás etapas del proceso de determi-
nación y discusión tanto en la actuación ad-
ministrativa como jurisdiccional, en cuyo caso 
bastará con que el contribuyente presente la 
copia del acto o providencia respectiva.

PARÁGRAFO. Tratándose de solicitudes de de-
volución con presentación de garantía a favor 
de la Administración Municipal, no procederá 
a la suspensión prevista en este artículo.

ARTÍCULO �.�.��. AUTO INADMISORIO.
Cuando la solicitud de devolución o compen-
sación no cumpla con los requisitos, el auto 
inadmisorio deberá dictarse en un término 
máximo de quince (��) días. Cuando se trate 
de devoluciones con garantía el auto inadmi-
sorio deberá dictarse dentro del mismo térmi-
no para devolver.

ARTÍCULO �.�.��. DEVOLUCIÓN DE RETEN-
CIONES NO CONSIGNADAS. La Administración 
Municipal deberá efectuar las devoluciones de 
tributos, originadas en exceso de retenciones 
legalmente practicadas, cuando el retenido 
acredite o la Administración Municipal com-
pruebe que las mismas fueron practicadas en 
cumplimiento de las normas correspondien-
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tes, aunque el agente retenedor no haya efec-
tuado las consignaciones respectivas. En este 
caso, se adelantarán las investigaciones y san-
ciones sobre el agente retenedor. Lo dispuesto 
en este artículo no se aplica cuando se trate de 
autorretenciones.

ARTÍCULO �.�.��. DEVOLUCIÓN CON PRE-
SENTACIÓN DE GARANTÍA. Cuando el contri-
buyente o responsable presente con la solici-
tud de devolución una garantía a favor de la 
Administración Municipal, otorgada por enti-
dades bancarias o de compañías de seguros, 
por valor equivalente al monto objeto de de-
volución, la Administración Municipal, dentro 
de los veinte (��) días siguientes deberá hacer 
entrega del cheque, título o giro. La garantía 
de que trata este artículo tendrá una vigen-
cia de dos (�) años. Si dentro de este lapso, la 
Administración Municipal notifi ca el requeri-
miento especial o el contribuyente corrige la 
declaración, el garante será solidariamente 
responsable por  las  obligaciones garantiza-
das, incluyendo el  monto de  las sanciones 
por improcedencia de la devolución, las cua-
les se harán efectivas junto con los intereses 
correspondientes, una vez quede en fi rme en 
la actuación administrativa, o en la vía juris-
diccional cuando se interponga demanda ante 
la jurisdicción administrativa, el acto adminis-
trativo de liquidación ofi cial o de improceden-
cia de la devolución, aún si este se produce 
con posterioridad a los dos años. En el texto 
de toda garantía constituida a favor de Admi-
nistración Municipal, deberá constar expresa-
mente la mención de que la entidad bancaria 
o compañía de seguros renuncia al benefi cio 
de excusión. La Administración Municipal, pre-
via evaluación de los factores de riesgo en las 
devoluciones, podrá prescribir mediante reso-
lución motivada, los contribuyentes o sectores 
que se sujetarán al término general de que tra-
ta el artículo �.�.�. de este Estatuto, aunque la 
solicitud de devolución y/o compensación sea 
presentada con garantía, caso en el cual podrá 
ser suspendido el término para devolver y/o 
compensar hasta por un máximo de noventa 
(��) días conforme con lo previsto en el artículo 
�.�.�. del presente Estatuto. En todos los casos 
en que el contribuyente o responsable corrija 
la declaración tributaria cuyo saldo a favor fue 
objeto de devolución y/o compensación, tra-

mitada con o sin garantía, la Administración 
Municipal impondrá las sanción equivalente al 
���% del valor del impuesto, previa formula-
ción del pliego de cargos y dará traslado por 
el término de un (�) mes para responder, para 
tal efecto, el pliego de cargos debe proferirse 
dentro de los dos (�) años siguientes a la pre-
sentación de la declaración de corrección.

ARTÍCULO �.�.��. COMPENSACIÓN PREVIA A 
LA DEVOLUCIÓN. En todos los casos, la devo-
lución de saldos a favor se efectuará una vez 
compensadas las deudas y obligaciones de 
plazo vencido del contribuyente o responsa-
ble. En el mismo acto que ordene la devolu-
ción, se compensarán las deudas y obligacio-
nes a cargo del contribuyente o responsable.

ARTÍCULO �.�.��. MECANISMOS PARA EFEC-
TUAR LA DEVOLUCIÓN. La devolución de sal-
dos a favor se efectuará mediante, título o giro. 

ARTÍCULO �.�.��. INTERESES A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE. Cuando hubiere un pago 
en exceso o en las declaraciones tributarias re-
sulte un saldo a favor del contribuyente, sólo 
se causarán intereses corrientes y moratorios, 
en los siguientes casos: Se causan intereses 
corrientes, cuando se hubiere presentado soli-
citud de devolución y el saldo a favor estuviere 
en discusión, desde la fecha de notifi cación del 
requerimiento especial o del acto que niegue 
la devolución, según el caso, hasta la ejecuto-
ria del acto o providencia que confi rme total o 
parcialmente el saldo a favor. Se causan inte-
reses moratorios, a partir del vencimiento del 
término para devolver y hasta la fecha del giro 
del cheque, emisión del título o consignación. 
En todos los casos en que el saldo a favor hu-
biere sido discutido, se causan intereses mo-
ratorios desde el día siguiente a la ejecutoria 
del acto o providencia que confi rme total o 
parcialmente el saldo a favor, hasta la fecha 
del giro del cheque, emisión del título o con-
signación.

ARTÍCULO �.�.��. TASA DE INTERÉS PARA 
DEVOLUCIONES. El interés a que se refi ere el 
artículo anterior, será igual a la tasa de interés 
prevista en el artículo ��.�.�. de este Estatuto. 
Los intereses corrientes se liquidarán a una 
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tasa equivalente al interés bancario corriente 
certifi cado por la Superintendencia Financie-
ra de Colombia o quien haga sus veces; para 
la liquidación de los intereses moratorios, se 
descontará el término del plazo originario para 
devolver no utilizado por la administración a 
la fecha del rechazo total o parcial del saldo a 
favor.

ARTÍCULO �.�.��. EL MUNICIPIO EFECTUA-
RÁ LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
PARA LAS DEVOLUCIONES. La Administración 
Municipal efectuará las apropiaciones presu-
puestales que sean necesarias para garantizar 
la devolución de los saldos a favor a que ten-
gan derecho los contribuyentes.
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TITULO ��

LIQUIDACIONES OFICIALES

CAPITULO I - CLASES

ARTÍCULO ��.�.�. CLASES DE LIQUIDACIO-
NES OFICIALES. Las liquidaciones ofi ciales 
pueden ser:

�. Liquidación de corrección aritmética.

�. Liquidación de Revisión.

�. Liquidación de Aforo

ARTÍCULO ��.�.�. INDEPENDENCIA Y SUS-
TENTO DE LAS LIQUIDACIONES OFICIALES. 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
�.�.�. y �.�.�. del presente Estatuto, la liquida-
ción del impuesto de cada período gravable 
constituye una obligación individual e inde-
pendiente a favor del Municipio y a cargo del 
contribuyente.

La determinación de tributos y la imposición 
de sanciones deben fundarse en los hechos 
que aparezcan demostrados en el respectivo 
expediente, por los medios de prueba señala-
dos en las leyes tributarias o en el Código Ge-
neral del Proceso, en cuanto éstos sean com-
patibles con aquellos.

ARTÍCULO ��.�.�. SUSTENTO DE LAS LIQUI-
DACIONES OFICIALES. La determinación de 
tributos y la imposición de sanciones deben 
fundarse en los hechos que aparezcan demos-
trados en el respectivo expediente, por los me-
dios de prueba señalados en las leyes tribu-
tarias o en el Código General del Proceso, en 
cuanto éstos sean compatibles con aquellos.

CAPITULO II - LIQUIDACIÓN DE 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA.

ARTÍCULO ��.�.�. ERROR ARITMÉTICO. Se 
presenta error aritmético en las declaraciones 
tributarias, cuando:

�. A pesar de haberse declarado correctamen-
te los valores correspondientes a hechos 
imponibles o bases gravables, se anota 
como valor resultante un dato equivocado.

�. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota 
un valor diferente al que ha debido resul-
tar.

�. Al efectuar cualquier operación aritmética, 
resulte un valor equivocado que implique 
un menor valor a pagar por concepto de 
impuestos o retenciones a cargo del de-
clarante, o un mayor saldo a su favor para 
compensar o devolver.

ARTÍCULO ��.�.�. FACULTAD DE CORREC-
CIÓN. La Tesorería General del Municipio, 
mediante liquidación de corrección, podrá co-
rregir los errores aritméticos de las declaracio-
nes tributarias que hayan originado un menor 
valor a pagar por concepto de impuestos o re-
tenciones a cargo del declarante, o un mayor 
saldo a su favor para compensar o devolver.

ARTÍCULO ��.�.�. TÉRMINO EN QUE DEBE 
PRACTICARSE LA CORRECCIÓN. La liquida-
ción prevista en el artículo �.�.��. del presente 
Estatuto se entiende sin perjuicio de la facul-
tad de revisión y deberá proferirse dentro de 
los dos (�) años siguientes a la fecha de pre-
sentación de la respectiva declaración.

ARTÍCULO ��.�.�. CONTENIDO DE LA LIQUI-
DACIÓN DE CORRECCIÓN. La liquidación de 
corrección aritmética deberá contener:

�. Fecha, en caso de no indicarla, se tendrá 
como tal la de su notifi cación.

�. Tipo de impuesto y período gravable a que 
corresponde.

�. Nombre o razón social del contribuyente.

�. Número de identifi cación tributaria.

�. Error aritmético cometido.

�. La manifestación de los recursos que pro-
ceden contra ella y de los términos para su 
interposición.
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CAPITULO III - LIQUIDACIÓN DE 
REVISIÓN

ARTÍCULO ��.�.�.  FACULTAD DE MODIFICAR 
LA LIQUIDACIÓN PRIVADA. La Tesorería Gene-
ral del Municipio podrá modifi car, por una sola 
vez, las liquidaciones privadas de los contribu-
yentes, responsables o agentes retenedores, 
mediante liquidación de revisión.

ARTÍCULO ��.�.�. EL REQUERIMIENTO ES-
PECIAL COMO REQUISITO PREVIO A LA LI-
QUIDACIÓN. Antes de efectuar la liquidación 
de revisión, la Tesorería General del Municipio 
enviará al contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante, por una sola vez, un 
requerimiento especial que contenga todos 
los puntos que se proponga modifi car, con ex-
plicación de las razones en que se sustenta.

ARTÍCULO ��.�.�. CONTENIDO DEL REQUE-
RIMIENTO. El requerimiento deberá contener 
la cuantifi cación de los impuestos, retenciones 
y sanciones, que se pretende adicionar a la li-
quidación privada.

ARTÍCULO ��.�.�. TERMINO PARA NOTIFI-
CAR EL REQUERIMIENTO. El requerimiento 
especial deberá notifi carse a más tardar den-
tro de los tres (�) años siguientes a la fecha de 
vencimiento del plazo para declarar. Cuando 
la declaración inicial se haya presentado en 
forma extemporánea, los tres (�) años se con-
tarán a partir de la fecha de presentación de la 
misma. Cuando la declaración tributaria pre-
sente un saldo a favor del contribuyente o res-
ponsable, el requerimiento deberá notifi carse 
a más tardar tres (�) años después de la fecha 
de presentación de la solicitud de devolución 
o compensación respectiva.

ARTÍCULO ��.�.�. SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO. 
El término para notifi car el requerimiento es-
pecial se suspenderá:

�. Cuando se practique inspección tributaria 
de ofi cio, por el término de tres (�) meses 
contados a partir de la notifi cación del auto 
que la decrete.

�. Cuando se practique inspección tributaria 
a solicitud del contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, mientras 
dure la inspección.

�. También se suspenderá el término para la 
notifi cación del requerimiento especial, 
durante el mes siguiente a la notifi cación 
del emplazamiento para corregir.

ARTÍCULO ��.�.�. RESPUESTA AL REQUERI-
MIENTO ESPECIAL. Dentro de los tres (�) me-
ses siguientes, contados a partir de la fecha 
de notifi cación del requerimiento especial, el 
contribuyente, responsable, agente retene-
dor o declarante, deberá formular por escrito 
sus objeciones, solicitar pruebas, subsanar las 
omisiones que permita la ley, solicitar a la Ad-
ministración se alleguen al proceso documen-
tos que  reposen en  sus  archivos, así  como la  
práctica de  inspecciones tributarias, siempre 
y cuando tales solicitudes sean conducentes, 
caso en el cual, éstas deben ser atendidas.

ARTÍCULO ��.�.�. AMPLIACIÓN AL REQUERI-
MIENTO ESPECIAL. El funcionario que conoz-
ca de la respuesta al requerimiento especial 
podrá, dentro de los tres (�) meses siguientes 
a la fecha del vencimiento del plazo para res-
ponderlo, ordenar su ampliación, por una sola 
vez, y decretar las pruebas que estime necesa-
rias. La ampliación podrá incluir hechos y con-
ceptos no contemplados en el requerimiento 
inicial, así como proponer una nueva determi-
nación ofi cial de los impuestos, retenciones y 
sanciones. El plazo para la respuesta a la am-
pliación, no podrá ser inferior a tres (�) meses 
ni superior a seis (�) meses.

ARTÍCULO ��.�.�. CORRECCIÓN PROVOCADA 
POR EL REQUERIMIENTO ESPECIAL. Si con 
ocasión de la respuesta al pliego de cargos, al 
requerimiento o a su ampliación, el contribu-
yente, responsable, agente retenedor o decla-
rante, acepta total o parcialmente los hechos 
planteados en el requerimiento, la sanción por 
inexactitud de que trata el artículo ��.�.��. del 
presente Estatuto, se reducirá a la cuarta par-
te de la planteada por la Tesorería General del 
Municipio, en relación con los hechos acepta-
dos. Para tal efecto, el contribuyente, respon-
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sable, agente retenedor o declarante, deberá 
corregir su liquidación privada, incluyendo los 
mayores valores aceptados y la sanción por in-
exactitud reducida, y adjuntar a la respuesta al 
requerimiento, copia o fotocopia de la respec-
tiva corrección y de la prueba del pago o acuer-
do de pago, de los impuestos, retenciones y 
sanciones, incluida la de inexactitud reducida.

ARTÍCULO ��.�.�. TERMINO PARA NOTIFI-
CAR LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN. Den-
tro de los seis meses siguientes a la fecha de 
vencimiento del término para dar respuesta 
al Requerimiento Especial o a su ampliación, 
según el caso, la Tesorería General del Munici-
pio deberá notifi car la liquidación de revisión, 
si hay mérito para ello. Cuando se practique 
inspección tributaria de ofi cio, el término an-
terior se suspenderá por el término de tres (�) 
meses contados a partir de la notifi cación del 
auto que la decrete. Cuando se practique ins-
pección contable a solicitud del contribuyen-
te, responsable, agente retenedor o declarante 
el término se suspenderá mientras dure la ins-
pección. Cuando la prueba solicitada se refi era 
a documentos que no reposen en el respectivo 
expediente, el término se suspenderá durante 
dos (�) meses.

ARTÍCULO ��.�.��. CORRESPONDENCIA EN-
TRE LA DECLARACIÓN, EL REQUERIMIENTO 
Y LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN. La liquida-
ción de revisión deberá contraerse exclusiva-
mente a la declaración del contribuyente y a 
los hechos que hubieren sido contemplados 
en el requerimiento especial o en su amplia-
ción si la hubiere.

ARTÍCULO ��.�.��. CONTENIDO DE LA LIQUI-
DACIÓN DE REVISIÓN. La liquidación de revi-
sión, deberá contener:

�. Fecha, en caso de no indicarse, se tendrá 
como tal la de su notifi cación.

�. Período gravable a que corresponda.

�. Nombre o razón social del contribuyente, 
agente retenedor o responsable.

�. Número de identifi cación tributaria.

�. Identifi cación y bases de cuantifi cación del 
tributo.

�. Monto de los tributos y sanciones a cargo 
del contribuyente, agente retenedor o res-
ponsable.

�. Explicación sumaria de las modifi caciones 
efectuadas, en lo concerniente a la decla-
ración.

�. Firma o sello del control manual o automa-
tizado.

�. La manifestación de los recursos que pro-
ceden y de los términos para su interposi-
ción. 

ARTÍCULO ��.�.��. CORRECCIÓN PROVO-
CADA POR LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN. Si 
dentro del término para interponer el recurso 
de reconsideración contra la liquidación de re-
visión, el contribuyente, responsable o agente 
retenedor, acepta total o parcialmente los he-
chos planteados en la liquidación, la sanción 
por inexactitud se reducirá a la mitad de la 
sanción inicialmente propuesta por la Tesore-
ría General del Municipio, en relación con los 
hechos aceptados. Para tal efecto, el contribu-
yente, responsable o agente retenedor, deberá 
corregir su liquidación privada, incluyendo los 
mayores valores aceptados y la sanción por 
inexactitud reducida, y presentar un memorial 
ante la Tesorería General del Municipio, en el 
cual consten los hechos aceptados y se adjun-
te copia o fotocopia de la respectiva corrección 
y de la prueba del pago o acuerdo de pago de 
los impuestos, retenciones y sanciones, inclui-
da la de inexactitud reducida.

ARTÍCULO ��.�.��. TERMINO GENERAL DE 
FIRMEZA DE LAS DECLARACIONES TRIBUTA-
RIAS. La declaración tributaria quedará en fi r-
me sí, dentro de los tres (�) años siguientes a la 
fecha del vencimiento del plazo para declarar, 
no se ha notifi cado requerimiento especial. 
Cuando la declaración inicial se haya presenta-
do en forma extemporánea, los tres (�) años se 
contarán a partir de la fecha de presentación 
de la misma. La declaración tributaria en la que 
se presente un saldo a favor del contribuyen-
te o responsable quedará en fi rme sí, tres (�) 



���

años después de la fecha de presentación de la 
solicitud de devolución o compensación, no se 
ha notifi cado requerimiento especial. Cuando 
se impute el saldo a favor en las declaraciones 
tributarias de los periodos fi scales siguientes, el 
término de fi rmeza de la declaración tributaria 
en la que se presente un saldo a favor será el se-
ñalado en el inciso � de este artículo. También 
quedará en fi rme la declaración tributaria si, 
vencido el término para practicar la liquidación 
de revisión, ésta no se notifi có.

CAPITULO IV - LIQUIDACIÓN DE 
AFORO

ARTÍCULO ��.�.�. EMPLAZAMIENTO PREVIO 
POR NO DECLARAR. Quienes incumplan con 
la obligación de presentar las declaraciones 
tributarias, estando obligados a ello, serán 
emplazados por la Tesorería General del Muni-
cipio, previa comprobación de su obligación, 
para que lo hagan en el término perentorio de 
un (�) mes, advirtiéndoseles de las consecuen-
cias legales en caso de persistir su omisión. El 
contribuyente, responsable, agente retenedor 
o declarante, que presente la declaración con 
posterioridad al emplazamiento, deberá liqui-
dar y pagar la sanción por extemporaneidad, 
en los términos previstos en el artículo ��.�.�. 
del presente Estatuto.

ARTÍCULO ��.�.�. CONSECUENCIA DE LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN CON 
MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO. Vencido el 
término que otorga el emplazamiento de que 
trata el artículo ��.�.�. del presente Estatuto, 
sin que se hubiere presentado la declaración 
respectiva, la Tesorería General del Municipio 
procederá a aplicar la sanción por no declarar 
prevista en el presente Estatuto.

ARTÍCULO ��.�.�. LIQUIDACIÓN DE AFORO.
Agotado el procedimiento previsto en los ar-
tículos ��.�.�., ��.�.�. y ��.�.��. del presente 
Estatuto, la Tesorería General del Municipio 
podrá, dentro de los cinco (�) años siguientes 
al vencimiento del plazo señalado para decla-
rar, determinar mediante una liquidación de 
aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, 
que no haya declarado.

ARTÍCULO ��.�.�. CONTENIDO DE LA LIQUI-
DACIÓN DE AFORO. La liquidación de aforo 
tendrá el siguiente contenido:

�. Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá 
como tal la de su notifi cación.

�. Período gravable a que corresponda.

�. Nombre o razón social del contribuyente, 
agente retenedor o responsable.

�. Número de identifi cación tributaria.

�. Identifi cación y bases de cuantifi cación del 
tributo.

�. Monto de los tributos y sanciones a cargo 
del contribuyente, agente retenedor o res-
ponsable.

�. Explicación sumaria de los fundamentos 
del aforo.

�. Firma o sello del control manual o automa-
tizado.

�. La manifestación de los recursos que pro-
ceden y de los términos para su interposi-
ción.
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TÍTULO ��
NULIDADES

CAPÍTULO ÚNICO - CAUSALES Y 
TÉRMINOS

ARTÍCULO ��.�.�. CAUSALES DE NULIDAD. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Ge-
neral del Proceso y demás disposiciones nor-
mativas aplicables, los actos de liquidación de 
tributos y resolución de recursos, proferidos, 
son nulos:

�. Cuando se practiquen por funcionario in-
competente.

�. Cuando se omita el requerimiento especial 
previo a la liquidación de revisión o se omi-
ta el término señalado para la respuesta, 
conforme a lo previsto en la ley, en tributos 
que se determinan con base en declaracio-
nes periódicas.

�. Cuando no se notifi quen dentro del térmi-
no legal.

�. Cuando se omitan las bases gravables, el 
monto de los tributos o la explicación de 
las modifi caciones efectuadas respecto de 
la declaración, o de los fundamentos del 
aforo.

�. Cuando correspondan a procedimientos 
legalmente concluidos.

�. Cuando adolezcan de otros vicios procedi-
mentales, expresamente señalados por la 
ley como causal de nulidad. 

ARTÍCULO ��.�.�. TERMINO PARA ALEGAR-
LAS. Dentro del término señalado para inter-
poner el recurso, deberán alegarse las nuli-
dades del acto impugnado, en el escrito de 
interposición del recurso o mediante adición 
del mismo.

PARÁGRAFO. Para nulidades procesales podrá 
solicitarse en cualquier tiempo de conformi-
dad con lo establecido en el Código General 
del Proceso.

ARTÍCULO ��.�.�. TERMINO PARA RESOL-
VER. La Administración Municipal tendrá un 
(�) año para resolver las nulidades de que tra-
ta el artículo ��.�.�. de este Estatuto, contado 
a partir de su interposición en debida forma. 
Para nulidades procesales el término será de 
dos (�) meses contados a partir de la interpo-
sición.

PARÁGRAFO. Contra la resolución que resuel-
ve las nulidades procesales procede el recur-
so de reposición y en subsidio el de apelación 
conforme a lo establecido en los artículos 
�.�.�. y �.�.�. del presente Estatuto.
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TÍTULO ��
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO

CAPÍTULO ÚNICO - COBRO 
COACTIVO

ARTÍCULO ��.�.�. COBRO COACTIVO. Pro-
cedimiento especial que faculta a la Adminis-
tración Municipal para hacer efectivos direc-
tamente los créditos a su favor, sin acudir a la 
jurisdicción ordinaria.

ARTÍCULO ��.�.�. PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO COACTIVO. Para el cobro coac-
tivo de las deudas fi scales por concepto de 
tributos, retenciones, intereses y sanciones, 
deberá seguirse el procedimiento administra-
tivo coactivo que se establece en el presente 
Estatuto y en el reglamento interno de recaudo 
de cartera.

ARTÍCULO ��.�.�. COMPETENCIA FUNCIO-
NAL. El funcionario competente al interior de 
la Alcaldía Municipal de Ricaurte para ade-
lantar el cobro coactivo es el (la) tesorero (a) 
general, de conformidad con el Manual espe-
cífi co de funciones, competencias laborales 
y requisitos para los empleos de la planta de 
personal de la Alcaldía Municipal de Ricaurte; 
salvo las competencias asignadas a la Secre-
taría de Tránsito y Transporte Municipal por el 
Código Nacional de Tránsito Terrestre.

ARTÍCULO ��.�.�. COMPETENCIA PARA IN-
VESTIGACIONES TRIBUTARIAS.  Dentro del 
procedimiento administrativo de cobro la Te-
sorería Municipal y los funcionarios designa-
dos, para efectos de la investigación de bienes, 
tendrán las mismas facultades de investiga-
ción que los funcionarios de Fiscalización. 

ARTÍCULO ��.�.�. MANDAMIENTO DE PAGO. 
El funcionario competente para exigir el cobro 
coactivo, producirá el mandamiento de pago 
ordenando la cancelación de las obligaciones 
pendientes más los intereses respectivos. Este 
mandamiento se notifi cará personalmente al 
deudor, previa citación para que comparezca 
en un término de diez (��) días. Si vencido el 

término no comparece, el mandamiento ejecuti-
vo se notifi cará por correo y en la página web de la 
Administración Municipal cuando por cualquier 
razón el envío por correo sea devuelto. En la mis-
ma forma se notifi cará el mandamiento ejecutivo 
a los herederos del deudor y a los deudores soli-
darios. Cuando la notifi cación del mandamiento 
ejecutivo se haga por correo o en la página web 
del Municipio de Ricaurte, deberá informarse de 
ello por cualquier medio de comunicación del 
Municipio. La omisión de esta formalidad, no in-
valida la notifi cación efectuada.

PARÁGRAFO. El mandamiento de pago podrá 
referirse a más de un título ejecutivo del mis-
mo deudor.

ARTÍCULO ��.�.�. COMUNICACIÓN SOBRE 
ACEPTACIÓN DE CONCORDATO, LIQUIDA-
CIONES PATRIMONIALES, PROCESOS DE RE-
ORGANIZACIÓN E INSOLVENCIA. Cuando el 
juez o funcionario que esté conociendo de la 
solicitud del Concordato Preventivo, Potesta-
tivo u Obligatorio, liquidaciones patrimonia-
les, procesos de reorganización e insolvencia, 
le dé aviso a la Administración Municipal, el 
funcionario que esté adelantando el proceso 
administrativo coactivo, deberá suspender el 
proceso e intervenir en el mismo conforme a 
las disposiciones legales.

ARTÍCULO ��.�.�. TÍTULOS EJECUTIVOS. 
Prestan mérito ejecutivo:

�. Las liquidaciones privadas y sus correccio-
nes, contenidas en las declaraciones tribu-
tarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación.

�. Todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga a favor del Municipio la obliga-
ción de pagar una suma líquida de dinero, 
en los casos previstos en la ley.

�. Las sentencias y demás decisiones juris-
diccionales ejecutoriadas, que decidan so-
bre las demandas presentadas en relación 
con los impuestos, anticipos, retenciones, 
sanciones e intereses en los cuales consten 
sumas líquidas de dinero a favor del Muni-
cipio de Ricaurte.
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�. Las demás garantías que a favor de las en-
tidades públicas se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integran con el acto 
administrativo ejecutoriado que declare la 
obligación.

�. Las copias auténticas de los actos admi-
nistrativos con constancia de ejecutoria, 
en los cuales conste el reconocimiento de 
un derecho o la existencia de una obliga-
ción clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La 
autoridad que expida el acto administra-
tivo tendrá el deber de hacer constar que 
la copia auténtica corresponde al primer 
ejemplar.

�. Las sanciones disciplinarias impuestas por 
Dirección de Control Interno Disciplinario 
de la Alcaldía Municipal de Ricaurte. 

�. Así mismo, prestan mérito ejecutivo, las 
liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en actos administrativos debi-
damente ejecutoriadas.

�. Las garantías y cauciones prestadas a favor 
del Municipio para afi anzar el pago de las 
obligaciones tributarias, a partir de la eje-
cutoria del acto de la Administración que 
declare el incumplimiento o exigibilidad de 
las obligaciones garantizadas.

�. Las decisiones en fi rme proferidas en de-
sarrollo de los mecanismos alternativos de 
solución de confl ictos, en las que las enti-
dades públicas queden obligadas al pago 
de sumas de dinero en forma clara, expresa 
y exigible.

��. Los contratos, los documentos en que 
consten sus garantías, junto con el acto ad-
ministrativo a través del cual se declare su 
incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con 
ocasión de la actividad contractual, en los 
que consten obligaciones claras, expresas 
y exigibles, a cargo de las partes intervi-
nientes en tales actuaciones.

��. En general, todos los documentos que se 
enuncian en el artículo �� del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, que contengan 
una obligación clara, expresa y exigible a 
favor del Municipio de Ricaurte.

��. Las demás que consten en documentos 
que provengan del deudor.

PARÁGRAFO. Para efectos de los numerales � 
y � del presente artículo, bastará con la certi-
fi cación de la Administración Municipal, sobre 
la existencia y el valor de las liquidaciones pri-
vadas u ofi ciales. Para el cobro de los intereses 
será sufi ciente la liquidación que de ellos haya 
efectuado el funcionario competente.

ARTÍCULO ��.�.�. VINCULACIÓN DE DEUDO-
RES SOLIDARIOS.  La vinculación del deudor 
solidario se hará mediante la notifi cación del 
mandamiento de pago. Este deberá librarse 
determinando individualmente el monto de la 
obligación del respectivo deudor y se notifi ca-
rá en la forma indicada en el artículo ��.�.�. de 
este Estatuto. Los títulos ejecutivos contra el 
deudor principal lo serán contra los deudores 
solidarios y subsidiarios, sin que se requiera la 
constitución de títulos individuales adiciona-
les siempre y cuando se entienda que el deu-
dor solidario debe ser citado oportunamente 
al proceso de determinación de la obligación 
tributaria.

ARTÍCULO ��.�.�. EJECUTORIA DE LOS AC-
TOS. Se entienden ejecutoriados los actos 
administrativos que sirven de fundamento al 
cobro coactivo:

�. Cuando contra ellos no proceda recurso al-
guno.

�. Cuando vencido el término para interponer 
los recursos, no se hayan interpuesto o no 
se presenten en debida forma.

�. Cuando se renuncie expresamente a los re-
cursos o se desista de ellos, y 

�. Cuando los recursos interpuestos en la ac-
tuación administrativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión 
de impuestos se hayan decidido en forma 
defi nitiva, según el caso.
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ARTÍCULO ��.�.��. EFECTOS DE LA REVOCA-
TORIA DIRECTA. En el procedimiento adminis-
trativo de cobro, no podrán debatirse cuestiones 
que debieron ser objeto de discusión en la ac-
tuación administrativa.  La interposición de la re-
vocatoria directa o la petición de que trata el artí-
culo �.�.�. del presente Estatuto, no suspende el 
proceso de cobro, pero el remate no se realizará 
hasta que exista pronunciamiento defi nitivo.

ARTÍCULO ��.�.��. TERMINO PARA PAGAR 
O PRESENTAR EXCEPCIONES. Dentro de los 
quince (��) días siguientes a la notifi cación del 
mandamiento de pago, el deudor deberá can-
celar el monto de la deuda con sus respectivos 
intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones 
contempladas en el artículo siguiente.

PARÁGRAFO. Las excepciones presentadas 
fuera del término señalado en el presente ar-
tículo se rechazarán de plano mediante auto 
que no admite recurso.

ARTÍCULO ��.�.��. EXCEPCIONES. Contra el 
mandamiento de pago procederán las siguien-
tes excepciones:

�. El pago efectivo.

�. La existencia de acuerdo de pago.

�. La de falta de ejecutoria del título.

�. La pérdida de ejecutoria del título por re-
vocación o suspensión provisional del acto 
administrativo, hecha por autoridad com-
petente.

�. La interposición de demandas de restable-
cimiento del derecho o de proceso de revi-
sión de impuestos, ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo.

�. La prescripción de la acción de cobro, y

�. La falta de título ejecutivo o incompetencia 
del funcionario que lo profi rió.

PARÁGRAFO. Contra el mandamiento de pago 
que vincule los deudores solidarios procede-
rán, además, las siguientes excepciones:

�. La calidad de deudor solidario.

�. La indebida tasación del monto de la deu-
da. 

ARTÍCULO ��.�.��. TRÁMITE DE EXCEPCIO-
NES. Dentro del mes siguiente a la presenta-
ción del escrito mediante el cual se proponen 
las excepciones, el funcionario competente 
decidirá sobre ellas, ordenando previamente 
la práctica de las pruebas, cuando sea del caso.

ARTÍCULO ��.�.��. EXCEPCIONES PROBA-
DAS. Si se encuentran probadas las excepcio-
nes, el funcionario competente así lo declarará 
y ordenará la terminación del procedimiento 
cuando fuere del caso y el levantamiento de 
las medidas preventivas cuando se hubieren 
decretado. En igual forma, procederá si en 
cualquier etapa del procedimiento el deudor 
cancela la totalidad de las obligaciones. Cuan-
do la excepción probada, lo sea respecto de 
uno o varios de los títulos comprendidos en el 
mandamiento de pago, el procedimiento con-
tinuará en relación con los demás sin perjuicio 
de los ajustes correspondientes.

ARTÍCULO ��.�.��. RECURSOS EN EL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO. 
Las actuaciones administrativas realizadas en 
el procedimiento administrativo de cobro, son 
de trámite y contra ellas no procede recurso 
alguno, excepto los que en forma expresa se 
señalen en este procedimiento para las actua-
ciones defi nitivas.

ARTÍCULO ��.�.��. RECURSO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECIDE LAS EXCEPCIO-
NES. En la resolución que rechace las excep-
ciones propuestas, se ordenará adelantar la 
ejecución y remate de los bienes embargados 
y secuestrados. Contra dicha resolución pro-
cede únicamente el recurso de reposición ante 
el funcionario competente, dentro del mes 
siguiente a su notifi cación, quien tendrá para 
resolver un mes, contado a partir de su inter-
posición en debida forma.

ARTÍCULO ��.�.��. INTERVENCIÓN DEL CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. Dentro del pro-
ceso de cobro administrativo coactivo, sólo 
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serán demandables ante la Jurisdicción Con-
tencioso - Administrativa las resoluciones que 
fallan las excepciones y ordenan llevar ade-
lante la ejecución; la admisión de la demanda 
no suspende el proceso de cobro, pero el re-
mate no se realizará hasta que exista pronun-
ciamiento defi nitivo de dicha jurisdicción. La 
admisión de la demanda contra los anteriores 
actos o contra el que constituye el título eje-
cutivo no suspende el procedimiento de cobro 
coactivo. Únicamente habrá lugar a la suspen-
sión del procedimiento administrativo de co-
bro coactivo:

�. Cuando el acto administrativo que consti-
tuye el título ejecutivo haya sido suspendi-
do provisionalmente por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo; y

�. A solicitud del ejecutado, cuando proferi-
do el acto que decida las excepciones o el 
que ordene seguir adelante la ejecución, 
según el caso, esté pendiente el resultado 
de un proceso contencioso administrativo 
de nulidad contra el título ejecutivo, salvo 
lo dispuesto en leyes especiales. Esta sus-
pensión no dará lugar al levantamiento de 
medidas cautelares, ni impide el decreto y 
práctica de medidas cautelares.

PARÁGRAFO. Los   procesos   judiciales   contra   
los   actos   administrativos   proferidos   en   el 
procedimiento administrativo de cobro coac-
tivo tendrán prelación, sin perjuicio de la que 
corresponda, según la Constitución Política y 
otras leyes para otros procesos.

ARTÍCULO ��.�.��. ORDEN DE EJECUCIÓN. 
Si vencido el término para excepcionar no se 
hubieren propuesto excepciones, o el deudor 
no hubiere pagado, el funcionario competente 
proferirá resolución ordenando la ejecución y 
el remate de los bienes embargados y secues-
trados. Contra esta resolución no procede re-
curso alguno.

PARÁGRAFO. Cuando previamente a la orden 
de ejecución de que trata el presente artículo, 
no se hubieren dispuesto medidas preventi-
vas, en dicho acto se decretará el embargo y 
secuestro de los bienes del deudor si estuvie-
ren identifi cados; en caso de desconocerse los 

mismos, se ordenará la investigación de ellos 
para que una vez identifi cados se embarguen 
y secuestren y se prosiga con el remate de los 
mismos.

ARTÍCULO ��.�.��. GASTOS EN EL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO COACTIVO. En 
el procedimiento administrativo de cobro, el 
contribuyente deberá cancelar además del 
monto de la obligación, los gastos en que in-
currió la Administración Municipal para hacer 
efectivo el crédito.

ARTÍCULO ��.�.��. MEDIDAS PREVENTIVAS. 
Previa o simultáneamente con el mandamien-
to de pago, el funcionario podrá decretar el 
embargo y secuestro preventivo de los bienes 
del deudor que se hayan establecido como de 
su propiedad. Para este efecto, los funciona-
rios competentes podrán identifi car los bienes 
del deudor por medio de las informaciones tri-
butarias, o de las informaciones suministradas 
por entidades públicas o privadas, que estarán 
obligadas en todos los casos a dar pronta y 
cumplida respuesta a la Administración Muni-
cipal, so pena de ser sancionadas de conformi-
dad al artículo ��.�.��. literal a) del presente 
Estatuto.

PARÁGRAFO. Cuando se hubieren decretado 
medidas cautelares y el deudor demuestre 
que se ha admitido demanda contra el título 
ejecutivo y que ésta se encuentra pendiente de 
fallo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Ad-
ministrativo se ordenará levantarlas. Las me-
didas cautelares también podrán levantarse 
cuando admitida la demanda ante la jurisdic-
ción de lo contencioso administrativo contra 
las resoluciones que fallan las excepciones y 
ordenan llevar adelante la ejecución, se presta 
garantía bancaria o de compañía de seguros, 
por el valor adeudado.

ARTÍCULO ��.�.��. LIMITE DE INEMBARGA-
BILIDAD. Para efecto de los embargos a cuen-
tas de ahorro, librados por la Administración 
Municipal dentro de los procesos administra-
tivos de cobro que esta adelante contra per-
sonas naturales, el límite de inembargabilidad 
es de veinticinco (��) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, depositados en la cuenta 
de ahorros más antigua de la cual sea titular el 
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contribuyente. En el caso de procesos que se 
adelanten contra personas jurídicas no existe 
límite de inembargabilidad. No serán suscepti-
bles de medidas cautelares por parte de la Ad-
ministración Municipal, los bienes inmuebles 
afectados con patrimonio de familia inembar-
gable o con afectación a vivienda familiar. No 
obstante, no existir límite de inembargabili-
dad, estos recursos no podrán utilizarse por 
la entidad ejecutora hasta tanto quede plena-
mente demostrada la acreencia a su favor, con 
fallo judicial debidamente ejecutoriado o por 
vencimiento de los términos legales de que 
dispone el ejecutado para ejercer las acciones 
judiciales procedentes. Los recursos que sean 
embargados permanecerán congelados en la 
cuenta bancaria del deudor hasta tanto sea 
admitida la demanda o el ejecutado garantice 
el pago del ���% del valor en discusión, me-
diante caución bancaria o de compañías de 
seguros. En ambos casos, la entidad ejecutora 
debe proceder inmediatamente, de ofi cio o a 
petición de parte, a ordenar el desembargo. La 
caución prestada u ofrecida por el ejecutado 
conforme con el párrafo anterior, deberá ser 
aceptada por la entidad. 

ARTÍCULO ��.�.��. LIMITE DE LOS EMBAR-
GOS. El valor de los bienes embargados no po-
drá exceder del doble de la deuda más sus inte-
reses. Si efectuado el avalúo de los bienes éstos 
excedieren la suma indicada, deberá reducirse 
el embargo si ello fuere posible, hasta dicho va-
lor, ofi ciosamente o a solicitud del interesado.

PARÁGRAFO �.  El avalúo de los bienes em-
bargados estará a cargo de la Administración 
Municipal, el cual se notifi cará personalmente 
o por correo. Practicados el embargo y secues-
tro, y una vez notifi cado el auto o la sentencia 
que ordene seguir adelante con la ejecución, 
se procederá al avalúo de los bienes conforme 
a las reglas siguientes:

�. Tratándose de bienes inmuebles, el va-
lor será el contenido en la declaración del 
impuesto predial del último año gravable, 
incrementado en un cincuenta por ciento 
(��%).

�. Tratándose de vehículos automotores, el 
valor será el fi jado ofi cialmente para calcu-

lar el impuesto de rodamiento del último 
año gravable.

�. Para los demás bienes, diferentes a los pre-
vistos en los anteriores literales, el avalúo 
se podrá hacer a través de consultas en pá-
ginas especializadas, que se adjuntarán al 
expediente en copia informal.

�. Cuando, por la naturaleza del bien, no sea 
posible establecer el valor del mismo de 
acuerdo con las reglas mencionadas en 
los literales a), b) y c), se podrá nombrar 
un perito avaluador de la lista de auxiliares 
de la justicia o de la lista de auxiliares que 
conforme la administración, o contratar el 
dictamen pericial con entidades o profesio-
nales especializados.

De los avalúos, determinados de conformidad 
con las anteriores reglas, se correrá traslado 
por diez (��) días a los interesados mediante 
auto, con el fi n de que presenten sus objecio-
nes. Si no estuvieren de acuerdo, podrán alle-
gar un avalúo diferente, caso en el cual la Ad-
ministración Municipal resolverá la situación 
dentro de los tres (�) días siguientes. Contra 
esta decisión no procede recurso alguno. Si el 
ejecutado no presta colaboración para el ava-
lúo de los bienes, se dará aplicación a lo pre-
visto en el artículo ��� del Código General del 
Proceso, sin perjuicio de que la Administración 
Municipal adopte las medidas necesarias para 
superar los obstáculos que se presenten.

PARÁGRAFO �. Tratándose de inmuebles se va 
hacer uso de lo indicado en el numeral � del 
artículo ��� Código General De Proceso

ARTÍCULO ��.�.��. REGISTRO DEL EMBAR-
GO. De la resolución que decreta el embargo 
de bienes se enviará una copia a la Ofi cina de 
Registro correspondiente. Cuando sobre di-
chos bienes ya existiere otro embargo regis-
trado, el funcionario lo inscribirá y comunica-
rá a la Administración Municipal y al juez que 
ordenó el embargo anterior. En este caso, si el 
crédito que originó el embargo anterior es de 
grado inferior al del fi sco, el funcionario com-
petente continuará con el procedimiento, in-
formando de ello al juez respectivo y si éste lo 
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solicita, pondrá a su disposición el remanente 
del remate. Si el crédito que originó el embar-
go anterior es de grado superior al del fi sco, 
el funcionario competente se hará parte en el 
proceso ejecutivo y velará porque se garantice 
la deuda con el remanente del remate del bien 
embargado. 

PARÁGRAFO. Cuando el embargo se refi era a 
salarios, se informará al empleador o pagador 
respectivo, quien consignará dichas sumas a 
órdenes de la Administración Municipal y res-
ponderá solidariamente con el deudor en caso 
de no hacerlo.

ARTÍCULO ��.�.��. TRÁMITE PARA ALGUNOS 
EMBARGOS. El embargo de bienes sujetos a 
registro se comunicará a la ofi cina encargada 
del mismo, por ofi cio que contendrá los datos 
necesarios para el registro; si aquellos perte-
necieren al ejecutado lo inscribirá y remitirá el 
certifi cado donde fi gure la inscripción, al fun-
cionario de la Administración Municipal que 
ordenó el embargo. Si el bien no pertenece al 
ejecutado, el registrador se abstendrá de ins-
cribir el embargo y así lo comunicará envian-
do la prueba correspondiente. Si lo registra, el 
funcionario que ordenó el embargo de ofi cio 
o a petición de parte ordenará la cancelación 
del mismo Cuando sobre dichos bienes ya 
existiere otro embargo registrado, se inscribi-
rá y comunicará a la Administración Municipal 
y al Juzgado que haya ordenado el embargo 
anterior. En este caso si el crédito que ordenó 
el embargo anterior es de grado inferior al del 
Fisco, el funcionario competente continuará 
con el procedimiento de cobro, informando de 
ello al juez respectivo y si este lo solicita, pon-
drá a su disposición el remanente del remate. 
Si el crédito que originó el embargo anterior 
es de grado superior al del fi sco, el funcionario 
competente de cobro se hará parte en el pro-
ceso ejecutivo y velará por que se garantice la 
deuda con el remanente del remate del bien 
embargado.

Si del respectivo certifi cado de la ofi cina don-
de se encuentren registrados los bienes, resul-
ta que los bienes embargados están gravados 
con prenda o hipoteca, el funcionario ejecutor 
hará saber al acreedor la existencia del cobro 
coactivo, mediante notifi cación personal o por 

correo para que pueda hacer valer su crédito 
ante juez competente. El dinero que sobre del 
remate del bien hipotecado se enviará al juez 
que solicite y que adelante el proceso para el 
cobro del crédito con garantía real.   El embar-
go de saldos bancarios, depósitos de ahorro, 
títulos de contenido crediticio y de los demás 
valores de que sea titular o benefi ciario el con-
tribuyente, depositados en establecimientos 
bancarios, crediticios, fi nancieros o similares, 
en cualquiera de sus ofi cinas o agencias en 
todo el país se comunicará a la entidad y que-
dará consumado con la recepción del ofi cio. 
Al recibirse la comunicación, la suma retenida 
deberá ser consignada al día hábil siguiente en 
la cuenta de depósitos que se señale, o deberá 
informarse de la no existencia de sumas de di-
nero depositadas en dicha entidad.

PARÁGRAFO �. Los embargos no contempla-
dos en esta norma se tramitarán y perfecciona-
rán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
��� del Código General del Proceso.

PARÁGRAFO �. Lo dispuesto en el numeral � 
(Sic) de este artículo en lo relativo a la prela-
ción de los embargos, será aplicable a todo 
tipo de embargo de bienes.

PARÁGRAFO �. Las entidades bancarias, credi-
ticias fi nancieras y las demás personas y enti-
dades, a quienes se les comunique los embar-
gos, que no den cumplimiento oportuno con 
las obligaciones impuestas por las normas, 
responderán solidariamente con el contribu-
yente por el pago de la obligación.

PARÁGRAFO �. Dado que el impuesto predial 
unifi cado es un gravamen real que recae sobre 
los bienes raíces, podrá hacerse efectivo con 
el respectivo predio independientemente de 
quien sea su propietario, de tal suerte que la 
administración podrá perseguir el inmueble 
sea quien fuere el que lo posea, y a cualquier 
título que lo haya adquirido. Esta disposición 
no tendrá lugar contra el tercero que haya ad-
quirido el inmueble en pública subasta orde-
nada por el juez, caso en el cual el juez deberá 
cubrirlos con cargo al producto del remate.
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ARTÍCULO ��.�.��. EMBARGO, SECUESTRO 
Y REMATE DE BIENES. En los aspectos com-
patibles y no contemplados en este Estatuto, 
se observarán en el procedimiento adminis-
trativo de cobro las disposiciones del Código 
General del Proceso que regulan el embargo, 
secuestro y remate de bienes.

ARTÍCULO ��.�.��. OPOSICIÓN AL SECUES-
TRO. En la misma diligencia que ordena el se-
cuestro se practicarán las pruebas conducen-
tes y se decidirá la oposición presentada, salvo 
que existan pruebas que no se puedan practi-
car en la misma diligencia, caso en el cual se 
resolverá dentro de los (�) días siguientes a la 
terminación de la diligencia.

ARTÍCULO ��.�.��. RELACIÓN COSTO-BENE-
FICIO EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE 
COBRO COACTIVO. Sin perjuicio de los esta-
blecido en el reglamento interno de recaudo 
de cartera, decretada en el proceso de cobro 
coactivo las medidas cautelares sobre un bien 
y antes de fi jar fecha para la práctica de la dili-
gencia de secuestro, el funcionario competen-
te, mediante auto de trámite, decidirá sobre 
la relación costo-benefi cio del bien, teniendo 
en cuenta los criterios que establezca la Ad-
ministración Municipal mediante resolución. 
Si se establece que la relación costo-benefi cio 
es negativa, el funcionario de cobro compe-
tente se abstendrá de practicar la diligencia 
de secuestro y levantará la medida cautelar 
dejando el bien a disposición del deudor o de 
la autoridad competente, según sea el caso, y 
continuará con las demás actividades del pro-
ceso de cobro.

PARÁGRAFO. En los procesos de cobro que, a 
la fecha de entrada en vigencia de esta ley, ten-
gan medidas cautelares decretadas y/o perfec-
cionadas se dará aplicación a las disposiciones 
contenidas en este artículo.

ARTÍCULO ��.�.��. REMATE DE BIENES. En 
fi rme el avalúo, la Administración Municipal 
efectuará el remate de los bienes, directamen-
te o a través de entidades de derecho público o 
privado, y adjudicará los bienes a favor del Mu-
nicipio en caso de declararse desierto el remate 
después de la tercera licitación por el porcen-
taje de esta última, de acuerdo con las normas 

del Código General del Proceso, en la forma y 
términos que establezca el reglamento. La Ad-
ministración Municipal podrá realizar el rema-
te de bienes en forma virtual, en los términos y 
condiciones que establezca el reglamento. Los 
bienes adjudicados a favor del Municipio den-
tro de los procesos de cobro coactivo y en los 
procesos concursales se podrán administrar y 
disponer directamente por la Administración 
Municipal, mediante la venta, donación entre 
entidades públicas, destrucción y/o gestión de 
residuos o chatarrización, en la forma y térmi-
nos que establezca el reglamento. La Adminis-
tración Municipal también podrá entregar para 
su administración y/o venta al Colector de Acti-
vos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), 
los bienes adjudicados a favor del Municipio 
dentro de los procesos de cobro coactivo y en 
los procesos concursales.

PARÁGRAFO �. Los gastos en que incurra el 
Colector de Activos de la Nación, Central de 
Inversiones (CISA), para la administración y 
venta de los bienes adjudicados a favor del 
Municipio dentro de los procesos concursales 
o en proceso de cobro coactivo se pagarán con 
cargo al presupuesto de la Administración Mu-
nicipal. 

PARÁGRAFO �. Los bienes que, a la entrada 
en vigencia del presente Estatuto, ya hubieran 
sido recibidos en pago de obligaciones a favor 
de la Administración Municipal, tendrán el tra-
tamiento previsto en las disposiciones conte-
nidas en este artículo.

ARTÍCULO ��.�.��. SUSPENSIÓN POR 
ACUERDO DE PAGO. En cualquier etapa del 
procedimiento administrativo coactivo el deu-
dor y hasta antes del remate, podrá celebrar 
un acuerdo de pago con la Administración 
Municipal, en cuyo caso se suspenderá el pro-
cedimiento y se podrán levantar las medidas 
preventivas que hubieren sido decretadas. Sin 
perjuicio de la exigibilidad de garantías, cuan-
do se declare el incumplimiento del acuerdo 
de pago, deberá reanudarse el procedimiento 
si aquellas no son sufi cientes para cubrir la to-
talidad de la deuda.
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ARTÍCULO ��.�.��. COBRO ANTE LA JURIS-
DICCIÓN ORDINARIA. La Administración Mu-
nicipal podrá demandar el pago de las deudas 
fi scales por la vía ejecutiva ante los jueces 
civiles del circuito. Para este efecto, la Admi-
nistración Municipal, podrá otorgar poderes 
a funcionarios abogados de la Administración 
Municipal. Así mismo, Administración Muni-
cipal podrá contratar apoderados especiales 
que sean abogados titulados.

ARTÍCULO ��.�.��. AUXILIARES. Para el nom-
bramiento de auxiliares la Administración Mu-
nicipal podrá:

�. Elaborar listas propias.

�. Contratar expertos.

�. Utilizar la lista de auxiliares de la justicia.

PARÁGRAFO. La designación, remoción y res-
ponsabilidad de los auxiliares de la Adminis-
tración Municipal se regirá por las normas del 
Código General del Proceso, aplicables a los 
auxiliares de la justicia. Los honorarios, se fi -
jarán por el funcionario ejecutor de acuerdo a 
las tarifas que la Administración establezca.

ARTÍCULO ��.�.��. APLICACIÓN DE DEPÓSI-
TOS. Los títulos de depósito que se efectúen 
a favor de la Administración Municipal y que 
correspondan a procesos administrativos de 
cobro, adelantados por dicha entidad, que 
no fueren reclamados por el contribuyente 
dentro del año siguiente a la terminación del 
proceso, así como aquellos de los cuales no se 
hubiere localizado su titular, ingresarán en la 
cuenta de depósitos judiciales de la Tesorería 
General del Municipio.

ARTÍCULO ��.�.��. RESERVA DEL EXPEDIEN-
TE EN LA ETAPA DE COBRO. Los expedientes 
de la Administración Municipal solo podrán 
ser examinados por el contribuyente o su apo-
derado legalmente constituido, o abogados 
autorizados mediante memorial presentado 
personalmente por el contribuyente.
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TÍTULO ��
SANCIONES TRIBUTARIAS Y NO 
TRIBUTARIAS

CAPITULO I - ASPECTOS 
GENERALES

ARTÍCULO ��.�.�. ESPÍRITU DE JUSTICIA. Los 
funcionarios públicos, con atribuciones y deberes 
que cumplir en relación con la liquidación y re-
caudo de los tributos municipales, deberán tener 
siempre por norma en el ejercicio de sus activi-
dades que son servidores públicos, que la aplica-
ción recta de las leyes deberá estar presidida por 
un relevante espíritu de justicia, y que el Estado 
no aspira a que al contribuyente se le exija más de 
aquello con lo que la misma ley ha querido que 
coadyuve a las cargas públicas del Municipio.

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIONES, ADMINISTRA-
CIÓN Y CONTROL SOBRETASA A LA GASOLINA. 
El régimen sancionatorio aplicable en relación 
con la sobretasa a la gasolina será el previsto en 
el presente Estatuto y en el Estatuto Tributario 
Nacional, excepto la sanción por no declarar, que 
será equivalente al treinta por ciento (��%) del 
total a cargo que fi gure en la última declaración 
presentada por el mismo concepto, o al treinta 
por ciento (��%) del valor de las ventas de gaso-
lina efectuadas en el mismo período objeto de la 
sanción, en el caso de que no exista última decla-
ración.

PARÁGRAFO. Si dentro del término para in-
terponer el recurso contra la resolución que 
impone la sanción por no declarar el respon-
sable presenta la declaración, la sanción por 
no declarar se reducirá al cincuenta por ciento 
(��%) del valor de la sanción inicialmente im-
puesta, caso en el cual el responsable deberá 
liquidarla y pagarla al presentar la declaración 
tributaria. En todo caso, esta sanción no podrá 
ser inferior al valor de la sanción por extempo-
raneidad prevista en el presente Estatuto.

ARTÍCULO ��.�.�. ACTOS EN LOS CUALES SE 
PUEDEN IMPONER SANCIONES. Las sancio-
nes podrán imponerse mediante resolución 
independiente, o en las respectivas liquidacio-
nes ofi ciales.

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN MÍNIMA. El va-
lor mínimo de cualquier sanción, incluidas las 
sanciones reducidas, ya sea que deba liquidar-
la la persona o entidad sometida a ella, o la 
Administración Municipal, será equivalente a 
la suma de � UVT del año en el cual se impone. 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable 
a los intereses de mora.

ARTÍCULO ��.�.�. LA REINCIDENCIA AUMEN-
TA EL VALOR DE LAS SANCIONES. Para la apli-
cación del régimen sancionatorio establecido 
en el presente Estatuto se deberá atender a lo 
dispuesto en el presente artículo. Cuando la 
sanción deba ser liquidada por el contribuyen-
te, agente retenedor, responsable o declaran-
te: 

�. La sanción se reducirá al cincuenta por cien-
to (��%) del monto previsto en la ley, en tan-
to concurran las siguientes condiciones:

a. Que dentro de los dos (�) años anteriores 
a la fecha de la comisión de la conducta san-
cionable no se hubiere cometido la misma; y

b. Siempre que la Administración Tributaria 
no haya proferido pliego de cargos, reque-
rimiento especial o emplazamiento previo 
por no declarar, según el caso.

�. La sanción se reducirá al setenta y cinco 
por ciento (��%) del monto previsto en la 
ley, en tanto concurran las siguientes con-
diciones:

a. Que dentro del año (�) año anterior a la 
fecha de la comisión de la conducta sancio-
nable no se hubiere cometido la misma; y

b. Siempre que la Administración Tributaria 
no haya proferido pliego de cargos, reque-
rimiento especial o emplazamiento previo 
por no declarar, según el caso. Cuando la 
sanción sea propuesta o determinada por 
la Tesorería General del Municipio:

�. La sanción se reducirá al cincuenta por 
ciento (��%) del monto previsto en la ley, 
en tanto concurran las siguientes condicio-
nes:
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a. Que dentro de los cuatro (�) años anterio-
res a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la mis-
ma, y esta se hubiere sancionado mediante 
acto administrativo en fi rme; y

b. Que la sanción sea aceptada y la infrac-
ción subsanada de conformidad con lo es-
tablecido en el tipo sancionatorio corres-
pondiente.

�. La sanción se reducirá al setenta y cinco 
por ciento (��%) del monto previsto en la 
ley, en tanto concurran las siguientes con-
diciones:

a. Que dentro de los dos (�) años anterio-
res a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la mis-
ma, y esta se hubiere sancionado mediante 
acto administrativo en fi rme; y

b. Que la sanción sea aceptada y la infrac-
ción subsanada de conformidad con lo es-
tablecido en el tipo sancionatorio corres-
pondiente.

PARÁGRAFO �. Habrá lesividad siempre que el 
contribuyente incumpla con sus obligaciones 
tributarias. El funcionario competente deberá 
motivarla en el acto respectivo.

PARÁGRAFO �. Habrá reincidencia siempre 
que el sancionado, por acto administrativo en 
fi rme, cometiere una nueva infracción del mis-
mo tipo dentro de los dos (�) años siguientes al 
día en el que cobre fi rmeza el acto por medio 
del cual se impuso la sanción, con excepción 
aquellas que deban ser liquidadas por el con-
tribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante. El monto de la sanción se aumen-
tará en un ciento por ciento (���%) si la perso-
na o entidad es reincidente.

PARÁGRAFO �. No aplicará la proporcionali-
dad ni la gradualidad contempladas en el pre-
sente artículo, para las sanciones correspon-
diente a: 

�. El agente retenedor, disminuya el saldo a 
pagar por concepto de retenciones o au-

mente el saldo a favor de sus declaraciones 
tributarias en cuantía igual o superior a ��� 
UVT, incurrirá en inhabilidad para ejercer el 
comercio, profesión u ofi cio por un término 
de uno a cinco años y como pena accesoria 
en multa de ��� a �.��� UVT.

En igual sanción incurrirá quien estando obli-
gado a presentar declaración por Impuesto 
de industria y comercio y su Complementario 
de Avisos y Tableros, Retención en la Fuente a 
título de industria y comercio, Estampillas Pro 
Cultura, Estampillas Adulto Mayor, Estampilla 
Pro Electrifi cación Rural, Tasa Pro Deporte 
y Recreación no lo hiciere valiéndose de los 
mismos medios, siempre que el impuesto de-
terminado por la Administración sea igual o 
superior a la cuantía antes señalada.

�. Si la utilización de documentos falsos o el 
empleo de maniobras fraudulentas o en-
gañosas constituyen delito por sí solas, o 
se realizan en concurso con otros hechos 
punibles, se aplicará la pena prevista en el 
Código Penal y la que se prevé en el inciso 
primero de este artículo siempre y cuando 
no implique lo anterior la imposición doble 
de una misma pena. Cumplido el término 
de la sanción, el infractor quedará rehabili-
tado inmediatamente.

�. Sanción a administradores y representan-
tes legales determinada en el presente Es-
tatuto.

�. Cuando, utilizando documentos falsos o 
mediante fraude, se obtenga una devolu-
ción y/o compensación.

�. Sanción por omitir ingresos.

PARÁGRAFO �. Lo dispuesto en este artículo 
tampoco será aplicable en la liquidación de los 
intereses moratorios ni en la determinación de 
las sanciones de:

�. Entidades autorizadas para recaudar tribu-
tos municipales en errores de verifi cación.

�. Entidades autorizadas para recaudar tri-
butos municipales en Inconsistencia en la 
información remitida.
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�. Entidades autorizadas para recaudar tribu-
tos municipales en Extemporaneidad en la 
entrega de la información.

�. Extemporaneidad e inexactitud en los in-
formes, formatos o declaraciones que de-
ben presentar las entidades autorizadas 
para recaudar.

PARÁGRAFO �. El principio de favorabilidad 
aplicará para el régimen sancionatorio tribu-
tario, aun cuando la ley permisiva o favorable 
sea posterior.

ARTÍCULO ��.�.�. LAS CORRECCIONES AN-
TES DEL VENCIMIENTO. Las correcciones que 
se realicen a las declaraciones tributarias an-
tes del vencimiento del plazo para su presen-
tación no serán objeto de sanción.

ARTÍCULO ��.�.�. INTERÉS DE MORA PARA 
SANCIONES TRIBUTARIAS. Las sanciones tri-
butarias no generan interés de mora, no sien-
do procedente cobrar intereses sobre valores 
calculados como sanción por alguna irregula-
ridad tributaria.

CAPITULO II - CLASES DE 
SANCIONES

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN POR MORA EN 
EL PAGO DE IMPUESTOS. Sin perjuicio de las 
sanciones previstas en este Estatuto, los con-
tribuyentes, agentes retenedores o responsa-
bles de los tributos Municipales, que no cance-
len oportunamente los tributos y retenciones 
a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses 
moratorios por cada día calendario de retardo 
en el pago. Los mayores valores  de  impues-
tos  o  retenciones, determinados por  la  Ad-
ministración Municipal  en  las liquidaciones 
ofi ciales o por el contribuyente, responsable o 
agente de retención en la corrección de la de-
claración, causarán intereses de mora a partir 
del día siguiente al vencimiento del término en 
que debieron haberse cancelado por el contri-
buyente, agente retenedor, responsable o de-
clarante, de acuerdo con los plazos del respec-
tivo año o período gravable al que se refi era la 
liquidación ofi cial.

PARÁGRAFO �. Después de dos (�) años con-
tados a partir de la fecha de admisión de la de-
manda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, se suspenderán los intereses 
moratorios a cargo del contribuyente, agente 
retenedor, responsable o declarante, y los inte-
reses corrientes a cargo del Municipio de Ricaur-
te, hasta la fecha en que quede ejecutoriada la 
providencia defi nitiva. La suspensión de inte-
reses corrientes a cargo de la Administración 
Municipal, de que trata el presente parágrafo, 
aplicará únicamente en los procesos ante la Ju-
risdicción de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO �. Para los tributos municipales 
que no requieran liquidación privada, los inte-
reses moratorios serán liquidados por la Admi-
nistración Municipal.

PARÁGRAFO �. La sanción por mora se liqui-
dará con base en la tasa de interés vigente al 
momento del pago calculada de conformidad 
con lo previsto en el artículo ��.�.�. de este Es-
tatuto.

ARTÍCULO ��.�.�. DETERMINACIÓN DE LA 
TASA DE INTERÉS MORATORIO. Para efectos 
de las obligaciones administradas por la Ad-
ministración Municipal, el interés moratorio 
se liquidará diariamente a la tasa de interés 
diario que sea equivalente a la tasa de usura 
vigente determinada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para las modalidades 
de crédito de consumo, menos un (�) puntos.

ARTÍCULO ��.�.�. CORRECCIÓN DE SANCIO-
NES. Cuando el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, no hubiere 
liquidado en su declaración las sanciones a 
que estuviere obligado o las hubiere liquidado 
incorrectamente la Administración Municipal 
las liquidará incrementadas en un treinta por 
ciento (��%). Cuando la sanción se imponga 
mediante resolución independiente procede 
el recurso de reconsideración.  El incremento 
de la sanción se reducirá a la mitad de su valor, 
si el contribuyente, responsable, agente rete-
nedor o declarante, dentro del término esta-
blecido para interponer el recurso respectivo, 
acepta los hechos, renuncia al mismo y cance-
la el valor total de la sanción más el incremen-
to reducido. 
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ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN POR MORA EN 
LA CONSIGNACIÓN DE LOS VALORES RECAU-
DADOS POR LAS ENTIDADES AUTORIZADAS. 
Cuando una entidad autorizada para recaudar 
impuestos no efectúe la consignación de los 
recaudos dentro de los términos establecidos 
para tal fi n, se generarán a su cargo y sin nece-
sidad de trámite previo alguno, intereses mo-
ratorios, liquidados diariamente a la tasa de 
mora que rija para efectos tributarios, sobre el 
monto exigible no consignado oportunamen-
te, desde el día siguiente a la fecha en que se 
debió efectuar la consignación y hasta el día 
en que ella se produzca. Cuando la sumatoria 
de la casilla Pago Total de los formularios y re-
cibos de pago, informada por la entidad auto-
rizada para recaudar, no coincida con el valor 
real que fi gure en ellos, los intereses de mora 
imputables al recaudo no consignado oportu-
namente se liquidarán al doble de la tasa pre-
vista en este artículo.

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN POR NO ENVIAR 
INFORMACIÓN O ENVIARLA CON ERRORES O 
INCOMPLETA. Las personas y entidades obli-
gadas a suministrar información tributaria así 
como aquellas a quienes se les haya solicitado 
informaciones o pruebas, que no la suminis-
tren, que no la suministren dentro del plazo 
establecido para ello o cuyo contenido presen-
te errores o no corresponda a lo solicitado, in-
currirán en la siguiente sanción:

�. Una multa que no supere quince mil 
(��.���) UVT, la cual será fi jada teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

a. El cinco por ciento (�%) de las sumas res-
pecto de las cuales no se suministró la in-
formación exigida.

b. El cuatro por ciento (�%) de las sumas 
respecto de las cuales se suministró en for-
ma errónea.

c. El tres por ciento (�%) de las sumas res-
pecto de las cuales se suministró de forma 
extemporánea.

d. Cuando no sea posible establecer la base 
para tasarla o la información no tuviere 

cuantía, del medio por ciento (�.�%) de los 
ingresos netos. Si no existieren ingresos, del 
medio por ciento (�.�%) del patrimonio bruto 
del contribuyente o declarante, correspon-
diente al año inmediatamente anterior o últi-
ma declaración del impuesto sobre la renta o 
de ingresos y patrimonio.

�. El desconocimiento de los costos, rentas 
exentas, deducciones, descuentos, pasi-
vos, impuestos descontables y retencio-
nes, según el caso, cuando la información 
requerida se refi era a estos conceptos y 
de acuerdo con las normas vigentes, deba 
conservarse y mantenerse a disposición de 
la Administración Tributaria.

Cuando la sanción se imponga mediante re-
solución independiente, previamente se dará 
traslado de cargos a la persona o entidad san-
cionada, quien tendrá un término de un (�) 
mes para responder.

La sanción a que se refi ere el presente artículo 
se reducirá al cincuenta por ciento (��%) de la 
suma determinada según lo previsto en el nu-
meral �), si la omisión es subsanada antes de 
que se notifi que la imposición de la sanción; 
o al setenta por ciento (��%) de tal suma, si 
la omisión es subsanada dentro de los dos (�) 
meses siguientes a la fecha en que se notifi que 
la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, 
se deberá presentar ante la ofi cina que está co-
nociendo de la investigación, un memorial de 
aceptación de la sanción reducida en el cual 
se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma.

En todo caso, si el contribuyente subsana la 
omisión con anterioridad a la notifi cación de 
la liquidación de revisión, no habrá lugar a 
aplicar la sanción de que trata el numeral �.

Una vez notifi cada la liquidación solo serán 
aceptados los factores citados en el numeral � 
que sean probados plenamente.

PARÁGRAFO �. El obligado a informar podrá 
subsanar de manera voluntaria las faltas de 
que trata el presente artículo, antes de que la 
Administración Municipal profi era pliego de 
cargos, en cuyo caso deberá liquidar y pagar la 
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sanción correspondiente de que trata el nume-
ral �) del presente artículo reducida al veinte 
por ciento (��%).

Las correcciones que se realicen a la informa-
ción tributaria antes del vencimiento del plazo 
para su presentación no serán objeto de san-
ción.

PARÁGRAFO �. No obstante que la Adminis-
tración Municipal haya agotado los procedi-
mientos internos y externos necesarios para 
determinar la base de los criterios descritos en 
el presente artículo, la sanción corresponderá 
a ��,�� UVT.

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN POR NO DECLA-
RAR. Los contribuyentes, agentes retenedo-
res o responsables obligados a declarar, que 
omitan la presentación de las declaraciones 
tributarias, serán objeto de una sanción equi-
valente a:

�. En el caso de que la omisión se refi era a la 
declaración del impuesto de industria y co-
mercio y su complementario de avisos y ta-
bleros, al quince por ciento (��%) del valor 
de los ingresos ordinarios y extraordinarios  
de quien persiste en su incumplimiento, 
que determine la Administración Tributaria 
por el período al cual corresponda la de-
claración no presentada, o al quince ciento 
(��%) de los ingresos ordinarios y extraor-
dinarios que fi guren en la última declara-
ción de industria y comercio y su comple-
mentario de avisos y tableros, el que fuere 
superior.

�. En los demás casos, la sanción por no de-
clarar será equivalente a �� UVT.

ARTÍCULO ��.�.�. REDUCCIÓN DE LA SAN-
CIÓN POR NO DECLARAR. Si dentro del tér-
mino para interponer el recurso contra la reso-
lución que impone la sanción por no declarar, 
el contribuyente, responsable o agente rete-
nedor presenta la declaración, la sanción por 
no declarar se reducirá al cincuenta por ciento 
(��%) del valor de la sanción inicialmente im-
puesta por la Tesorería General del Municipio, 
en cuyo caso, el contribuyente, responsable o 
agente retenedor deberá liquidarla y pagarla 

al presentar la declaración tributaria. En todo 
caso, esta sanción no podrá ser inferior al va-
lor de la sanción por extemporaneidad que se 
debe liquidar con posterioridad al emplaza-
miento previo por no declarar.

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN POR DECLA-
RACIÓN EXTEMPORÁNEA. El contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante 
obligado a declarar, que presente las declara-
ciones de Impuestos en forma extemporánea, 
deberán liquidar y pagar una sanción por cada 
mes o fracción de mes calendario de retardo, 
equivalente al cinco por ciento (�%) del total 
del Impuesto a cargo o retención objeto de 
la declaración tributaria, sin que exceda del 
���% del mismo. Esta sanción se cobrará sin 
perjuicio de los intereses que origine el incum-
plimiento en el pago del impuesto o retención 
a cargo del contribuyente, retenedor o res-
ponsable. Cuando en la declaración no resulte 
impuesto a cargo, la sanción por cada mes o 
fracción de mes de retraso, será equivalente al 
uno por mil (�x�.���) de los ingresos ordina-
rios y extraordinarios del período fi scal objeto 
de la declaración sin exceder del �% de dichos 
ingresos. Cuando no hubiere ingresos en el pe-
ríodo, la sanción se aplicará sobre los ingresos 
del año o período inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO �. Para los declarantes exentos 
del impuesto de industria y comercio, la san-
ción se liquidará sobre los ingresos ordinarios 
y extraordinarios a la tarifa del uno por mil 
(�x�.���).

PARÁGRAFO �. Para las declaraciones tributa-
rias correspondiente a Estampillas Pro Cultura, 
de Adulto Mayor, Estampilla Pro Electrifi cación 
Rural y Tasa Pro Deporte y Recreación la base 
para el cálculo de la sanción corresponderá al 
valor total del impuesto a cargo o retención 
objeto de la declaración tributaria.

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN POR DECLARA-
CIÓN EXTEMPORÁNEA DESPUÉS DEL EMPLA-
ZAMIENTO. El contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, que presente 
la declaración con posterioridad al emplaza-
miento, deberá liquidar y pagar una sanción 
por extemporaneidad por cada mes o fracción 
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de mes calendario de retardo equivalente al 
doble de la sanción prevista en el artículo an-
terior, sin que pueda exceder del ���% del im-
puesto.  Cuando en la declaración no resulte 
impuesto a cargo, la sanción por cada mes o 
fracción de mes de retraso, será equivalente al 
dos (�) por mil de los ingresos ordinarios y ex-
traordinarios del período fi scal anterior objeto 
de la declaración sin exceder del �% de dichos 
ingresos. Esta sanción se cobrará sin perjuicio 
de los intereses que origine el incumplimien-
to en el pago del impuesto o retención a cargo 
del contribuyente, retenedor o responsable. 
Cuando la declaración se presente con poste-
rioridad a la notifi cación del auto que ordena 
inspección tributaria, también se deberá liqui-
dar y pagar la sanción por extemporaneidad, a 
que se refi ere el presente artículo.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR CORREC-
CIÓN DE LAS DECLARACIONES. Cuando los 
contribuyentes, responsables o agentes re-
tenedores, corrijan sus declaraciones tribu-
tarias, deberán liquidar y pagar una sanción 
equivalente a:

�. El diez por ciento (��%) del mayor valor a 
pagar o del menor saldo a su favor, según 
el caso, que se genere entre la corrección 
y la declaración inmediatamente anterior 
a aquella, cuando la corrección se realice 
después del vencimiento del plazo para 
declarar y antes de que se produzca em-
plazamiento para corregir de que trata el 
artículo �.�.�. del presente Estatuto, o auto 
que ordene visita de inspección tributaria.

�. El veinte por ciento (��%) del mayor valor 
a pagar o del menor saldo a su favor, según 
el caso, que se genere entre la corrección 
y la declaración inmediatamente anterior a 
aquélla, si la corrección se realiza después 
de notifi cado el emplazamiento para corre-
gir o auto que ordene visita de inspección 
tributaria y antes de notifi carle el requeri-
miento especial o pliego de cargos.

PARÁGRAFO �. Cuando la declaración inicial 
se haya presentado en forma extemporánea, 
el monto obtenido en cualquiera de los casos 
previstos en los numerales anteriores, se au-

mentará en una suma igual al cinco por ciento 
(�%) del mayor valor a pagar o del menor saldo 
a su favor, según el caso, por cada mes o frac-
ción de mes calendario transcurrido entre la 
fecha de presentación de la declaración inicial 
y la fecha del vencimiento del plazo para de-
clarar por el respectivo período, sin que la san-
ción total exceda del ciento por ciento (���%) 
del mayor valor a pagar o del menor saldo a 
favor.

PARÁGRAFO �. La sanción por corrección a las 
declaraciones se aplicará sin perjuicio de los 
intereses de mora, que se generen por los ma-
yores valores determinados.

PARÁGRAFO �. Para efectos del cálculo de la 
sanción de que trata este artículo, el mayor va-
lor a pagar o menor saldo a favor que se genere 
en la corrección, no deberá incluir la sanción 
aquí prevista.

PARÁGRAFO �. La sanción de que trata el pre-
sente artículo no es aplicable a la corrección 
que disminuyan el valor a pagar o aumenten 
el saldo a favor.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR CORREC-
CIÓN ARITMÉTICA. Cuando la Administración 
Municipal efectúe una liquidación de correc-
ción aritmética sobre la declaración tributa-
ria, y resulte un mayor valor a pagar por con-
cepto de impuestos, retenciones a cargo del 
declarante, o un menor saldo a su favor para 
compensar o devolver, se aplicará una sanción 
equivalente al treinta por ciento (��%) del ma-
yor valor a pagar o menor saldo a favor deter-
minado, según el caso, sin perjuicio de los inte-
reses moratorios a que haya lugar. La sanción 
de que trata el presente artículo, se reducirá a 
la mitad de su valor, si el contribuyente, res-
ponsable, agente retenedor o declarante, den-
tro del término establecido para interponer 
el recurso respectivo, acepta los hechos de la 
liquidación de corrección, renuncia al mismo 
y cancela el mayor valor de la liquidación de 
corrección, junto con la sanción reducida.
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ARTÍCULO ��.�.��. INEXACTITUD EN LAS 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Constituye 
inexactitud sancionable en las declaraciones 
tributarias, siempre que se derive un menor 
impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a 
favor para el contribuyente, agente retenedor 
o responsable, las siguientes conductas:

�. La omisión de ingresos o actuaciones sus-
ceptibles de gravamen.

�. No incluir en la declaración de retención la 
totalidad de retenciones que han debido 
efectuarse o el efectuarlas y no declararlas, 
o efectuarlas por un valor inferior.

�. La inclusión de deducciones, exenciones, 
retenciones, inexistentes o inexactos.

�. La utilización en las declaraciones tributarias 
o en los informes suministrados a la Tesore-
ría General del Municipio, de datos o factores 
falsos, desfi gurados, alterados, simulados o 
modifi cados artifi cialmente, de los cuales se 
derive un menor impuesto o saldo a pagar, o 
un mayor saldo a favor para el contribuyente, 
agente retenedor o responsable. 

�. Para efectos de la declaración de industria 
y comercio y su complementario de avisos 
y tableros, constituye inexactitud las cau-
sales enunciadas en los incisos anteriores, 
aunque no exista impuesto a pagar.

PARÁGRAFO �. Además del rechazo de las de-
ducciones, exenciones y retenciones que fueren 
inexistentes o inexactos, y demás conceptos que 
carezcan de sustancia económica y soporte en la 
contabilidad, o que no sean plenamente proba-
dos de conformidad con las normas vigentes, las 
inexactitudes de que trata el presente artículo se 
sancionarán de conformidad con lo señalado en 
el artículo ��.�.��. del presente Estatuto.

PARÁGRAFO �. No se confi gura inexactitud 
cuando el menor valor a pagar o el mayor sal-
do a favor que resulte en las declaraciones 
tributarias se derive de una interpretación ra-
zonable en la apreciación o interpretación del 
derecho aplicable, siempre que los hechos y 
cifras denunciados sean completos y verdade-
ros.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR INEXACTI-
TUD. La sanción por inexactitud será equiva-
lente al ciento por ciento (���%) de la diferen-
cia entre el saldo a pagar o saldo a favor, según 
el caso, determinado en la liquidación ofi cial y 
el declarado por el contribuyente, agente rete-
nedor o responsable. En los siguientes casos, 
la cuantía de la sanción de que trata este artí-
culo será: Del ciento sesenta por ciento (���%) 
de la diferencia de que trata el inciso �° de este 
artículo cuando la inexactitud se origine por 
abuso en materia tributaria defi nido en el pre-
sente Estatuto.

PARÁGRAFO �. La sanción por inexactitud 
prevista en el inciso �° del presente artículo 
se reducirá en todos los casos siempre que se 
cumplan los supuestos y condiciones deter-
minados en el del artículo ��� del presente 
Estatuto Corrección provocada por el requeri-
miento especial y Corrección provocada por la 
liquidación de revisión.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR USO 
FRAUDULENTO DE CEDULAS. El contribuyen-
te o responsable que utilice fraudulentamente 
en sus informaciones tributarias cédulas de  
personas fallecidas o inexistentes, será denun-
ciado como autor de fraude procesal. La Teso-
rería General del Municipio desconocerá las 
deducciones, exenciones, exclusiones cuando 
la identifi cación de los benefi ciarios no corres-
ponda a cédulas vigentes, y tal error no podrá 
ser subsanado posteriormente, a menos que 
el contribuyente o responsable pruebe que la 
operación se realizó antes del fallecimiento de 
la persona cuya cédula fue informada, o con su 
sucesión.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN DE CLAUSURA 
DEL ESTABLECIMIENTO. La Tesorería Gene-
ral del Municipio en coordinación con otras 
dependencias de la Administración Municipal 
podrán imponer la sanción de clausura o cie-
rre del establecimiento de comercio, ofi cina, 
consultorio y, en general, del sitio donde se 
ejerza la actividad, profesión u ofi cio, median-
te la imposición de sellos ofi ciales que conten-
drán la leyenda CERRADO POR EVASIÓN en los 
siguientes casos:
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�. Por un término de tres (�) días, cuando se 
establezca que el contribuyente emplea 
sistemas electrónicos de los que se eviden-
cie la supresión de ingresos y/o de ventas, 
lleva doble contabilidad, doble facturación 
o que una factura o documento equivalen-
te, expedido por el contribuyente, no se en-
cuentra registrado en la contabilidad ni en 
las declaraciones tributarias. 

�. Por un término de tres (�) días, cuando el 
agente retenedor o el responsable del Im-
puesto de industria y comercio y su com-
plementario de avisos y tableros, se en-
cuentre en omisión de la presentación de 
la declaración o en mora de la cancelación 
del saldo a pagar, superior a tres (�) meses 
contados a partir de las fechas de venci-
miento para la presentación y pago esta-
blecidas en el presente Estatuto. No habrá 
lugar a la clausura del establecimiento para 
aquellos contribuyentes cuya mora se deba 
a la existencia de saldos a favor pendientes 
de compensar, siempre que se hubiere pre-
sentado la solicitud de compensación en 
los términos establecidos; tampoco será 
aplicable la sanción de clausura, siempre 
que el contribuyente declare y pague. Los 
eximentes de responsabilidad penal por 
no consignar las retenciones de que trata 
el presente Estatuto se tendrán en cuenta 
para la aplicación de esta sanción, siempre 
que se demuestre tal situación en la res-
puesta al pliego de cargos.

PARÁGRAFO  �. Cuando el lugar clausurado 
fuere adicionalmente casa de habitación, se 
permitirá el acceso de las personas que lo ha-
bitan, pero en él no podrán efectuarse opera-
ciones mercantiles ni el desarrollo de la activi-
dad, profesión u ofi cio por el tiempo que dure 
la sanción y, en todo caso, se impondrán los 
sellos correspondientes.

PARÁGRAFO �. La sanción a que se refi ere el 
presente artículo se impondrá mediante reso-
lución, previo traslado de cargos a la persona 
o entidad infractora, quien tendrá un término 
de diez (��) días para responder.

PARÁGRAFO �. Sin perjuicio de las sanciones 
de tipo policivo en que incurra el contribu-
yente, responsable o agente retenedor cuan-
do rompa los sellos ofi ciales o por cualquier 
medio abra o utilice el sitio o sede clausurado 
durante el término de la clausura, se incre-
mentará el término de clausura al doble del 
inicialmente impuesto. Esta ampliación de la 
sanción de clausura se impondrá mediante re-
solución, previo traslado de cargos por el tér-
mino de diez (��) días para responder.

PARÁGRAFO �. Para dar aplicación a lo dis-
puesto en el presente artículo, las autoridades 
de policía deberán prestar su colaboración 
cuando los funcionarios competentes de la Te-
sorería General del Municipio así lo requieran.

PARÁGRAFO �.  Se entiende por sistemas elec-
trónicos de los que se evidencie la supresión 
de ingresos y/o de ventas la utilización de téc-
nicas simples de captura automatizadas e in-
tegradas en los sistemas POS valiéndose de 
programas informáticos, tales como Phanto-
mware - software instalado directamente en el 
sistema POS o programas Zapper - programas 
externos grabados en dispositivos USB, a par-
tir de los cuales se evita que algunas opera-
ciones tales como reembolsos, anulaciones y 
otras transacciones negativas, aparezcan en el 
informe o en el historial, se evita que algunas 
operaciones tales como reembolsos, anulacio-
nes y otras transacciones negativas, se sumen 
a los totales fi nales, se reinicializa en cero o en 
algunos casos, en una cifra específi ca, los tota-
les fi nales y otros contadores, genera que cier-
tos artículos no aparezcan en el registro o en 
el historial, se borran selectivamente algunas 
transacciones de venta, o se imprimen infor-
mes de venta omitiendo algunas líneas. 

PARÁGRAFO �. En todos los casos, si el con-
tribuyente objeto de esta sanción se acoge y 
paga la siguiente multa, la Tesorería General 
del Municipio se abstendrá de decretar la clau-
sura del establecimiento, así:

a. Para efectos de lo dispuesto en el nume-
ral �, una sanción pecuniaria equivalente al 
diez por ciento (��%) de los ingresos opera-
cionales obtenidos en el mes anterior a la fe-
cha en que incurrió en el hecho sancionable.
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b. Para efectos de lo dispuesto en el nume-
ral �, una sanción pecuniaria equivalente 
al veinte por ciento (��%) de los ingresos 
operacionales obtenidos en el mes anterior 
a la fecha en que incurrió en el hecho san-
cionable.

c. Para efectos de lo dispuesto en los nume-
rales � y �, una sanción pecuniaria equiva-
lente al treinta por ciento (��%) de los in-
gresos operacionales obtenidos en el mes 
anterior a la fecha en que incurrió en el he-
cho sancionable.

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Muni-
cipio informará en su página web las sancio-
nes de clausura del establecimiento que sean 
anuladas en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR NO COMU-
NICAR NOVEDADES. Cuando los contribuyen-
tes, agentes de retención o responsables no 
comuniquen oportunamente las novedades, 
la Tesorería General del Municipio, deberá ci-
tar a su propietario o a su representante legal, 
para que en el término de cinco (�) días hábiles 
efectúe el registro de la novedad respectiva. 
Si vencido el plazo no se ha cumplido con lo 
ordenado, el Subsecretario de Ingresos le im-
pondrá una multa equivalente a ��,�� UVT.

PARÁGRAFO. Las multas, al igual que los im-
puestos, deberán ser canceladas por los nue-
vos contribuyentes declarantes, si de cambio 
de propietarios se trata.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIONES POR INCUM-
PLIMIENTO A LA PUBLICIDAD EXTERIOR VI-
SUAL. La persona natural o jurídica que fi je en 
espacio público propaganda, avisos o pasaca-
lles, pancartas, pendones, vallas o bandero-
las, sin el debido permiso o incumpliendo las 
condiciones establecidas en la normatividad 
vigente, la Administración Municipal impon-
drá multa especial por contaminación visual; 
reparación de daños materiales de muebles o 
inmuebles; construcción, cerramiento, repara-
ción o mantenimiento de inmueble; remoción 
de bienes; destrucción de bien.

PARÁGRAFO. La Contaminación visual será 
sancionada con multa por un valor de uno y 
medio (� y �/�) a cuarenta (��) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes, atendiendo a 
la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente. La mul-
ta se impondrá al responsable de contrariar la 
normatividad vigente en la materia. En caso 
de no poder ubicar al propietario de la publi-
cidad exterior visual, la multa podrá aplicarse 
al anunciante o a los dueños, arrendatarios o 
usuarios del inmueble que permitan la coloca-
ción de dicha publicidad.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR CANCE-
LACIÓN FICTICIA. Cuando se compruebe que 
una actividad Industrial, Comercial o de Servi-
cios incluida la actividad fi nancieras gravada 
con el impuesto de industria y comercio y su 
complementario de avisos y tableros para la 
cual se solicita cancelación, no ha cesado, se 
procederá a sancionar al contribuyente con el 
veinticinco (��%) del valor del impuesto anual 
reportado en la última declaración presenta-
da, vigente a la fecha de la solicitud.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR PRESEN-
TACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS SIN 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Si se com-
probare que el responsable de un espectáculo 
público, de carácter transitorio vendió bole-
tas sin el respectivo sello, el funcionario ren-
dirá informe de la anomalía para que se haga 
efectiva la garantía. Si el espectáculo es de 
carácter permanente se aplicará una sanción 
equivalente al total del impuesto que pagaría 
por esa función con cupo lleno. Igual sanción 
aplicará cuando se comprobare que se vendie-
ron boletas en número superior al relacionado 
en las planillas que deben ser presentadas en 
la Administración Municipal para la respectiva 
liquidación. Si se comprobare que hizo venta 
de billetes fuera de taquilla, el impuesto se co-
brará por el cupo del local donde se verifi que 
el espectáculo. De la misma manera se pro-
cederá cuando a la entrada, no se requiera la 
compra de tiquetes, parcial o totalmente, si no 
el pago en dinero efectivo.
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ARTÍCULO ��.�.��.  SANCIONES POR CONS-
TRUCCIÓN, URBANIZACIÓN, PARCELACIÓN 
IRREGULAR, DELINEACIÓN, DEMOLICIÓN, 
OCUPACIÓN DE VÍAS Y OTROS.

�. Quien inicie obras de construcción, am-
pliación, modifi cación, adecuación y re-
paración, ampliación de edifi caciones o 
de urbanización y parcelación de terrenos 
dentro del Municipio sin licencia requirién-
dola, o cuando ésta haya caducado o en 
contravención a lo preceptuado en ella, 
incurrirá en multas sucesivas que oscilarán 
entre la mitad de un salario y doscientos 
(���) salarios mínimos legales mensuales 
cada una, además de la orden policiva de 
suspensión y de sellamiento de la obra y la 
suspensión o retiro de la conexión de los 
servicios públicos en el caso de construc-
ciones nuevas.

�. Quien use o destine un inmueble a fi n dis-
tinto al previsto en la respectiva licencia o 
permiso o lo use careciendo de éstos es-
tando obligado a obtenerlos, incurrirá en 
multas sucesivas que oscilarán entre la 
mitad de un salario y doscientos (���) sala-
rios mínimos legales mensuales cada una, 
además de la orden policiva de sellamien-
to del inmueble y la suspensión o retiro de 
la conexión de los servicios públicos en el 
caso de construcciones nuevas. 

�. Quien construya sin licencia y en contra-
vención a las normas urbanísticas incurrirá 
en la sanción de demolición del inmueble o 
de la parte de éste que se encuentre cons-
truida en contravención de éstas.

�. Quien ocupe en forma permanente los 
parques públicos, zonas verdes, andenes 
y en general el espacio público o los cie-
rre sin autorización de las autoridades de 
la Secretaría de Planeación Municipal, in-
currirá en sanciones de multas sucesivas 
que oscilarán entre la mitad de un salario 
y doscientos (���) salarios mínimos legales 
mensuales cada una, además de la demoli-
ción del cerramiento.

�. Se impondrá orden de demolición de obra 

al dueño de construcción o edifi cación que 
amenace ruina, siempre que esté de por 
medio la seguridad y la tranquilidad pú-
blica, para contener incendio o cualquier 
calamidad o para evitar mayores daños en 
estos casos.

�. Quien tenga los muros de un antejardín o 
los frentes de una casa o edifi cio en mal esta-
do de conservación o presentación o no haya 
instalado canales, tubos o cañerías para la 
conducción de aguas o los tenga en mal esta-
do, se le ordenará la construcción de la obra 
sin perjuicio de las sanciones secundarias 
como el no otorgamiento del Paz y Salvo.

�. Quien adelante cualquiera de las obras 
indicadas en este artículo, deberá colocar 
una valla visible en la cual se especifi que 
el nombre del Arquitecto o del Ingeniero si 
lo hubiere, y/o del constructor responsable 
de la misma con sus respectivas matrículas 
profesionales y el número de la licencia o 
permiso de la construcción. El incumpli-
miento de este requisito dará lugar a la 
orden de suspensión de la obra hasta que 
cumpla con la obligación.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de sanciones 
que para imponerlas haya que efectuar me-
diciones en metros cuadrados, se tendrá en 
cuenta el siguiente criterio: Por cada metro 
cuadrado iniciado o construido total o par-
cialmente, tomado de manera independiente 
cada piso construido, se fi jará una suma de un 
(�) salario mínimo diario legal vigente.

ARTÍCULO ��.�.��. HECHOS IRREGULARES 
EN LA CONTABILIDAD. Habrá lugar a aplicar 
sanción por libros de contabilidad, en los si-
guientes casos:

a. No llevar libros de contabilidad si hubiere 
obligación de llevarlos.

b. No tener registrados los libros principa-
les de contabilidad, si hubiere obligación 
de registrarlos.

c. No exhibir los libros de contabilidad, 
cuando la Tesorería General del Municipio 
lo exigiere.
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d. Llevar doble contabilidad. 

e. No llevar los libros de contabilidad en 
forma que permitan verifi car o determinar 
los factores necesarios para establecer las 
bases de liquidación de los tributos o reten-
ciones.

f. Cuando entre la fecha de las últimas ope-
raciones registradas en los libros, y el últi-
mo día del mes anterior a aquél en el cual 
se solicita su exhibición, existan más de 
cuatro (�) meses de atraso.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR IRREGULA-
RIDADES EN LA CONTABILIDAD. Sin perjuicio 
del rechazo de las deducciones, exenciones, 
retenciones y demás conceptos que carezcan 
de soporte en la contabilidad, o que no sean 
plenamente probados de conformidad con las 
normas vigentes, la sanción por libros de con-
tabilidad será del medio por ciento (�.�%) del 
mayor valor entre el patrimonio líquido y los 
ingresos netos del año anterior al de su impo-
sición, sin exceder de ��.��� UVT. Cuando la 
sanción a que se refi ere el presente artículo, se 
imponga mediante resolución independiente, 
previamente se dará traslado del acta de visita 
a la persona o entidad a sancionar, quien ten-
drá un término de un (�) mes para responder.

PARÁGRAFO. No se podrá imponer más de una 
sanción pecuniaria por libros de contabilidad 
en un mismo año calendario, ni más de una 
sanción respecto de un mismo año gravable.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN A ADMINISTRA-
DORES Y REPRESENTANTES LEGALES. Cuan-
do en la contabilidad o en las declaraciones 
tributarias de los contribuyentes se encuen-
tren irregularidades sancionables relativas a 
omisión de ingresos gravados, doble contabi-
lidad e inclusión de deducciones inexistentes, 
que sean ordenados y/o aprobados por los 
representantes que deben cumplir deberes 
formales de que trata el presente Estatuto, se-
rán sancionados con una multa equivalente al 
veinte por ciento (��%) de la sanción impuesta 
al contribuyente, sin exceder de �.��� UVT, la 
cual no podrá ser sufragada por su represen-
tada. La sanción prevista en el inciso anterior 
será anual y se impondrá igualmente al revisor 

fi scal que haya conocido de las irregularidades 
sancionables objeto  de  investigación, sin  ha-
ber  expresado la  salvedad correspondiente. 
Esta sanción se propondrá, determinará y dis-
cutirá dentro del mismo proceso de imposi-
ción de sanción o de determinación ofi cial que 
se adelante contra la sociedad infractora. Para 
estos efectos las dependencias competentes 
para adelantar la actuación frente al contri-
buyente serán igualmente competentes para 
decidir frente al representante legal o revisor 
fi scal implicado.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR VIOLAR 
LAS NORMAS QUE RIGEN LA PROFESIÓN. Los 
Contadores Públicos, Auditores o Revisores 
Fiscales que lleven o aconsejen llevar contabi-
lidades, elaboren estados fi nancieros o expi-
dan certifi caciones que no refl ejen la realidad 
fi nanciera de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, que no 
coincidan con los asientos registrados en los li-
bros, o emitan dictámenes u opiniones sin su-
jeción a las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, que sirvan de base para la elabo-
ración de las declaraciones tributarias, o para 
soportar actuaciones ante la Tesorería General 
del Municipio, incurrirán en los términos de 
la Ley �� de ����, en las sanciones de multa, 
suspensión o cancelación de su inscripción 
profesional de acuerdo con la gravedad de la 
falta. En iguales sanciones incurrirán si no su-
ministran a la Tesorería General del Municipio 
oportunamente las informaciones o pruebas 
que les sean solicitadas. Las sanciones pre-
vistas en este artículo, serán impuestas por la 
Junta Central de Contadores a petición de la 
Administración Municipal. 

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN A SOCIEDADES 
DE CONTADORES PÚBLICOS. Las sociedades 
de contadores públicos que ordenen o toleren 
que los Contadores Públicos a su servicio in-
curran en los hechos descritos en el artículo 
anterior, serán sancionadas a petición de la 
Administración Municipal por la Junta Central 
de Contadores con multas hasta de ��� UVT. 
La cuantía de la sanción será determinada te-
niendo en cuenta la gravedad de la falta come-
tida por el personal a su servicio y el patrimo-
nio de la respectiva sociedad. Se presume que 
las sociedades de contadores públicos han 
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ordenado o tolerado tales hechos, cuando no 
demuestren que, de acuerdo con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas, ejercen 
un control de calidad del trabajo de auditoría o 
cuando en tres o más ocasiones la sanción del 
artículo anterior ha recaído en personas que 
pertenezcan a la sociedad como auditores, 
contadores o revisores fi scales. En este even-
to procederá la sanción prevista en el artículo 
anterior.

ARTÍCULO ��.�.��. SUSPENSIÓN DE LA FA-
CULTAD DE FIRMAR DECLARACIONES TRI-
BUTARIAS Y CERTIFICAR PRUEBAS CON DES-
TINO A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
Cuando en la providencia que agote la actua-
ción administrativa, se determine un mayor 
valor a pagar por impuesto o un menor saldo 
a favor, en una cuantía superior a (��� UVT) 
originado en la inexactitud de datos contables 
consignados en la declaración tributaria, se 
suspenderá la facultad al contador, auditor o 
revisor fi scal, que haya fi rmado la declaración, 
certifi cados o pruebas, según el caso, para fi r-
mar declaraciones tributarias y certifi car los 
estados fi nancieros y demás pruebas c on des-
tino a la Administración Municipal, hasta por 
un año la primera vez; hasta por dos años la se-
gunda vez y defi nitivamente en la tercera opor-
tunidad. Esta sanción será impuesta mediante 
resolución por la Administración Municipal y 
contra la misma procederá recurso de apela-
ción, el cual deberá ser interpuesto dentro de 
los cinco (�) días siguientes a la notifi cación 
de la sanción. Todo lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de las sanciones disciplinarias a 
que haya lugar por parte de la Junta Central 
de Contadores. Para poder aplicar la sanción 
prevista en este artículo deberá cumplirse el 
procedimiento contemplado en el artículo ��� 
del presente Estatuto.

ARTÍCULO ��.�.��. REQUERIMIENTO PREVIO 
AL CONTADOR O REVISOR FISCAL. El funcio-
nario del conocimiento enviará un requeri-
miento al contador o revisor fi scal respectivo, 
dentro de los diez (��) días siguientes a la fe-
cha de la providencia, con el fi n de que éste 
conteste los cargos correspondientes. Este 
requerimiento se enviará por correo a la di-
rección que el contador hubiere informado, o 

en su defecto, a la dirección de la empresa.  El 
contador o revisor fi scal dispondrá del término 
de un (�) mes para responder el requerimien-
to, aportar y solicitar pruebas. Una vez vencido 
el término anterior, si hubiere lugar a ello, se 
aplicará la sanción correspondiente. La provi-
dencia respectiva se notifi cará personalmente, 
edicto o a través de la página Web de la Alcal-
día Municipal, para lo cual se adoptará medios 
de búsqueda con el número de cédula o NIT y 
se comunicará a la Junta Central de Contado-
res para los fi nes pertinentes.

ARTÍCULO ��.�.��. COMUNICACIÓN DE SAN-
CIONES. Una vez en fi rme en la actuación 
administrativa las sanciones previstas en los 
artículos anteriores, la Tesorería General del 
Municipio informará a las entidades fi nancie-
ras, a las Cámaras de Comercio y a las diferen-
tes ofi cinas de impuestos territoriales del país, 
el nombre del contador y/o sociedad de conta-
dores o fi rma de contadores o auditores objeto 
de dichas sanciones.

ARTÍCULO ��.�.��. RESPONSABILIDAD PE-
NAL POR NO CONSIGNAR LAS RETENCIONES 
EN LA FUENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
ESTAMPILLAS PRO CULTURA, ESTAMPILLAS 
DE ADULTO MAYOR, ESTAMPILLA PRO ELEC-
TRIFICACIÓN RURAL, TASA PRO DEPORTE Y 
RECREACIÓN Y CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
SOBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS.  El 
Agente Retenedor que no consigne las sumas 
retenidas dentro de los dos (�) meses siguien-
tes a aquel en que se efectuó la respectiva re-
tención, queda sometido a las mismas sancio-
nes previstas en la ley penal para los servidores 
públicos que incurran en el delito de peculado 
por apropiación. Tratándose de sociedades 
u otras entidades, quedan sometidas a esas 
mismas sanciones las personas naturales en-
cargadas en cada entidad del cumplimiento 
de dichas obligaciones. Para tal efecto, las em-
presas deberán informar a la Administración 
Municipal, con anterioridad al ejercicio de sus 
funciones, la identidad de la persona que tiene 
la autonomía sufi ciente para realizar tal encar-
go y la constancia de su aceptación. De no ha-
cerlo las sanciones previstas en este artículo, 
recaerán sobre el representante legal.
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PARÁGRAFO. Cuando el agente retenedor ex-
tinga en su totalidad la obligación tributaria, 
junto con sus correspondientes intereses y 
sanciones, mediante pago o compensación 
de las sumas adeudadas, no habrá lugar a 
responsabilidad penal. Lo dispuesto en el pre-
sente artículo no será aplicable para el caso de 
las sociedades que se encuentren en procesos 
concordatarios; en liquidación forzosa admi-
nistrativa; en proceso de toma de posesión en 
el caso de entidades vigiladas por la Superin-
tendencia Financiera o quien haga sus veces, 
o hayan sido admitidas a la negociación de un 
Acuerdo de Reestructuración a que hace refe-
rencia la Ley ��� de ����, en relación con las 
retenciones en la fuente causadas.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR NO EXPEDIR 
CERTIFICADOS. Los agentes retenedores que, 
dentro del plazo establecido en el presente Es-
tatuto, no cumplan con la obligación de expedir 
los certifi cados de retención en la fuente, incurri-
rán en una multa equivalente al cinco por ciento 
(�%) del valor de los pagos o abonos correspon-
dientes a los certifi cados no expedidos. Cuando 
la sanción a que se refi ere el presente artículo se 
imponga mediante resolución independiente, 
previamente, se dará traslado de cargos a la per-
sona o entidad sancionada, quien tendrá un tér-
mino de un (�) mes para responder. La sanción a 
que se refi ere este artículo se reducirá al treinta 
por ciento (��%) de la suma inicialmente pro-
puesta, si la omisión es subsanada antes de que 
se notifi que la resolución sanción; o al setenta 
por ciento (��%) de tal suma, si la omisión es 
subsanada dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha en que se notifi que la sanción. Para tal 
efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar, 
ante la ofi cina que está conociendo de la investi-
gación, un memorial de aceptación de la sanción 
reducida, en el cual se acredite que la omisión 
fue subsanada, así como el pago o acuerdo de 
pago de la misma.

ARTÍCULO ��.�.��. SANCIÓN POR IMPRO-
CEDENCIA DE LAS DEVOLUCIONES O COM-
PENSACIONES. Las devoluciones y/o com-
pensaciones efectuadas de acuerdo con la 
declaración del Impuesto de industria y co-
mercio y su complementario de avisos y ta-
bleros, presentadas por los contribuyentes 
o responsables, no constituyen un recono-

cimiento defi nitivo a su favor. Si la Tesorería 
General del Municipio dentro del proceso de 
determinación, mediante liquidación ofi cial, 
rechaza o modifi ca  el  saldo  a  favor  objeto  
de  devolución  y/o  compensación,  o  en  caso  
de  que el contribuyente responsable corrija 
la declaración tributaria disminuyendo el sal-
do a favor que fue objeto de devolución y/o 
compensación, tramitada con o sin garantía, 
deberán reintegrarse las sumas devueltas y/o 
compensadas en exceso junto con los intere-
ses moratorios que correspondan, los cuales 
deberán liquidarse sobre el valor devuelto y/o 
compensado en exceso desde la fecha en que 
se notifi có en debida forma el acto adminis-
trativo que reconoció el saldo a favor hasta la 
fecha del pago. La base para liquidar los inte-
reses moratorios no incluye las sanciones que 
se lleguen a imponer con ocasión del rechazo 
o modifi cación del saldo a favor objeto de de-
volución y/o compensación. La devolución y/o 
compensación de valores improcedentes será 
sancionada con multa equivalente a:

�. El diez por ciento (��%) del valor devuelto 
y/o compensado en exceso cuando el saldo 
a favor es corregido por el contribuyente o 
responsable, en cuyo caso este deberá li-
quidar y pagar la sanción.

�. El veinte por ciento (��%) del valor devuel-
to y/o compensado en exceso cuando la 
Tesorería General del Municipio rechaza o 
modifi ca el saldo a favor.

La Tesorería General del Municipio deberá im-
poner la anterior sanción dentro de los tres (�) 
años siguientes a la presentación de la decla-
ración de corrección o a la notifi cación de la 
liquidación ofi cial de revisión, según el caso.

Cuando se modifi quen o rechacen saldos a 
favor que hayan sido imputados por el contri-
buyente o responsable en sus declaraciones 
del periodo siguiente, como consecuencia del 
proceso de determinación o corrección por 
parte del contribuyente o responsable, la Te-
sorería General del Municipio exigirá su reinte-
gro junto con los intereses moratorios corres-
pondientes, liquidados desde el día siguiente 
al vencimiento del plazo para declarar y pagar 
la declaración objeto de imputación.
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Cuando, utilizando documentos falsos o me-
diante fraude, se obtenga una devolución y/o 
compensación, adicionalmente se impondrá 
una sanción equivalente al ciento por ciento 
(���%) del monto devuelto y/o compensado 
en forma improcedente. En este caso, el conta-
dor o revisor fi scal, así como el representante 
legal que hayan fi rmado la declaración tribu-
taria en la cual se liquide o compense el saldo 
improcedente, serán solidariamente respon-
sables de la sanción prevista en este inciso, si 
ordenaron y/o aprobaron las referidas irregu-
laridades, o conociendo las mismas no expre-
saron la salvedad correspondiente.

Para efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo, se dará traslado del pliego de cargos 
por el término de un (�) mes para responder al 
contribuyente o responsable.

PARÁGRAFO �. Cuando la solicitud de devo-
lución y/o compensación se haya presentado 
con garantía, el recurso contra la resolución 
que impone la sanción se debe resolver en el 
término de un (�) año contado a partir de la 
fecha de interposición del recurso. En caso de 
no resolverse en este lapso, operará el silencio 
administrativo positivo.

PARÁGRAFO �. Cuando  el  recurso  contra  la  
sanción  por  devolución  y/o  compensación 
improcedente fuere resuelto desfavorable-
mente y estuviere pendiente de resolver en 
sede administrativa o en la jurisdiccional el 
recurso o la demanda contra la liquidación de 
revisión en la cual se discuta la improcedencia 
de dicha devolución y/o compensación, la Te-
sorería General del Municipio no podrá iniciar 
proceso de cobro hasta tanto quede ejecuto-
riada la resolución que falle negativamente di-
cha demanda o recurso.

ARTÍCULO ��.�.��. OTRAS SANCIONES. El 
agente retenedor que disminuya el saldo a pa-
gar por concepto de retenciones o aumente el 
saldo a favor de sus declaraciones tributarias 
en cuantía igual o superior a ��� UVT, incurrirá 
en inhabilidad para ejercer el comercio, pro-
fesión u ofi cio por un término de uno a cinco 
años y como pena accesoria en multa de ��� 
a �.��� UVT. En igual sanción incurrirá quien 

estando obligado a presentar declaración por 
impuesto de industria y comercio y su comple-
mentario de avisos y tableros, retención en la 
fuente a título de industria y comercio, estam-
pillas pro cultura, estampillas adulto mayor, 
estampillas pro electrifi cación rural, sobretasa 
a la gasolina, contribución ciudadana no lo hi-
ciere valiéndose de los mismos medios, siem-
pre que el impuesto determinado por la Ad-
ministración sea igual o superior a la cuantía 
antes señalada. Si la utilización de documen-
tos falsos o el empleo de maniobras fraudulen-
tas o engañosas constituyen delito por sí solas, 
o se realizan en concurso con otros hechos pu-
nibles, se aplicará la pena prevista en el Códi-
go Penal y la que se prevé en el inciso primero 
de este artículo siempre y cuando no implique 
lo anterior la imposición doble de una misma 
pena. Cumplido el término de la sanción, el in-
fractor quedará rehabilitado inmediatamente.

ARTÍCULO ��.�.��. INDEPENDENCIA DE PRO-
CESOS EN IMPOSICIÓN DE SANCIONES. Las 
sanciones de que trata el artículo ��.�.��. del 
presente Estatuto, se aplicarán con indepen-
dencia de los procesos administrativos que 
adelante la Administración Municipal. Para 
que pueda iniciarse la acción correspondiente 
en los casos de que trata el presente artículo se 
necesita querella que deberá ser presentada 
ante la Fiscalía General de la Nación. Son com-
petentes para conocer de los hechos ilícitos de 
que trata el presente artículo y sus conexos, los 
jueces penales del Circuito. Para efectos de la 
indagación preliminar y la correspondiente in-
vestigación se aplicarán las normas del Código 
de Procedimiento Penal, sin perjuicio de las 
facultades investigativas de carácter adminis-
trativo que tiene la Administración Municipal. 
La prescripción de la acción penal por las in-
fracciones previstas en el artículo anterior, se 
suspenderá con la iniciación de la investiga-
ción tributaria correspondiente.



���

CAPITULO III - SANCIONES A 
ENTIDADES AUTORIZADAS PARA 
RECAUDAR IMPUESTOS

ARTÍCULO ��.�.�. ERRORES DE VERIFICA-
CIÓN. Las entidades autorizadas para la re-
cepción de las declaraciones y el recaudo de 
tributos y demás pagos originados en obliga-
ciones tributarias Municipales, incurrirán en 
las siguientes sanciones, en relación con el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de dicha autorización:

�. Dos (�) UVT por cada declaración o docu-
mento recepcionado con errores de verifi -
cación, cuando el número de identifi cación 
tributaria no coincida con el consignado en 
el Registro Único Tributario, RUT, del decla-
rante, contribuyente, agente retenedor o 
responsable.

�. Dos (�) UVT por cada declaración o docu-
mento recepcionado sin el diligenciamien-
to de la casilla de la fi rma del declarante o 
de quien lo representa.

�. Una (�) UVT por cada número de registro 
anulado no informado que identifi que una 
declaración, recibo o documento recepcio-
nado. 

PARÁGRAFO. Las sanciones determinadas en 
el presente artículo aplicarán cuando el Muni-
cipio de Ricaurte suscriba convenios de recau-
do con entidades fi nancieras autorizadas por 
la Superintendencia Financiera o quien haga 
sus veces.

ARTÍCULO ��.�.�. EXTEMPORANEIDAD EN LA 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. Cuando las 
entidades autorizadas para recaudar impues-
tos incumplan los términos por el Municipio 
de Ricaurte para la entrega de los documen-
tos recibidos, así como para entregar la infor-
mación correspondiente a esos documentos 
en medios electrónicos o en los mecanismos 
que se determinen para la grabación y trans-
misión, incurrirán en las siguientes sanciones, 
por cada documento:

�. De uno (�) a cinco (�) días de retraso, una 
sanción de una (�) UVT.

�. De seis (�) a diez (��) días de retraso, una 
sanción dos (�) UVT.

�. De once (��) a quince (��) días de retraso, 
una sanción de tres (�) UVT.

�. De quince (��) a veinte (��) días de retraso, 
una sanción de cuatro (�) UVT.

�. De veinte (��) a veinticinco (��) días de re-
traso, una sanción de cinco (�) UVT.

�. Más de veinticinco (��) días de retraso, una 
sanción de ocho (�) UVT. Los términos se 
contarán por días calendario, a partir del 
día siguiente al vencimiento del plazo para 
la entrega de los documentos o la informa-
ción correspondiente a los documentos, 
hasta el día de su entrega efectiva.

PARÁGRAFO. Las sanciones determinadas en 
el presente artículo aplicarán cuando el Muni-
cipio de Ricaurte suscriba convenios de recau-
do con entidades fi nancieras autorizadas por 
la Superintendencia Financiera o quien haga 
sus veces.

ARTÍCULO ��.�.�. EXTEMPORANEIDAD E IN-
EXACTITUD EN LOS INFORMES, FORMATOS 
O DECLARACIONES QUE DEBEN PRESENTAR 
LAS ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAU-
DAR.  Las entidades autorizadas para recaudar 
incurrirán en las siguientes sanciones, en rela-
ción con la presentación y entrega de informes 
de recaudo, formatos o declaraciones de con-
signaciones establecidos por la Tesorería Ge-
neral del Municipio para el control del recaudo:

�. Veinte (��) UVT por errores en las cifras 
reportadas en el valor del recaudo diario, 
valor del recaudo total, número de opera-
ciones registradas, saldos de consignación 
del recaudo, valor por intereses, valor por 
sanciones, valor por consignaciones y sal-
dos pendientes por consignar, en los infor-
mes de recaudo, formatos o declaraciones 
de consignaciones Solicitados por la Teso-
rería General del Municipio.
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�. Cuando cada informe de recaudo, formato 
o declaración de consignaciones solicita-
dos por la Tesorería General del Municipio 
sean presentados o entregados de forma 
extemporánea, Incurrirán en las siguientes 
sanciones:

a. De uno (�) a diez (��) días de retraso, una 
sanción de cinco (�) UVT.

b. De once (��) a veinte (��) días de retraso, 
una sanción de diez (��) UVT.

c. Más de veinte (��) días de retraso, una 
sanción de veinte (��) UVT.

Los términos se contarán por días calendario, 
a partir del día siguiente al vencimiento del 
plazo en la entrega del informe, formato o de-
claración hasta el día de su entrega efectiva. 

En la misma sanción prevista en el numeral � 
de este artículo, incurrirán las entidades auto-
rizadas para recaudar que realicen las correc-
ciones a los informes de recaudo, formatos o 
declaraciones de consignaciones solicitadas 
por la Tesorería General del Municipio, por fue-
ra de los plazos concedidos para realizarlas.

PARÁGRAFO. Las sanciones determinadas en 
el presente artículo aplicarán cuando el Muni-
cipio de Ricaurte suscriba convenios de recau-
do con entidades fi nancieras autorizadas por 
la Superintendencia Financiera o quien haga 
sus veces.

ARTÍCULO ��.�.�. APLICACIÓN DE LOS PRIN-
CIPIOS DE LESIVIDAD, PROPORCIONALIDAD, 
GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN EL RÉ-
GIMEN SANCIONATORIO DE LAS ENTIDADES 
AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. Para la apli-
cación del régimen sancionatorio establecido 
en el presente Estatuto se deberá atender lo 
siguiente:

�. La sanción se reducirá al cincuenta por 
ciento (��%) del monto previsto, siempre 
que los errores, inconsistencias y/o extem-
poraneidades se presenten respecto de un 
número de documentos o informes menor 
o igual al uno por ciento (�.�%) del total 

de documentos recepcionados o informes 
presentados por la entidad autorizada para 
recaudar durante el año fi scal en el que se 
hubiesen cometido las respectivas conduc-
tas objeto de sanción.

�. La sanción se reducirá al setenta y cinco 
por ciento (��%) del monto previsto en la 
ley, siempre que los errores, inconsisten-
cias y/o extemporaneidades se presenten 
respecto de un número de documentos o 
informes mayor al uno por ciento (�.�%) 
y menor al uno punto  cinco  por  ciento  
(�.�%) del  total  de  documentos recepcio-
nados o  informes presentados por la en-
tidad autorizada para recaudar durante el 
año fi scal en el que se hubiesen cometido 
las respectivas conductas objeto de san-
ción.

PARÁGRAFO. Las sanciones determinadas en 
el presente artículo aplicarán cuando el Muni-
cipio de Ricaurte suscriba convenios de recau-
do con entidades fi nancieras autorizadas por 
la Superintendencia Financiera o quien haga 
sus veces.

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIÓN MÍNIMA Y MÁXI-
MA EN EL RÉGIMEN SANCIONATORIO DE LAS 
ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. 
En ningún caso el valor de las sanciones de 
que trata el presente Estatuto será inferior a 
diez (��) UVT por cada conducta sancionable. 
En todo caso, la sumatoria de las sanciones de 
que trata el inciso anterior, que se lleguen a 
imponer, no podrá superar el monto de treinta 
y tres mil (��.���) UVT en el año fi scal.

PARÁGRAFO. Las sanciones determinadas en 
el presente artículo aplicarán cuando el Muni-
cipio de Ricaurte suscriba convenios de recau-
do con entidades fi nancieras autorizadas por 
la Superintendencia Financiera o quien haga 
sus veces.

ARTÍCULO ��.�.�. CANCELACIÓN DE LA AU-
TORIZACIÓN PARA RECAUDAR IMPUESTOS Y 
RECIBIR DECLARACIONES. La Tesorería Gene-
ral del Municipio podrá, en cualquier momen-
to, excluir de la autorización para recaudar 
impuestos y recibir declaraciones tributarias, 
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a la entidad que incumpla las obligaciones ori-
ginadas en la autorización, cuando haya rein-
cidencia o cuando la gravedad de la falta así 
lo amerite. 

ARTÍCULO ��.�.�. COMPETENCIA PARA SAN-
CIONAR A LAS ENTIDADES RECAUDADORAS. 
Las sanciones de que trata el presente Estatu-
to, se impondrán por la Tesorería General del 
Municipio previo traslado de cargos, por el 
término de quince (��) días para responder. En 
casos especiales, la Tesorería General del Mu-
nicipio podrá ampliar este término. Contra la 
resolución que impone la sanción procede úni-
camente el recurso de reposición que deberá 
ser interpuesto dentro de los quince (��) días 
siguientes a la notifi cación de la misma, ante el 
mismo funcionario que profi rió la resolución.

CAPITULO IV - SANCIONES 
ESPECIALES CONTEMPLADAS 
POR NORMAS TRIBUTARIAS, 
APLICABLES A FUNCIONARIOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO ��.�.�. INCUMPLIMIENTO DE DE-
BERES. Sin perjuicio de las sanciones por la 
violación al régimen disciplinario de los em-
pleados públicos y de las sanciones penales, 
por los delitos, cuando fuere del caso, son cau-
sales de destitución de los funcionarios públi-
cos con nota de mala conducta, las siguientes 
infracciones: a. La violación de la reserva de las 
declaraciones tributarias y de los documen-
tos relacionados con ellas; b. La exigencia o 
aceptación de emolumentos o propinas por el 
cumplimiento de funciones relacionadas con 
la presentación de las declaraciones tributa-
rias, liquidación de los impuestos, tramitación 
de recursos y, en general, la Administración y 
recaudación de los tributos. c. La reincidencia 
de los funcionarios de la Administración Mu-
nicipal en el incumplimiento de los deberes 
señalados en las normas tributarias, cuando a 
juicio del respectivo superior así lo justifi que la 
gravedad de la falta.

CAPITULO V - PROCEDIMIENTO 
PARA IMPONER SANCIONES

ARTÍCULO ��.�.�. SANCIONES APLICADAS 
MEDIANTE RESOLUCIÓN INDEPENDIENTE. 
Cuando la sanción se imponga mediante reso-
lución independiente, previamente a su impo-
sición deberá formularse pliego o traslado de 
cargos al interesado, con el fi n de que presente 
objeciones y pruebas o solicite la práctica de 
las mismas.

ARTÍCULO ��.�.�. CONTENIDO DEL PLIEGO 
DE CARGOS. Establecidos los hechos materia 
de la sanción, se proferirá pliego de cargos el 
cual deberá contener:

a. Número y fecha.

b. Nombres y apellidos o razón social del 
contribuyente, agente de retención, res-
ponsable, declarante o tercero.

c. Identifi cación y dirección del contribu-
yente, agente de retención, responsable, 
declarante o tercero.

d. Resumen de los hechos que confi guran el 
cargo.

e. Términos para responder. 

ARTÍCULO ��.�.�. TÉRMINO PARA LA RES-
PUESTA. Dentro del mes siguiente a la fecha 
de notifi cación del pliego de cargos, el requeri-
do deberá dar respuesta escrita ante la Ofi cina 
competente, exponiendo los hechos que confi -
guran sus descargos y solicitando o aportando 
todas aquellas pruebas que estime necesarias.

ARTÍCULO ��.�.�. RESOLUCIÓN DE SAN-
CIÓN. Agotado el término probatorio si hubie-
re lugar, la Administración Tributaria tendrá 
un plazo de seis meses para aplicar la sanción 
correspondiente o se ordenará el archivo del 
expediente, según el caso.
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TÍTULO ��
OTRAS DISPOSICIONES 
PROCEDIMENTALES

CAPITULO I - OTRAS 
DISPOSICIONES

ARTÍCULO ��.�.�. CORRECCIÓN DE LOS AC-
TOS ADMINISTRATIVOS Y LIQUIDACIONES 
PRIVADAS. Podrán corregirse en cualquier 
tiempo, de ofi cio o a petición de parte, los 
errores aritméticos o de transcripción come-
tidos en las providencias, liquidaciones ofi -
ciales y demás actos administrativos, siempre 
que no se haya notifi cado auto admisorio de la 
demanda por parte de la Jurisdicción Conten-
cioso - Administrativo.

ARTÍCULO ��.�.�. PAGO O CAUCIÓN PARA 
DEMANDAR. Para interponer el recurso legal 
ante el Contencioso Administrativo, en mate-
ria de tributos municipales, no será necesario 
hacer la consignación del impuesto que hubie-
re liquidado la Administración Municipal. Para 
interponer demanda ante los tribunales admi-
nistrativos y ante el Consejo de Estado, en ma-
teria de tributos municipales, deberá prestarse 
caución por valor igual al diez por ciento (��%) 
de la suma materia de la impugnación.

ARTÍCULO ��.�.�. ACTUALIZACIÓN DEL VA-
LOR DE LAS SANCIONES TRIBUTARIAS PEN-
DIENTES DE PAGO. Los contribuyentes, res-
ponsables, agentes de retención y declarantes, 
que no cancelen oportunamente las sanciones 
a su cargo que lleven más de un año de venci-
das, deberán reajustar dicho valor anual y acu-
mulativamente el � de enero de cada año, en 
el ciento por ciento (���%) de la infl ación del 
año anterior certifi cado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE. 
En el evento en que la sanción haya sido de-
terminada por la Administración Municipal, la 
actualización se aplicará a partir del �o de ene-
ro siguiente a la fecha en que haya quedado 
en fi rme en la actuación administrativa el acto 
que impuso la correspondiente sanción.

ARTÍCULO ��.�.�. UNIDAD DE VALOR TRIBU-
TARIO - UVT -. Con el fi n de unifi car y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
la Administración Municipal utilizará la unidad 
de Valor Tributario, 

UVT. La UVT es la medida de valor que permite 
ajustar los valores contenidos en las disposi-
ciones relativas a los impuestos y obligaciones 
administrados por el Municipio de Ricaurte. El 
valor de la unidad de valor tributario se reajus-
tará anualmente en la variación del índice de 
precios al consumidor para ingresos medios, 
certifi cado por el Departamento Administrati-
vo Nacional de Estadística, en el período com-
prendido entre el primero (�) de octubre del 
año anterior al gravable y la misma fecha del 
año inmediatamente anterior a este.

ARTÍCULO ��.�.�.  MONEDA PARA EFECTOS 
FISCALES. Para efectos fi scales, la informa-
ción fi nanciera y contable así como sus ele-
mentos activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 
costos y gastos, se llevarán y presentarán en 
pesos colombianos, desde el momento de su 
reconocimiento inicial y posteriormente.

ARTÍCULO ��.�.�. ABUSO EN MATERIA TRIBU-
TARIA. La Administración Municipal podrá reca-
racterizar o reconfi gurar toda operación o serie 
de operaciones que constituya abuso en materia 
tributaria y, consecuentemente, desconocer sus 
efectos. En este sentido, podrá expedir los actos 
administrativos correspondientes en los cuales 
proponga y liquide los impuestos, intereses y 
sanciones respectivos. Una operación o serie de 
operaciones constituirá abuso en materia tribu-
taria cuando involucre el uso o la implementa-
ción de uno o varios actos o negocios jurídicos 
artifi ciosos, sin razón o propósito económico y/o 
comercial aparente, con el fi n de obtener pro-
vecho tributario, independientemente de cual-
quier intención subjetiva adicional.

PARÁGRAFO �. Se entiende por recaracterizar 
o reconfi gurar, la potestad con que cuenta la 
Administración Municipal para determinar la 
verdadera naturaleza, forma o particularida-
des de una operación o serie de operaciones, 
distinta a la que el obligado tributario preten-
de presentar, y que conlleva a diferentes con-
secuencias tributarias.
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PARÁGRAFO �. Se entenderá que un acto o ne-
gocio jurídico es artifi cioso y por tanto carece 
de propósito económico y/o comercial, cuan-
do se evidencie, entre otras circunstancias, 
que: �. El acto o negocio jurídico se ejecuta de 
una manera que, en términos económicos y/o 
comerciales, no es razonable. �. El acto o ne-
gocio jurídico da lugar a un elevado benefi cio 
fi scal que no se refl eja en los riesgos económi-
cos o empresariales asumidos por el obligado 
tributario. �. La celebración de un acto o nego-
cio jurídico estructuralmente correcto es apa-
rente, ya que su contenido oculta la verdadera 
voluntad de las partes.

PARÁGRAFO �. Se entiende por provecho tri-
butario la alteración, desfi guración o modifi -
cación de los efectos tributarios que, de otra 
manera, se generarían en cabeza de uno o más 
obligados tributarios o benefi ciarios efectivos, 
tales como la eliminación, reducción o diferi-
miento del tributo, el incremento del saldo a 
favor o de las pérdidas fi scales y la extensión 
de benefi cios o exenciones tributarias.

ARTÍCULO ��.�.�. PROCEDIMIENTO ESPE-
CIAL POR ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA.
El funcionario competente que, dentro del 
término de fi rmeza de la declaración, eviden-
cie que una operación o serie de operaciones 
puede constituir abuso en materia tributaria, 
en los términos del artículo ��.�.�. del presen-
te Estatuto, deberá emitir un emplazamiento 
especial explicando las razones en las que se 
basa, sustentadas si quiera en prueba suma-
ria. Dicho emplazamiento especial por abuso 
en materia tributaria deberá notifi carse al con-
tribuyente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos �.�.�. y siguientes de este Estatu-
to. Una vez notifi cado el emplazamiento espe-
cial por abuso en materia tributaria, el contri-
buyente dispondrá de un término de tres (�) 
meses para contestarlo, aportando y/o solici-
tando las pruebas que considere pertinentes, 
tiempo durante el cual se suspenderá el tér-
mino de fi rmeza de la declaración. Vencido el 
término de que trata el inciso anterior, el fun-
cionario que viene conociendo de la investiga-
ción deberá emitir requerimiento especial o 
emplazamiento previo por no declarar, según 
el caso, en los términos de los artículos ��.�.�. 
y ��.�.�. de este Estatuto. Una vez notifi cado 

el requerimiento especial o el emplazamiento 
previo por no declarar, se deberá seguir el trá-
mite respectivo, según el caso, determinado en 
este Estatuto. En el requerimiento especial se 
propondrá una recaracterización o reconfi gu-
ración de la operación o serie de operaciones 
que constituyan abuso en materia tributaria, 
de acuerdo con el acervo probatorio recauda-
do, así como cualquier otra modifi cación de 
la declaración privada, sin perjuicio de las de-
más modifi caciones a la declaración tributaria 
a que haya lugar. De igual forma se procederá 
cuando se emita emplazamiento previo por no 
declarar.

PARÁGRAFO �. La motivación de que trata este 
artículo deberá contener la descripción de los 
hechos, actos u omisiones que constituyen la 
conducta abusiva, las pruebas en que se funda 
la Administración Municipal respecto de tales 
hechos, actos u omisiones y la referencia ex-
presa a la valoración de las pruebas que haya 
presentado el contribuyente para desvirtuar la 
conducta abusiva. Para todos los efectos del 
presente artículo, se dará plena y cabal aplica-
ción a las disposiciones y principios en materia 
procedimental y probatoria pertinentes.

PARÁGRAFO �. El procedimiento de que tra-
ta el presente artículo tiene como propósito 
la reconfi guración o recaracterización de una 
operación o serie de operaciones que consti-
tuyan o puedan constituir abuso en materia 
tributaria.

ARTÍCULO ��.�.�. FACULTAD ADICIONAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN CASO 
DE ABUSO. En el evento de presentarse abu-
so en los términos del artículo ��.�.�. de este 
Estatuto, la Administración Municipal podrá 
remover el velo corporativo de entidades que 
hayan sido utilizadas o hayan participado, por 
decisión de sus socios, accionistas, directores 
o administradores, dentro de las conductas 
abusivas.

ARTÍCULO ��.�.�. OTRAS NORMAS DE PRO-
CEDIMIENTO APLICABLES EN LAS INVESTI-
GACIONES TRIBUTARIAS. En las investiga-
ciones y prácticas de pruebas dentro de los 
procesos de determinación, aplicación de 
sanciones, discusión, cobro, devoluciones y 
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compensaciones, se podrán utilizar los ins-
trumentos consagrados por las disposiciones 
normativas, en lo que no sean contrarias a este 
Estatuto.

CAPITULO II - INSOLVENCIA

ARTÍCULO ��.�.�. INSOLVENCIA. Cuando la 
Tesorería General del Municipio encuentre que 
el contribuyente durante el proceso de deter-
minación y discusión del tributo, tenía bienes 
que, dentro del procedimiento administrativo 
de cobro, no aparecieren como base para la 
cancelación de las obligaciones tributarias y 
se haya operado una disminución patrimonial, 
podrá declarar insolvente al deudor, salvo que 
se justifi que plenamente la disminución patri-
monial.  No podrán admitirse como justifi ca-
ción de disminución patrimonial, los siguien-
tes hechos:

�. La enajenación de bienes, directamente o 
por interpuesta persona, hecha a parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afi nidad, único civil, a su cón-
yuge o compañero (a) permanente, realiza-
das con posterioridad a la existencia de la 
obligación fi scal.

�. La separación de bienes de mutuo acuerdo 
decretada con posterioridad a la existencia 
de la obligación fi scal.

�. La venta de un bien inmueble por un valor 
inferior al comercial y respecto del cual se 
haya renunciado a la lesión enorme.

�. La venta de acciones, cuotas o partes de 
interés social distintas a las que se coticen 
en bolsa por un valor inferior al costo fi scal.

�. La enajenación del establecimiento de co-
mercio por un valor inferior al ��% del va-
lor comercial.

�. La transferencia de bienes que en virtud de 
contratos de fi ducia mercantil deban pasar 
al mismo contribuyente, a su cónyuge o 
compañera (o) permanente, parientes den-
tro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afi nidad, único civil o socieda-

des en las cuales el contribuyente sea socio 
en más de un ��%.

�. El abandono, ocultamiento, transforma-
ción, enajenación o cualquier otro medio 
de disposición del bien que se hubiere gra-
vado como garantía prestada en facilidades 
de pago otorgadas por la administración.

ARTÍCULO ��.�.�. EFECTOS DE LA INSOLVEN-
CIA. La declaración administrativa de la insol-
vencia conlleva los siguientes efectos:

�. Para las personas naturales su inhabilita-
ción para ejercer el comercio por cuenta 
propia o ajena.

�. Respecto de las personas jurídicas o socie-
dades de hecho, su disolución, la suspen-
sión de sus administradores o representan-
tes legales en el ejercicio de sus cargos o 
funciones y la inhabilitación de los mismos 
para ejercer el comercio por cuenta propia 
o ajena. Cuando se trate de sociedades 
anónimas la inhabilitación anterior se im-
pondrá solamente a sus administradores o 
representantes legales. Los efectos señala-
dos en este artículo tendrán una vigencia 
hasta de cinco años, y serán levantados en 
el momento del pago.

ARTÍCULO ��.�.�. PROCEDIMIENTO PARA 
DECRETAR LA INSOLVENCIA. La Tesorería Ge-
neral del Municipio, mediante resolución de-
clarará la insolvencia de que trata el presente 
Estatuto. Contra esta providencia procede el 
recurso de reposición ante el mismo funciona-
rio que la profi rió y en subsidio el de apelación, 
dentro del mes siguiente a su notifi cación. Los 
anteriores recursos deberán fallarse dentro 
del mes siguiente a su interposición en debi-
da forma. Una vez ejecutoriada la providencia, 
deberá comunicarse a la dependencia respec-
tiva quien efectuará los registros correspon-
dientes.
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CAPITULO III - PAZ Y SALVO

ARTÍCULO ��.�.�. DEFINICIÓN. Documento 
expedido por la Tesorería General del Munici-
pio que acredita que el contribuyente se en-
cuentra al día con sus obligaciones tributarias 
municipales, intereses, multas y sanciones, 
independiente de los plazos fi jados por la ad-
ministración para el cumplimiento de las obli-
gaciones formales y sustanciales.

ARTÍCULO ��.�.�. EXPEDICIÓN Y VIGENCIA 
PAZ Y SALVO MUNICIPAL. El Paz y Salvo Mu-
nicipal será expedido por la Tesorería General 
del Municipio y tendrá una vigencia de dos (�) 
meses contados a partir de la fecha de su ex-
pedición. Para expedir el Paz y Salvo municipal 
a toda persona natural o jurídica, unión tem-
poral, consorcio, patrimonios autónomos que 
tenga o vaya a tener cualquier tipo de contrato 
con el Municipio de Ricaurte, y/o sus entidades 
descentralizadas, el solicitante deberá estar al 
día con todos los tributos municipales, san-
ciones y multas, al momento de la suscripción 
del contrato y/o pago del mismo. Cuando se 
requiera para escrituración de inmuebles, se 
podrá expedir Paz y Salvo para cada unidad ca-
tastral o en conjunto para las unidades catas-
trales, conforme lo solicite el contribuyente.

PARÁGRAFO �. Para la cancelación de contra-
tos inferiores a � SMLMV, no se exigirá paz y sal-
vo municipal.

PARÁGRAFO �. Para efectos de lo previsto en 
el presente artículo, el contribuyente debe en-
contrarse al día respecto de la obligación de 
declarar y pagar por la totalidad de los tribu-
tos; cumpliendo las obligaciones formales y 
sustanciales.

PARÁGRAFO �. La expedición del Paz y Salvo 
Municipal no genera cobro como especie fi scal 
a cargo del contribuyente. El Paz y Salvo Muni-
cipal estará disponible para ser descargado de 
manera gratuita desde el sitio web ofi cial de la 
Alcaldía Municipal de Ricaurte, a partir del �� 
de enero de ����.

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Muni-
cipio mantendrá actualizada la base de datos 

que incluya las multas y sanciones ejecutoria-
das, para lo cual todas las dependencias del 
Municipio deberán suministrarle mensual-
mente la información correspondiente a mul-
tas y sanciones ejecutoriadas.

PARÁGRAFO �. La Tesorería General del Mu-
nicipio se abstendrá de emitir Paz y Salvo si 
el contribuyente o responsable registra obli-
gaciones causadas por pagar de cualquier 
vigencia por concepto de Impuestos, Tasas y 
Contribuciones Municipales, así como por con-
cepto de multas o sanciones. Cuando se trate 
de multas o sanciones, para considerarse ren-
tas a favor del Municipio deberán encontrarse 
ejecutoriadas.

PARÁGRAFO �. Para procesos de reorganiza-
ción empresarial, el pago de impuestos prediales, 
contribuciones y tasas municipales, necesarios 
para obtener el Paz y Salvo en la enajenación de 
inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, 
sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreen-
cias causadas con posterioridad al inicio del pro-
ceso de reorganización. Las anteriores, quedarán 
sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas 
del trámite de liquidación judicial. El funcionario 
que desatienda lo dispuesto en el presente inci-
so, responderá civil y penalmente por los daños 
y perjuicios causados, sin perjuicio de las multas 
sucesivas que imponga el Juez del concurso, las 
cuales podrán ascender hasta doscientos (���) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO �. Para los procesos de insolven-
cia de la persona natural no comerciante, el 
pago de impuestos prediales y cualquier otra 
tasa o contribución necesarios para obtener el 
Paz y Salvo en la enajenación de inmuebles o 
cualquier otro bien sujeto a registro, sólo po-
drá exigirse respecto de aquellas acreencias 
causadas con posterioridad a la aceptación 
de la solicitud. Las restantes quedarán suje-
tas a los términos del acuerdo o a las resultas 
del procedimiento de liquidación patrimonial. 
Este tratamiento se aplicará a toda obligación 
propter rem que afecte los bienes del deudor.

PARÁGRAFO �. Para la suscripción de conve-
nios interadministrativos con entidades terri-
toriales, el Municipio de Ricaurte no exigirá Paz 
y Salvo Municipal.
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TÍTULO ��
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO - 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO ��.�.�. PRELACIÓN DE CRÉDITOS 
FISCALES. Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley ���� de ����, el pago de la obligación tri-
butaria en todos los casos se deberá realizar 
atendiendo la prelación legal del crédito fi scal 
establecida en el Código Civil.

ARTÍCULO ��.�.�. INCORPORACIÓN DE NOR-
MAS. Las normas nacionales que modifi quen 
los valores absolutos contenidos en este Esta-
tuto se entenderán automáticamente incorpo-
radas al mismo.

ARTÍCULO ��.�.�. TRANSITO DE LEGISLA-
CIÓN. En los procesos iniciados antes de la vi-
gencia de este Estatuto, los recursos interpues-
tos, la evaluación de las pruebas decretadas, 
los términos que hubieren comenzado a correr 
y las notifi caciones que se estén surtiendo se 
regirán por las normas vigentes cuando se in-
terpuso el recurso, se decretaron las pruebas, 
empezó el término, o empezó a surtir la notifi -
cación.

ARTÍCULO ��.�.�. INTERVENCIÓN DE LA 
CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL. La Con-
traloría Departamental de Nariño ejercerá las 
funciones que le son propias respecto de la 
vigilancia del recaudo de los tributos munici-
pales recargos, intereses y sanciones, en forma 
posterior y selectiva, conforme a lo estipulado 
en la Constitución y la Ley. 

ARTÍCULO ��.�.�. La obligación de hacer uso 
de la estampilla Pro Desarrollo de la Universi-
dad de Nariño en las especies y documentos 
públicos que se expidan tanto en el sector cen-
tral y descentralizado del municipio de Ricaur-
te se continuará aplicando de conformidad al 
Estatuto Tributario del Departamento de Nari-
ño.

ARTÍCULO ��.�.�. Lo no contemplado en el 
presente Estatuto se remitirá a las disposicio-

nes normativas nacionales.

ARTÍCULO ��.�.�. Este Estatuto se ajustará a 
lo dispuesto en la Constitución y las Leyes.

ARTÍCULO ��.�.�. Autorizase al alcalde mu-
nicipal de Ricaurte o a quien el delegue, para 
que se realicen las correcciones gramaticales, 
de numeración y de estilo que se encuentren 
en el contenido del presente Acuerdo.

ARTÍCULO ��.�.�. VIGENCIA Y DEROGATO-
RIAS. El presente acuerdo rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación, deroga to-
das las disposiciones que le sean contrarias en 
especial el Acuerdo ��� de �� de noviembre de 
����, demás acuerdos que regulen los tributos 
municipales, y surte efectos fi scales a partir 
del (�°) primero de enero del año dos mil vein-
tiuno (����).

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable 
Concejo Municipal de Ricaurte (Nariño), a los 
veintiún (��) días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte (����). 

RICHAR ANDRES ROSERO   
Presidente.     

SANDRA MORAN ARTEAGA 
Secretaria - Pagadora

RICHAR ANDRES ROSERO   
Presidente.     

Secretaria - Pagadora
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